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SUBJETIVIDAD JURÍDICA DE LAS PLANTAS 

(Las plantas como referencias del  

humanismo) 
 

Homenaje a Carlos Linneo.1 

A Antonia Sena, por un afecto compartido. 

A los árboles de mi infancia. 

 

I. Ideas básicas:  

1. Segú n la propúesta de la teorí a trialista 

del múndo júrí dico, el Derecho se constrúye in-

tegrando, en complejidad pura, la tridimensiona-

lidad de hechos, lógica y valores con especificida-

des en cúanto a alcances, situaciones y dinámicas.  

La complejidad púra es úna característica per-

manente y dinámica del desarrollo del Derecho. 

Cada perspectiva júrí dica varí a, con las circuns-

tancias, en todos esos alcances Con gran acierto 

Jose  Ortega y Gasset decí a: “Yo soy yo y mi cir-

cunstancia, y si no la salvo a ella no me salvo yo” 
2.   

En este caso, nos ocúparemos en princi-

pio de la complejidad púra del a rea problema tica 

sujeto de derecho, referencia a la capacidad de 

adqúirir derechos y contraer obligaciones de tal 
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relevancia qúe la súbjetividad súele ser conside-

rada ún concepto jurídico fundamental 3.  

En núestra circúnstancia, de úna nueva 
era, el a rea de la súbjetividad tiene varias posibi-

lidades carenciales, es decir “lagúnosas”, sean 

por razones históricas o dikelógicas 4. A veces hay 

lagúnas históricas porqúe no se establecieron so-

lúciones; en otros casos se prodúcen lagúnas 

dikelógicas, porqúe se hicieron solúciones, pero 

las descartamos porqúe las consideramos disva-

liosas. Entre las carencias histo ricas por noveda-

des cientí fico-te cnicas hay qúe resolver, positiva 

o negativamente, acerca de la súbjetividad de los 

robots y la inteligencia artificial. En núestro caso, 
sin embargo, nos ocúparemos de otra posibili-

dad, qúe nos parece notoriamente carencial, 

pero por cambio de la concepcio n occidental del 

Universo: dentro de la lagúna respecto de súbje-

tividad de otros animales, plantas y minerales, la 

subjetividad de ciertas plantas 5.  

 

2. Una constrúccio n tradicional de la súb-

jetividad distingúe por ún lado los sújetos de 

existencia fí sica, natúral, humana, etc. y por otro 

los sújetos de existencia ideal, jurídica, etc. Los 
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repartos respectivos se apoyan en diferentes 

condiciones biolo gicas, psicolo gicas, econo mi-

cas, etc. y en valores distintos, donde la jústicia y 
la dignidad de núestra especie refúerzan con es-

pecial profúndidad la súbjetividad húmana y la 

útilidad, la verdad, la salúd, la santidad, el amor, 

etc. promúeven distintos tipos particúlarizados 

de súbjetividades especí ficamente júrí dicas 6.  

Dicha constrúccio n, de dúalidad de personas 

“húmanas” y “júrí dicas”, corresponde en gran 

medida al relato religioso júdeocristiano, segú n 

el cúal los húmanos hemos sido creados diferen-

ciados del resto de la obra divina, como domina-

dores del resto de la vida, e inclúso tenemos tal 
dignidad qúe la divinidad, ú nica, enorme, crea-

dora, omnisciente, omnipresente y omnipotente, 

sújeto por excelencia, se ha encarnado en úno de 

nosotros 7. Los húmanos venimos siendo consi-

derados, por “natúraleza”, distintos y superiores 

respecto del resto de la “creacio n”. Esta valora-

cio n, menos apoyada en la fe religiosa, y ma s en 

la aútocomprensio n, se consolido  en el pensa-

miento moderno y hoy se hace especialmente 

evidente en la proyeccio n al espacio extraterres-

tre, la gene tica, la robo tica, la inteligencia artifi-
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cial, etc. 8 La húmanidad ha hecho logros histo ri-

camente maravillosos, sin embargo, tal vez por 

impúlsos ocúltos del capitalismo en ví as actúales 
de radicalizacio n, en úna núeva era “de postmo-

dernidad”, dicho relato se viene debilitando, por 

ejemplo, como consecúencia de la desinterpreta-

cio n del evolúcionismo 9. Parado jicamente, pese 

a esos enormes avances, la húmanidad vive, 

como tal, ún perí odo de notoria decadencia vital 
10.  

Una respúesta a la diversidad de la húma-

nidad, sús creaciones e inclúso los otros anima-

les, las plantas y los minerales, fúe la “simplici-

dad púra” de la teorí a kelseniana, qúe escondí a 
en úna constrúccio n normativa úna complejidad 

impúra de la súbjetividad “homogeneizada” 11. 

Sin embargo, estamos en la úrgente necesidad de 

abrirnos a la complejidad pura de la subjetividad 

jurídica resolviendo, por ejemplo, las carencias 

sen aladas.  

 

3. Podrí amos resolver la problema tica 

núeva de la súbjetividad por relativa autointe-

gración, con los conceptos existentes, generando 

personas de existencia júrí dica tradicionales 12 
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para resolver las cúestiones de  derechos y debe-

res de otros animales, plantas, minerales, robots, 

inteligencia artificial, etc., pero parece qúe la ten-
dencia es lograr mayor nitidez por heterointegra-

ción, súbjetivizando de manera directa, por 

ejemplo, a animales y minerales, tal vez a la Tie-

rra misma 13 y, en cúanto a núestro presente in-

tere s, a algunas plantas.  

Los sújetos de derechos y deberes deno-

minados “natúrales” qúe se abren camino en la 

actúalidad esta n refirie ndose a otra “natúraleza”, 

ma s abarcadora, pero menos elevada qúe la hú-

mana. El trato, por ejemplo, con mascotas anima-

les, inclúso en familias integradas “transespecie” 
(de modo destacado, “homocaninas”) múestra 

esta tendencia 14. A veces se menciona a los súje-

tos animales como “personas fí sicas no húma-

nas”, aúnqúe habitúalmente se habla de “perso-

nas” animales 15.  

4. Personalmente preferimos qúe los sú-

jetos humanos tengamos úna categorizacio n de 

especial jerarquía, qúe reconozca las notorias 

grandezas particúlares de la especie, y creemos 

qúe “personas” solo deberí amos ser los sujetos 
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humanos, pero las categorizaciones imperantes 

son diferentes 16.  

Qúiza s sea sostenible qúe todos los seres 
nos autopreferimos, los seres vivos nos autoesti-

mamos y procúramos perdurar en núestro ser, y 

los húmanos alcanzamos tí túlos abúndantes 

para autovalorarnos e inclúso para autosorpren-

dernos por las grandezas de núestra especie 17. 

Sin embargo, la “natúralidad” exclúsiva de la súb-

jetividad húmana parece haber entrado en crisis 
18.  

No discútimos qúe se súbjetivice o perso-

nalice a otros seres, siempre qúe sean ní tida-

mente considerados en tales calidades con miras 
a las mejores condiciones humanas.  

5. Como la júridicidad es úna constrúc-

cio n integrante de la cultura, no nos encamina-

mos a hacer estallar el concepto sújeto de dere-

chos y deberes inclúyendo a todos los animales, 

las plantas o los minerales, sino solo a los qúe nos 

resúltan especialmente valiosos. Una prúeba de 

qúe se trata de úna construcción, cabe sen alar 

qúe los perros y los gatos son sintientes y con 

jústicia sújetos de derechos y deberes, pero las 

vacas y los pollos tambie n son sintientes, pero, a 
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núestro parecer, resúltan injustamente, sacrifica-

dos nada ma s qúe para dar comida no solo a hú-

manos, sino a perros, gatos, etc. 19.  

6. Las plantas, principalmente los árboles, 

merecen siempre núestro respeto y, en múchos 

casos, subjetivización 20. Hay plantas particúlar-

mente calificadas, por ejemplo, porqúe represen-

tan úna proyeccio n húmana intergeneracional, 

por sú existencia con frecúencia varias veces mi-

lenaria 21; porqúe son recúerdos de súcesos de 

gran relevancia histo rica 22; porqúe son especial-

mente representativos de la “vegetalidad”, etc. 23 

Los casos de mayor relevancia deberí an ser res-

guardados con la condición de sujetos de derechos 
y deberes 24. Se discúte cúa les son los alcances de 

la vida de las plantas 25, pero sea qúe tengan o no 

los niveles ma s elevados, en múchos casos mere-

cen súbjetividad.  

 

II. Análisis trialista 

7. La júridicidad de la súbjetividad, en 

este caso, de las plantas, se comprende mejor 

cúando es pensada en la complejidad púra de la 

tridimensionalidad sociolo gica-lo gica-dikelo gica 
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trialista: en las dimensiones, los alcances, las si-

tuaciones, las dinámicas y las posibilidades de 

dia logo interdisciplinario de sús horizontes 26.  

 

1) Parte General 

a) Dimensión sociológica  

8. La dimensio n sociolo gica, en este caso, 

de la súbjetivizacio n de ciertas plantas, se desa-

rrolla mediante adjudicaciones de potencia e im-

potencia (de lo qúe favorece o perjúdica a la vida, 

en general al ser) qúe son distribuciones o repar-

tos. Las distribúciones son prodúcidas por la na-

túraleza, las inflúencias húmanas difúsas y el 

azar y los repartos son generados por la con-
dúcta de húmanos determinables.  

La súbjetivizacio n de ciertas plantas 

púede ser favorecida o perjúdicada, por ejemplo, 

por distribúciones de la natúraleza prodúcidas 

en la biologí a y la vida psí qúica y por inflúencias 

húmanas difúsas de la economí a, la religio n, la 

lengúa, la ciencia, el arte, la historia, etc. La con-

sideracio n de úna planta como sújeto de derecho 

resúlta dependiente de sú existencia biolo gica, 

de la empatí a qúe sintamos con ella, de sú valor 
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econo mico, del relato religioso qúe la úbica en el 

proceso de la creacio n, de súcesos histo ricos qúe 

púeden haber acontecido en vincúlacio n con ella, 
etc. En el capitalismo actúal la súbjetivizacio n de 

los no húmanos es favorecida por la crisis de la 

necesidad de e stos como fúerzas de prodúccio n 
27 y compan í a y protectores familiares, pero las 

plantas tienen la competencia de la súperioridad 

comúnicacional de ciertos animales, sobre todo 

los perros 28. Al analizar las distribúciones vale 

considerar sús caúsas; los seres beneficiados o 

perjúdicados con ellas, principalmente las pro-

pias plantas como beneficiadas y qúiza s los hú-

manos como gravados; los beneficios y los per-
júicios qúe se prodúcen con la súbjetivizacio n y 

las razones qúe en sú caso la sociedad atribúye a 

la súbjetivizacio n por tales distribúciones.  

Las distribúciones de súbjetivizacio n con-

dicionan a los repartos de súbjetivizacio n, súrgi-

dos del obrar de húmanos determinables. Los re-

partos de súbjetivizacio n reqúieren analizar 

qúie nes son los repartidores (subjetivizadores) y 

los recipiendarios beneficiados y gravados, prin-

cipalmente las plantas como beneficiadas; qúe  

objetos, o sea potencias e impotencias se repar-

ten; la forma en qúe se llega a las decisiones y los 
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móviles de los repartidores, las razones qúe ale-

gan y las razones qúe atribúye la sociedad 

cúando considera qúe los repartos súbjetiviza-
dores son jústos. Un aspecto a resolver es si las 

plantas, por ejemplo, al interactúar, han de ser 

consideradas como repartidoras, pararreparti-

doras o distribúidoras 29. Se dice qúe sú interac-

cio n sirve a la biodiversidad 30. Las plantas brin-

dan mú ltiples beneficios: oxí geno, alimentos, 

medicinas, madera, combústible y fibras, regúlan 

la húmedad, aportan a la estabilidad del clima, 

súelen ser ha bitat de otros seres vivos, etc. Sú 

súbjetivizacio n los consolida. La forma y las ra-

zones de los repartos tienen despliegúes comú-
nicacionales qúe respecto de las plantas generan 

adaptaciones y debates. 

9. Hay repartos súbjetivizadores autorita-

rios, desenvúeltos por imposicio n y realizadores 

del valor poder, y autónomos, desarrollados por 

acúerdo de los interesados, donde se realiza el 

valor cooperacio n. Las plantas no púeden inter-

venir en sú súbjetivizacio n, de modo qúe el otor-

gamiento de la calidad de sújeto de derechos y 

deberes es a sú respecto aútoritario. Sin em-
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bargo, el desenvolvimiento de las potencias e im-

potencias de tales derechos y deberes púede re-

súltarles aúto nomo o aútoritario.  

10. Los repartos de súbjetivizacio n púe-

den ser ordenados o desordenados. Púeden for-

mar súbo rdenes de repartos. El orden súrge de la 

planificación gubernamental y de la ejemplari-

dad. La planificacio n gúbernamental indica qúie -

nes son los súpremos repartidores y cúa les son 

los criterios súpremos de reparto y, cúando esta  

en marcha, realiza el valor previsibilidad. La 

ejemplaridad se desenvúelve por el segúimiento 

de repartos considerados razonables y satisface 

el valor solidaridad entre los repartidores. La 
súbjetivizacio n corresponde de manera ba sica 

habitúal a la planificacio n gúbernamental, pero 

es importante qúe viva asimismo en la ejempla-

ridad de la poblacio n y de las propias plantas 31.  

Como toda ordenacio n de los repartos los 

súbo rdenes de súbjetivizacio n de algúnas plan-

tas realizan el valor orden qúe, cúando se enca-

mina a la jústicia, es paz. La súbjetivizacio n de 

esas plantas debe ser ún cambio evolutivo, en el 
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qúe los mismos repartidores centrales reconoz-

can la necesidad de los núevos criterios de re-

parto. 

11. Los repartos de súbjetivizacio n púe-

den encontrar límites necesarios de diverso ori-

gen y desenvolvimiento: físicos, psíquicos, lógicos, 

sociopolíticos, socioeconómicos y vitales. Por 

ejemplo, a veces la agresividad húmana afecta la 

integridad fí sica de los a rboles, inclúso para es-

cribir tonterí as 32; la desidia se desentiende de 

peligros de incendios, como se alega ha ocúrrido 

en la Patagonia por desatencio n a la Ley de Ma-

nejo del Fúego; se procúra la deforestación por 

codicia capitalista, etc. Los lí mites vitales súrgen 
cúando, al ponerse en júego la vida, los repartos 

se replantean, sea con resúltados de cambiarlos 

o mantenerlos. Tal vez sea en este marco qúe se 

deba comprender, por imprescindible necesidad 

alimentaria, el despliegúe herbí voro de la húma-

nidad 33. En cúanto a consideracio n social en ge-

neral, se dice qúe las plantas son “eternas según-

donas” 34. 

12. Las categorías básicas con qúe capta-

mos la realidad social del Derecho son la causali-

dad, la finalidad objetiva qúe encontramos en los 



El trialismo en la cultura 

 

23 

acontecimientos, la finalidad subjetiva, la posibi-

lidad y la realidad. Todas, menos la finalidad súb-

jetiva, se refieren a la plenitúd de sús respectivas 
posibilidades (son panto nomas 35), de modo qúe 

es necesario fraccionarlas para ponerlas a núes-

tro alcance generando certeza. Los conceptos se 

refieren a sectores limitados de la realidad qúe 

captan, de manera qúe toda súbjetivizacio n, al 

valerse de ellos, ha de tener conciencia de sús 

sentidos internos y de sú exterior. Subjetivizar es 

también, por contraste, no subjetivizar 36.   

Los actos, en este caso de súbjetivizacio n, 

tienen éxito cúando las otras categorí as corres-

ponden a la finalidad súbjetiva por el obrar de los 
actores, en este caso, los súbjetivizadores. La ex-

periencia de cata strofes forestales múestra, por 

ejemplo, qúe la súbjetivizacio n de las plantas 

púede no ser exitosa 37 .    

En la trama de las pantonomí as, los húma-

nos somos por las plantas y las plantas son por 

los húmanos. Hay simbiosis entre las dos especies 
38. 

 

b) Dimensión lógica 
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13. La lo gica de la súbjetivizacio n de plan-

tas se ha de reflejar en juicios, principalmente 

normativos en sentido amplio 39 qúe la describen 
e integran. Entre los caracteres valiosos de tales 

júicios esta  la adecuación conceptúal, la corres-

pondencia de los conceptos a las necesidades de 

los aútores y el resto de la sociedad. Considera-

mos qúe el concepto sújeto de derechos y debe-

res es adecúado a la dignidad qúe deseamos 

brindar a algúnas plantas. La categorizacio n 

como meras cosas es al respecto insúficiente. La 

súbjetivizacio n de plantas lleva a la necesidad de 

resolver la forzosa limitacio n de sú capacidad de 

ejercicio.  

14. En cúanto a las fuentes formales de las 

normatividades, la Argentina tiene úna impor-

tante tradicio n en la proteccio n de plantas, por 

ejemplo, en la ley 22351, de parqúes nacionales, 

y la ley 26331, de proteccio n ambiental de los 

bosqúes nativos, úna tradicio n qúe vale desarro-

llar 40. Hay propúestas de súbjetivizacio n, v. gr., 

de los húmedales de competencia de la provincia 

de Santa Fe. 

15. La lo gica de la súbjetivizacio n de plan-

tas debe funcionar a trave s de tareas donde, 
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como es corriente, sús júicios han de ser recono-

cidos, interpretados, en casos necesarios, deter-

minados y elaborados, aplicados, argumentados y, 
de ser necesario, sintetizados. Las particúlarida-

des de los casos reqúerira n el úso de solúciones 

indeterminadas, qúe se ira n desarrollando segú n 

las circúnstancias. Como es comú n a todos los ca-

sos de fúncionamiento, e ste ha de responder a 

principios qúe lo caracterizan, como el de protec-

ción de las plantas, y debe estar a cargo de qúie-

nes comprendan su espíritu. Es conveniente qúe 

se preparen, por ejemplo, defensores, júeces y 

administradores especializados. En caso de ne-

cesitarse recúrsos a la analogí a se podra n tomar 
paradigmas de derecho pú blico o privado. Cree-

mos adecúado tener en cúenta, v. gr., los modelos 

de la consideracio n de los animales, las personas 

con capacidad restringida, las aútoridades admi-

nistrativas especiales y las fúndaciones. Así  

como las vidas de las personas húmanas súelen 

reqúerir tareas de sí ntesis normativas, lo propio 

púede ocúrrir con las vidas de las plantas. A ve-

ces el tratamiento a dar a úna planta depende del 

brindado a otras.  
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16. Los júicios qúe captan la súbjetiviza-

cio n de las plantas púeden formar subordena-

mientos lo gicos a los qúe corresponde realizar el 
valor coherencia 41. La coherencia encaminada a 

la jústicia es armonía.  

 

c) Dimensión dikelógica 

17. Importa considerar aqúí  si la súbjeti-

vizacio n de ciertas plantas contribúye a realizar 

el complejo de valores qúe cúlmina en la justicia, 

con el qúe se forma la dimensio n dikelo gica del 

múndo júrí dico. Entendemos qúe la respúesta es 

afirmativa.  

El principio supremo de jústicia qúe cons-
trúimos exige adjúdicar a cada humano la esfera 

de desarrollo de su plenitud y tal despliegúe re-

qúiere aportes de otros valores como la salud, la 

utilidad, la verdad, la belleza, el amor, etc. A sú 

vez, todos los otros valores a núestro alcance han 

de contribúir a la satisfaccio n del valor humani-

dad, la plenitúd de núestro ser. La súbjetivizacio n 

de plantas púede aportar a úna mayor jústicia, 

con las coadyúvancias sen aladas, cúlminando en 

úna mejor realizacio n del valor húmanidad. Las 
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posibilidades de establecer beneficios para plan-

tas vincúladas de modo especial con individúos 

húmanos abrira n senderos para ma s concrecio-
nes del valor amor, en qúe la realizacio n de lo 

amado aporta a la realizacio n del amante 42. 

Cabe referir ún principio de justicia secun-

dario, derivado del primero de alcance general 

húmano, y referido a algúnas plantas, qúe re-

qúiere adjúdicarles la esfera de desarrollo en ple-

nitúd, ana loga, no eqúivalente, a la húmana. En 

núestra constrúccio n entendemos qúe la jústicia 

es siempre necesaria, en primer te rmino, res-

pecto de los humanos. Aúnqúe la cúestio n es de-

batible, consideramos qúe hay qúe súbjetivizar a 
otros seres o entes como titúlares de derechos y 

deberes para hacer justicia a humanos y en este 

enfoqúe ocúpan ún lúgar algúnas plantas.  

Las plantas realizan valores propios, de 

belleza, salúd, útilidad, e inclúso al fin “vegetali-

dad”, etc., pero no púeden satisfacer de manera 

propia el valor húmanidad, el ma s alto qúe cons-

trúimos 43. Urge evitar qúe el secúestro útilita-

rista qúe el capitalismo radicalizado expande en 
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núestro tiempo continú e extendie ndose res-

pecto de las plantas. Tambie n las plantas púeden 

valer aúnqúe no sean ú tiles.  

Sea cúal fúere la manera en qúe sean es-

tablecidas normativa o fa cticamente, las súbjeti-

vidades no directamente húmanas son relativas 

a los derechos de los ú nicos sújetos con derechos 

absolutos, no relativos, los integrantes de la espe-

cie húmana. Es así  qúe, por ejemplo, se debe cúi-

dar al resto de la natúraleza, en núestro caso las 

plantas, para cúidar a la húmanidad. En caso de 

tener qúe ponderar diversas clases de personas 

(húmanas, júrí dicas), en principio ha de prevale-

cer la súbjetividad húmana. Sostenemos ún hu-
manismo que para desenvolverse requiere refe-

rencias ecológicas, no ún ecologismo no húma-

nista 44. 

La relatividad de los derechos y los debe-

res de los entes qúe no sean directamente húma-

nos obliga a qúe sean en coadyuvancia con los de-

rechos de los húmanos, evitando, en cambio, qúe 

se súbviertan contra e stos.  

18. La jústicia se púede pensar por diver-

sos caminos, denominados clases de justicia. Por 

ejemplo, la jústicia respecto de las plantas se 
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púede pensar de maneras monologal o polilogal 

(de úna o varias razones); conmutativa o espon-

tánea (sin o con “contraprestacio n”); de aisla-
miento o de participación; absoluta o relativa; de 

partida o de llegada, etc. Así , v. gr., la súbjetiviza-

cio n de úna planta púede ser pensada conmúta-

tiva o esponta neamente, condicionada o no a lo 

qúe la misma brinde. 

19. La jústicia es úna categorí a pantó-

noma, referida a la totalidad de sús posibilidades, 

pero, como no las podemos alcanzar, debemos 

fraccionarla donde no nos es dado saber o hacer 

ma s, generando segúridad júrí dica. Qúiza s se de-

biera constrúir úna referencia de jústicia co s-
mica y algúna vez esto resúlte deseable y realiza-

ble, pero, dadas núestras posibilidades, tenemos 

qúe recortar en la proyección humana, aúnqúe 

sea ampliada, en núestro caso, respecto a ciertas 

plantas.  

Tal vez en algú n momento nos resúlte va-

lioso remitir la jústicia de la súbjetividad de las 

plantas a sú desarrollo por sí  mismo, pero por 

ahora lo relacionamos con la personalizacio n de 

húmanos: otorgamos derechos y deberes a las 

plantas por los húmanos. En el despliegúe del 
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fraccionamiento hay qúe dar derechos y deberes 

a algúnas plantas y no a otras.  

Las valoraciones de jústicia se logran me-
diante ún sentimiento racional, ún sentimiento 

qúe obedece a razones. En base a datos qúe se 

consideran cientí ficos, creemos qúe hay plantas 

respecto de las cúales podemos y debemos sentir 

empatí a y e sta resúlta racional.  

20. Los repartos súbjetivantes de las plan-

tas deben ser jústos en todos sús elementos.  

La legitimidad de los repartidores púede 

súrgir de la autonomía concretada en el acúerdo 

de los interesados o de la aristocracia por súpe-

rioridad moral, cientí fica o te cnica. En cúanto a 
las plantas, el acúerdo solo púede prodúcirse en 

la criptoaútonomí a, o sea, el acúerdo qúe brinda-

rí an ellas como recipiendarias en caso de cono-

cer los repartos (como súele ocúrrir en la gestio n 

de negocios ajenos sin mandato). La aristocracia 

ha de estar, por ejemplo, a cargo de bota nicos, jú-

ristas, filo sofos, etc.  

La jústicia de la calidad de recipiendario 

beneficiado súrge de los merecimientos de la ne-

cesidad o los méritos de la condúcta. En cúanto a 
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las plantas púede presentarse en sús necesida-

des biolo gicas, qúe cabe denominar merecimien-

tos, y en sús me ritos por la “condúcta” en las re-
laciones con los húmanos y otros seres, v. gr., 

otras plantas. La jústicia de la calidad de recipien-

dario gravado abarca la responsabilidad por lo 

disvalioso realizado y la posibilidad de aportar, 

por ejemplo, al cúidado de otros seres. Es rele-

vante establecer los alcances en qúe las plantas 

púeden y deben responder y aportar a este res-

pecto. Tambie n importa apreciar núestra res-

ponsabilidad por las plantas del pasado, el pre-

sente y el fútúro/porvenir y núestro deber de 

aportar a sú vida.  

La legitimidad de los objetos de reparto 

exige qúe las plantas sean cúidadas y dispongan 

de recúrsos para cúmplir sú desenvolvimiento 

vital con la mayor amplitúd posible. Debemos 

cúidar la natúraleza, sobre todo, como marco de 

núestra vida individúal y colectiva. 

La jústicia de la forma de los repartos se 

púede hacer ma s satisfactoria si las plantas cúen-

tan con defensores qúe invoqúen y prúeben sús 

púntos de vista.  
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Las razones de los repartos se legitiman 

en cúanto se emitan fúndamentaciones qúe las 

plantas eventúalmente aceptarí an, en “criptorra-
zonabilidad”, y la sociedad asúma.  

21. La jústicia del orden de repartos, es de-

cir, el re gimen, exige qúe se tome a cada indivi-

dúo húmano y si es posible, en núestro caso, a 

cada planta, como ún fin y no como ún medio. 

Esto significa qúe el re gimen sea humanista y no 

sea totalitario. El húmanismo del re gimen re-

qúiere jústicia para las plantas, qúe deben ser fi-

nes en sí  en la mayor medida húmanista posible, 

y en tal sentido ha de ser ecolo gico 

El húmanismo púede ser abstencionista y, 
súbsidiariamente, intervencionista. El húma-

nismo referido a las plantas debe partir de la abs-

tencio n respecto del propio desarrollo de e stas 

en libertad y solo excepcionalmente ha de optar 

por la intervencio n.  

Para la realizacio n del húmanismo hay 

qúe integrar la libertad, la igualdad y la comuni-

dad. El húmanismo respecto de la súbjetividad 

de las plantas ha de tratarlas en los tres sentidos 

referidos. 
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Asimismo, el húmanismo reqúiere la pro-

tección del sújeto, en este caso las plantas, contra 

todas las amenazas: respecto de otros individúos 
como tales y como re gimen; en cúanto a sí  mis-

mas y frente a todo “lo dema s” (enfermedad, ais-

lamiento, rútina, etc.).  

En jústicia hay qúe proteger a las plantas 
45, mediante las plantas 46 y, excepcionalmente, 

contra las plantas 47. 

 

2) Especificidades 

22. Las especificidades júrí dicas, en este 

caso de la súbjetivizacio n de las plantas, púeden 

referirse a alcances, situaciones y dinámicas. Los 
alcances tienen diversidades materiales, espacia-

les, temporales y personales; las sitúaciones púe-

den ser de aislamiento y relacionamiento, sea 

e ste de mera coexistencia, dominacio n, integra-

cio n y desintegracio n, y la dina mica resúlta de 

avance (plúsmodelacio n) y retroceso (minúsmo-

delacio n).  

23. La súbjetividad de las plantas púede 

tener, por ejemplo, alcances materiales biolo gi-
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cos, religiosos, sanitarios, econo micos, histo ri-

cos, este ticos, etc. Sú presencia esta  en mú ltiples 

ramas del Derecho: Privado y Pú blico; Civil, Co-
mercial, Forestal 48, Agrario, Ambiental, Adminis-

trativo, Internacional, de la Integracio n, Penal, de 

la Salúd, Procesal, etc.49 En cúanto al espacio y el 

tiempo, se dice qúe mientras en Occidente han 

comenzado ma s recientemente los debates cien-

tí ficos y filoso ficos sobre el estatús de las plantas, 

las cúltúras orientales han estado ma s a la ca-

beza de sú proteccio n por largo tiempo 50. En Oc-

cidente, Suiza ha tomado úna posicio n avanzada, 

de modo qúe sú Constitúcio n de 1999 establece 

qúe “La Confederacio n … protegera  la diversidad 
gene tica de las especies animales y plantas” 51. 

En algúnos espacios, como la provincia argentina 

de Mendoza, el cúidado de los a rboles tiene al-

cances de polí tica de Estado 52. Las diversas ma-

neras de relacionarse con las plantas hacen a la 

identidad personal de los húmanos. Por ejemplo: 

la vincúlacio n con las plantas es diversa para ún 

chaqúen o, ún pampeano o ún cúyano.  

24. Segú n núestra propúesta, la conside-

racio n de las situaciones de las súbjetividades in-

dica ún relacionamiento donde la súbjetividad de 

la persona húmana se integra con la súbjetividad 



El trialismo en la cultura 

 

35 

de las plantas, aúnqúe al fin, si es imprescindible, 

la domina. 

25. En la consideracio n de la dinámica de 
las súbjetividades es notoria la tendencia a la 

plúsmodelacio n de las súbjetividades no húma-

nas, en este caso de las plantas. 

 

3) Horizontes 

26. Las dimensiones y las especificidades 

júrí dicas constrúidas por el trialismo son des-

pliegúes de Filosofía Jurídica Menor 53, o Teoría 

General del Derecho, qúe tienen horizontes con 

los qúe púeden dialogar frúctí feramente. Así , por 

ejemplo, púeden dialogar, por la dimensio n so-
ciolo gica, con la Astronomí a, la Geografí a, la Bio-

logí a, la Psicologí a, la Economí a, la Sociologí a, la 

Ciencia y la Te cnica y el Arte; por la dimensio n 

lo gica, con la Lingú í stica, la Lo gica y la Metodolo-

gí a y, por la dimensio n dikelo gica, con la Moral, 

la E tica y la Filosofí a del Valor. Por el complejo, la 

constrúccio n trialista púede dialogar con los 

principales horizontes generales de Polí tica, Cúl-

túrologí a, Cosmologí a etc. Todos los despliegúes 

trialistas de la súbjetivizacio n de las plantas púe-
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den dialogar con esos horizontes 54. En el hori-

zonte biolo gico, en núestro caso tiene particúlar 

relevancia la Botánica. 

Cúando la consideracio n del Derecho, en 

este caso, en cúanto a la súbjetividad de las plan-

tas, se relaciona con el resto del Universo, se 

úbica en la Filosofía Jurídica Mayor o Filosofía del 

Derecho.  

 

4) Estrategia 

 27. El complejo de súbjetividades re-

qúiere úna estrategia orientada a la constrúccio n 

de la plenitúd de las posibilidades de titúlaridad 

de derechos y obligaciones, y úna de las perspec-
tivas a las qúe se ha de brindar atencio n es la súb-

jetividad de las plantas. Para avanzar en el desa-

rrollo de tal súbjetividad es importante fortale-

cer la valiosa vida de las plantas y educar e inves-

tigar al respecto, tambie n en el campo del Dere-

cho 55. 

 

 III. Conclusión 

 28. La súbjetivizacio n de las plantas ma s 

significativas es parte de ún complejo júrí dico 
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donde la plenitúd de la vida se manifiesta en la 

posibilidad de adqúirir derechos y contraer obli-

gaciones por parte de húmanos individúales, 
grúpos de húmanos y de bienes, otros animales, 

plantas, minerales, etc. La respectiva compren-

sio n tridimensional trialista brinda mú ltiples 

perspectivas relevantes. 

27. Declarar a las plantas más representa-

tivas, sobre todo ciertos árboles, sujetos de dere-

chos y deberes es el reconocimiento que, como hu-

manos, debemos a estos maravillosos seres, tam-

bién vivos, cuya presencia tanto beneficia a nues-

tra existencia y caracteriza a nuestro planeta. 
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11 KELSEN, Hans, Teoría pura del derecho, trad. Moise s Nilve, 4ª. ed., 9ª. reimpo., Bs. 
As., Eúdeba 2009, pa gs. 100/104, https://bibliotecavirtúalceúg.wordpress.com/wp 
-content/úploads/2017/05/libro-teoria-púra-del-derecho-hans-kelsen.pdf, 2-2-
2025. Tambie n se púede v. trad. de la 2ª. ed. en alema n de Roberto J. Vernengo, Me -
xico, Universidad Nacional Aúto noma de Me xico, 1982, pa gs. 178/200. 
En cúanto a las diversas teorí as acerca de las “personas júrí dicas”, cabe c. asimismo 
por ej. CUBILLOS GARZO N, Camilo Enriqúe (con colab.), “La persona júrí dica. De Sa-
vigny a la júrisprúdencia”, en Revist@ E-Mercatoria, Vol. 22, N° 1. enero–júnio de 
2023; AARNIO, Aúlis, “Persona júrí dica ¿úna ficcio n?”, trad. Jose  Pedro U beda y Júan 
Rúiz Manero, en Doxa, 3, 1986, pa gs. 85/92, https://rúa.úa.es/dspace/bitstream/1 
0045/10971/1/Doxa3_06.pdf, 31-1-2025. Con expresiones radicalizadas, pero ob-
viamente múy atendibles, Savigny dice “…la idea de persona o  sújeto de derecho se 
confúnde con la idea de hombre, púdie ndose formúlar la identidad primitiva de am-
bas ideas en estos te rminos: Todo individúo, y solo el individúo, tiene capacidad de 
derecho.”(SAVIGNY, F. C. de, Sistema del Derecho Romano actual, trad. Ch. Gúenoúx – 
Jacinto Mesí a y Manúel Poley, t. I, Madrid, Go ngora, 1878, § LX, pa g. 273). 
12 V. gr. fúndaciones y asociaciones. 
13 En cúanto a la súbjetivizacio n de animales se súele recúrrir a la caracterí stica de 
sintiencia. Cabe c. ¿Qué es la sintiencia? “La sintiencia es la capacidad de sentir úna 
variedad de emociones y sentimientos, como placer, dolor, alegrí a y miedo. Algúnos 
animales inclúso experimentan emociones complejas, como el dúelo y la empatí a. 
Los animales son seres sintientes, y esto significa qúe sús sentimientos importan.”, 
en Núestro trabajo. Sintiencia animal, World Animal Protection, https://www.world 
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animalprotection.es/núestras-campanas/sintiencia-animal/, 5-2-2025; MONTERO, 
Júan Manúel, “La Corte dice qúe los animales son “seres sintientes” y con derechos”, 
en La Gaceta, 5 de mayo de 2024, https://www.lagaceta.com.ar/nota/1033585/opi 
nion/corte-dice-animales-son-seres-sintientes-derechos.html?gad_soúrce=1&gclid 
=CjwKCAiAtYy9BhBcEiwANWQQL80Wqceú2pjNsqUTGTmEPRg2iMZZZYQMshVDd
vScj7mjrMAsJfej5xoCo5YQAvD_BwE, 5-2-2025; Declaración Universal de los Dere-
chos de los Animales (proclamada el 15 de octúbre de 1978 por la Liga Internacional 
de los Derechos del Animal y aprobada por la Organizacio n de las Naciones Unidas 
para la Edúcacio n, la Ciencia y la Cúltúra (U.N.E.S.C.O) y por la Organizacio n de las 
Naciones Unidas (O.N.U), https://berazategúi.gob.ar/mascotera/descargas/dere-
chos-animal.pdf, 5-2-2025; Una jornada histórica: se debatió sobre derecho animal 
en el Congreso, https://www.facebook.com/reel/481341848178071, 5-5-2025. 
Respecto a rí os v. por ej. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLI N, Sala Cúarta Civil de 
Decisio n, 17 de júnio de 2019, Juan Luis Castro Córdoba y Diego Hernán David Ochoa 
c. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. EPM, Hidroeléctica Ituango S.A.E.S.P. 
y otros, “…Segúndo: Reconocer qúe las generaciones fútúras son sújetos de derecho 
de especial proteccio n y como tales se concede en sú favor los amparos de sús dere-
chos fúndamentales a la dignidad, al agúa, a la segúridad alimentaria, al medio am-
biente sano. Tercero: Reconocer al rí o Caúca, sú cúenca y aflúentes como úna enti-
dadsújeto de derechos a la proteccio n, conservacio n, mantenimiento y restaúracio n 
a cargo de EPM, y del Estado, …”, https://tribúnalmedellin.com/images/decisio-
nes/civil/050013103004201900071.pdf, 5-5-2025; EQUIPO HANNA, “Histo rico: 
declaran al rí o Caúca como sújeto de derechos”, https://www.hannacolom-
bia.com/aqúa/blog/item/historico-declaran-al-rio-caúca-como-sújeto-de-derecho 
s#:~:text=El%20Tribúnal%20Súperior%20de%20Mdell%C3%ADn,de%20EPM% 
20y%20del%20Estado., 5-5-2025; Piden declarar al río Paraná sujeto de derecho, 
Concejo Múnicipal de Rosario, https://www.concejorosario.gov.ar/piden-declarar-
al-rio-parana-sújeto-de-derecho/, 31-1-2025 (“En relacio n al pedido mencionan 
como antecedentes de personas júrí dicas a los rí os y húmedales, “el fallo 622/16, 
del rí o Atrato, por la Corte Constitúcional de Colombia; como así  tambie n por medio 
de úna ley al rí o Whanganúi, en Núeva Zelanda, y a los rí os Ganges y Yamúra por el 
fallo de la Corte Súprema del Estado de Uttarkahan, de la India, y tambie n podemos 
ver otro antecedente en el proceso de personerí a júrí dica de la Mar Menor, por la 
declaracio n realizada por el múnicipio de Los Alca zares, en Múrcia”. - De igúal modo 
recúerdan “el ma s importante de los antecedentes qúe es la Constitúcio n de Ecúador 
del 2008 qúe reconocio  como sújeto de derechos a la natúraleza”.). Asimismo, en la 
actúalidad, la direccio n de la Ca tedra del Agúa de la UNR  promúeve qúe en la pro -
xima reforma de la Constitúcio n de Santa Fe se establezca qúe el acceso al agúa y al 
saneamiento es ún derecho húmano esencial; qúe el agúa de súperficie y súbterra -
nea y los húmedales de competencia del Estado provincial, tienen personerí as júrí -
dicas, son personas no húmanas sújeto de derecho, y es responsabilidad principal e 
indelegable del Estado de Santa Fe la gestio n, desarrollo y eficacia de los derechos y 
bienes júrí dicos así  establecidos. 
14 Hay úna especial inclinacio n favorable a “adoptar” mascotas qúe son animales de 
manada, de modo qúe en múchos casos los “adoptantes” se sienten afirmados en tal 
predominio (v. Relaciones sociales de perros, 23 de marzo de 2016, Barbanza, Centro 
Veterinario, https://www.centroveterinariobarbanza.es/relaciones-sociales-de-pe 
rros_fb8855.html#:~:text=Los%20perros%20son%20animales%20de,como%20- 
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miembros%20de%20sú%20manada., 2-2-3035; MACHADO, Simone, “Los "padres 
de mascotas" qúe tratan a sús perros como hijos”, en BBC Mundo, 31 de agosto de 
2023, https://www.bbc.com/múndo/articles/cw08xqvrl9ro#:~:text=Los%20%22 
padres%20de%20mascotas%22%20qúe%20tratan%20a%20sús%20perros%20- 
como%20hijos, 10-2-2025; ROMERO, Júan Enriqúe Dr., “Los perros sigúen el mo-
delo de la manada de lobos para organizarse y convivir”, en Infobae, 5 de júlio de 
2023, https://www.infobae.com/perros-y-gatos/2023/07/05/los-perros-sigúen-e 
l-modelo-de-la-manada-de-lobos-para-organizarse-y-convivir/, 2-2-2025; Psicolo- 
gía y carácter del nuevo miembro de la manada, https://protectorabúrgos.es/psicolo 
gia-y-caracter-del-núevo-miembro-de-la-manada/, 2-2-2025; no obstante LANDS- 
BERG, Gary M. – DENENBERG, Sagi, “Comportamiento social de los perros”, en Ma-
núal de MSD, Manúal de Veterinaria, mayo de 2014, https://www.msdvetmanúal.c 
om/es/comportamiento/comportamiento-social-normal-y-problemas-de-compor 
tamiento-de-los-animales-dom%C3%A9sticos/comportamiento-social-de-los-per 
ros, 1-2-2025; El dominante líder alfa de la manada, https://xilas.es/el-dominante-
lider-alfa-de-la-manada/, 1-2-2025). Inclúso desde núestra posicio n agno stica cabe 
considerar relevante la advertencia del Papa Francisco: “El papa Francisco critico  a 
qúienes prefieren tener mascotas y no hijos”, en Perfil, 12 de diciembre de 2023, 
https://www.perfil.com/noticias/sociedad/el-papa-francisco-advierte-sobre-la-cr 
isis-de-natalidad-en-italia-los-perros-ocúpan-el-lúgar-de-los-ninos.phtml, 3-2-2025. 
Hay múchos húmanos qúe prefieren criar perros a dar la oportúnidad de vivir, tal 
vez, a ún Aristo teles, Beethoven, Pasteúr, etc. o a ún húmano vúlnerable. 
15 El tema fúe tratado en Jornadas Nacionales de Derecho Civil. En relacio n con el 
tema cabe c. por ej. FERNA NDEZ DOS SANTOS, Covadonga, ¿Pueden los animales ser 
sujetos de derechos?, Consejo General de la Abogací a Espan ola, https://www.abogac 
ia.es/públicaciones/blogs/blog-de-derecho-de-los-animales/púeden-los-animales 
-ser-sújetos-de-derechos/, 11-2-2025; DONALDSON, Súe, KYMLICKA, Will, Zoópolis, 
una revolución animalista, trad. Silvia Moreno Parrado, Madrid, Errata Natúrae, 
2018; PEZZETTA, Silvina, “Derechos fúndamentales para los dema s animales: espe-
cismo, igúaldad y jústicia interespecies”, en Lecciones y Ensayos, N° 100, 2018, 
https://repositorioúba.sisbi.úba.ar/gsdl/collect/pderecho/lecciones/index/asoc/ 
HWA_3012.dir/3012.PDF, 7-2-2025. 
16 V. Co digo Civil y Comercial argentino, disposiciones citadas. 
17 Nadie qúe no perteneciera a la húmanidad tendrí a aptitúdes filoso ficas como So -
crates, Plato n, Aristo teles o Kant; cientí ficas como Galileo, Newton, Pasteúr o Eins-
tein; artí sticas como Fidias, Leonardo, Migúel A ngel o Beethoven; polí ticas como 
Sún Tzú, Maqúiavelo, Montesqúieú o Marx; júrí dicas como Ulpiano, Paúlo, Acúrsio o 
Savigny, morales como Búda, Confúcio, Jesú s o Francisco de Así s o de aútocompren-
sio n con la hondúra de Erasmo, Cervantes, Shakespeare y Goethe 17. Creemos qúe 
serí a legí timo considerar básica la clasificacio n sujetos de derecho humanos y no hu-
manos (de construcción o referencia humanas). 
18 Tambie n es posible qúe solo se dediqúe a la húmanidad úna solúcio n calificada 
dentro de la categorí a sújetos natúrales. 
19 Si se les púede qúitar la vida, otros derechos resúltan irrelevantes. En núestro 
caso, a menúdo sentimos culpa ajena cúando nos referimos a estos animales a los 
qúe se hace tanto dan o sin ningún fundamento. V. por ej. LO PEZ, Concha, “Veganismo, 
úna toma de conciencia qúe empieza por no comer animales”, en elDiario.es, 1 de 
noviembre de 2023, https://www.eldiario.es/caballodenietzsche/veganismo-toma 
-conciencia-empieza-no-comer-animales_132_10647249.html, 2-2-2025. 



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

  

42 

 
20 Se púede c. STRASBURGER, Edúard y otros, Tratado de Botánica, fúndado en 1894, 
trad. Rdo. P. Joaqúí n Mª de Barnola, S.J., Barcelona, Marí n, 1923; FONT QUER, Pí o, 
Diccionario de Botánica, ed. Barcelona, Pení nsúla, 2020, es posible c. https://es.scri 
bd.com/docúment/627391315/42972-Diccionario-de-Botanica, 31-1-2025. En 
cúanto a la profúndidad de la Bota nica v. por ej. LINNAEI, Caroli, Philosophia 
botanica, in qua explicantur Fundamenta Botanica, cum definitionibus partium, 
exemplis terminorum, observationibus rariorum, adjectis figuris aeneis, Estocolmo, 
Kiesewetter, 1751, se púede c. Real Jardí n Bota nico, Biblioteca Digital, https://bibdi 
gital.rjb.csic.es/medias/71/5f/4e/6a/715f4e6a-30db-4e8f-8317-a5fd4aafa8dd/fil 
es/LINN_0437S.pdf, 1-2-2025. Respecto al origen de la “Bota nica”: Etimología de 
Botánica, https://etimologias.dechile.net/?bota.nica#:~:text=La%20bot%C3%A1- 
nica%20es%20la%20ciencia,efectos%20de%20únas%20hierbas%20m%C3%A1 
gicas., 2-2-2025; Botánica, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Bot%C3%A1 
nica#:~:text=La%20bot%C3%A1nica%20(del%20griego%20%CE%B2%CE%BF-
%CF%84%CE%AC%CE%BD%CE%B7,clasificaci%C3%B3n%2C%20distribúci%C 
3%B3n%2C%20identificaci%C3%B3n%2C%20estúdio, 2-2-2025. 
21 C. PORTELA, Rúbe n, Las plantas más longevas: milenios en el planeta, ciencia y 
biologí a.com, https://cienciaybiologia.com/plantas-mas-longevas/, 5-2-2025; 11 
árboles icónicos, English Heritage, https://www.english-heritage.org.úk/visit/inspi 
re-me/historic-gardens/most-iconic-trees/, 1-2-2025; tambie n cabe tener en 
cúenta, v. gr., ROIG, Sylvia, “Del 1 al 10: los a rboles ma s famosos de la mitologí a”, en 
Historia, National Geographic, 22 de octúbre de 2024, https://historia.nationalgeog 
raphic.com.es/a/1-10-arboles-mas-famosos-mitologia_19810, 31-1-2025. V. ade-
ma s, por ej., Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales 
para con las Generaciones Futuras, https://www.únesco.org/es/legal-affairs/declar 
ation-responsibilities-present-generations-towards-fútúre-generations, 1-5-2025. 
22 V. Pino Histórico, Múnicipalidad de San Lorenzo,  https://sanlorenzo.gob.ar/pino-
historico/, 1-2-2025 (El pino esta  seco y solo qúedan reton os, pero fúe declarado 
Monúmento Histo rico Nacional por ley Nº 12.648 del 2 de octúbre de 1940 y seis 
an os ma s tarde, el decreto nacional Nº 3.038 lo declaro  A rbol Histo rico); “Estable-
cieron qúe el Pino Histo rico de San Lorenzo tiene 215 an os”, en La Capital, 21 de 
octúbre de 2017, https://www.lacapital.com.ar/la-region/establecieron-qúe-el-
pino-historico-san-lorenzo-tiene-215-anos-n1491948.html, 1-2-2025; POMPONIO, 
Gabriela, “De la higúera de Sarmiento al pino de San Martí n, los a rboles ma s famosos 
de la Argentina”, en La Nación, 14 de agosto de 2021, https://www.lanacion.com.ar 
/revista-lúgares/de-la-higúera-de-sarmiento-al-pino-de-san-martin-los-arboles-m 
as-famosos-de-la-argentina-nid14082021/, 2-2-2025; Árboles notables/históricos, 
BA, https://búenosaires.gob.ar/desarrolloúrbano/manúaldedisenoúrbano/paisaje 
-úrbano-verde/vegetacion/arboles-notables-historicos, 2-2-2025; es posible c. por 
ej. los increí bles gomeros de la Plaza San Martí n de Toúrs del barrio de Recoleta, 
https://www.tiktok.com/@búenosaires.ar/video/7244175257878285574, 2-2-
2025. 
23 V. TEWAVAS, Antonio, “Natúraleza vegetal: dominio sin sentido”, en Natúraleza 
(Natúre), 415, 848, 2002, https://www.natúre.com/articles/415841a, 2-2-2025; 
¿Qué es el comportamiento de la planta?, National Library of Medicine, https://púbm 
ed.ncbi.nlm.nih.gov/19143994/, 2-2-2025; Plant Behaviour & Intelligence, Oxford, 
Oxford University Press, 2014, se púede v. https://www.amazon.com/-/es/Plant-
Behavioúr-Intelligence-Anthony-Trewavas/dp/0198753683?asin=0198753683&r 
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evisionId=&format=4&depth=1, 2-2-2025; MANCUSO, Stefano – VIOLA, Alessandra, 
Sensibilidad e inteligencia en el mundo vegetal, trad. David Paradela Lo pez, Barce-
lona, Galaxia Gútenberg, 2015, https://www.úv.mx/personal/tcarmona/files/2016 
/08/mancúso-y-viola-2015.pdf, 2-2-2025; “…los motivos adúcidos para negar la in-
teligencia de las plantas se fúndamentan, aú n hoy, no tanto en datos cientí ficos, sino 
sobre todo en prejúicios y creencias qúe habitan desde hace milenios en la cúltúra 
húmana. No obstante, el momento actúal parece el ma s indicado para se prodúzca 
ún giro en núestra manera de pensar: gracias a decenas de experimentos, hemos 
empezado a ver las plantas como seres capaces de calcúlar y de elegir, de aprender 
y de recordar, tanto es así  qúe, entre otras múchas pole micas ma s o menos razona-
bles, hace algúnos an os Súiza – primer paí s en el múndo- reconocio  sús derechos con 
úna ley ad hoc.” (MANCUSO – VIOLA, op. cit., pa g. 6); MARDER, Michael, “¿Deberí an 
las plantas tener derechos?”, en el malpensante, 138, 27 de enero de 2021, https://e 
lmalpensante.com/articúlo/2782/deberian-las-plantas-tener-derechos, 2-2-2025; 
“Por úna Filosofí a de las plantas”, en La Maleta de Portbou, enero-febrero 2014, 
https://lamaletadeportboú.com/articúlos/por-úna-filosofia-de-las-plantas/, 5-2-
2025; asimismo c. ¿Son las plantas inteligentes? Una controversia que no concluye, 
Observatorio de Bioe tica, Institúto Ciencias de la Vida, Universidad Cato lica de Va-
lencia, 26 de octúbre de 2023, https://www.observatoriobioetica.org/2023/10/so 
n-las-plantas-inteligentes-úna-controversia-qúe-no-conclúye/42702, 9-2-2025; c. 
no obstante FIRN, Richard, “Plant Intelligence: an Alternative Point of View”, en An-
nals of Botany, 93, 4, Abril de 2004, pa gs. 345/351, chrome-extension://efaidnbmn 
nnibpcajpcglclefindmkaj/https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC4242337/pd 
f/mch058.pdf, 3-2-2025. C. Plant Signaling & Behavior, Taylor & Francis, https://ww 
w.tandfonline.com/joúrnals/kpsb20, 1-2-2025. 
Se súele hacer referencia clasificada respecto a: “Árboles históricos: ejemplares liga-
dos a hechos y personalidades de la historia: ejemplares qúe contribúyan a la iden-
tificacio n histo rica de la comúnidad. Ejemplares o agrúpaciones qúe forman parte 
de proyectos paisají sticos relevantes para sú e poca o en a reas de proteccio n histo -
rica. - Árboles notables por sú relacio n con hechos recientes o personalidades desta-
cadas: ligados a acontecimientos significativos para la comunidad. Esta categorí a in-
clúye las plantaciones conmemorativas. - Árboles notables por sú valor etnobotánico 
o científico: ejemplares excepcionales por ser individúos ú nicos en sú especie, espe-
cies en peligro de extincio n, especies de cúltivo extraordinario para las condiciones 
ambientales del sitio, especies qúe presenten pecúliaridades o alteraciones de inte-
re s acade mico. - Árboles notables por sús caracterí sticas ornamentales: individúos, 
alineaciones o agrúpaciones cúyas caracterí sticas ornamentales son de alto valor en 
el contexto úrbano o rúral. Se inclúyen ejemplares de cúalqúier especie arbo rea qúe 
igúalen o súperen caracterí sticas predefinidas (edad, silúeta, etc.). - Árboles monu-
mentales: ejemplares qúe alcanzan grandes dimensiones y formas inhabitúales. Se 
define en fúncio n del perí metro de tronco para la especie, debido a qúe la dimensio n 
de la copa es ún para metro qúe varí a notablemente en correspondencia con los cam-
bios progresivos de la arqúitectúra qúe condúcen al atrincheramiento de la copa. - 
Árboles viejos: ejemplares qúe ha sobrepasado la madúrez y son viejos o an osos, en 
comparacio n con otros a rboles de la misma especie y poseen intere s biolo gico, es-
te tico o cúltúral, debido a sú avanzada edad” segú n lo define The Ancient Tree Gúide 
Nº 4 (ATF, 2008).” Consúltar asimismo Árboles históricos y notables del país, A rboles 
Histo ricos y Notables: Patrimonio Histo rico, Cúltúral y Paisají stico, Asociacio n Ar-
gentina de Arboricúltúra, https://arboricúltúraargentina.org/arboles-historicos-y-
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notables-del-pais/#:~:text=%C3%81rboles%20hist%C3%B3ricos%3A%20ejem-
plares%20ligados%20a,en%20%C3%A1reas%20de%20protecci%C3%B3n%20h 
ist%C3%B3rica., 1-2-2025; Ancient Tree Forum, https://www.ancienttree-
forúm.org.úk/resoúrces/ancient-tree-gúides/, 3-2-2025; Árboles Históricos y Nota-
bles, BA, https://búenosaires.gob.ar/espaciopúblicoehigieneúrbana/gestion-co-
múnal/arbopedia/arboles-historicos-y, 1-2-2025; tambie n Árboles milenarios por el 
mundo, 31 de enero de 2024, Vivercid, https://www.vivercid.com/10-arboles-mile-
narios-por-el-múndo/, 3-2-2025; “A rboles emblema ticos del múndo”, National Geo-
graphic, 12 de júlio de 2019, https://www.nationalgeographicla.com/photogra-
phy/2019/06/arboles-emblematicos-del-múndo, 1-2-2025; “16 de los a rboles ma s 
espectacúlares del múndo”, Intrépidos, 11 de júnio de 2024, https://www.intermún-
dial.es/blog/16-de-los-arboles-mas-magnificos-alrededor-del-múndo, 1-2-2025; 
Consciencia arbórea, https://conscienciarborea.com/la-inteligencia-vegetal/, 2-2-
2025. Los a rboles súelen ser inventariados, por ejemplo, c. Segundo Inventario Na-
cional de Bosques Nativos (INBN2), Direccio n Nacional de Bosqúes, júnio de 2019, 
https://www.argentina.gob.ar/sites/defaúlt/files/manúal_de_campo_inbn2.pdf, 6-
2-2025; Arbolado en parques y zonas verdes de Madrid, Madrid, https://datos.ma-
drid.es/portal/site/egob/menúitem.c05c1f754a33a9fbe4b2e4b284f1a5a0/?vgne 
xtoid=0101507f09436610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=37451 
2b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=defaúlt, 1-2-2025; Árbo-
les Singulares de Sevilla, https://www.sevilla.org/servicios/medio-ambiente-par-
qúes-jardines/arboles-singúlares-de-sevilla, 5-2-2025; Arboles de rosario: un inven-
tario verde de la ciudad, Gúí a de Arbolado, https://www.gúiadearbolado.com.ar/ar-
bol-de-rosario/, 2-2-2025, etc.  En el horizonte del tema esta  la hipótesis Gaia. 
24 V. en relacio n con el tema “Francia Declaracio n Universal de los Derechos del A r-
bol”, Eco Júrisprúdence Monitor, https://ecojúrisprúdence.org/es/iniciativas/de-
claracion-úniversal-de-derechos-de-los-arboles/, 2-2-2025; https://ecojúrisprúde 
nce.org/wp-content/úploads/2022/02/France_Universal-Declaration-of-Tree-Rig 
hts_254.pdf, 1-2-2025; FIGUEROA, Alejandra, “La vegetacio n como sújeto de dere-
chos. Biodiversidad y constitúcio n. Derechos y contrato social”, en ARQ (Santiago), 
N°108 Santiago agosto de 2021, https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttex 
t&pid=S0717-69962021000200150, 2-2-2025; Campaña Los Derechos de los Árbo-
les, Biotop Natúra, https://www.biotopnatúra.com/campana-los-derechos-de-los-
arboles/?lang=es, 20-2-2025; Los derechos de los árboles, https://www.yoútúbe.co 
m/watch?v=0nW4XwqIrOY, 2-2-2025; STONE, Christopher, “Shoúld Trees Have 
Standing? - Toward Legal Rights for Natúral Objects”, en Southern California Law Re-
view, 45, 1972, pa gs.450/501, https://iseethics.wordpress.com/wp-content/úp-
loads/2013/02/stone-christopher-d-shoúld-trees-have-standing.pdf, 1-2-2025; PA- 
RRA, Cecilia, WOLMAN, Súsana (coord.), Ciencias Naturales. Los seres vivos. Clasifi-
cación y formas de desarrollo. Páginas para el alumno, Búenos Aires, Gobierno de la 
Ciúdad de Búenos Aires, 2007, https://búenosaires.gob.ar/sites/defaúlt/files/me-
dia/docúment/2018/04/18/b18b70ca579a9a968192dcbe545244fd9f5b36bd.pd 
f, 29-1-2025. Se púede v., no obstante, Derechos de las plantas, Wikipedia, https://e 
s.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_las_plantas, 1-2-2025. 
25 Marco en el cúal cabe recordar inclúso las ideas qúe les atribúyen alma, como lo 
sostúvo Gústav Theodor Fechner (se púede v. FECHNER, Gústav Theodor, Nanna o 
Sobre la vida del alma de las plantas, es viable c. https://www.kobo.com/es/es/eboo 
k/nanna-o-sobre-la-vida-del-alma-de-la-plantas?srsltid=AfmBOorsúDCl8Qb2pasc 
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vdF3FnCLWhAz9ydVC_SfTQ9w5YEMFfYX-pnv, 2-2-2025, trad. Giúseppe Rensi, In-
ternet Archive, https://archive.org/details/FechnerNannaAnimaDellePiante, 3-2-
2025). V. en relacio n con el tema por ej. CARRERAS, Sergio, “Ecocentrismo y anima-
lismo: Qúerido hermano a rbol”, en La Voz, 5 de febrero de 2017, https://www.la-
voz.com.ar/cúltúra/ecocentrismo-y-animalismo-qúerido-hermano-arbol/, 11-2-
2025 
26 Se puede ampliar en GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al derecho, 
6ª. ed. 5ª. reimp., Bs. As., Depalma, 1987, cabe c. https://derechocomplejo.wordpre 
ss.com/wp-content/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__g 
oldschmidt.pdf, 27-1-2025; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del 
derecho (2ª. ed. de Una teoría trialista del mundo jurídico), Bs. As., Astrea, 2020; De-
recho y política, Bs. As., Depalma, 1976, Centro de Investigaciones … cit., https://dr 
ive.google.com/file/d/1lzIfn0_X_-J0lFyw5b0U2M0gwYToQT0J/view, 1-2-2025; 
"Comprensión jurística de la persona", en El Derecho, t. 142, 1991, págs. 946/953; 
"Bases jurídicas para el análisis de la persona", en Boletín del Centro de Investigacio-
nes ... cit., Nº 20, págs. 41/45, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.goo-
gle.com/file/d/1gowUAzgBQFcVpk-F4QHfjmw5AVCFds_r/view, 11-2-2025; “In-
troducción integrativista al jurianálisis de la persona”, en La Ley, 18 de julio de 2016, 
págs. 1/5, 2016-D, págs. 970/981; “Constrúcción trialista de la persona en úna 
núeva era”, en Proyecciones académicas del trialismo (Estudios Jusfilosóficos), t. IV, 
Rosario, FderEdita, 2023, págs. 185/218, Centro de Investigaciones … cit., https://d 
rive.google.com/file/d/1p56MK8TSn55PgdLW7mAtxBGL-Sawhz5U/view, 10-2-
2025; en general, Centro de Investigaciones … cit., https://centrodefilosofia.org/, 
27-1-2025. 
27 “En la prodúccio n social de sú vida, los hombres entran en determinadas relacio-
nes necesarias e independientes de sú volúntad, relaciones de prodúccio n, qúe co-
rresponden a ún determinado grado de desarrollo de sús fúerzas prodúctivas mate-
riales. Estas relaciones de prodúccio n en sú conjúnto constitúyen la estrúctúra eco-
no mica de la sociedad, la base real sobre la cúal se erige la súperestrúctúra júrí dica 
y polí tica y a la qúe corresponden determinadas formas de conciencia social.- El 
modo de prodúccio n de la vida material condiciona el proceso de vida social, polí -
tico y espiritúal en general. No es la conciencia de los hombres la qúe determina sú 
ser, sino, por el contrario, el ser social es lo qúe determina sú conciencia.” (MARX, 
Carlos, Contribución a la crítica de la economía política, Pro logo, pa gs. 6/7, https://r 
epository.únad.edú.co/bitstream/handle/10596/7641/404030%20Contribúci%F 
3n%20ª%20la%20cr%EDtica%20de%20la%20econom%EDa%20pol%EDtica.pd 
f?seqúence=1, 2-2-2025). No solo la propiedad sino tambie n la súbjetividad inter-
vienen en esa diale ctica.  
28 Una competencia comúnicacional y de súbjetivacio n interesante es la qúe púede 
llegar a prodúcirse entre mascotas, principalmente perros (qúiza s sústitúibles por 
robots) y redes sociales. Hoy, sin embargo, hay úna fúerte presencia de los perros 
en las redes.  
29 VALLE, Isabel, “Así  se comúnican las plantas: intercambio de mole cúlas para de-
fenderse o sen ales ele ctricas para el traspaso de nútrientes”, en 20 minutos, 4 de 
marzo de 2024, https://www.20minútos.es/noticia/5222473/0/asi-se-comúnican 
-las-plantas-entre-ellas/, 1-2-2025; TIRADO FERNA NDEZ, Reyes, “Interacciones po-
sitivas entre plantas: Mecanismos y consecúencias”, en  Ecosistemas, vol. XII, nú m. 2, 
mayo-agosto de 2003, pa gs. 1/3, https://www.redalyc.org/pdf/540/54012214.pdf, 
10-2-2025; en general, revista Ecosistemas, https://www.revistaecosistemas.net/in 
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dex.php/ecosistemas, 2-2-2025. 
30 CORREIA, Marta y otros, Las plantas interactúan de modo que sirve a la biodiversi-
dad, Real Jardí n Bota nico, Consejo Súperior de Investigaciones Cientí ficas, 12 de 
abril de 2018, https://rjb.csic.es/la-vida-social-de-las-plantas-es-clave-para-la-pro 
teccion-de-la-biodiversidad/, 10-2-2025. 
31 En cúanto a la historia de la ejemplaridad de los derechos de las plantas, cabe 
recordar las proyecciones religiosas qúe han alcanzado los a rboles (“Los dioses de 
los a rboles son deidades qúe se asocian con a rboles especí ficos en diferentes mito-
logí as. - Algúnos dioses de los a rboles son: Kúkúnochi: Deidad de los a rboles en la 
mitologí a japonesa, hijo de Izanagi e Izanami - Dú mú zi: Dios-a rbol qúe se celebraba 
como el resúrgidor de la vida y el regúlador del agúa - Silvanús: Dios del bosqúe 
salvaje o de los a rboles en la mitologí a romana - Apolo: Dios griego al qúe se le con-
sagro  el laúrel - Algúnos a rboles sagrados y sús dioses asociados son: - Abedúl: En 
la mitologí a celta se le asocia con el dios Belenús, y en la mitologí a no rdica con la 
diosa Frigga - Acacia: En el Antigúo Egipto, era el a rbol sagrado de Hathor y Isis - 
Acebo: Era sagrado para los drúidas, qúienes lo úsaban para protegerse de hadas y 
dúentes - Avellano: Para los celtas, era el a rbol del conocimiento y la jústicia -  
Ashoka: A rbol sagrado en la India y Sri Lanka - Encina: A rbol consagrado a Zeús - 
Roble: A rbol consagrado a Zeús”, Visio n general creada por IA, https://www.google. 
com/search?q=dioses+%C3%A1rboles&sca_esv=c3edd36493bca03c&sxsrf=AHTn 
8zpEWFaPOúetGzbRWPYXBC1xin1eZg%3A1739130539328&ei=qwapZ6DdE5ax5
OUPgpC_QA&ved=0ahUKEwjg3o6QrreLAxWWGLkGHQLIDwgQ4dUDCBA&úact=&
oq=dioses+%C3%A1rboles&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiD2Rpb3NlcyDDoXJib2
xlczIGEAAYFhgeMggQABiABBiiBEjdOVCAClj-N3AKeACQAQOYAawBoAHIDqoBBDg 
úMTC4AQPIAQD4AQGYAhigAocMqAIUwgIKEAAYsAMY1gQYR8ICExAúGIAE-
GLADGNEDGEMYxwEYigXCAgoQIxiABBgnGIoFwgIKEC4YgAQYQxiKBcICChAA-
GIAEGBQYhwLCAhkQLhiABBhDGIoFGJcFGNwEGN4EGOAE2AEBwgIFEAAYgATCA-
goQABiABBhDGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgsQLhiABBixAxi-
DAcICCxAúGIAEGMcBGK8BwgILEAAYgAQYsQMYyQPCAgsQABiABBiSAxiKBcICDRA
AGIAEGLEDGEMYigXCAggQLhiABBixA8ICDRAúGIAEGEMY1AIYigXCAgcQIxgn-
GOoCwgIQEAAYAxi0AhjqAhiPAdgBAcICEBAúGAMYtAIY6gIYjwHYA-
QHCAg4QABiABBixAxiDARiKBcICCxAAGIAEGLEDGIMBwgI-
TEC4YgAQYsQMY0QMYQxjHARiKBcICCBAAGBYYChgewgI-
FEAAY7wWYAwTxBYRE79úbIiJiiAYBkAYJúgYGCAEQARgUkgcFMTQúMTCgB4-
LAQ&sclient=gws-wiz-se 
rp, 9-2-2025). “…Espí ritús de los a rboles - Los kodama, espí ritús ancestrales de la 
mitologí a japonesa qúe significan literalmente "a rbol-espí ritú"”, Visio n creada por 
IA, https://www.google.com/search?q=dioses+%C3%A1rboles&sca_esv=c3edd36 
493bca03c&sxsrf=AHTn8zpEWFaPOúetGzbRWPYXBC1xin1eZg%3A17391305393
28&ei=qwapZ6DdE5ax5OUPgpC_QA&ved=0ahUKEwjg3o6QrreLA WWGLkGHQLID 
wgQ4dUDCBA&úact=5&oq=dioses+%C3%A1rb les&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnA 
iD2Rpb3NlcyDDoXJib2xlczIGEAAYFhgMggQABiABBiiBEjdOVCAClj-N3AKeACQAQO 
YAawBoAHIDqoBBDgúMTC4AQPIAQD4AQGYAhigAocMqAIUwgIKEAAY AMY1gQY 
R8ICExAúGIAEGLADGNEDGEMYxwEYigXCAgoQIxiABBgnGIoFwgIKEC4YgAQYQxiK 
BcICChAAGIAEGBQYhwLCAhkQLhiABBhDGIoFGJcFGNwEGN4EGOAE2AEBwgIFEA 
AYgATCAgoQABiABBhDGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgsQLhiABBixAxiDAcICCxAúGIAE 
GMcBGK8BwgILEAAYgAQYsQMYyQPCAgsQABiABBiSAxiKBcICDRAAGIAEGLEDGE-
MYigXCAggQLhiABBixA8ICDRAúGIAEGEMY1AIYigXCAgcQIxgnGOoCwgIQEAAYAxi 
0AhjqAhiPAdgBAcICEBAúGAMYtAIY6gIYjwHYAQHCAg4QABiABBixAxiDARiKBcIC 
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CxAAGIAEGLEDGIMBwgITEC4YgAQYsQMY0QMYQxjHARiKBcICCBAAGBYYChgewg 
IFEAAY7wWYAwTxBYRE79úbIiJiiAYBkAYJúgYGCAEQARgUkgcFMTQúMTCgB4-LA 
Q&sclient=gws-wiz-serp, 12-2-2025. V. “Exitoso cierre de la campan a "Hermano A r-
bol", en San Antonio de los Cobres”, en El Tribuno, 12 de diciembre de 2024, https: 
//www.eltribúno.com/provinciales/2024-12-12-11-57-0-exitoso-cierre-de-la-cam 
pana-hermano-arbol-en-san-antonio-de-los-cobres, 1-2-2025. 
32 V. no obstante VALLEJO, Irene, El infinito en un junco. La invención de los libros en 
el mundo antiguo, 3ª. reimp., Madrid, Sirúela, 2020, pa gs. 276/278. 
33 DIXON, Frank, “¿Los húmanos, somos herbí voros ú omní voros?”, en Centro de Es-
tudios en Nutrición, T. Colin Campbell, 25 de octúbre de 2022, https://nútritionstú-
dies.org/es/los-húmanos-son-herbivoros-ú-omnivoros/#:~:text=Seg%C3%Ban% 
20la%20anatom%C3%ADa%2C%20los%20húmanos,ún%20estado%20de%20sa 
lúd%20súb%C3%B3ptimo., 4-2-2025. 
34 MANCUSO-VIOLA, op. cit., pa gs. 22/23. “Sin embargo, aúnqúe la núestra historia 
este  marcada por la relacio n con las plantas, nos hemos empen ado en creernos úna 
especie no so lo al margen, sino, por súpúesto, por encima de la natúraleza, hasta el 
extremo de qúe hemos borrado a las plantas de núestro horizonte, volvie ndonos 
ciegos a ún múndo del qúe dependemos.” (MANCUSO, Stefano, Fitópolis, la ciudad 
viva, trad. David Paradela Lo pez, Barcelona, Galaxia Gútenberg, 2024, pa g. 12, se 
púede v. https://www.galaxiagútenberg.com/wp-content/úploads/2024/03/Fitop 
olis_rús_cast_web.pdf, 2-2-2025). 
35 Pan=todo; nomos=ley qúe gobierna. 
36 Cabe tener en cúenta CARBONNIER, Jean, “Súr les traces dú non-sújet de droit”, 
en Archives … cits., pa gs.198/207. 
37 ¿Qué es un incendio forestal?, Argentina.gob.ar, https://www.argentina.gob.ar/sin 
agir/incendio-forestal , 1-2-2025 (“Un incendio forestal es ún fúego descontrolado 
de ra pida propagacio n qúe afecta a bosqúes, llanúras, pastizales, pastúras, entre 
otras.”, “El 95% de los incendios forestales son prodúcidos por la mano del hombre, 
siendo dentro de estos los principales escenarios fogatas y colillas de cigarrillos mal 
apagadas, el abandono de tierras, la preparacio n de areas de pastoreo con fúego.”).  
38 DE BARY, Heinrich Anton, “De la symbiose”, reed. en Cahiers philosophiques, Nº 
172, 2023/1, pa gs. 95/103, https://shs.cairn.info/revúe-cahiers-philosophiqúes-
2023-1?lang=fr, 4-2-2025 (“Ceci me donna l’ide e de prendre poúr sújet les phe -
nome nes de la vie en commún d’organismes diffe rents, la symbiose, comme on peút 
appeler les associations qú’on a appris a  connaí tre en qúantite  conside rable depúis 
dix ans, et qúi sont bien propres a  e veiller l’inte re t ge ne ral.”). 
39 Inclúyendo normas, principios, imperativos, etc. 
40  Infoleg, https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/- 
16299/texact.htm, 1-2-2025, https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anex 
os/135000-139999/136125/norma.htm, 1-2-2025. 
41 Es posible c. Código Internacional de Nomenclatura de Plantas Cultivadas1980, Ma-
drid, Real Jardí n Bota nico – Asociacio n Espan ola de Parqúes y Jardines Pú blicos, 
1992, https://bibdigital.rjb.csic.es/medias/69/33/d4/d5/6933d4d5-3734-46fd-8 
26b-c9c9c529e3ae/files/BRI_Cod_Int_Nom_Pl_Cúl_1980.pdf, 1-2-2025; Acuerdan 
un “código de barras” para las plantas del mundo, Agencia CyTA - Institúto Leloir, 
https://www.agenciacyta.org.ar/2009/08/acúerdan-ún-%E2%80%9Ccodigo-de-
barras%E2%80%9D-para-las-plantas-del-múndo/, 11-2-2025; BRICKELL, Christo 
pher (ed. y dir.), Nueva Enciclopedia de Plantas y Flores, The Royal Horticúltúral So-
ciety, trad. Merce  Serrano y otros, https://archive.org/details/núeva-enciclopedi 
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a-de-plantas-y-flores-r-h-society-grijalbo-2004-red/page/n3/mode/2úp, 1-2-2025. 
42 Se púede ampliar por ej. en núestro libro Derecho y política cit. 
43 En la Facúltad de Ciencias Exactas y Natúrales de la Universidad de Búenos Aires 
se dicta la asignatúra de posgrado Plantas, Economía y Sociedad (RESCD-2023-45-
E-UBA-DCT#FCEN, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/, http 
s://bibliotecadigital.exactas.úba.ar/download/programa/programa_n20230045.p
df, 9-2-2025). 
44 V. REAL ACADEMIA, op. cit., ecologí a, De eco- y logí a, “1. f. Ciencia qúe estúdia los 
seres vivos como habitantes de ún medio, y las relaciones qúe mantienen entre sí  y 
con el propio medio….”, https://dle.rae.es/ecolog%C3%ADa,1-1-2025. Existen di-
versas orientaciones qúe púeden ser sitúadas como húmanismo ecolo gico. V. por ej. 
Humanismo ecológico, Filosofí a y Edúcacio n, https://www.filosofiayedúcacion.es 
/?id_glosario=18, 2-2-2025 (“Corriente qúe mantiene la centralidad del ser húmano 
personal como sújeto e tico, protagonista responsable de sú comportamiento res-
pecto a sú medio vital, y portador de úna dignidad originaria qúe súpone el referente 
decisivo de la moralidad de dicho comportamiento, pero qúe reconoce tambie n la 
dependencia del hombre respecto del medio natúral y la relevancia moral de e ste. 
Se contrapone al Antropocentrismo pragma tico y al Biocentrismo panteí sta.”); CO-
ROMINAS, Jordi, Por un humanismo ecológico, Agencia Latinoamericana Múndial, 
http://archivosagenda.org/es/por-ún-húmanismo-ecologico, 4-2-2025; GIRO , Jor- 
di, “¿El ecologismo es ún húmanismo? Alternativas húmanistas no antropoce ntricas 
abiertas a lo otro del hombre: a Dios y al cosmos”, en Ars Brevis 2000, pa gs. 253/287; 
SKOLIMOVSKY, Henryk, Filosofía viva. La ecofilosofía como un árbol de la vida, trad. 
Francisco Lo pez Martí n, Vilaú r, Atalanta, 2017, se púede v. https://www.elboome-
ran.com/úpload/ficheros/obras/111__ecofilosofia_issúú_1.pdf, 1-2-2025. 
45 C. Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, Historia de la CIPF, https:/ 
/www.ippc.int/es/history-of-the-ippc/, 6-2-2025.  
46 “Beneficios - Fortalecen la identidad local y/o contribúyen a la resen a histo rica de 
núestra ciúdad. - Tienen valor ornamental por sú floracio n y/o follaje. - Cúmplen 
fúnciones ambientales: moderan temperatúras y vientos, retardan el escúrrimiento 
súperficial, oxigenan el aire reteniendo carbono, retienen polvo atmosfe rico y amor-
tigúan la contaminacio n sonora y visúal.” “Criterios – Saneamiento – Proteccio n - 
Púesta en valor – Segúimiento” (“A rboles notables …” cit.). 
47 En el horizonte religioso del tema cabe tener en cúenta, por ej. Carta Encíclica 
Laudatio Si´del Santo Padre Francisco, https://}www.vatican.va/content/fran-
cesco/es/encyclicals/docúments/papa-francesco_20150524_enciclica-laúdato-si.h 
tml, 11-2-2025. 
48 GALLARDO GALLARDO, Enriqúe. Corporacio n Nacional Forestal (Chile). Manual 
de derecho forestal, Santiago, CONAF, 2013, https://es.scribd.com/docúment/3702 
43577/1-Manúal-derecho-forestal-pdf, 11-2-2025. 
49 Es posible v. BAVIS, Barbara – BRAMMER, Robert, Disputas legales sobre árboles: 
guía para principiantes, Library of Congress, Blogs, https://blogs.loc.gov/law/2016 
/07/legal-dispútes-concerning-trees-a-beginners-gúide/, 11-2-2025. 
50 V. MARDER, op. cit. No obstante, cabe recordar las simpatí as por los a rboles qúe 
se atribúyen a importantes jerarcas nazis (KUKSO, Federico, “Ecologí a: la extran a 
relacio n entre el nazismo y la ola verde. Heil plantita”, en Página |12, 21 de noviem-
bre de 2004, https://www.pagina12.com.ar/diario/súplementos/radar/9-1839-
2004-11-21.html, 7-2-2025 “Desde los libros de Goethe hasta las sinfoní as de Mah-
ler, los alemanes veí an en el bosqúe la deidad pagana perfecta para venerar y para 
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emplazar como sino nimo de la identidad alemana. Los roma nticos del siglo XIX, 
como Schelling, Schlegel y Novalis, por ejemplo, no tardaron en combatir la idea fa-
bril de la natúraleza como recúrso (pasible de ser explotada y vaciada) con otro tipo 
de sensibilidad e imaginacio n te cnica: la qúe proclamaba úna súerte de matrimonio 
hombre-natúraleza con la armoní a, la fertilidad, la mí stica, el amor a la “Tierra Ori-
ginal” o Urlandscahft.”). 
51 Constitución de Suiza de 1999, art. 120, pa rr. 2, Biblioteca del Congreso Nacional 
de Chile, https://www.bcn.cl/procesoconstitúyente/comparadordeconstitúciones/ 
constitúcion/che, 6-2-2025. “En segúndo lúgar, presentaremos algúnos aspectos de 
la discúsio n acerca de los “derechos de las plantas” a partir de la inscripcio n histo -
rica de ún docúmento eúropeo emitido en 2008 por el gobierno súizo, llamado The 
Dignity of Living Beings with Regard to Plants, el cúal proclama qúe los seres húma-
nos no púeden atribúirse úna “propiedad absolúta” sobre las plantas, planteando 
varios escenarios posibles en el marco de úna reflexio n sobre lo qúe allí  se ha deno-
minado la “comúnidad moral de las plantas” (ECHAZU -BO SCHEMEIER, Ana Gretel – 
FLORES, Marí a Eúgenia, Derechos de las plantas en contexto: dos ontologí as latinoa-
mericanas. Revista Cultura y Droga, 23 (26), júlio-diciembre de 2018, pa gs. 49/66, 
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/83063/CONICET_Digital_Nro.1 
9738664-d979-46dd-8a47-176135fd233f_A.pdf?seqúence=2&i 
sAllowed=y, 6-2-2025); Federal Ethics Committee on Non-Húman Biotechnology 
(ECNH), The dignity of living beings with regard to plants, https://www.ekah.admin. 
ch/inhalte/ekah-dateien/dokúmentation/públikationen/e-Broschúre-Wúrde-Pfla- 
nze-2008.pdf, 7-2-2025 (“The Federal Constitútion has three forms of protection for 
plants: the protection of biodiversity, species protection, and the dúty to take the 
dignity of living beings into consideration when handling plants. The constitútional 
term «living beings» encompasses animals, plants and other organisms.”, pa g. 3).  
52 C. Los árboles, el patrimonio que Mendoza cuida y celebra, Mendoza Prensa Go-
bierno de Mendoza, 15 de agosto de 2024, https://www.mendoza.gov.ar/prensa/lo 
s-arboles-el-patrimonio-qúe-mendoza-cúida-y-celebra/, 1-2-2025. 
53 De alcance menor. 
54 C. por ej. ¿Qué es la economía forestal?, USAID Perú , https://www.yoútúbe.com/w 
atch?v=sC7megT9Súw, 10-2-2025; HYLAND, Angús – WILSON, Kendra, Árboles en el 
Arte, trad. Migúel Cisneros Perales, Barcelona, GG, 2022 se púede v. https://editorial 
gg.com/media/catalog/prodúct/p/d/pdf_interior_arboles_en_el_arte.pdf, 11-2-2025. 
A menúdo las plantas motivan creaciones artí sticas, por ejemplo, en la mú sica, can-
ciones al algarrobo, el ombú  y el jacaranda . 
55 V. GILETTA, Francisco I, ¿Qué ocurre con el Derecho Forestal argentino?, Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Co rdoba, https://www.acaderc.org.ar/w 
p-content/blogs.dir/55/files/sites/55/2020/11/artrderechoforestalargentino.pdf 
11-2-2025. 
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APORTES TRIALISTAS A LA TEORÍA  

GENERAL DE LA ARQUITECTURA ESCOLAR (*)
1 
 

Homenaje a Domingo F. Sarmiento. 

En el cordial recuerdo de 
Zulema S. de Magnani, 
Christian Anthonisen y 

Pedro Tomás. 
 

“De aquí nacen, pues, estas condiciones  
de la buena enseñanza: 

                            1°, local adecuado –  
2°, material completo – 

  3°, maestros competentes – 
4°, sistema general de la enseñanza –  

5°, métodos particulares para cada  
ramo de instrucción, …” 1 

 
“Fue indudablemente Domingo Faustino Sarmiento 

 el principal inspirador de la educación pública argentina,  
y, lo notable del caso, es la importancia que Sarmiento  

otorgó a la necesidad de una buena arquitectura escolar,  
tema al cual dedicó estudios minuciosos,  

llegando a desarrollar una teoría  
realmente de vanguardia científica. … 

El edificio escolar debía ser un instrumento  
didáctico por sí mismo, de modo que sus  

características colaboraran en la tarea pedagógica.” 2 

 
1
(*) Ideas ba sicas de la exposicio n del autor en la Jornada Escuelas Rancho e Infraes-
tructura Escolar en homenaje a Domingo F. Sarmiento organizada por el Centro de 
Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Rosario (17 de febrero de 2025). 
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“La primera aplicación práctica de estas verdades 

en relación á nuestras Escuelas Comunes, es la  
Arquitectura del edificio-objeto tan descuidado  

como de vital importancia.  
La construcción de la casa para escuela envuelve, no sola-

mente la cuestión de amor al estudio y propiedad  
de los fines, sino la salubridad y duración de la vida.” 3  

 
“Los niños al pasar los umbrales de estos magníficos monu-

mentos serán iguales a los ciudadanos  

más dignos de la nación.” 4 

 
 

I. Ideas básicas 

1. La “arquitectura escolar”, perspectiva 

de la “arquitectura educativa”, consiste en el di-

seño y la construcción de edificios educativos 

que contribuyen a la labor pedagógica 5.  La es-

cuela y su arquitectura 6 forman un complejo cu-

yas partes se nutren recíprocamente. La arqui-

tectura es parte de la escuela. La escuela en sí y la 

arquitectura educan.  

2. La arquitectura, en este caso, escolar, es 

un despliegue cultural, o sea de la actividad en-

caminada a la realización de valores, que se com-

prende mejor utilizando el tridimensionalismo 
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fáctico-lógico-valorativo.7 Dentro del tridimen-

sionalismo, consideramos particularmente es-

clarecedora la propuesta de la teoría trialista del 
mundo cultural, en este caso específico, del 

mundo arquitectónico y escolar 8.  

El tridimensionalismo trialista es una res-

puesta de alcance menor, limitada al objeto de 

referencia, en nuestro enfoque, una Filosofía Me-

nor de la Arquitectura Escolar o Teoría General de 

la Arquitectura Escolar 9. La integración filosó-

fica de la arquitectura escolar en el resto del Uni-

verso, de alcance mayor, se despliega en la Filo-

sofía Mayor de la Arquitectura Escolar o Filosofía 

de la Arquitectura Escolar 10.  

Nuestro objetivo último no es determinar 

de modo detallado cómo son y deben ser los edi-

ficios escolares, sino brindar, con ejemplos, ins-

trumentos teóricos para su comprensión, planifi-

cación y ejecución atendiendo a que emitir valio-

sos documentos no es lo mismo que contar con su 

realización en la vida de las personas.  Es más, la 

arquitectura escolar en sentido pleno no con-

cluye cuando se da por terminada la materiali-
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dad del edificio, continúa en todo el proceso edu-

cativo. La arquitectura, y el arte en general, viven 
11. 

3. La arquitectura pertenece al conjunto 

cultural denominado arte, signado en u ltima ins-

tancia por la actividad humana tendiente a la rea-

lizacio n del valor belleza 12, con una carga de sa-

ber, de realizacio n de verdad, mayor que en la ar-

tesaní a. Su particularidad artí stica se constituye 

con la realizacio n del valor utilidad en frecuente 

sentido de habitabilidad. 13 Con clara afinidad tri-

dimensional, se afirma desde hace tiempo que 

“Fundada en los principios y teorí as ma s elemen-

tales de la Fí sica, ayudada en su desenvolvi-
miento con los poderosos recursos de la Mate-

ma tica, y regida en sus concepciones por las su-

blimes ensen anzas de la Este tica, la Arquitectura 

es a  un tiempo arte bella y arte u til …” 14 Dentro 

del marco arquitecto nico general, formado por 

hechos, lo gica y valores, hay especificidades de al-

cances, situaciones y dina micas.  

Las especificidades de alcances son mate-

riales, espaciales, temporales y personales. En 

cuanto a lo material, por ejemplo, en la arquitec-

tura religiosa existe una vocacio n de santidad; en 
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la arquitectura sanitaria, de salud; en la arquitec-

tura judicial, de justicia; en la arquitectura mili-

tar, de poder y en la arquitectura escolar, especie 
de la arquitectura educativa, hay una vocacio n 

especial de humanidad, de despliegue de la hu-

manidad de los educandos e incluso los educado-

res. Cada tipo de arquitectura corresponde a un 

enfoque de lo humano, explí cito o implí cito.  

Aunque la arquitectura ha sido, durante 

milenios, ba sicamente material, hoy cabe refe-

rirse a una arquitectura digital, en nuestro caso, 

a una arquitectura digital escolar 15.  

4. La escuela es un espacio cultural, habi-

tualmente fí sico, destinado a la educación como 
desarrollo, individual y social, de la personalidad, 

de la humanidad, de los educandos e indirecta-

mente de los educadores 16. Cabe decir que la es-

cuela es un espacio de “desarrollo próximo” 17, un 

lugar por excelencia, cuya nocio n se opone a la 

de “no lugar” 18. El edificio escolar es, de cierto 

modo, “morada”, lugar en el que nos detenemos, 

permanecemos, somos 19. El lugar escolar ha de 

corresponder a un ambiente plenamente “hu-

mano”20.  



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

56 

Es relevante que el edificio sea amable y 

amado. Hay un eros arquitectónico fortalecido 

por el eros pedagógico y, su integracio n, como 
eros arquitectónico-pedagógico, ha de desarro-

llarse durante toda la vida del edificio, ma s alla  

del “fin de obra”.  

En la relacio n integrada entre arquitec-

tura y escuela es la primera la que al fin debe 

adaptarse a la segunda, y no a la inversa 21. Uno 

de los momentos culminantes de la legí tima pri-

mací a de la escuela sobre la arquitectura es la es-

cuela rancho, como la que fundo  Sarmiento en 

San Francisco del Monte de Oro 22. Sin embargo, 

pueden darse vinculaciones diversas, por ejem-
plo, de dominacio n de la arquitectura sobre la es-

cuela, cuando, por razones este ticas, se sacrifica 

la escolaridad. 

 Aunque la educacio n tiene diversos nive-

les, las presentes reflexiones se refieren, de ma-

nera principal, al primario, con especiales cone-

xiones con el preprimario.  

5. La complejidad problema tica “arquitec-

tura escolar” tiene mu ltiples perspectivas, en 

gran medida artí sticas, sobre todo arquitecto ni-
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cas, y escolares, pero tambie n jurí dicas, econo -

micas, religiosas, cientí ficas y te cnicas, histo ri-

cas, filoso ficas, etc. Como todo despliegue hu-
mano, la escuela y su arquitectura son referibles 

a diversos valores que exceden los que hemos 

considerado ma s propios de una y otra: el edifi-

cio escolar es, asimismo, considerable desde la 

salud, el amor, la utilidad, la verdad, la justicia, la 

bondad, el poder, la cooperación, el orden, la cohe-

rencia, quiza s la santidad, etc. 23 

 

6. En la Argentina, la arquitectura escolar 

tuvo un momento de destacado intere s en la es-

cuela palacio 24 del gigantesco proyecto educa-
tivo inspirado por Domingo F. Sarmiento. La es-

cuela palacio, que en gran medida sirve a la ley 

1420, dirigida a una educación común, gratuita y 

obligatoria, con preferencia laica 25, fue parte de 

una tarea de recepción que, como tal, podí a pro-

ducir resultados de asimilacio n o rechazo 26.  

La escuela palacio sarmientina integra la 

estrategia general del sector angloafrancesado 

que (pese a sus discrepancias internas) se enca-

mino  a la constitucionalizacio n, la codificacio n, la 
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ocupacio n territorial, la poblacio n, preferente-

mente europea, y el desarrollo econo mico 27. 

Quiza s el e xito temporal de la escuela fue ele-
vado, porque obtuvo en los an os siguientes un 

importantí simo despliegue de alfabetizacio n 28, 

pero al fin la repu blica liberal democra tica, y so-

bre todo el modelo de desarrollo capitalista, no 

se concretaron. Vale recordar, como muestra del 

rechazo del proyecto angloafrancesado, que en 

1871 comenzo  a aplicarse el Co digo Civil, redac-

tado por Dalmacio Ve lez Sarsfield con influencia 

napoleo nica, y en 1872 aparecio  la primera parte 

del “Martí n Fierro”, donde el gaucho, exponente 

ma ximo del sector hispa nico tradicional 29, llora 
su “desgracia” 30. Como querí a el gran sanjua-

nino, tambie n los hijos de los gauchos fueron be-

neficiados por las escuelas palacio, pero tal vez 

hubo un resentimiento subyacente que, al fin, ha -

bilmente aprovechado, ha generado ingratitud. 

 

II. Análisis trialista 

1) Parte General 

a) Dimensión fáctica 
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7. En la dimensión fáctica de la tridimen-

sionalidad de la arquitectura, en este caso, esco-

lar, cabe considerar sucesos (“hechos”) arquitec-
tónicos, motivados por la naturaleza, las influen-

cias humanas difusas y el azar, y actos arquitec-

tónicos, tal vez más específicamente de cons-

trucción, originados por el obrar de humanos de-

terminables. Los sucesos son en gran medida 

condicionantes de los actos. En este sentido, en 

su momento Sarmiento dijo que no había escue-

las porque no se había tenido razón social para 

fundarlas 31.  

8. En cuanto a los sucesos arquitectónicos 

motivados por la naturaleza, cabe referirse, v. 
gr., a las condiciones astronómicas, geográficas, 

físicas, biológicas y psíquicas que influyen en la 

construcción de escuelas. Es relevante atender al 

suelo, al clima y a las condiciones físicas y men-

tales de los partícipes en el proceso educativo. 

Cuestiones de edad y género de los alumnos tie-

nen destacada relevancia 32. 

Los sucesos arquitectónicos son también 

condicionados por influencias humanas difusas 
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de la economía, la religión, la población, la len-

gua, la ciencia y la técnica, el arte, la filosofía, la 

concepción del mundo, etc.  

Las condiciones económicas, de abundan-

cia o pobreza, del proceso de producción, distri-

bución y consumo, de clases sociales, etc. poseen 

gran influencia en la arquitectura escolar. El ca-

pitalismo es, y parece que será, muy influyente. 

De cierto modo, tal vez al fin haya la arquitectura 

escolar que el sistema económico necesite. Pa-

rece que el capitalismo se orienta a tener menos 

humanos, con esto se relacionan los avances de 

la robótica, la IA e incluso la preferencia por las 

mascotas. También suele ser relevante que se 
trate de escuelas públicas o privadas, más 

permeables a la economía. Cuando la Argentina 

llegó a ser una promesa mundial en vías de enri-

quecimiento, la arquitectura escolar, funcional, 

estética e incluso “palaciega, estuvo a la altura de 

eso 33. Sin embargo, en el país hubo y en los últi-

mos tiempos hay, de manera asombrosa, en zo-

nas muy pobres, “escuelas rancho” 34. El empo-

brecimiento y la crisis familiar obligaron a gene-

rar “comedores escuelas” (más que escuelas co-

medores) 35, con arquitecturas más o menos ade-

cuadas. La estructura de clases se ha proyectado 
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en la jerarquización de las escuelas privadas so-

bre las públicas. Diversos acosos, entre los que 

no se pueden descartar los motivados por la vo-
luntad de trepar en la escala social a través de la 

crítica y el conflicto, y la inseguridad de los gru-

pos dominantes, condujeron a un grave dete-

rioro de la escuela pública, que se tradujo en lo 

edilicio.  

Las escuelas pueden tener presencias ar-

quitectónicas muy importantes y diversas según 

las creencias religiosas que en ellas se sostengan 

(signos religiosos, capillas, etc.). Cabe referir, in-

cluso, las escuelas monásticas, conventuales, co-

ránicas, etc. Se suele destacar, por ejemplo, la re-
levancia de los edificios de las escuelas salesia-

nas de la Patagonia 36. Por otra parte, se dice que 

los calvinistas no han sido constructores de 

grandes catedrales, pero han sido constructores 

de escuelas 37. 

En cuanto a los sucesos poblacionales, de-

mográficos, la inmigración en la Argentina forzó 

a organizar gran cantidad de escuelas en casas 

adaptadas para atender al gran incremento de la 
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población 38 y, en cambio, el carácter casi desér-

tico de diversas regiones favorece su marginali-

dad escolar. 

Es conveniente y frecuente que las len-

guas estén reflejadas en la arquitectura general 

del edificio. Es posible que escuelas bilingües o 

plurilingües tengan arquitecturas diferenciado-

ras específicas 39. 

Las grandes posibilidades científico-técni-

cas de la nueva era que vivimos establecen exi-

gencias arquitectónicas escolares de relevancia. 

En nuestro tiempo se pueden construir escuelas 

especialmente desarrolladas con ámbitos de 

creación y reelaboración, individual y colectiva, 
e incluso con proyecciones extraedilicias virtua-

les y en redes sociales.  La evolución de las tec-

nologías y el acceso ilimitado a la información en 

tiempo real, la robótica y la inteligencia artificial 

han cambiado la forma en que los niños y adoles-

centes reciben y elaboran contenidos en la ac-

tualidad y las necesidades edilicias 40.  

En lo artístico, las escuelas tienen posibi-

lidades arquitectónicas, pictóricas, musicales, 

etc. de gran significado para el proceso educa-

tivo. En la Argentina, las escuelas del gigantesco 



El trialismo en la cultura 

 

63 

proyecto sarmientino tuvieron a menudo carac-

teres palaciegos neoclásicos. Se trataba de un ré-

gimen “demoaristocrático” donde la belleza 
grandiosa tenía gran presencia. Hoy en el mundo 

vivimos, de manera especial, sentidos arquitec-

tónicos de una nueva era 41. 

Cada Filosofía tiene íntima relación con el 

arte y la educación. Por ejemplo, pueden ser con-

cebidos con más sentidos historicistas o raciona-

listas. Con sentido filosófico originariamente ro-

mántico y luego positivista, las escuelas sarmien-

tinas se consideraban templos del saber y las 

maestras eran estimadas, como en realidad eran, 

apóstoles laicos. Con tales finalidades se reque-
rían y brindaban aulas claras, buena ventilación, 

pisos y frisos de madera y pizarrones frontales  
42. Es por ello que Sarmiento (el más grande de 

los estrategas argentinos civiles del siglo XIX 43) 

no sólo creó 800 escuelas durante su presidencia 

(1868-1874), sino valoró que los inmuebles te-

nían que ser adecuados, higiénicos, con grandes 

patios y debían también transmitir una idea de 

progreso. La concepción angloafrancesada y vin-

culada a los Estados Unidos de América, influyó 

en la arquitectura escolar general, principal-

mente normalista. Tiempo después de la muerte 
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del sanjuanino, el 25 de mayo de 1902, en un 

acto encabezado por el presidente Julio A Roca, 

se inauguraron nada más ni nada menos que 15 
“escuelas palacio” 44. Tambie n cabe recordar, con 

frecuencia en la misma lí nea cultural, la obra de 

las Sociedades de Beneficencia en la creacio n de 

“escuelas hogares” 45. En esas circunstancias, la 

Filosofí a pretendí a concretarse en la experien-

cia; tiempo despue s, en cambio, la arquitectura 

escolar da a veces espacio para desviaciones pla-

tonizantes que escriben normatividades que ni 

siquiera se piensa detenidamente en realizar. 

En cuanto a las concepciones del mundo, 

cabe mencionar la radicalizacio n de conflictos en 
el bullying y la cultura de la cancelacio n, que pro-

vocan crisis escolares incluso expresadas en vio-

lencia personal y edilicia 46. Adema s, en el caso 

argentino, es importante la escisión de la con-

ciencia jurí dica hispanoamericana y argentina 

entre el sector hispa nico tradicional y el anglo-

afrancesado que se mostro , v. gr., en la crí tica en 

gran medida infundada del modelo sarmientino 
47. El conflicto cultural se mostro  tambie n 

cuando, en relacio n con la meritoria tarea que 

realizo , en la creacio n de escuelas hogar, la Fun-
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dacio n Eva Pero n, desde el sector hispa nico tra-

dicional, al que la sen ora Pero n pertenecí a, se de-

grado , de manera innecesaria e injusta, la tarea 
anterior de la beneficencia del espacio anglo-

afrancesado, obviamente diversa de la obra sar-

mientina 48,  pero no carente de valor 49. La agre-

sio n abrio , tal vez sin desearlo, camino a la hiper-

crí tica que tanto dan o hizo a la educacio n argen-

tina. Es muy posible que, de no mediar esa hiper-

crí tica, el paí s hubiera alcanzado la integracio n 

que correspondí a a sus grandes posibilidades.  

 Los sucesos arquitectónicos se conocen 

más precisamente cuando se aprecian sus ele-

mentos: sus causas, los sujetos beneficiados y 
eventualmente perjudicados, lo sucedido favora-

ble o perjudicial y las razones que en su caso atri-

buya la sociedad. Por ejemplo, esos elementos 

son diversos según se considere entre las causas 

la arquitectura en la selva y en la pampa. La ar-

quitectura escolar sarmientina se encontró con 

un marco frecuente de pobreza y analfabetismo 

que había que superar y en gran parte lo logró. 

Vale recordar, por ejemplo, en los comienzos, la 

escuelita de San Francisco del Monte de Oro 
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donde nuestro homenajeado comenzó su gigan-

tesca tarea educadora 50 y los admirables edifi-

cios palaciegos del final de su labor 51.  

9. Los actos arquitectónicos, en este caso 

escolares 52, son desarrollados inevitablemente 

según las circunstancias, con sus condiciona-

mientos, más o menos autóctonos o injertados 53. 

Se conocen mejor con la consideración de sus 

elementos: actores, a menudo edificadores y 

constructores en sentido amplio; recipiendarios 

beneficiados y eventualmente perjudicados; ob-

jetos construidos, favorables o perjudiciales; for-

mas, es decir, caminos con los que se llega a las 

decisiones, y razones, que abarcan móviles, ale-
gaciones y razones que en su caso atribuya la so-

ciedad 54.  

Los actores principales tradicionales sue-

len incluir a los políticos y administradores edu-

cacionales, los arquitectos, los aparejadores, etc., 

pero obviamente al fin hay que tener en cuenta a 

alumnos, maestros y colaboradores y la comuni-

dad escolar toda, que incluso continúan la “edifi-

cación” o “construcción”. Los recipiendarios de 

los edificios escolares, beneficiados y gravados, 

suelen coincidir con distintos alcances con los 
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actores, pero son de modo principal, alumnos y 

maestros. El edificio escolar es, no obstante, un 

relevante mensaje al resto de la sociedad. A ve-
ces, cuando se trata de zonas relativamente mar-

ginales, la escuela pública es, a la par y diferen-

ciada de la comisaría, la única presencia estatal 

en la región. En cuanto a los objetos de los actos, 

la arquitectura escolar tiende a brindar condicio-

nes favorables de desarrollo de los educandos, 

los maestros y sus colaboradores y, al fin, de la 

sociedad, pero también, por ejemplo, suele im-

poner contribuciones. La adecuada arquitectura 

escolar viabiliza la creatividad, los honorarios 

profesionales y los salarios, el desarrollo comu-
nitario y ambiental, etc. Está comprobado que te-

ner escuelas en buen estado es determinante 

para lograr que los alumnos obtengan los resul-

tados académicos esperados 55. En cuanto a la 

forma, el diálogo entre comitentes y arquitectos 

posee especial valor para la compenetración que 

debe culminar en la obra 56. Por u ltimo, la edifi-

cacio n escolar tiene razones, que no solo esta n en 

los mo viles de su construccio n, muy vinculados a 

la vocacio n de los actores, y las razones alegadas 

por e stos, sino en la razonabilidad social, que se 
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evidencia en el cuidado de la obra, la reproduc-

cio n, etc. Si no hay compromiso social, la tarea se 

parece al castigo de Sí sifo. 

La arquitectura escolar de inspiración 

sarmientina tenía muy en claro esos elementos 

de los actos, sobre todo en cuanto a los alumnos 

beneficiados y los beneficios que se deseaba 

brindarles 57. Sarmiento destacó que la funda-

cio n de una escuela requiere, desde luego, un es-

pacio de terreno conveniente, que contenga el 

edificio y adyacencias suficientemente espacio-

sas, aire libre y extensio n sombreada por a rboles 
58. Le resultaba notorio que su proyecto tení a re-

cipiendarios beneficiados, pero tambie n otros 
gravados poderosos. Denunciaba, respecto a su 

tiempo, “Más atenciones se prodigan en Europa 

a los caballos en las caballerizas, que a los niños 

en nuestras escuelas.” 59 El gran sanjuanino se 

ocupó de promover la razonabilidad social de la 

arquitectura escolar. Quizás el período de la ra-

zonabilidad del proyecto sarmientino y de la ge-

neración del 80 sea el más luminoso de la histo-

ria del país 60. Incluso corresponde recordar que, 

en parte, la ética sarmientina pervive, sobre 

todo, en las escuelas públicas, a menudo, no obs-
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tante, “marginalizadas” por avances de la educa-

ción privada, en ciertos casos pseudoconfesional 
61. La crisis de la razonabilidad de las edificacio-
nes escolares se advierte, por ejemplo, en asom-

brosos casos de vandalismo 62. 

Los actos arquitectónicos en sentido am-

plio no concluyen con la edificación. Continúan, 

como actos e incluso como sucesos, en el desen-

volvimiento de las actividades escolares. De 

cierto modo, el edificio “vive”. 

10. Los actos arquitectónicos, en este caso 

escolares, pueden ser autoritarios, desarrollados 

por imposición, con realización del valor poder, 

o autónomos, desenvueltos por acuerdos, con sa-
tisfacción del valor cooperación. Generalmente 

la tarea arquitectónica tiene despliegues de au-

toridad y autonomía. La arquitectura escolar 

debe tener en cuenta que los niños necesitan es-

pacios de autonomía expresados, por ejemplo, 

en el juego. El proyecto de la escuela sarmientina 

deseaba que al fin la construcción fuera promo-

vida y vivida con participación paterna y autono-

mía. En última instancia se educaba para la auto-

nomía real, con cabal conocimiento del mundo, 
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pero, pese a cierta participación paterna en con-

sejos escolares y asociaciones cooperadoras, al 

fin el objetivo no se logró 63.  

11. La arquitectura, en este caso escolar, 

puede presentarse en orden o desorden. Puede 

ordenarse de manera planificada, donde se in-

dica quiénes son los supremos actores y cuáles 

son los supremos criterios de la actividad 64, o 

por ejemplaridad, desenvuelta por la razonabili-

dad entre los actores. Cuando la planificación 

está en marcha, realiza el valor previsibilidad; el 

desenvolvimiento de la razonabilidad entre los 

actores satisface el valor solidaridad. La arqui-

tectura escolar debe tener en cuenta la necesi-
dad de la planificación y de la espontaneidad. La 

planificación escolar es un despliegue relevante 

de la tarea pedagógica. El despliegue escolar es-

pontáneo suele desarrollarse, por ejemplo, en el 

juego. Al fin el éxito de la arquitectura escolar de-

pende de la ejemplaridad que logre el proceso 

educativo. La escuela sarmientina, inclinada a la 

grandeza, era un baluarte relevante para el desa-

rrollo del orden del Estado en formación 65, pero 

Sarmiento sostenía la necesidad de que fueran 

los padres quienes asumieran la responsabilidad 
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de la edificación escolar 66. La asunción de la res-

ponsabilidad por los padres hubiera significado 

la asimilación profunda de la recepción de las es-
cuelas, que al fin no se logró. Mucho dependía de 

una ejemplaridad alcanzada solo parcialmente. 

Hubo, sí, una reorientación hacia la escuela pri-

vada.  Con el objetivo de entramar la escuela en 

la vida, Sarmiento quería que al menos un maes-

tro viviera en la escuela 67.  

Un objeto que expresaba la importancia 

del orden en los procesos vitales escolares pen-

sados por Sarmiento era el reloj. Luego su uso 

fue, en cambio, peligrosamente criticado 68. El 

cumplimiento del horario, indispensable en el 
desarrollo del capitalismo, cuando el tiempo 

vale, refleja al fin el respeto a la existencia propia 

y de los demás.  

Tal vez, en general, la escuela palacio sar-

mientina significaba una sociedad que recono-

ciera el mérito con una amplitud que la actual se 

niega a admitir 69.  

Los estilos arquitectónicos son frecuentes 

sendas de ejemplaridad 70.  

La arquitectura suele ordenarse de ma-

nera planificada en desarrollos urbanísticos. Es 
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relevante el lugar que, en los espacios mayores, 

urbanos o rurales, ocupa la arquitectura escolar 
71.  

En general vale recordar que siempre el 

orden encaminado a valores superiores es paz. 

12. La arquitectura escolar se debe pen-

sar y concretar atendiendo al cambio escolar y 

social. Por ejemplo, en la actualidad, con referen-

cia a la evolución, casi revolucionaria 72, que sig-

nifica la introducción de las nuevas técnicas que, 

a menudo, requieren espacios especiales 73, in-

cluso, la complementación del aula presencial y 

la virtual 74.  

13. Además de responder a condiciona-
mientos, los actos arquitectónicos suelen encon-

trar límites necesarios, de carácter físico, psí-

quico, lógico, sociopolíticos, socioeconómicos y 

vitales. Por ejemplo: en ciertas circunstancias lí-

mites psíquicos llevan al resentimiento y a la 

destrucción de las instalaciones; límites sociopo-

líticos inducen a la burocracia; límites socioeco-

nómicos conducen al saqueo 75 y a que haya 

obras escolares abandonadas 76, etc. En Córdoba 

es paradigmática la afectación del edificio que 
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había sido escuela Olmos para instalar un shop-

ping 77. Cabe decir que así la economía dominó a 

la arquitectura escolar.  En circunstancias extre-
mas, v. gr. catastróficas, los edificios escolares 

son destinados a objetivos diferentes.  

La arquitectura sarmientina encontró lí-

mites en la evolución que tuvo el país, en parte 

por la resistencia de la cultura religiosa hispá-

nica tradicional y al fin sobre todo porque fue pe-

netrada por el conflicto social. Hoy es frecuente 

que los documentos, a menudo valiosos, que de-

tallan la arquitectura escolar, no correspondan a 

la grave condición en que suelen encontrarse los 

establecimientos 78. Quien comprenda esa condi-
ción puede entender mejor la desocupación, in-

cluso universitaria, la delincuencia, en gran me-

dida juvenil, y la inseguridad generalizada que 

afectan al país 79. 

 

b) Dimensión lógica 

14. La dimensión lógica de la arquitectura 

escolar incluye juicios con múltiples perspecti-

vas, por ejemplo, matemáticas, por la arquitec-

tura en sí; pedagógicas, por la educación; norma-
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tivas, por la juridicidad que significa la conviven-

cia escolar, etc. En la lógica arquitectónica esco-

lar son importantes la fidelidad en cuanto se ex-
presa con acierto el contenido de la voluntad de 

los autores; la exactitud, referida a su cumpli-

miento y la adecuación remitida a las necesida-

des conceptuales de quienes la viven.  

Los conceptos de la arquitectura escolar 

suelen contener modificaciones relevantes de 

los significados comunes, que constituyen mate-

rializaciones, personales y no personales. Por 

ejemplo, una habitación en una escuela es a me-

nudo un aula, referida de manera más específica 

al dictado de clases y a la educación. Entre la 
mera significación de habitación y la de aula hay 

grandes diferencias 80. En el proceso educativo 

intervienen personajes muy especiales, sobre 

todo, alumnos y maestros. Con clara conciencia 

del valor educativo de los objetos, Sarmiento re-

clamaba para la escuela la presencia de estantes 

de libros, globos de geografía, aparatos de quí-

mica y demás objetos de enseñanza 81 . La es-

cuela es una institución, una idea de obra y acción 

que se desarrolla en el tiempo, y la arquitectura 
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escolar ha de tenerlo en cuenta 82. Tal vez sea es-

clarecedor referirse a una “arquitectura institu-

cional”. 

15. La arquitectura, en este caso escolar, 

tiene fuentes formales, por ejemplo, planos, ma-

pas, diseños, leyes, reglamentaciones, etc. 83 

Desde el punto de vista jurídico importa de 

modo especial la Ley de Educación Nacional, 

26206 84. Su artículo 126 dice que los/las alum-

nos/alumnas tienen derecho a: “j) Desarrollar 

sus aprendizajes en edificios que respondan a 

normas de seguridad y salubridad, con instala-

ciones y equipamiento que aseguren la calidad 

del servicio educativo.”. El artículo 127 establece 
que los/las alumnos/alumnas deben: “g) Con-

servar y hacer un buen uso de las instalaciones, 

equipamiento y materiales didácticos del esta-

blecimiento educativo.”. El artículo 44 dispone, 

en cuanto a la educación especial, que las autori-

dades jurisdiccionales dispondrán las medidas 

necesarias para: “e) Garantizar la accesibilidad 

física de todos los edificios escolares.” 85  

16. Las captaciones lógicas de los órdenes 

de la arquitectura escolar deben funcionar hasta 

llegar a las vidas de las personas. En gran medida 
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han de valerse de principios de la pedagogía y la 

arquitectura, por ejemplo, de desarrollo de los 

alumnos y los maestros, conservación edilicia, 
etc. 

Los diversos métodos pedagógicos suelen 

tener distintos requerimientos arquitectónicos. 

Así , por ejemplo, los me todos tradicionales se sa-

tisfacen con edificios ma s estructurados que los 

de la escuela inspirada en la autonomí a de la pro-

puesta de Marí a Montessori 86. 

17. Los juicios de la arquitectura escolar 

forman ordenamientos lógicos complejos. Lograr 

que esa complejidad de lógicas funcione de ma-

nera coherente y al fin valiosa puede ser tarea di-
fícil 87. Vale recordar, no obstante, que la cohe-

rencia especialmente valiosa es armonía.  

En general, también la arquitectura esco-

lar irá recibiendo importantes aportes comple-

mentarios de la IA 88. 

 

c) Dimensión valorativa 

18. La dimensión valorativa de la arqui-

tectura escolar se centra, como dijimos en la be-

lleza y la utilidad, por la arquitectura en sí, pero 
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también en la humanidad, que la educación ha de 

desarrollar. También, como señalamos, conflu-

yen otros valores como la salud, el amor, la utili-
dad, la verdad, la bondad, el poder, la coopera-

ción, el orden, la coherencia, quizás la santidad, 

etc. 89 Se suele hacer referencia a la arquitectura 

para la salud (el bienestar y el “bienser”) y la sos-

tenibilidad 90. Entre tales valores deben desarro-

llarse relaciones de coadyuvancia o de sustitu-

ción legítima, culminando en la realización del 

valor humanidad, el deber ser cabal de nuestro 

ser. Hay que evitar, en cambio, que unos valores 

secuestren el material de otros, por ejemplo, la 

utilidad a los espacios de justicia, amor, belleza, 
humanidad, etc. 

19. En cuanto a los caminos para pensar 

los valores, la educación a desarrollarse en los 

edificios escolares requiere el despliegue de ro-

les en principio delimitados (arquitecto, maestro, 

alumno, etc.), trascendidos, cuando es necesario, 

en la consideración de las personas; la   preferen-

cia de la llegada sobre la partida, etc. Al fin, en la 

llegada, el problema de la educación se refiere al 

tenso complejo del destino del individuo y de la 

especie humana en el Universo 91. Los edificios 
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escolares han de ser pensados con sentidos 

abiertos y dinámicos. 

20. La educación reclama permanentes 
desfraccionamientos con miras a más amplias 

realizaciones de los valores, lo que puede poner 

en cuestión la seguridad. Un edificio escolar es un 

ámbito de expansión, de apertura constante a 

nuevas realizaciones valiosas. Debe ser seguro, 

pero no puede pensarse en términos de preser-

vación, que pueden usarse, por ejemplo, en un 

museo. El edificio escolar es un monumento a la 

esperanza y ha de albergar vida y ser vital. Es así 

como Sarmiento pensó en mucho más que su lú-

cido “educar al soberano” con sentido político; 
consideró una educación para múltiples aspec-

tos de la vida 92. Las escuelas palacio eran más 

que instituciones educativas, eran polos de de-

senvolvimiento cultural 93. 

21. Es necesario generar las condiciones 

para que se desarrolle la cultura de la arquitec-

tura escolar 94. Los actos respectivos han de ser 

legítimos en todos sus elementos. En cuanto a los 

actores, deben confluir la autonomía, sobre todo, 

en el desarrollo de los alumnos, con la relativa 

aristocracia de los arquitectos y los maestros. La 
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autonomía ha de desarrollarse en la mayor me-

dida de sus distintas posibilidades: en el acuerdo 

total de los interesados, en la autonomía cabal; 
en referencia al acuerdo en cuanto a quiénes han 

de decidir, en paraautonomía, según acontece en 

el arbitraje; en la atención al acuerdo de la ma-

yoría, es decir, en infraautonomía, como sucede 

en la democracia, y en la consideración del even-

tual acuerdo de los recipiendarios ausentes, 

como suele suceder, en criptoautonomía, en la 

gestión de negocios ajenos sin mandato. En este 

caso interesa, sobre todo, el acuerdo de los alum-

nos en el futuro.  

Respecto a la legitimidad de los recipien-
darios, se han de integrar los títulos de la necesi-

dad y los de la conducta, o sea los merecimientos 

y los méritos; la responsabilidad y la posibilidad 

de aportar. El edificio escolar ha de ser un espa-

cio para el desarrollo de méritos, la atención a 

necesidades, la asunción de responsabilidades y 

la satisfacción de las posibilidades de aportar.  

En cuanto a los objetos de los actos de ar-

quitectura, el edificio debe albergar vida en ple-

nitud: creatividad, aprendizaje, convivenciali-

dad, éxito, etc. 95. Hoy, sobre todo a la luz de las 
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investigaciones astronómicas, es especialmente 

notoria la importancia de la conciencia universal, 

que Sarmiento ya reclamaba como presencia en 
las escuelas 96.  

Respecto a la forma de los actos de arqui-

tectura escolar, es importante que las decisiones 

se adopten por caminos de audiencia de todos 

los interesados y prueba controlada. Es rele-

vante la presencia indirecta de los alumnos, por 

ejemplo, a través de sus padres en la formación 

de consejos escolares 97. 

Con referencia a las razones, es impor-

tante que los actos sean plenamente motivados y 

fundamentados. La escuela sarmientina se preo-
cupaba de estimular a alumnos y maestros 98.   

22. El orden de los actos de arquitectura 

escolar ha de tomar a cada individuo como un fin 

y no como un medio, es decir, debe ser huma-

nista, no totalitario. Un edificio, en este caso, es-

colar, ha de ser para las personas, sobre todo 

para quienes lo habitan, lo viven más directa-

mente. Debe corresponder a las circunstancias 

de quienes lo habitan 99.  En aras del humanismo, 

la arquitectura escolar debe atender a los ideales 
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de libertad, igualdad y comunidad (fraternidad) 
100.  

Para realizar el humanismo, el edificio es-
colar ha de ser un medio efectivo de protección, 

sobre todo, de quienes intervienen en la educa-

ción. En la mayor medida de las posibilidades 

hay que resguardarlos, incluso recíprocamente, 

por ejemplo, diferenciándolos por grupos según 

caracteres de edad; excepcionalmente respecto 

de sí mismos y contra todo “lo demás” (ignoran-

cia, rutina, soledad, intemperie, etc.). Es rele-

vante que los alumnos desplieguen sus posibili-

dades vitales, pero también lo es la posibilidad 

de control, por ej. contra el acoso. No es admisi-
ble la escuela “panóptico”, pero tampoco lo es la 

escuela indiferente, que en ciertas circunstan-

cias hemos conocido en instituciones de la ado-

lescencia. Es valioso reconocer y equilibrar el po-

der, pero resulta al menos ingenuo, y general-

mente contraproducente, plantear su desapari-

ción. La escuela palacio sarmientina dividía el po-

der de la sociedad poniéndolo al alcance del 

desarrollo de los alumnos y, para hacerlo, se va-

lía del poder de la autoridad escolar.  
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En perspectivas particulares, para ayudar 

a instalar a los alumnos e incluso a los maestros 

y sus colaboradores en la vida plena es relevante 
que, en la medida de las posibilidades, la escuela 

tenga plantas, incluso un jardín o pequeño bos-

que, y pájaros en libertad; que el patio permita 

actividades de socialización internas y zonales 

de fines de semana, etc.  

El espacio escolar no debe ser prescriptivo 

y ha de brindar posibilidades a la sensibilidad y 

la creatividad personales. Se dice, con gran 

acierto, que la arquitectura escolar debe ser una 

herramienta pedagógica 101. En la arquitectura, 

en este caso, escolar, por la relacio n con el “ob-
jeto” material o inmaterial arquitecto nico, se 

pueden dar con especial tensio n el personali-

zante ser o el alienante solo tener 102. Es relevante 

ser en el edificio escolar, no solo tenerlo. 

Hay que proteger mediante el edificio y un 

modo relevante es resguardarlo 103. 

 

2) Especificidades 

23. Como hemos adelantado, la arquitec-

tura, en este caso escolar, tiene especificidades. 
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Éstas se refieren a alcances, situaciones y dinámi-

cas.  

24. Los alcances son materiales, espacia-
les, temporales y personales. La arquitectura es-

colar posee alcances materiales diferentes según 

se trate, v. gr., de escuelas de orientación común 

o granjera; espaciales, conforme sean, por ejem-

plo, comunes o carcelarias; temporales, v. gr., de 

comienzos del siglo XX o del siglo XXI  104 y per-

sonales, por ejemplo, dirigida a personas comu-

nes, hipoacúsicos, no videntes, etc. 105.  

25. La arquitectura y la escolaridad, pue-

den estar en situaciones de integración o de do-

minio de un aspecto por otro. Además, en ciertos 
casos, v. gr., la corrupción interfiere en la arqui-

tectura escolar, de modo que ésta es dominada 

por la economía 106.   

26. En cuanto a la dinámica, por ejemplo, 

las escuelas palacio sarmientinas tenían un sen-

tido de grandeza que con el tiempo entró en re-

troceso, en minusmodelación, sobre todo con la 

plusmodelación de las referencias populistas. Tal 

vez quepa destacar que Sarmiento deseaba edu-

car grandes hombres, referidos al mérito, y las 
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consideraciones populistas querían educar hom-

bres iguales, más remitidos a los merecimientos.  

 

3) Horizontes 

27. La Teoría General de la Arquitectura 

Escolar tiene horizontes por sus dimensiones, 

sus especificidades y el conjunto, con los que 

puede mantener fructífero diálogo. La dimen-

sión de los hechos tiene horizontes de Astrono-

mía, Geografía, Física, Biología, Psicología, An-

tropología, Historia, Economía, Sociología, etc. 

La dimensión lógica posee horizontes de Lin-

güística, Lógica, Matemática, Metodología, etc. La 

dimensión valorativa tiene horizontes de Moral, 
Ética, Filosofía de los Valores, etc. En cuanto a las 

especificidades, la arquitectura escolar en zonas 

de granja posee horizontes de los saberes vincu-

lados a la cría de los animales; el despliegue tem-

poral tiene horizontes de Historia 107, etc. El con-

junto de la Teoría posee horizontes de Derecho, 

Política, Filosofía, etc.  

A título de más detallada ejemplificación 

cabe mencionar que son importantes los hori-

zontes con numerosas áreas de teoría arquitec-
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tónica escolar, v. gr.: la Geografía de la Arquitec-

tura Escolar 108, la Psicología de la Arquitectura 

Escolar 109, la Economía de la Arquitectura Esco-
lar 110, la Sociología de la Arquitectura Escolar 
111, la Metodología de la Arquitectura Escolar, el 

Derecho de la Arquitectura Escolar 112, la Política 

de la Arquitectura Escolar 113, la Historia de la 

Arquitectura Escolar, la Pedagogía aplicada a la 

Arquitectura Escolar, la Cultura de la Arquitec-

tura Escolar 114, la Filosofía de la Arquitectura 

Escolar 115, etc.  

 

4) Estrategia 

28. La arquitectura escolar requiere una 
estrategia en la que se reconozcan los cuadros de 

situación, con sus fortalezas, debilidades, amena-

zas y oportunidades y los costos y los beneficios y 

se adopten decisiones, de propio fortalecimiento, 

relacionamiento y eventual enfrentamiento. Las 

condiciones reales del cuadro de situación ar-

gentino evidencian desigualdades y deficiencias 

que debilitan y urge remediar. La estrategia en 

cuanto a arquitectura escolar y educación en ge-

neral es una necesidad de la integración nacional 

a resguardar y consolidar 116. En esa estrategia, 
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el legado sarmientino con su intensa eticidad, es 

una fortaleza de sostenible valor. 

 

III.  Conclusión 

29. En la arquitectura escolar han de inte-

grarse tridimensionalmente, según la propuesta 

trialista, arquitectura y escolaridad, incluyendo 

sucesos y actos arquitectónicos escolares, juicios 

que los captan, describiéndolos e integrándolos, 

y valores que valoran los sucesos, los actos y los 

juicios y culminan en la belleza, la utilidad y la 

humanidad. Esa tridimensionalidad tiene especi-

ficidades en cuanto a alcances, situaciones y diná-

micas. En base a dichos despliegues se puede ela-
borar una mejor estrategia.  

La arquitectura escolar que se puede pre-

tender y lograr depende, al fin, de los condicio-

namientos, las decisiones y los límites respecti-

vos. A su vez, es una vía para comprender las 

condiciones, las decisiones y los límites. 

La arquitectura de la escuela sarmientina, 

integrada en el proyecto de país de su inspira-

dor, dio a sus alumnos y maestros lugares dignos 

de ubicación en el mundo. La actual condición de 
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la arquitectura escolar de la Argentina, que se 

debe asumir como responsable de la tradición 

sarmientina, necesita, el planteo trialista con 
destacada intensidad. Ha de reconocer y cambiar 

profundamente la situación real, diversa de la 

que suele plantearse en las normas. 

30. Mucho depende de la vocación de los 

actores de la arquitectura escolar. Solo quien se 

sienta honrado en educar en una escuela rancho, 

merece hacerlo en una escuela palacio. Las gene-

raciones actuales han de responder al desafío de 

hacer realidad actualizada y futuriza el legado 

sarmientino.  
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atender, por ej., a la Resolución Nº 68/97 del Consejo Federal de Cultura y Educación 
del 16 de diciembre de 1997, que aprueba el documento Criterios y Normativa Básica 
de Arquitectura Escolar, http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/normas/RCFCyE_68-97 
.pdf, 1-1-2025, https://www.educ.ar/recursos/114117/criterios-y-normativa-basi 
ca-de-arquitectura-escolar, 1-1-2025, se puede c. asimismo II- Arquitectura Escolar, 
Consejo Federal de Educacio n, https://cfe.educacion.gob.ar/resoluciones/res97/6 
8-97_02.pdf, 2-1-2025. Entonces regí a la Ley Federal de Educacio n 24195, luego de-
rogada. Hoy rige la Ley de Educacio n Nacional 26.206. V. asimismo, por ej., GONZA -
LEZ, Marí a Francisca, “Arquitectura escolar: 70 ejemplos en planta y seccio n”, en ar-
chdaily, 8 de octubre de 2023, https://www.archdaily.com/897774/school-archi-
tecture-70-examples-in-plan-and-section, 31-1-2025 (“Para los arquitectos, las es-
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content/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt. 
pdf, 28-1-2025, tambie n Der Aufbau der Juristischen Welt, Wiesbaden, Franz Steiner, 
1963; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del derecho (2ª. ed. de Una 
teoría trialista del mundo jurídico), Bs. As., Astrea, 2020; Derecho y política, Bs. As., 
Depalma,1976, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1l 
zIfn0_X_-J0lFyw5b0U2M0gwYToQT0J/view, 29-1-2025. 
10 La filosofí a de la arquitectura considera aspectos como: Este tica, Metafí sica, Epis-
temologí a, E tica, Polí tica, etc. V. PRADA, Guido Agustí n, “Dia logos entre arquitectura 
escolar y polí ticas Pu blicas”, en Arquisur, 2018, pa g. 430, Repositorio Institucional de 
la UNLP, https://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/121219, 21-1-2025 (“…, y ac-
tuar eficazmente, por la otra, sobre aquellos sectores, como el de infraestructura 
escolar, en los cuales se podrí an optimizar los recursos escasos en funcio n del sis-
tema de relaciones perseguido.”); “Para los antiguos griegos, era importante formar 
su ha bitat segu n conceptos de equilibrio y justicia con el fin de que la obra humana 
estuviera en total coherencia con el orden universal, así  comienzan a nacer los ‘o r-
denes arquitecto nicos’.” (CRISTIA , Felix Alejandro, “La Filosofí a de la Arquitectura. 
Una aproximacio n epistemolo gica al disen o del espacio”, en Tópicos, N° 41, enero de 
2021, https://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1666-485X2- 
021000100043, 26-1-2025; CAPDEVILA VERNIG, Remei, Arquitectura (filosofía de 
la), SEFA, Sociedad Espan ola de Filosofí a Analí tica, http://www.sefaweb.es/arqui-
tectura-filosofia-de-la/, 24-1-2025). Cada sociedad produce un espacio, su espacio, 
LEFEBVRE, Henri, La producción del espacio, trad. Emilio Martí nez Gutie rrez, Ma-
drid, Capita n Swing, 2013, pa g. 111, https://istoriamundial.wordpress.com/wp-
content/uploads/2016/06/henri-lefebvre-la-produccion-del-espacio.pdf, 26-1-20 
25).   Siempre es relevante tener en cuenta Los diez libros de Archîtectura de M. Vi-
truvio Polión, trad. Joseph Ortiz y Sanz, Madrid, Imprenta Real, 1787, https://www. 
sedhc.es/bibliotecaD/1787_J_Ortiz_Sanz_Los_diez_libros_de_M_Vitruvio_Polion.pdf, 
24-1-2025 (“Por lo que , parece debe estar exercitado en ambas, el que quiera lla-
marse Arquí tecto. Debera , pues, ser ingenioso y aplicado; pues ni el talento sin el 
estudio, ni e ste sin aquel, pueden formar un artí fice perfecto. Sera  instruido en las 
Buenas Letras, diestro en el Dibuxo, ha bil en la Geometrí a, inteligente en la O ptica, 
instruido en la Aritme tica, versado en la Historia, Fil6sofo, Me dico, Jurisconsulto, y 
Astr6Iogo.” pa g. 3 “Tendra  tambien noticia del Derecho, por lo que toca al a mbito 'de 
los. estilicidios en las paredes comunes de las casas, a  los alban ales y a  las luces. 
Deben asimismo los Archtectos saber la salida de las aguas, y demas derechos a  ellas 
pertenecientes; previendolo todo antes de empezar las obras, para no dexar litigios 
entre los interesados despues de concluidas; y para que en su locacion quede accio n 
cierta al duen o y al Architecto: porque estando clara la escritura, y documento, po-
dra n ambos librarse de mutuos engan os.”, pa g. 5); Vitruvio, principios fundamentales 
de la arquitectura, en tecne, 3 de septiembre de 2013, https://tecnne.com/biblio-
teca/vitruvio-principios-fundamentales-de-la-arquitectura/, 24-1-2025 (“1 La ar-
quitectura depende del orden, la disposicio n, la euritmia, la simetrí a, la propiedad y 
la economí a. 2 El orden da la medida debida a los miembros de una obra considera-
dos por separado, y la concordancia sime trica a las proporciones del conjunto. …3  
La euritmia es la belleza y la adecuacio n en los ajustes de los miembros. E sta se en-
cuentra cuando los miembros de una obra tienen una altura adecuada a su anchura, 
una anchura adecuada a su longitud y, en una palabra, cuando todos se correspon-
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den sime tricamente. 4   La simetrí a es una concordancia adecuada entre los miem-
bros de la obra en sí , y la relacio n entre las diferentes partes y todo el esquema ge-
neral, de acuerdo con una determinada parte seleccionada como esta ndar. 5  La pro-
piedad es la perfeccio n del estilo que se consigue cuando una obra se construye con 
autoridad sobre principios aprobados. Surge de la prescripcio n, del uso o de la na-
turaleza. De la prescripcio n, en el caso de los edificios hipoetrales, abiertos al cielo, 
en honor a Ju piter Rayo, al Cielo, al Sol o a la Luna: pues se trata de dioses cuyas 
semblanzas y manifestaciones contemplamos ante nuestros ojos en el cielo cuando 
esta  despejado y brillante. Los templos de Minerva, Marte y He rcules sera n do ricos, 
ya que la fuerza viril de estos dioses hace que la delicadeza sea totalmente inapro-
piada para sus casas. En los templos de Venus, Flora, Proserpina, Agua de la Prima-
vera y las Ninfas, el orden corintio tendra  una importancia especial, ya que se trata 
de divinidades delicadas y, por lo tanto, sus contornos ma s bien delgados, sus flores, 
hojas y volutas ornamentales prestara n propiedad donde se debe. La construccio n 
de templos del orden jo nico para Juno, Diana, el Padre Baco y los dema s dioses de 
esa clase, estara  en consonancia con la posicio n media que ocupan; pues la cons-
truccio n de los mismos sera  una combinacio n apropiada de la severidad del do rico 
y la delicadeza del corintio. 6 La propiedad surge del uso cuando los edificios que 
tienen magní ficos interiores esta n provistos de elegantes patios de entrada para co-
rresponder; porque no habra  propiedad en el especta culo de un interior elegante al 
que se llega por una entrada baja y mezquina. 7 Por u ltimo, la propiedad se debera  
a causas naturales si, por ejemplo, en el caso de todos los recintos sagrados selec-
cionamos barrios muy sanos con manantiales de agua adecuados en los lugares 
donde se van a construir los fanales, especialmente en el caso de los dedicados a 
Esculapio y a la Salud, dioses por cuyos poderes curativos aparentemente se cura un 
gran nu mero de enfermos. 8 La economí a denota una gestio n adecuada de los ma-
teriales y del emplazamiento, así  como un equilibrio ahorrativo de los costes y del 
sentido comu n en la construccio n de las obras. 9 Una segunda etapa en la economí a 
se alcanza cuando tenemos que planificar los diferentes tipos de viviendas adecua-
das para los propietarios ordinarios, para la gran riqueza, o para la alta posicio n del 
estadista. Una casa en la ciudad exige evidentemente una forma de construccio n; 
aquella en la que se vierten los productos de las fincas del campo requiere otra; no 
sera  lo mismo en el caso de los prestamistas y au n es diferente para los opulentos y 
lujosos; …”).  
En cuanto a la arquitectura y la docencia como profesiones, es posible ampliar en 
nuestro artí culo “Profesiones y valores”, en Estudios de Filosofía Jurídica y Filosofía 
Política, t. I, Rosario, Fundacio n para las Investigaciones Jurí dicas, 1982, pa gs. 
229/235, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1ryrSnl 
3lY48ajjh4Wh93dWD5fsMd1zUv/view, 1-2-2025. 
11 “El edificio escolar que se obtenga a trave s de una cabal aplicacio n de los criterios 
hasta aquí  definidos, constituye el primer paso para que la escuela cumpla su rol de 
servicio.- Solamente una gestio n eficiente podra  convertir en logros concretos la po-
tencialidad que subyace en la obra.” (II- Arquitectura Escolar … cit., 2.2.2. Racionali-
zacio n). Se dice que cada generacio n contempla las obras de arte desde otra pers-
pectiva, vie ndolas con nuevos ojos. (HAUSER, Arnold, Introducción a la Historia del 
Arte, trad. Felipe Gonza lez Vice n, 3ª. ed., Madrid, Guadarrama, 1973, pa g. 13). 
12 En cuanto a la pluralidad de significados de la palabra arte v. por ej. FERRATER 
MORA, Jose , Diccionario de Filosofía, nueva edicio n actualizada por Josep-Maria TE-
RRICABRAS, Barcelona, Ariel, 1994, “Arte”, t. I, pa gs. 246/250; “Arte”, en Diccionario 



El trialismo en la cultura 

 

91 

 
Enciclopédico  … cit., t. II, pa gs. 737/746. Tambie n c. FEAGIN, Susan L., “aesthetics”, 
en AUDI, Robert (ed. general), The Cambridge Dictionary of Philosophy, 2ª. reim-
presio n, 1ª. publicacio n, Cambridge (RU), Cambridge University Press, 1997, 
pa gs.10/11. La principal diferencia de la arquitectura y la ingeniería consiste en que 
la arquitectura se remite ma s a la belleza, en tanto la ingenierí a se refiere ma s a la 
utilidad. 
13 La arquitectura en sentido estricto se relaciona estrechamente con el diseño, pero 
la primera se refiere ma s a la produccio n de estructuras y el segundo atiende ma s a 
la este tica y la funcionalidad de los espacios. 
14 “Arquitectura”, en Diccionario Enciclopédico … cit., pa g. 679. 
15 La arquitectura digital es el conjunto de componentes, lineamientos y esta ndares, 
que permiten alinear los sistemas de informacio n, datos, seguridad e infraestruc-
tura tecnolo gica (v. Arquitectura digital, Presidencia del Consejo de Ministros, 
gob.pe, https://www.gob.pe/institucion/pcm/tema/arquitectura-digital, 28-1-2025).  
16 REAL ACADEMIA, op. cit., escuela, “Del lat. schola, y este del gr. σχολή  schole  ; pro-
piamente 'ocio', 'tiempo libre'. 1. f. Establecimiento pu blico donde se da a los nin os 
la instruccio n primaria. Sin.: colegio, plantel. 2. f. Establecimiento o institucio n 
donde se dan o se reciben ciertos tipos de instruccio n. Sin.: academia, conservatorio, 
facultad. …”, https://dle.rae.es/escuela, 26-1-2025; HUBERT, Rene , Historia de la Pe-
dagogía, Kapelusz, Bs. As., 1952; ECHAVARRI A GRAJALES, Carlos Valerio, “La es-
cuela: un escenario de formacio n y socializacio n para la construccio n de identidad 
moral”, en Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, vol.1 no.2, 
Manizales, julio/diciembre 2003, http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_a 
rttext&pid=S1692-715X2003000200006#:~:text=En%20t%C3%A9rminos%20de 
%20Durkheim%20(1976,conservaci%C3%B3n%20y%20de%20su%20transform 
aci%C3%B3n., 24-1-2025 (““En el presente documento intento relacionar cuatro 
categorí as que considero esta n implicadas en el desarrollo humano de los sujetos: 
escuela, socializacio n, construccio n de identidad y moralidad.” “El texto planteara  
tres reflexiones: la primera de ellas, hara  e nfasis en la escuela como escenario de 
formacio n y socializacio n, como portadora de sentidos construidos a trave s de la 
historia, la interaccio n y la negociacio n continua de la diferencia planteada por 
aquellos que han sido y son sus interlocutores, sus actores y beneficiarios en su pro-
ceso de formacio n y socializacio n. En la segunda, se establecera  la relacio n entre 
escuela y construccio n de identidad: una mirada desde la interpretacio n, la cual, se-
gu n Habermas (1983), implica el desarrollo de la competencia comunicativa, pues 
a trave s de ella los sujetos logran constituirse, en primer lugar, como seres u nicos 
en sus formas de ser, sentir y habitar el mundo; y, en segundo lugar, como seres in-
cluidos en colectivos, cuyo propo sito es alcanzar una cohesio n adecuada mediante 
la construccio n conjunta de sentidos de identidad comunes; en otras palabras, se 
trata de ver en la escuela el co mo los sujetos se hacen diferentes en lo individual e 
incluidos en lo colectivo. En la u ltima parte, la ma s amplia de todo el documento, 
puesto que allí  es donde convergera  la relacio n entre formacio n, socializacio n, mo-
ralidad y ciudadaní a, se mostrara  co mo la escuela, en lectura de su compromiso 
e tico- moral y polí tico, responde a la formacio n ciudadana desde una pregunta por 
lo moral, es decir, por la estructuracio n de un pensamiento auto nomo que habilita a 
los sujetos para vivir sus derechos y asumir responsablemente sus deberes.” “En la 
escuela se producen intercambios humanos intencionados al aprendizaje de nuevos 
conocimientos, al desarrollo de competencias cognitivas, socio- afectivas, comuni-
cativas, etc. y a la construccio n de la identidad de los sujetos como individuos y de 
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la escuela como comunidad que convoca y genera adhesio n.” ); ¿Qué es una escuela?, 
Concepto, https://concepto.de/escuela/, 29-1-2025. 
17 V. por ej. VYGOTSKY, Lev S., Pensamiento y lenguaje. Teoría del desarrollo cultural 
de las funciones psíquicas, trad. Marí a Margarita Rotger, Fausto, 1995, esp. capí tulos 
VI y VII, https://abacoenred.org/wp-content/uploads/2015/10/Pensamiento-y-Le 
nguaje-Vigotsky-Lev.pdf, 21-1-2025. C. adema s por ej. La importancia de ir a la es-
cuela todos los días. En la escuela los niños y niñas adquieren hábitos, se relacionan 
con sus pares y mejoran su capacidad de comunicarse., UNICEF Uruguay, https://ww 
w.unicef.org/uruguay/crianza/etapa-escolar/la-importancia-de-ir-la-escuela-todo 
s-los-dias, 20-1-2025; diversas opiniones en Importancia de la Escuela, Significado, 
https://significado.com/im-escuela/, 21-1-2025. Se puede v., no obstante, A LVA-
REZ-URI A RICO, Fernando – VARELA FERNA NDEZ, Julia, Arqueología de la escuela, 
Madrid, Las Ediciones de la Piqueta, 1991, https://educacion.uncuyo.edu.ar/upload 
/la-maquinaria-escolar.pdf, 21-1-2025. Los resultados de libros como el recie n 
mencionado esta n a la vista (v. por ej. ROMERO, Marí a Ester, “El incremento de la 
delincuencia juvenil reabre la discusio n sobre la edad de imputabilidad”, en Perfil 
Córdoba, 3 de septiembre de 2023, https://www.perfil.com/noticias/cordoba/el-in 
cremento-de-la-delincuencia-juvenil-reabre-la-discusion-sobre-la-edad-de-imputa 
bilidad.phtml, 21-1-2025; DEFEZ CEREZO, Carmen, “Delincuencia juvenil”, en Pen-
samiento Penal, 3 de febrero de 2017, https://www.pensamientopenal.com.ar/sys-
tem/files/2017/02/doctrina44835.pdf, 21-1-2025). No se trata, en nuestro enfoque, 
de disminuir o no la edad de imputabilidad, sino de perfeccionar lo que puede hacer la 
escuela. En otro sentido, tambie n peligroso para la educacio n, se puede v. DELGADO, 
Paulette, “¿En que  consiste la desescolarizacio n?”, 2 de junio de 2020, Observatorio, 
Instituto para el Futuro de la Educación, Tecnolo gico de Monterrey, https://observa-
torio.tec.mx/opiniones-desescolarizacion/, 21-1-2025. 
18 Cabe recordar AUGE , Marc, Los “no lugares”. Espacios del anonimato, trad. Marga-
rita Mizraji, 5ª. reimp., Barcelona, Gedisa, 2000, https://designblog.uniandes. 
edu.co/blogs/dise2609/files/2009/03/marc-auge-los-no-lugares.pdf, 28-1-2025. 
19 V. Morada, qué significa, Psicologí a Ambiental, Estudio Perpendicular, https://ww 
w.estudioperpendicular.com/morada-que-significa/, 28-1-2025. 
20 “Importancia del Ambiente Escolar y Herramientas Para Identificarlo”, en CI, 12 
de octubre de 2023, https://www.intellectus.edu.gt/blog/importancia-del-ambient 
e-escolar/, 28-1-2025. 
21 La arquitectura escolar como herramienta pedagógica, 23 de febrero de 2023, 
Fundación Arquitectura Contemporánea, https://www.arquitecturacontemporane 
a.org/la-arquitectura-escolar-como-herramienta-pedagogica, 23-1-2025; DE MAIO, 
Fernanda, MOSA, Elena, “Progettare Scuole, Scuole da Abitare, Quando architettura 
e pedagogia si incontrano”, en Architetture Scholastiche, https://architetturescolast 
iche.indire.it/progetti/scuole-da-abitare-quando-architettura-e-pedagogia-si-inco 
ntrano/, 27-1-2025. Una muestra del legítimo triunfo de la escuela sobre la arqui-
tectura es la lamentable escuela rancho, ya referida en el caso de Sarmiento y tan 
honrada por maestros de la talla de Almafuerte (Pedro Bonifacio Palacios) (v. “Al-
mafuerte, el sembrador de abecedarios”, en La Verdad, 13 de mayo de 2024, https:// 
laverdadayacucho.com.ar/almafuerte-el-sembrador-de-abecedarios/, 29-1-2025). 
22 “En sus recorridas, Sarmiento descubrio  un rancho abandonado, con dos habita-
ciones en ruinas. Con la ayuda del tí o, como lo llamaba al sacerdote, logro  restau-
rarlo y la convirtio  en una pequen a escuela, donde dio clases a siete alumnos (el 
menor tení a 21 an os), ma s algu n oyente de la zona, ya que no habí a ninguna escuela 
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en casi 170 kilo metros a la redonda. El improvisado maestro consiguio  una bandera 
argentina, la izaba y arriaba todos los dí as. Su estadí a en San Francisco concluyo  
cuando, por pedido personal de su padre, se fue a Buenos Aires.”, “La primera es-
cuela de Sarmiento, sí mbolo de la ‘Cuna de Maestros’”, en ANSL, 11 de septiembre 
de 2024, https://agenciasanluis.com/2024/09/11/977962-la-primera-escuela-
de-sarmiento-simbolo-de-la-cuna-de-maestros/, 5-2-2025. 
23 Como integracio n del eros arquitecto nico y el eros pedago gico surge el eros ar-
quitecto nico escolar. En todos los casos, en caso de conflicto la primací a corres-
ponde al segundo. 
El documento inicial Criterios y Normativas Ba sicas de Arquitectura Escolar apro-
bado por Resolucio n Nº 68/97 del Consejo Federal de Cultura y Educacio n se ela-
boro  conjuntamente por la Sociedad Central de Arquitectos, el Centro Argentino de 
Ingenieros, el Ministerio de Cultura y Educacio n, las a reas educativas de las provin-
cias y la Ciudad de Buenos Aí res. Hubiera sido asimismo u til la presencia de juristas, 
sanitaristas, etc. 
24 V.  CABO, Carina, “Escuelas palacios.  Si bien esos edificios imponentes, duros y 
caros de mantener, hoy no son tan u tiles ni funcionales al sistema educativo; es in-
teresante pensar el lugar que ocupaba la educacio n en las medidas gubernamenta-
les y el valor que los funcionarios les otorgaban a las infancias”, en Infobae, 22 de 
abril de 2024, https://www.infobae.com/opinion/2024/04/22/escuelas-pala-
cios/, 25-1-2025; MEJI A, Virginia, “Escuelas palacio: un privilegio del pasado por-
ten o que au n subsiste. Integran el patrimonio histo rico de Recoleta, San Nicola s y 
Parque Patricios; se inauguraron entre 1886 y 1929”, en La Nación, 4 de mayo de 
2016, https://www.lanacion.com.ar/educacion/escuelas-palacio-un-privilegio-del 
-pasado-porteno-que-aun-subsiste-nid1895164/, 25-1-1015; MACHADO, Alejan-
dro, ““Escuelas-Palacios”. Hace 121 an os, en un mismo dí a, el presidente Julio Ar-
gentino Roca inauguro  15 colegios; 13 siguen activos “, en La Nación, 3 de agosto de 
2023, https://www.lanacion.com.ar/lifestyle/escuelas-palacios-hace-121-anos-en 
-un-mismo-dia-el-presidente-julio-argentino-roca-inauguro-15-nid03082023/, 25 
-1-2025 (“El Consejo Nacional de Educacio n (CNE) …, cuyo primer director, nom-
brado por Roca, fue Domingo Faustino Sarmiento, contaba con una direccio n de ar-
quitectura escolar propia, a cuyo frente se convocaba a los mejores arquitectos del 
momento.”). Eran 12 a estrenar y tres ampliaciones. Ame n de las 15 nuevas obras, 
estaban muy iniciadas otras que se inaugurarí an en los pro ximos meses: Lambare  
965, -Jose  Sola - Libertad y Tucuma n -hoy Presidente Roca-, Sarmiento y Av. Puey-
rredo n –Presidente Mitre- y Pringles 263 –General Belgrano- (entonces ya hubo crí -
ticas, algunas en un cierto sentido acertadas; hoy las escuelas predominantes son 
aparentemente confesionales o lisa y llanamente capitalistas). Tambie n es posible c. 
Escuelas-Palacio. Monumentos a la educación en Argentina, https://museodelnino.es 
/files/expos/expo-escuelas-palacio.pdf, 25-1-2025; SHMIDT, Claudia, Palacios sin 
reyes. Arquitectura pública para la “capital permanente”. Buenos Aires, 1880-1890, 
Rosario, Prohistoria Ediciones, 2012, se puede c. https://es.scribd.com/docu-
ment/643590826/4-CLAUDIA-SHMIDT-Palacios-sin-reyes-pdf, 21-1-2025. 
25 C. por ej. Ley 1420: piedra fundacional de la educación argentina, https://www.cult 
ura.gob.ar/ley-1420-el-gran-avance-en-los-derechos-educativos-de-los-ninos-y-ni 
na-10724/#:~:text=El%208%20de%20julio%20de,fundamentales%20en%20la- 
%20educaci%C3%B3n%20actual., 23-1-2025; Ley 1420, https://www.cultura.gob. 
ar/media/uploads/ley_1420.pdf, 23-1-2025 (“Art. 1° La escuela primaria tiene por 
u nico objeto favorecer y dirigir simulta nea mente el desarrollo moral, intelectual y 
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fí sico de todo nin o de seis a  catorce an os de edad. Art. 2° La instruccio n primaria 
debe ser obligatoria, gratuita, gradual y dada conforme a  los preceptos de la hi-
giene.…”). En a mbitos provinciales, sin embargo, subsistio  la educacio n pu blica ca-
to lica. 
26 Se puede ampliar en nuestros estudios "Hacia una teorí a general de la recepcio n 
del Derecho extranjero" en Revista de Direito Civil, 8, 1979, pa gs. 73 y ss.; "Originali-
dad y recepcio n en el Derecho", en Boletín del Centro de Investigaciones... cit., Nº 9, 
1987, pa gs. 33/38, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/ 
d/1soSZzUEm6mUoP8s2qQ72JrOFiGQb3Tk7/view, 2-1-2025; “Nuevamente sobre 
los efectos de la recepcio n en la cultura jurí dica argentina”, en Revista del Centro de 
Investigaciones ... cit., Nº 29, 2006, pa gs. 49/61, Centro de Investigaciones … cit., 
https://drive.google.com/file/d/1ClFytv34XD2fYKpcdobG1l_SM_WzbnX8/view, 2-
2-2025. 
27 El sector angloafrancesado, con influencia tambie n norteamericana, es ma s indi-
vidualista, pactista y afí n a la Reforma. Tal vez el libro que lo expresa ma s profunda-
mente es “Facundo”, de Domingo F. Sarmiento. Entre sus exponentes esta n, en Es-
pan a, Carlos III y en la Argentina Mariano Moreno, Manuel Belgrano, Bernardino 
Rivadavia, Bartolome  Mitre, el propio Sarmiento, Nicola s Avellaneda, Julio Argen-
tino Roca, Marcelo T. de Alvear y Rau l Alfonsí n. En Espan a un edificio paradigma tico 
de este sector es el Palacio Real de Madrid. En la Argentina cabe relacionarlo con el 
barrio de la Recoleta y la zona de Puerto Madero en Buenos Aires. Cabe c. SAR-
MIENTO, Domingo F., Facundo o Civilización i Barbarie en las Pampas argentinas, 4ª. 
ed., Parí s, Hachette, 1874, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, https://www.cer-
vantesvirtual.com/obra/facundo-o-civilizacion-i-barbarie-en-las-pampas-argenti-
nas--0/, 1-1-2025). 
28 V. por ej. Tasa de analfabetismo, El Historiador, https://elhistoriador.com.ar/tasa-
de-analfabetismo/, 1-1-2025. 
29 El sector hispa nico tradicional, con influencia de pueblos originarios y de inmi-
gracio n europea meridional, es ma s comunitarista, organicista y afí n a la Contrarre-
forma. Entre sus exponentes esta n, en Espan a, Felipe II, y en la Argentina Cornelio 
Saavedra, Juan Facundo Quiroga, Juan Manuel de Rosas, Angel Vicente Pen aloza, 
Juan Domingo Pero n y Eduardo Duhalde. En Espan a el edificio paradigma tico de 
este sector es el Real Monasterio Palacio de San Lorenzo de El Escorial. En la Argen-
tina cabe relacionarlo con el barrio de San Telmo de Buenos Aires y la ciudad de 
Salta. 
30 Es posible ampliar en nuestros trabajos Comprensión jusfilosófica del “Martín Fie-
rro”, Rosario, Fundacio n para las Investigaciones Jurí dicas, 1984, Centro de Investi-
gaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1zBhB3iNXbt-BzRzzcxmF8A9nu9 
hPNTt6/view, 2-1-2025 y “Notas de un “dia logo” del “Facundo” y el “Martí n Fierro””, 
en Filosofía, Literatura y Derecho, Rosario, Fundacio n para las Investigaciones Jurí -
dicas, 1986, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1Ojh 
xvX_DS3pPdsYHTdq9MrYbDpnHzjbO/view, 2-1-2025. Tambie n v. por ej. ZAJTAY, 
Imre, “La re ception des droits e trangers et le droit compare ”, en Revue internationale 
de droit comparé, an o 1957, 9-4, pa gs. 686/713, https://www.persee.fr/doc/ridc_0 
035-3337_1957_num_9_4_10462, 2-2-2025. Respecto de la cultura gauchesca se 
puede c. “Yo he conocido esta tierra/en que el paisano viví a. / Y su ranchito tení a/y 
sus hijos y mujer.../Era una delicia el ver/co mo pasaba sus dí as.”. La distancia entre 
esa cultura y la angloafrancesada se puede advertir, por ejemplo, en el episodio que 
comienza “Como nunca, en la ocasio n/por peliar me dio la tranca, /y la emprendí  
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con un negro/que trujo una negra en ancas.” … (HERNA NDEZ, Jose , El gaucho Martín 
Fierro, 14ª. ed., Bs. As., Martí n Fierro, 1897, 135 y 1155, Biblioteca Virtual Miguel de 
Cervantes, https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/el-gaucho-martin-fierro 
1/html/ff29ee5a-82b1-11df-acc7-002185ce6064_2.html, 1-1-2025). 
31 SARMIENTO, Senado de Buenos Aires, 5 de agosto de 1858, Edificios y fondos de 
escuelas, Discursos parlamentarios, en Obras … cit., t.XVIII, 1950, pa g. 167.  
32 V. Estructura del Sistema Educativo: niveles y modalidades, Argentina.gob.ar, https: 
//www.argentina.gob.ar/educacion/validez-titulos/glosario/estructura-sistema, 2 
9-1-2025; “A continuacio n se presentan las superficies mí nimas cubiertas a ser con-
sideradas por alumno, segu n nivel educativo y taman o del establecimiento” (II-Ar-
quitectura escolar … cit.); Jose , B., Características de la Educación Infantil y la Ed. Pri-
maria., Gobierno de Canarias, 5 de mayo de 2019, https://www3.gobiernodeca-na-
rias.org/medusa/edublog/ceippepemonagas/2019/05/05/caracteristicas-de-la-e 
ducacion-infantil-y-la-ed-primaria/, 29-1-1015. 
33 Como adelantamos, cabe citar la visio n general creada por IA: “Ma s informacio n- 
La arquitectura escolar sarmientina se caracteriza por ser un instrumento dida ctico 
que buscaba que la ensen anza fuera o ptima. Para Sarmiento, la arquitectura de las 
escuelas debí a estar en sintoní a con las necesidades pedago gicas, y debí a ser fun-
cional y este tica. - Las caracterí sticas de la arquitectura escolar sarmientina son: . 
Materiales de calidad: Se utilizaban los mejores materiales del momento para cons-
truir instituciones educativas duraderas. . Integracio n con la comunidad: Las escue-
las debí an ser herramientas para el progreso social. . Disen o inspirado en la natura-
leza: Se buscaba que la arquitectura estimulase a los alumnos. . Higiene: Se cuidaba 
la salud de los alumnos y del personal docente. . Buena iluminacio n y ventilacio n: 
Se buscaba que los edificios fueran funcionales para la tarea educativa. . Espacios 
para el esparcimiento: Se consideraba importante que las escuelas tuvieran patios. 
- Algunos ejemplos de escuelas sarmientinas son: . La escuela de Catedral al Sud, en 
Buenos Aires, que se construyo  en 1858.  . La escuela de Catedral al Norte, en Buenos 
Aires, que se construyo  en 1860. . La Escuela Normal Sarmiento, que se construyo  
en 1910.”  (en Rosario https://www.google.com/search?q=edificaci%C3%B3n+es-
colar+sarmientina&sca_esv=42ac785c43eb66ba&rlz=1C1VDKB_esAR1031AR103 
1&sxsrf=AHTn8zo03ztWDOhTbpKL47udrEslUVYIUQ%3A1738181606099&ei=5º 
uaZ_3dBduz1sQPz5Wk0Qk&ved=0ahUKEwj96L6J35uLAxXbmZUCHc8KKZoQ4dU-
DCBI&uact=5&oq=edificaci%C3%B3n+escolar+sarmientina&gs_lp=Egxnd3Mtd2l 
6LXNlcnAiIGVkaWZpY2FjacOzbiBlc2NvbGFyIHNhcm1pZW50aW5hMgUQIRigATI-
FECEYoAEyBRAhGKABMgUQIRifBUiER1DbCFj3Q3ACeAGQAQSYAc-UDoAGxNaoB-
CjguMzIuMy4yLjK4AQPIAQD4AQGYAiKgAtckqAIUwgIKEAAYsAMY1gQYR8ICDRA-
AGIAEGLADGEMYigXCAhAQABiABBixAxhDGIMBGIoFwgIFEAAYgATCAgYQABgWG 
B7CAggQABiiBBiJBcICBxAjGCcY6gLCAhMQABiABBhDGLQCGIoFGOoC2AEBwgIUE 
AAYgAQY4wQYtAIY6QQY6gLYAQHCAgoQIxiABBgnGIoFwgILEAAYgAQYsQMYgwHC 
Ag4QLhiABBixAxjRAxjHAcICCBAAGIAEGLEDwgIEECMYJ8ICChAAGIAEGEMYigAh 
AQLhiABBjRAxhDGMcBGIoFwgIOEC4YgAQYsQMYgwEYigXCAg0QABiABBixAxhDGI 
oFwgIIEC4YgAQYsQPCAgsQABiABBiSAxiKBcICCxAAGIAEGLEDGMkD-wgILEC4YgA 
QYxwEYrwHCAgoQABiABBhGGPkBwgIkEAAYgAQYRhj5ARiXBRiMBRjdBBhGGPkB 
GPQDGPUDGPYD2AEBwgIFEAAY7wXCAggQABiABBiiBMICBBAhGBXCAgcQIRigAR 
gKmAMT8QWZDq189CAkpYgGAZAGCroGBggBEAEYAZIHCjIuMjguMi4xLjGgB6zrA 
g&sclient=gws-wiz-serp, 29-1-2025. 
34 PEREYRA, Marianela, “Au n quedan en Salta 23 "escuelas rancho" sin las condicio-
nes ma s ba sicas. La mayorí a se encuentra en localidades de Iruya, San Martí n y Santa 
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Victoria. Falta de agua o luz, ban os con letrinas y techos precarios son algunas de las 
falencias.”, en El Tribuno, 24 de febrero de 2020, https://www.eltribuno.com/nota/ 
2020-2-24-0-0-0-aun-hay-23-escuelas-rancho-sin-las-condicio-nes-mas-basicas, 
24-1-2025; "Un grupo de caciques de comunidades wichis en Ramo n Lista, For-
mosa, a ma s de 600 km de la capital provincial, decidio  dejar de mandar a los chicos 
a las seis escuelas de la zona. «Parecen nuestras antiguas chozas; no tenemos bancos 
ni ban os ni agua, las chapas esta n con agujeros, y llueve», dijeron".”, “Escuelas de 
rancho y pobreza rural. Un informe revela el preocupante estado de pobreza y ais-
lamiento de las escuelas rurales que no pueden cumplir con su funcio n”, en La Na-
ción, 12 de abril de 2009, https://www.lanacion.com.ar/editoriales/escuelas-de-
rancho-y-pobreza-rural-nid1117526/, 24-1-2025; “Escuelas sin agua ni calefaccio n, 
chicos que concurren con frazadas y docentes que no llegan a fin de mes constituyen 
diferentes muestras de un estado de situacio n extremo y crí tico de la educacio n pu -
blica en la provincia de Misiones.”, en Crónica, 20 de julio de 2023, https://www.cro-
nica.com.ar/sociedad/Misiones-escuelas-rancho-y-chicos-que-asisten-a-clases-co 
n-frazadas-20230720-0184.html, 29-1-2025. 
35 Prestaciones a comedores escolares, Argentina.gob.ar, https://www.argentina.gob. 
ar/prestaciones-comedores-escolares, 25-1-2025. 
36 V. NICOLETTI, Marí a Andrea, “La pole mica en torno a la educacio n salesiana y la 
educacio n estatal en la Patagonia (1880-1920)”, en L’educazione salesiana dal 1880 
al 1922. Istanze ed attuazioni in diversi contesti. Relazione Regionali: America, vol. 2, 
Salesian Online Resources, https://www.salesian.online/wp-content/uploads/201 
9/10/Educ.-Salesiana-dal-1880-al-1922-3-Nicoletti.pdf, 28-1-2025. 
37 “Calvinismo y la educacio n”, en elPotosí, 3 de enero de 2017, https://elpotosi.net/ 
opinion/20170103_calvinismo-y-la-educacion.html, 28-1-2025. 
38 V. BERCOVICH, Fernando, La escuela es un edificio, en Ĉenital, 12 de febrero de 
2021, https://cenital.com/la-escuela-es-un-edificio/, 25-1-2025. 
39 Sarmiento se oponí a a que las escuelas de los hijos de inmigrantes conservaran la 
lengua de origen. 
40 V. por ej. Escuela bilingüe Pueri Domus / Perkins+Will, https://www.archdaily.cl/cl 
/955014/escuela-bilingue-pueri-domus-perkins-plus-will, 25-1-2025. 
41 V. Arquitectura Educativa … cit.; DURA  GU RPIDE, Isabel, “Nuevos tiempos, nuevas 
escuelas. Lí neas de trabajo para definir la arquitectura escolar del siglo XXI a partir 
del caso de Mendoza”, en A&P Continuidad, 7, 13, 2020, https://portal.amelica.org/a 
meli/journal/219/2191516011/html/, 31-1-2025; MARINO, Giselle – ALEM, Aman- 
cio, “Red de Educacio n en la Provincia de Santa Fe”, en Arqa/Ar, 10 de julio de 2017, 
https://arqa.com/arquitectura/red-educacion-la-provincia-santa-fe.html, 31-1-
2025 (“Por lo tanto, se trata de un sistema arquitecto nico, que recoge tanto la tradi-
cio n moderna de la arquitectura en torno a patios, como la tradicio n de los “mat-
buildings”… La meta fora fundante de la nueva escuela es la idea de escuela abierta.”).  
42 “La Escuela de Catedral al Norte, de 1860, fue la primera de las escuelas sarmien-
tinas. Era monumental debido a la importancia atribuida a la educacio n como fun-
damento del progreso. Una vez unificada la Nacio n, y con el Consejo Nacional de 
Educacio n en funciones (1881), se inicio  un plan de edificaciones en Buenos Aires. 
Tambie n las provincias hicieron lo suyo. Grandes escuelas fueron fundadas con ma-
teriales de jerarquí a, lo que les dio el nombre de “escuelas palacio”.” A fines del siglo 
XIX, ma s precisamente en 1899, luego de una gran crisis econo mica, el arquitecto 
Morra preparo  tres alternativas que se diferenciaban de las “escuelas-palacio”. El 
cuerpo central de los nuevos edificios escolares albergarí a las funciones directivas 
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y, perpendicularmente, una sucesio n de aulas y patios abiertos de modo que todos 
los salones recibieran la misma iluminacio n y oxigenacio n. Aulas claras, buena ven-
tilacio n, piso y frisos de madera y pizarrones frontales eran elementos que acompa-
n aban al modelo pedago gico normalista. Aunque las fachadas se inscribieron en un 
austero estilo acade mico italiano, los espacios comunes como el salo n de actos man-
tení an un estilo parecido al de las “escuelas-palacio”. “En 1969 la Direccio n Nacional 
de Arquitectura Educacional, dependiente del Ministerio de Cultura y Educacio n, se 
hizo cargo de los edificios educativos de todo el paí s, salvo de las universidades. A 
partir de esta de cada algunos principios del estilo internacional, como la racionali-
dad, la funcionalidad, elementos estandarizados, frentes de ladrillo y cemento y car-
pinterí a de aluminio volvieron a tener importancia. “(ESCAT, Julieta, “El estilo arqui-
tecto nico de los edificios escolares fue variando a lo largo de los an os”, en Billiken, 9 
de noviembre de 2021, https://billiken.lat/educadores/el-estilo-arquitectonico-
de-los-edificios-escolares-fue-variando-a-lo-largo-de-los-anos/, 24-1-2025). Hace-
mos presente, en otro ejemplo, el excelente espacio palaciego de la Escuela Normal 
de Maestras N°2, “Juan María Gutiérrez” de Rosario, donde se desempen aron grandes 
docentes como Martí n Herrera y Dolores Dabat y nuestra madre se graduo  como 
maestra normal nacional en 1923 (v. Escuela Normal Superior N°2 “Juan Marí a Gu-
tie rrez” Provincial N°35 Rosario, https://ens35-sfe.infd.edu.ar/sitio/su-historia/, 
24-1-2025). 
43 Cabe decir, con Carlos Pellegrini en la oracio n fu nebre al inhumarse los restos de 
Sarmiento el 21 de septiembre de 1888: “Todo lo que constituye nuestro progreso 
debe algo o mucho a Sarmiento.” (LARRA N DE VERE, Alberto, Sarmiento. El gran 
civilizador, Bs. As., Atla ntida, 1948, pa g. 8). La “La naturaleza hizo en grande a Sar-
miento.” (LUGONES, Leopoldo, Historia de Sarmiento, Bs. As., Otero, 1911, pa g. 11, 
https://www.educ.ar/recursos/70522/historia-de-sarmiento-de-leopoldo-lug 
ones, 9-2-2025, Bs. As., Comisio n Argentina de Fomento Interamericano, 1945, pa g. 
13). 
44 V. CABO, op.cit.; MEJI A, op. cit., MACHADO, op.cit.; SHMIDT, op.cit. 
45 En Rosario cabe mencionar, adema s, la valiosa obra de Juana Elena Blanco. V. “Cien 
an os de la institucio n que impulso  Juana Elena Blanco”, en La Capital, 25 de agosto 
de 2012, https://www.lacapital.com.ar/edicion-impresa/cien-anos-la-institucion-
que-impulso-juana-elena-blanco-n1238386.html, 20-1-2025 (“Juana Elena Blanco 
nacio  en Rosario en 1866, fue de las egresadas de la primera promocio n de la Es-
cuela Normal de Maestros de la ciudad en 1881.”), en cambio v. Color Piel, Día del 
Niño en Rosario, en Página 12, https://www.pagina12.com.ar/580001-dia-del-
nino-en-rosario, 20-1-2025. Cabe tener en cuenta en relacio n con el tema y la vin-
culacio n con Sarmiento, por ej., PE RGOLA, Federico, “Sociedad de beneficencia: 
inicio y culminacio n”, en Revista Argentina de Salud Pública, 2016, Dic;7, 29, pa gs.41-
42, https://www.rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/issue/view/13/13, 2-1-2025. 
46 RONSON, Jon, Humillación en las redes. Un viaje a través del mundo del escarnio 
público, trad. Carlos Abreu, Barcelona, B Grupo Zeta, 2015, se puede v. https://archi 
ve.org/details/humillacionenlas0000rons, 21-1-2025; “La era de la gran censura: 
co mo desconocidos de las redes sociales se convierten en verdugos”, en Acoso Nin-
guno, 21 de enero de 2021, https://www.mobbingu.net/es/media/books/epok 
ha-velikogo-poritsaniya-kak-neznakomtsy-iz-sotssetey-prevrashchayutsya-v-palac 
hey, 26-1-2025.  
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47 Se puede ampliar en nuestro artí culo "La escisio n de la conciencia jurí dica y polí -
tica argentina", en Revista de la Universidad de Buenos Aires, publicacio n en home-
naje al profesor Rafael Bielsa, vol. VI, 1983, pa gs. 21 y ss. En relacio n con el tema y 
con referencia a la estructura de clases cabe c. MARANTZ, Andrew, “La guí a de Jon 
Ronson sobre las guerras culturales”, Entrevista con The New Yorker, 11 de febrero 
de 2024, https://www.newyorker.com/news/the-new-yorker-interview/jo 
n-ronsons-guide-to-the-culture-wars, 26-1-2025. Hay personajes de la oligarquí a 
que, ha bilmente convertidos, han estado en los dos sectores y se han enriquecido 
con gobiernos de ambos (v. Nicolás de Anchorena, Wikipedia, https://es.wikipedia.o 
rg/wiki/Nicol%C3%A1s_Anchorena, 1-1-2025; Oligarquía conservadora en Argen- 
tina, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Oligarqu%C3%ADa_conservadora_ 
en_Argentina, 2-1-2025).  
Respecto a la defensa de la convivencia escolar en la Argentina, v. la ley 26.892.  
48 C. GAGGERO, Jorge, “Con olor a bosta de vaca”, en Página|12, 30 de julio de 2013, 
https://www.pagina12.com.ar/diario/economia/2-225583-2013-07-30.html, 23-
1-2025; DE LEONARDIS, Fernando, “Sarmiento denuncio  a Roca”, en Prensa Obrera, 
5 de diciembre de 1996, https://prensaobrera.com/arch/sarmiento-denuncio-a-
roca, 2-2-2025; PARSON, Guillermo, Sarmiento: una mirada a la personalidad y su 
influencia en el tiempo, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, https://www.cervant 
esvirtual.com/obra/sarmiento-una-mirada-a-la-personalidad-y-su-influencia-en-e 
l-tiempo--0/, 2-2-2025; GADANO, Jorge, Sarmiento, Rosas y la oligarquí a, en Río Ne-
gro, 5 de abril de 2008, https://www.rionegro.com.ar/sarmiento-rosas-y-la-olig 
arquia-DJHRN200841605601/, 1-1-2025; BRESLAV, Hayde e, RUFFO, Miguel, “Sar-
miento y Buenos Aires”, en Tras Cartón, febrero de 2011, https://trascarton.co 
m.ar/116-ediciones-impresas-2011/febrero/554-sarmiento-y-buenos-aires, 2-2-
2025. 
49 V. Hogares Escuela, Fundacio n Eva Pero n, https://www.evitaperon.org/education 
_eva_peron-es.htm, 25-1-2025. En Rosario todaví a existe al menos un edificio fun-
dado por la Sociedad de Beneficencia. 
50 “En 1826, el fraile Jose  de Oro y su sobrino Domingo Faustino Sarmiento llegaron 
a la villa de San Francisco del Monte de Oro. Allí , a instancias de su tí o, Sarmiento 
fundo  su primera escuela. Los siete alumnos iniciales eran mayores que el maestro, 
quien so lo contaba quince an os de edad. Se trata de una modesta construccio n de 
muros de adobe, techada con torta de paja y barro sobre envigado de madera; como 
u nico complemento, la prolongacio n del alero forma un sencillo corredor apoyado 
en ru sticos troncos.” (Escuela de San Francisco del Monte de Oro, Argentina.gob.ar, 
https://www.argentina.gob.ar/capital-humano/cultura/monumentos/escuela-de-
san-francisco-del-monte-de-oro, 25-1-2025). 
51 Es imposible comprender las pira mides de Egipto, el Parteno n o el Coliseo sin 
considerarlos respectivamente con las condiciones de las culturas egipcia, griega y 
romana que, a su vez, expresan. 
52 De ciertos modos, actos de “edificacio n” o “construccio n” (la construccio n es ma s 
referida a estructuras en general; la edificacio n se remite a edificios a habitar).  
53 Un injerto puede producir asimilacio n o rechazo.  
54 “Por consiguiente, la filosofí a de la arquitectura no so lo se ocupa de la obra como 
objeto, sino tambie n de su antes (el espacio mental) y de su despue s (las repercu-
siones en la vida humana); en otras palabras, la reflexio n en torno a lo que se ante-
pone a la materia y lo que va ma s alla  de la experiencia.”, CRISTIA , op. cit. 
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55 “La importancia de tener una buena infraestructura escolar. Esta  comprobado que 
tener escuelas en buen estado es determinante para lograr que los alumnos obten-
gan los resultados acade micos esperados”, en CAF Banco de Desarrollo de América 
Latina y el Caribe, 4 de octubre de 2016, https://www.caf.com/es/actualidad/noti-
cias/la-importancia-de-tener-una-buena-infraestructura-escolar/, 30-1-2025. 
56 C. SA NCHEZ BLASCO, Luis, “El dia logo entre cliente y arquitecto es tan í ntimo 
como cualquier otra conversacio n que puedas tener”, en Cosas de Arquitectos, 11 de 
octubre de 2011, https://www.cosasdearquitectos.com/2011/10/el-dialogo-entre 
-cliente-y-arquitecto-es-tan-intimo-como-cualquier-otra-conversacion-que-puedas 
-tener/, 25-1-2025; MEPAU, Manual de Ejercicio Profesional de Arquitectura y Ur-
banismo, C-05, Las relaciones entre arquitecto/a y su comitente, 9ª. ed., 2020, 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://mepau.cpau.org/ 
Media/Default/pdf/capitulos/c05.pdf, 25-1-2025. 
57 V. SARMIENTO, Informe … cit. Las escuelas deben ser construidas de manera que 
su especta culo eduque su gusto, su fí sico y sus inclinaciones, pa g. 289. 
58 Ibidem, pa g.277. 
59 Ibidem, pa g. 289. 
60 “Al regresar a Francia, después de su visita a la Argentina, Georges Clemenceau 
escribió: "He visto escuelas profesionales y escuelas primarias que   podrían servir 
de modelos en otros países. Locales irreprochables y niños de una limpieza abso-
luta" (FERNÁNDEZ, Javier, “Introduccio n” a BRANDARIZ op. cit.). 
61 Cabe c. por ej. MARI N, Lucila, ““Desmadre urbano”. La disparidad social de la traza 
del ferrocarril Sarmiento”, en La Nacio n, 31 de enero de 2025, pa gs. 22723, 
https://www.face-
book.com/story.php?story_fbid=1160758692380426&id=100053389178735, 31-
1-2025 Cita de Agustí n Salvia: “La educacio n pu blica llega, la salud pu blica llega, de 
mala calidad, pero llega. No llega la conectividad, no llega el pavimento, no llega la 
regularizacio n de esas tierras, pero al mismo tiempo se van creando lazos o ví nculos 
de pertenencia.”). Es notorio que la sociedad actual es predominantemente pagana, 
de modo que la confesionalidad de muchas escuelas debe explicarse por causas no 
religiosas (incluso es posible c. MOLNAR, Thomas, “La tentacio n pagana”, Revista 
Verbo, N° 193/194, 1981, pa gs. 285/297, en especial 288, https://www.fundacions-
peiro.org/verbo/1981/V-193-194-P-285-297.pdf, 31-1-2025). Respetamos al cris-
tianismo y a todas las religiones, pero las circunstancias científicas y el comporta-
miento actuales exhiben paganización.  
62 C. por ej. “Vandalismo escolar: el 90% de los establecimientos pu blicos platenses 
fueron ví ctimas, y Consejo Escolar lanza programa para concientizar”, en ib impul-
sobaires, 20 de octubre de 2022, https://www.impulsobaires.com.ar/nota/30 
2969/vandalismo-escolar-el-90-de-los-establecimientos-publicos-platenses-fuero 
n-victimas-y-consejo-escolar-lanza-programa-para-concientizar/#google_vignette, 
31-1-2025. 
63 En cambio, la “microfí sica del poder” fue una manera de destruir el poder existente 
en las escuelas abriendo el camino del poder, tal vez arrollador, del mercado y la tec-
nología (en relacio n con el tema v. KASELY, Esteban Hilario, “La teorí a del poder de 
Foucault en el a mbito educativo”, en Horizonte de la Ciencia, vol. 5, nu m. 9, 2015, 
pa gs. 127-133, https://www.redalyc.org/journal/5709/570960874011/html/, 30-
1-2025; FOUCAULT, Michel, Microfísica del poder, trad. Julia Vera y Fernando A lva-
rez-Urí a, 2ª. ed., Madrid, Ediciones de La Piqueta, 1979, https://www.pensami 
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entopenal.com.ar/system/files/2014/12/doctrina39453.pdf, 20-1-2025). Es posi-
ble que en cierto sentido la finalidad subjetiva de la “microfí sica” fuera valiosa, pero 
la finalidad objetiva ha sido contraproducente. 
64 C. por ej. Criterios y Normativa Básica de la Arquitectura Escolar, Octubre 1998, 
Ministerio de Educación, Dirección de Infraestructura, https://www.educ.ar/recur 
sos/114117/criterios-y-normativa-basica-de-arquitectura-escolar, 23-1-2025; Pla- 
nificación de la Dirección de Arquitectura Escolar, Educacio n Ministerio, Provincia La 
Pampa, An o 2024, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/ 
/sitio.lapampa.edu.ar/repositorio/unidades_de_organizacion/administracion_esc 
olar/2024-tramites/Planificacion-Arquitectura-Escolar-2024LaPampa.pdf, 25-01-
2025 (“El objetivo de este an o esta  centrado en agilizar los tra mites, organizarlos y 
en lo posible preveerlos para abordar los problemas edilicios con tiempo para orga-
nizarlos a lo largo del an o.”). 
65 Se afirma, sin embargo, que el romanticismo, al que en cierta e poca adhirio  Sar-
miento, pretendí a que solo se podí a hablar de arte y literatura donde no habí a con-
venciones (v. HAUSER, op. cit., pa g. 531). 
66 V. SARMIENTO, Informe …  cit., pa g. 277. 
67  Ibidem, pa g. 277. 
68 Ibidem, pa g. 294; URROCO-SOLANILLA, Mariano – NOGALES-BERMEJO, Gema, 
“Michel Foucault: el funcionamiento de la institucio n escolar propio de la Moderni-
dad”, en Anduli. Revista Andaluza de Ciencias Sociales, Nº 12, 2013, pa gs. 153/167, 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://institu- 
cional.us.es/revistas/anduli/12/art_9.pdf, 26-1-2025. Dicen Urraco-Solanilla y No-
gales-Bermejo “La disciplina, el castigo, la docilidad, el control del tiempo, el exa-
men, el disen o del espacio como ejercicio invisible del poder, son algunos de los con-
ceptos claves que analizamos. Las conclusiones confirman que el acceso masivo a la 
educacio n proyecto  individuos homoge neos, ni auto nomos ni imaginativos. Lejos de 
los retos actuales de lograr una educacio n para la diversidad y la creatividad.”. Otros 
opinan que la influencia crí tica, aliada sin advertirlo al capitalismo extremo, ha con-
tribuido a generar una igualdad ano mica y mediocre. Ha transcurrido una genera-
cio n desde Foucault y los resultados ya pueden apreciarse.  
69 GONZA LEZ, Fernando, “El increí ble caso del Presidente que desprecia el me rito. 
Alberto Ferna ndez dijo que "el me rito no nos hace evolucionar". Una frase para agra-
dar a la audiencia K.”, en Clarín, 18 de septiembre de 2020, https://www.clarin. 
com/opinion/increible-caso-presidente-desprecia-merito_0_NkZ95zKDx.html?srsl 
tid=AfmBOopgFjBr6L9rBaW-0b_60bn_l01WfytBwzQBSnHBOO06A5ig7Rn4, 29-1-
2025. 
70 V. ESCAT, op. cit. 
71 C. por ej. BOCCHIO, Marí a Cecilia – VILLAGRAN, Carla Andrea, “Regulacio n del es-
pacio urbano, espacio escolar y dina micas de solidaridad en la vida cotiana. Estudio 
de caso en dos provincias Argentinas”, en Espacios en Blanco. Revista de Educación, 
vol. 2, nu m. 30, 2020, pa gs. 365/380, https://www.redalyc.org/journal/ 
3845/384563756012/html/, 29-1-2025. 
72 En la evolucio n cambian los criterios de accio n sin que cambien los actores; en la 
revolucio n los cambios abarcan los criterios y los actores. 
73 Se suele hacer referencia a aulas de innovacio n pedago gica. 
74 V. por ej. Servicio de Educacio n a Distancia (SEAD), Argentina.gob.ar, https://ww 
w.argentina.gob.ar/educacion/gestioneducativa/sead, 29-1-2025. 
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75 “Robo y vandalismo en escuelas: revelan 106 hechos en 68 establecimientos en lo 
que va del an o”, en La Capital, Rosario, 11 de julio de 2023, https://www.lacapital. 
com.ar/la-ciudad/robo-y-vandalismo-escuelas-revelan-106-hechos-68-establecim 
ientos-lo-que-va-del-ano-n10076247.html, 12-1-2025; “Vandalismo en la escuela 
Ravera: un malviviente forzo  rejas y saqueo  armarios”, en mirador provincial, 14 de 
enero de 2025, https://www.miradorprovincial.com/index.php/id_um/375044-
vandalismo-en-la-escuela-ravera-un-malviviente-forzo-rejas-y-saqueo-armarios-n 
orte-santafesino.html, 18-1-2025. 
76 V. SUA REZ, Martí n, “Inicio de clases en CABA: obras abandonadas, escuelas que se 

inundan y falta de mobiliario. Varias escuelas porten as iniciara n su ciclo lectivo con 

problema ticas que arrastran desde hace an os y obras suspendidas, algunas parali-

zadas hace cuatro an os. Los problemas de infraestructura y la carencia de mobilia-

rio, se suman a la falta de docentes.”, en Tiempo Argentino, 25 de febrero de 2024, 

https://www.tiempoar.com.ar/ta_article/inicio-de-clases-en-caba-obras-abandon 

adas-escuelas-que-se-inundan-y-falta-de-mobiliario/, 25-1-2025; “El Gobierno Na-

cional analiza concluir algunas de las 58 obras escolares abandonadas en Corrien-

tes.”, en LT7Noticias.com, 20 de mayo de 2024, https://www.lt7noticias.com/56347-

el-gobierno-nacional-analiza-concluir-algunas-de-las-58-obras-escolares-abando-

nadas-en-corrientes, 25-1-2025; WARD, Barbara, La morada del hombre, trad. Juan 

Jose  Utrilla, Me xico, Fondo de Cultura Econo mica, 1976 (“Se trata de una revisio n 

completa y a fondo, incluso filoso fica, de los supuestos y de las decisiones polí ticas, 

econo micas y sociales que han fracasado en el intento de hacer de las modernas 

ciudades dignas moradas del hombre.”).  
77 V. MONIS, Bernardo, “Por dentro y por fuera: así  era el Olmos antes de convertirse 
en un shopping”, en cba24.com.ar, 15 de diciembre de 2021, https://www.cba24n.c 
om.ar/cordoba/por-dentro-y-por-fuera--asi-era-el-olmos-antes-de-convertirse-en 
-un-shopping_a61ba667de77bb0377e090ec1, 31-1-2025 (“A comienzos de la de -
cada de 1990 y tras an os de abandono, el gobernador Eduardo Angeloz tomo  la ini-
ciativa de restaurarlo y darle otro uso a ese espacio. Por medio de un acuerdo, se dio 
curso a la edificacio n de un centro comercial. La construccio n, que implico  la demo-
licio n de gran parte del edificio, no estuvo exenta de crí ticas y planteos por cuestio-
nes histo ricas y de patrimonio.”). 
En ciudades como Rosario en general ha sido grave el proceso de reemplazo de gran-
des obras arquitecto nicas por edificios capitalistas plenos de torpeza capitalista. 
78 C. Censo Nacional de Infraestructura Escolar - CENIE, Argentina.gob.ar, https://ww 
w.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/censo-nacional-
de-infraestructura-escolar, 2-1-2025 (En el CeNIE se relevo  la infraestructura esco-
lar en la cual funcionan todos los establecimientos activos de gestio n estatal no in-
cluidos en el universo del Relevamiento de Escuelas Rurales. En Chaco, por ejemplo, 
10 escuelas (0,4%) tienen paredes de adobe (mamposterí a de ladrillones de barro 
estabilizado sin cocer; generalmente); en Misiones son 6 las escuelas en esas condi-
ciones (0,4%); en Neuque n se trata de 6 escuelas (1%); en Santa Fe, 3 escuelas 
(0,1%); en la CABA no se informan paredes de adobe. En Chaco, 1929 escuelas tie-
nen techos de chapas de hierro galvanizado (82,6%); en Misiones son 1137 los edi-
ficios con esa cobertura (77,3%); en Neuque n se trata de 459 escuelas (76,2%); en 
Santa Fe, 1825 escuelas (64,9%) y en la CABA 362 escuelas (32,8%). En Chaco 232 
escuelas (33,0) tienen acceso a red cloacal; en Misiones se trata de 74 escuelas con 
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ese servicio (20,5%); en Neuque n son 363 escuelas (89,2%); en Santa Fe 782 escue-
las (60,5%); en la CABA las escuelas que tienen acceso a la red cloacal son 657 
(99,7%)). V. asimismo PRUDANT, Elí as - Temas de Educacio n, “Situacio n de la Esco-
laridad en el A mbito Rural. Un ana lisis cuantitativo sobre las tendencias recientes 
en los niveles educativos obligatorios (2011-2022)”, Boletín/ Coordinacio n de In-
vestigacio n y Prospectiva, An o 18, N° 13, octubre de 2023, Secretarí a de Informacio n 
y Evaluacio n Informativa, Ministerio de Educacio n, Argentina, https://www.argen-
tina.gob.ar/sites/default/files/situacion_de_la_escolaridad_en_el_ambito_rural._un 
_analisis_cuantitativo_sobre_las_tendencias_recientes_en_los_niveles_educativos_o 
bligatorios_2011-2022_elias_prudant_y_diego_paredes._.pdf, 4-1-2025 (“Las ten-
dencias de las unidades de servicio por nivel muestran que solo el nivel inicial ha 
registrado un crecimiento en las unidades de servicio mientras que en los niveles 
primario y secundario las mismas han decrecido.”, pa g. 49 “En cuanto al nivel pri-
mario, siendo que se trata del nivel histo ricamente ma s afianzado del a mbito rural, 
tras alcanzar la universalizacio n y observarse una merma en la demanda (caí da de 
matrí cula posiblemente afectada por factores demogra ficos) la oferta tiende a dis-
minuir en el perí odo.”, pa g. 49 “El nivel primario, al igual que el inicial, la mayorí a de 
las escuelas presentan una estructura pequen a. El comportamiento temporal (2011 
- 2020) mostro  un repliegue hacia escuelas de nivel primario de menor taman o en 
el nivel primario.”, pa g. 51). Asimismo c. SUA REZ, op.cit. 
79 “Segu n el Indec, un 18 por ciento de los ocupados buscan trabajo. El desempleo 
aumento  al 6,9 por ciento en el tercer trimestre”, en Página |12, 19 de diciembre de 
2024, https://www.pagina12.com.ar/791416-el-desempleo-aumento-al-6-9-por-c 
iento-en-el-tercer-trimestr#:~:text=En%20el%20tercer%20trimestre%20de,amp 
liaron%20la%20cifra%20de%20desocupados., 1-2-2025; DEFEZ CEREZO, Carmen, 
“Delincuencia juvenil”, en Pensamiento Penal, 3 de febrero de 2017, https://www.pe 
nsamientopenal.com.ar/system/files/2017/02/doctrina44835.pdf, 4-2-2025; “En- 
cuesta: por primera vez, la inseguridad se ubica como la mayor inquietud de los ar-
gentinos”, en Perfil, 3 de febrero de 2025, https://www.perfil.com/noticias/poli-
tica/encuesta-por-primera-vez-la-inseguridad-se-ubica-como-la-mayor-inquietud-
de-los-argentinos.phtml, 4-2-2025. 
80 No obstante, cabe tener en cuenta que segu n ciertas opiniones: “Per molto tempo 
l’aula e  stata il luogo principale dell’istruzione scolastica; gli altri spazi erano stru-
mentali o accessori alla sua centralita : ogni luogo della scuola era pensato per un 
impiego specifico e restava inutilizzato quando non veniva svolto quel tipo di attivita  
a esso destinata. L’utilizzo dei corridoi dove si spostavano i docenti e gli alunni, la 
palestra o il laboratorio con attrezzature era previsto in momenti definiti e lontani 
dalla didattica quotidiana. Oggi sorge la necessita  di vedere la scuola come uno 
spazio unico e integrato in cui i vari microambienti, finalizzati a scopi diversificati, 
hanno la stessa dignita  e risultano flessibili, abitabili e in grado di accogliere in ogni 
momento le persone. Si tratta di spazi che presentano un adeguato livello di 
funzionalita , comfort e benessere per realizzare le molteplici attivita  della scuola.” 
(DE MAIO - MOSA, op. cit.). 
81 SARMIENTO, Informe … cit., pa g. 293. 
82 Al respecto cabe tener en cuenta HOURIOU, Maurice, La teoría de la institución y 
de la fundación (Ensayo de vitalismo social), traduccio n Arturo Enrique Sampay, Bs. 
As., Abeledo-Perrot, 1968. 
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83 C. por ej. Criterios y normativa básica de arquitectura escolar, Ministerio de Edu-
cacio n, Direccio n de Infraestructura, 1998, https://www.educ.ar/recursos/adjun-
tos/descarga/24506/criterios-y-normativa-basica-de-arquitectura-escolar?dispo-
sition=inline, 1-1-2025; II-Arquitectura escolar … cit.; ECHEVERRI MONTES, Paula, 
Importancia de los planos arquitectónicos en la construcción, 12 de noviembre de 
2020, https://www.echeverrimontes.com/blog/importancia-de-los-planos-arquit 
ectonicos-en-la-construccion#:~:text=Los%20planos%20arquitect%C3%B3nicos 
%2C%20al%20contener,una%20visualizaci%C3%B3n%20exacta%20del%20pro-
yecto., 29-1-2025; Conjunto de normas y recomendaciones básicas de arquitectura 
escolar, Direccio n Provincial de Infraestructura Escolar, Provincia de Buenos Aires, 
https://www.suteba.org.ar/download/marcos-normativos-53828.pdf, 30-1-2025. 
84 Infoleg, Ley 26206,  https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120 
000-124999/123542/texact.htm, 2-1-2025. 
85 Se pueden c. Texto Actualizado Reglamento General de Escuelas Primarias, 
AMSAFE, https://www.amsafe.org.ar/wp-content/uploads/PDFs/Recursos/Norm 
ativa/DecrProv-4720-DIGESTO-ReglamentoGeneralDeEscuelas.pdf, 21-1-2025 (esp. 
Tí tulo III Locales Escolares); Convenio Plan de Ampliación, Reforma y Adecuación de 
Espacios Escolares – CAPSF, Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe, 
https://www.capsf.org.ar/modulos/boletin_oficial/convenio_educacion_capsf.php, 
31-1-2025. 
86 V. por ej. LOZANO de POO, Juan Manuel – d’ARBEL CASTRO, Nuria Marcela, “Arqui-
tectura escolar y el modelo educativo Montessori desde la mirada de la nin ez”, en 
Revista Legado de Arquitectura y Diseño, Vol. 17, N° 32, 2022, pa gs. 1/18, chrome-
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EL DERECHO, LA ENERGÍA, LA ENTROPÍA, LA 

SINTROPÍA Y LA ENTALPÍA  

(Nuevamente sobre el puesto del Derecho en 
el Universo. Notas para una perspectiva in-

terdisciplinaria físico-jurídica) 

 

I.  Ideas básicas 

1. Si bien consideramos que la humanidad 

no está en condiciones de conocer cómo es en de-

finitiva el Universo, sí necesita formarse juicios al 

respecto. De este conocimiento dependen en 

gran medida la presencia de nuestra especie en 

el pasado, el presente, el futuro y el porvenir y el 

sentido del Derecho, que construimos con la mi-

sión de cuidarla y desarrollarla 1.  

El Derecho puede tener muchos sentidos, 

pero el que consideramos legítimo por excelencia 

es el de cuidar y desarrollar a la humanidad en 

su maravillosa “aventura”, quizás de millones de 

años, en un Universo en ciertos casos “hospitala-

rio”, pero con frecuencia “hostil”.  Surge así, por 

ejemplo, la necesidad del empleo de los concep-

tos de energía2., entropía 3, sintropía 4  y entalpía 
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5. La energía, capacidad para hacer, puede pre-

sentarse en el desorden de la entropía, el orden 

de la sintropía y la transferencia de la entalpía. 
La palabra “entropía” es particularmente multí-

voca, aquí significa desorden. 

Un problema de gran significación es el lu-

gar y la estrategia del Derecho, con su objetivo de 

“dar sentido” y “enderezar” la energía en un Uni-

verso entrópico 6. Enderezamos la energía con 

miras a dar sentidos para realizar valores. Cabe 

hacer referencia, así, al despliegue de la cultura, 

identificada por “sustratos” con “sentidos” que 

reclaman energía y, de modo relevante, por la 

proyección a valores. Desarrollamos la cultura 
en el Universo, con su naturalidad aparente-

mente neutra y quizás entrópica 7. Buscamos la 

sintropía y la entropía.  

Según nuestra construcción, no podemos 

“salir” del Derecho ni de la cultura, pero pensa-

mos la “ajuridicidad” y la “naturalidad” carentes 

de sentidos propios del Universo. La humanidad 

y con ella el Derecho son partes diferenciadas del 

Universo.  

El Derecho debe generar y encauzar la 

energía, evitar la entropía, produciendo sintropía 
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y valiéndose de la entalpía para realizar la vida 

justa 8. Hay que desarrollar la conciencia jurídico-

energética. Uno de los instrumentos es desenvol-
ver el Derecho de la Energía. 

2. Aquí nos referimos a la entropía como 

desorden y dispersión de fuerzas, de alguna ma-

nera con afinidades respecto a la carencia de sen-

tido, a la confusión y al sinsentido en la cultura 9. 

En relación con el despliegue cultural, que de 

modo muy atendible caracteriza a lo humano, la 

entropía es pérdida de sentido y extinción de la 

cultura y lo humano 10. Si bien la cultura se vale 

de la energía, no se limita al despliegue de la 

energía natural; la energía natural no aumenta ni 
disminuye; no sabemos con certeza si la cultura 

se descubre o se produce 11, pero creemos que se 

produce, de modo que la energía cultural crece. 

Es más: la energía y la cultura compartidas cre-

cen. 

3. No nos es posible saber la medida en 

que el Universo es ordenado o desordenado, 

pero sí considerar las “pantonomías” de las cate-

gorías básicas causalidad, finalidad objetiva que 

“encontramos” en los acontecimientos y posibi-
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lidad con que lo pensamos 12. Corresponde aten-

der despliegues de previsibilidad e imprevisibi-

lidad, de predecibilidad e impredecibilidad y de 
posibilidad e imposibilidad de los sucesos y di-

versidades entre cosmos (orden) y caos (al me-

nos, para nosotros, desorden 13). La imprevisibi-

lidad y la impredecibilidad se refieren más a 

nuestras limitaciones. La imposibilidad se rela-

ciona con la limitación del Universo.  

Las pantonomías de las categorías básicas 

exigen “desfraccionar”, considerar, las plenitu-

des respectivas, pero, como no están a nuestro 

alcance total, debemos fraccionarlas cuando no 

podemos saber o hacer más. En ese curso catego-
rial, hay que atender a la energía en la mayor me-

dida posible. Incluso importa considerar que los 

alcances inabordables pueden significar entro-

pía 14.  

Las causas y la existencia misma de la ten-

dencia a la entropía son discutidas 15, pero, al 

menos desde el punto de vista jurídico, en la 

duda, dada la enorme importancia que pueden 

tener sus consecuencias, corresponde evitar el 

riesgo respectivo en la mayor medida a nuestro 
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alcance. Importa evitar la eventual entropiza-

ción del Universo.  

Una tendencia del Derecho de los últimos 
tiempos ha sido abrirse a las posibilidades difu-

sas y a respuestas respecto de entropías que an-

tes quedaban ignoradas, por ejemplo, aten-

diendo a derechos individuales homogéneos, de-

rechos de incidencia colectiva, más amplias me-

didas cautelares, etc.  

4. Hay múltiples conceptuaciones de la 

entalpía, de las relaciones energéticas, v. gr., de 

recepción y de aporte; positiva y negativa; de en-

lace; de reacción; de coexistencia, de dominación 

y de integración, etc. La entalpía suele ser par-
cialmente considerada en el Derecho en los cur-

sos de la “transposición” y la “recepción” 16. Como 

todo trasplante, puede tener respuestas de asi-

milación o rechazo 17.  

Las entalpías pueden producir sinergias 

que superan los resultados de las sumas de las 

partes, sean interdisciplinarias, de interespecifi-

cidades, interinstitucionales, interpersonales, 

etc. 18 En principio, diferenciar y relacionar es 

más valioso que aislar. 
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Un problema especial es la “polientalpía”, 

es decir, la recepción múltiple, que puede gene-

rar asimilaciones y rechazos entre las energías 
recibidas.  

En la historia argentina se han producido 

múltiples recepciones, poblacionales y cultura-

les, con el objetivo de energizar al país. Las asi-

milaciones no han sido del todo satisfactorias. 

5. Es relevante conocer el puesto del Dere-

cho en el Universo  19 y atender a la energía, la en-

tropía, la sintropía y la entalpía de éste, también 

en cuanto se refieren a la juridicidad. La energía 

es indispensable para el desarrollo humano en to-

das sus manifestaciones, también en el Derecho. 
La juridicidad ha de atender cuidadosamente a 

ella. 

El arte ha dado cuenta, por ejemplo, de la 

entropía, en diversas oportunidades. Así la pone 

en evidencia el arte del absurdo 20. También apa-

rece la entropía en la reiterada denuncia hecha 

en la cultura popular argentina a través del tango 
21. El desarrollo más radicalizado para responder 

a la entropía, transformándola en sintropía, ha 

estado en el campo religioso 22. En la actualidad, 

ante los resultados de la ciencia, por ejemplo, de 
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la Astronomía, que ponen en crisis profunda la 

religiosidad geocéntrica o antropocéntrica, la 

conciencia entrópica ha avanzado y se ha difun-
dido la idea del sinsentido de todo, de algún 

modo, de la humanidad y su vida, como pasión 

inútil 23, entrópica. Dios ha muerto, pero no con 

los resultados que imaginó Nietzsche 24. No obs-

tante, por el contrario, se han pensado situacio-

nes que procuran negar la entropía 25.  

6. Los despliegues de energía, entropía, 

sintropía y entalpía pueden ser relacionados con 

el Derecho en sus desarrollos internos y externos, 

en nuestro caso, en la Filosofía Jurídica Menor (o 

Teoría General del Derecho 26) limitada a la juri-
dicidad, y en la Filosofía Jurídica Mayor (o Filoso-

fía del Derecho), donde el Derecho se relaciona 

con el resto del Universo. La integración incluye 

siempre, y en gran medida también en la que 

presenta el trialismo, un complejo de entalpías. 

La aptitud para asumir desde la juridicidad te-

mas de tanta trascendencia como los que aquí 

nos ocupan es otra demostración del valor de la 

teoría trialista del “mundo jurídico” 27.  

 

II. Filosofía Jurídica Menor 
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7. En cuanto a la Filosofía Jurídica Menor, 

la complejidad de la construcción tridimensiona-

lista “sociológica – lógica – axiológica” trialista 
muestra energías, sintropías, entropías y ental-

pías en las dimensiones, entre las dimensiones y 

entre las ramas jurídicas 28.  

El mundo jurídico procura sintropías “di-

mensionales” de orden en la realidad social, 

coherencia en la lógica y justicia en cuanto a los 

valores, pero enfrenta entropías en el desorden 

(anarquía), la incoherencia y la injusticia. La in-

tegración significa, además, importantes ental-

pías entre las dimensiones y las especificidades 

que pueden tener muy relevantes efectos sinér-
gicos. 

 

1) Perspectiva general 

a) Dimensión sociológica 

8. En la dimensión sociológica del mundo 

jurídico se desarrollan adjudicaciones de lo que 

favorece o perjudica a la vida, es decir, potencia 

e impotencia. La vida se despliega en intereses ge-

neradores de necesidades y fuerzas, que requie-
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ren energías para satisfacerlas 29. Todas las adju-

dicaciones son, en este sentido, adjudicaciones de 

energía. Además, hay adjudicaciones específica-
mente referidas a la energía.  

La vida humana, atención central de la di-

mensión sociológica, se caracteriza por su sin-

tropía. Nuestros organismos y en especial nues-

tros cuerpos son complejos de energía en sintro-

pía que se despliega a costa de entalpías positi-

vas y de aumentar la entropía del medio am-

biente 30. La referencia trialista a potencias e im-

potencias abre el camino a la consideración de la 

energía universal relacionada con la vida y a la 

atención a la particularidad de la juridicidad 
energética, el Derecho de la Energía 31. Los con-

ceptos de potencia e impotencia son cauces 

dikelógicos de la energía, la fuerza y la vida. 

9. Las adjudicaciones, en este caso de 

energía, son distribuciones originadas por la na-

turaleza, las influencias humanas difusas y el 

azar, y principalmente repartos, producidos por 

el obrar de humanos determinables. Los repar-

tos son condicionados por factores de energía (a 

veces llamados factores de poder) que surgen de 

distribuciones y otros repartos.  
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Todas las adjudicaciones, también especí-

ficamente los repartos, tienen sentidos energéti-

cos, pero además hay adjudicaciones y particu-
larmente repartos puntualmente energéticos.  

10. Aunque se tiende a ignorarlas, gran-

des manifestaciones de la naturaleza, como la 

energía solar, las erupciones volcánicas, los te-

rremotos y los choques de cuerpos celestes, sue-

len corresponder a grandes expresiones energé-

ticas y a veces entropías de difícil o imposible 

“sintropización”. Al fin, vale recordarlo, gran 

parte del equilibrio o el desequilibrio terrestre 

depende de “nuestra estrella”, el Sol.  

Las distribuciones de influencias huma-
nas difusas de la economía son en nuestro tiempo 

las principales generadoras de sintropía exitosa, 

pero asimismo promotoras de entropía. El capi-

talismo, desenvuelto como sociedad de con-

sumo, “consume” muchos sentidos de la vida. La 

alimentación y la medicación son manifestacio-

nes de entalpías receptoras producidas con fina-

lidades positivas 32. La contaminación, notoria-

mente acentuada, es entropía 33. Las potencias y 

las impotencias se disuelven en entropía en cli-
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mas de inflación o deflación. La crisis inflaciona-

ria influye en las decisiones que se vienen soste-

niendo en los últimos tiempos en la Argentina.  

La lengua puede ser una gran proveedora 

de entalpía y sintropía pero, en ciertos casos de 

imperialismo lingüístico, genera entropía.  

En las distribuciones de la ciencia predo-

mina la sintropía, pero en la técnica ésta tal vez 

tenga al fin grandes desafíos “entropizadores” de 

la condición humana. Existe el riesgo de que, 

como lo advirtieron Luciano de Samósata y 

Johann Wolfgang von Goethe, la técnica, en lugar 

de ampliar nuestros “sentidos”, nos sustituya en 

situaciones entrópicas cuyo manejo escape a 
nuestro alcance 34.  

La muerte es una manifestación de entro-

pía y de entalpía negativa, eso contribuye a ex-

plicar el gran temor que nos inspira. En cambio, 

la salud con sus recursos es una expresión califi-

cada de sintropía e incluso de triunfo sobre la en-

tropía propia, en gran medida a través de la en-

talpía positiva. Se afirma que la vida proyecta is-

las de menor entropía, pero al fin la Tierra y el 

Universo siempre aumentan su entropía total 35. 

Se sostiene que la vida consiste en una lucha por 
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la entalpía favorable y contra la entropía, o sea 

por la sintropía. 

El trabajo y la creación, son búsquedas de 
sintropías y de despliegues de entalpías emiso-

ras positivas. Las ofensas personales, hoy fre-

cuentes en el lenguaje gubernamental de algu-

nos países, producen entropías en las potencias 

y las impotencias reales.  

Una de las manifestaciones importantes 

de la entropía jurídica puede ser el azar conce-

bido como causa de distribuciones de potencia e 

impotencia que al menos no podemos conocer 36.  

Al fin, tal vez el azar esté en lo más hondo del 

despliegue universal que, obviamente, se pro-
yecta en toda juridicidad. Haber incorporado el 

azar en la construcción del Derecho es uno de los 

muchos aciertos teóricos de Werner Goldsch-

midt 37.  

11. Es relevante comparar las causas de la 

energía, la sintropía, la entropía y la entalpía. Un 

sendero de entropía es la discordancia entre las 

adjudicaciones, por ejemplo, entre las distribu-

ciones. Así, v. gr., se produce entropía entre las 

distribuciones organicistas, de alguna manera 

“conformistas”, autoritarias y burocráticas del 
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catolicismo realmente tal, engarzado en la Edad 

de la Fe y diverso del de cierta organización in-

terna nacida en el siglo XX, que recomienda el 
trabajo y el lucro, y la democracia y el capita-

lismo modernos 38. No es sin razón que dicha or-

ganización interna del catolicismo es a veces 

considerada el “calvinismo católico”. Hay asi-

mismo entropía, por ejemplo, entre Israel, Es-

tado judío adherido en diversos aspectos al capi-

talismo de los Estados Unidos de América, y Pa-

lestina, dominada por los árabes musulmanes y 

con una economía que era menos desarrollada y 

hoy ha sido llevada al colapso 39. Las posibles 

prácticas genocidas que se estarían concretando 
en la franja de Gaza, que traen a recuerdo a los 

cananeos, evidencian una destacada entropía 40. 

En general, al encauzar radicalmente la vida ha-

cia el consumo, el capitalismo elimina todas las 

barreras y tiende a generar creciente entropía 

por la privación de otros sentidos 41. Un factor 

que en la actualidad se ha tornado con frecuencia 

gravemente generador de entropía son las redes 

sociales 42.  

Las concordancias entre las adjudicacio-

nes son expresiones de sintropías e incluso de 

entalpías favorables. Por ejemplo, la Declaración 
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de los Derechos del Hombre y del Ciudadano y la 

codificación napoleónica significaron sintropías 

con el capitalismo motivadas por la energía bur-
guesa. 

La Argentina es un país que en cuanto a la 

naturaleza posee una enorme energía “entropi-

zada” y desaprovechada por múltiples influen-

cias humanas difusas que conducen al parasi-

tismo, la burocracia, la corrupción, el desarraigo, 

el insulto aplaudido como forma de gobierno, 

etc. Los intentos de introducir sintropía me-

diante la entalpía migratoria no han dado, al fin, 

el resultado deseado.  

Domingo Faustino Sarmiento, el gran co-
loso de la estrategia argentina del siglo XIX, se 

oponía al “extranjerismo” de Juan Bautista Al-

berdi buscando una pronta asimilación de los in-

migrantes que al fin no se consolidó 43. La posi-

ción de Alberdi significaba el incremento de la 

posibilidad entrópica de diversas y permanentes 

injerencias extranjeras, por ejemplo, diplomáti-

cas, en la soberanía del Estado argentino. El 

triunfo parcial del no arraigo, la no asimilación, 

contribuyó a que Argentina sea un país donde es 

frecuente la escasa consideración con el prójimo 
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y donde muchas veces se vive al margen de la 

ley44 . Al final, lamentablemente, ha prosperado 

el pensamiento contrario al orden estatal de Al-
berdi 45 (diverso de sus antiguas simpatías rosis-

tas46), expresado hoy por la furia antiestatal del 

libertarianismo mileísta 47.  

12. En general, los elementos de los repar-

tos, o sea los repartidores, sus recipiendarios, sus 

objetos, sus formas y sus razones, corresponden 

siempre a despliegues de energía y pueden pre-

sentarse en condiciones de entropía, sintropía y 

entalpía. Por ejemplo: a medida que los elemen-

tos se multiplican suele ampliarse la entropía. 

Todo reparto es una adjudicación de energía. 
Asimismo, hay repartos específicamente referi-

dos a la energía.  

La multiplicación de repartidores en la de-

mocracia y en la administración genera entropía. 

La burocracia es, así, un gran marco de posibili-

dades de entropía. En la actualidad los “influen-

cers” y los “troles” que intervienen en las redes 

sociales significan mezcolanzas en los roles de 

repartidores, donde se desdibuja el protago-

nismo de quienes al fin actúan.  
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El incremento de los recipiendarios, por 

ejemplo, los ciudadanos de la república y la de-

mocracia, los administrados, quienes se benefi-
cian y perjudican con consecuencias a veces ca-

tastróficas, como las de la actividad atómica y en 

la actualidad, sobre todo, los partícipes en las re-

des, favorece la entropía.  

Las circunstancias entrópicas en los ele-

mentos de los repartos que hemos señalado, por 

ejemplo, la difusión de los repartidores y los re-

cipiendarios y los insultos, suelen llevar a entro-

pías en las vías formales de los repartos, de au-

diencia y prueba, y desvían la razonabilidad 48.  

La solución de controversias y la produc-
ción, la distribución y el consumo son manifesta-

ciones vitales de lucha contra la entropía, de bús-

queda de la sintropía.  La producción y el con-

sumo tienen también sentidos de entalpías, emi-

sora y receptora. Dentro de la tarea productora, 

corresponde destacar, como afirmaciones 

sintrópicas de la vida, la creación y el trabajo.  

Los resultados de los repartos pueden 

brindar aprovechamientos y desaprovechamien-

tos de la energía, que se relacionan con el costo y 
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el beneficio. Argentina, heredó la vocación a des-

aprovechar energía de España, potencia que, ha-

biendo recibido enormes riquezas de América, 
desaprovechó las posibilidades de energizarlas 

para la producción y terminó siendo uno de los 

países inflacionarios y pobres de Europa 49. 

13. Otras presencias de entropía que cabe 

considerar desde esta dimensión son la irrever-

sibilidad de algunos procesos, v. gr. porque lo son 

las conductas repartidoras, y la incertidumbre en 

las decisiones 50. Las conductas son a veces repa-

rables, tal vez nunca reversibles, por lo menos, 

para quienes no somos racionalistas, sino histo-

ricistas 51.  

Como hemos señalado, el Derecho suele 

tender a incrementar la consideración de las 

proyecciones de los elementos de los repartos 

con miras a reemplazar entropías por sintropías. 

Este reemplazo ha de ser uno de los motivos de 

las entalpías. Dada la sorprendente multiplica-

ción de entropía que se produce por despliegues 

técnicos, por ejemplo, en las redes sociales, el 

obrar ordenador, generador de sintropías a tra-

vés de entalpías adecuadas, ha de ser también 

creciente. Un factor de entalpía “sintropizadora” 
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es habitualmente la educación. Las redes ahora 

generalmente “enredan”; la educación desarro-

lla. 

14. Los repartos pueden ser autoritarios o 

autónomos. Los autoritarios se desenvuelven por 

imposición, realizan el valor poder y en principio 

son más entrópicos. Los repartos autónomos se 

desarrollan por acuerdo, satisfacen el valor 

cooperación y en principio son más sintrópicos. 

Los repartos autoritarios cuestan el desorden de 

la imposición. 

15. La planificación gubernamental y la 

ejemplaridad, que ordenan los repartos, son bús-

quedas de disminución de la entropía y de de-
senvolvimiento de la sintropía.  

La sintropía de los repartos forma su or-

den, valido de entalpías positivas. Los órdenes de 

repartos son sintrópicos y la anarquía tiende a la 

entropía. El orden realiza el valor homónimo 

(orden) que, encaminado a la justicia, es paz 52. 

Las reacciones y las revoluciones suelen ser ma-

nifestaciones de entropías jurídicas interdimen-

sionales. 
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Hay perspectivas de los órdenes de repar-

tos y conjuntos de repartos específicamente ener-

géticos, que forman subórdenes de repartos. Los 
repartos energéticos están en muchos casos fir-

memente planificados, con la presencia de su-

premos repartidores que corresponden, v. gr., a 

los de las grandes potencias y los países produc-

tores y las empresas que intervienen en el ciclo 

económico respectivo 53.  

El Estado ha sido durante mucho tiempo 

denominación de órdenes de repartos que llega-

ron a tener tanta presencia sintrópica que se lo 

consideró origen exclusivo del Derecho y marco 

totalizador de la política. Para garantizar y am-
pliar la sintropía, el fascismo llegó a sostener al 

Estado como un sistema de jerarquía y a decir 

“todo en el Estado, nada fuera del Estado, nada 

contra el Estado” 54. En relativa analogía, el pero-

nismo afirmó en la Argentina “primero la Patria, 

después el Movimiento y luego los hombres. 55 

Sin embargo, la tendencia así manifestada era 

opuesta al sentido de sintropía que buscaba el 

anarquismo y hoy es también diversa del anar-

cocapitalismo que ha triunfado en las últimas 

elecciones nacionales en la Argentina 56.  
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El anarquista Saint-Simon llegó a soste-

ner un sendero de sintropía por el paso desde el 

régimen gubernamental, feudal y militar al régi-
men administrativo, industrial y pacífico 57. Ex-

tremando la posición, Bakunin, adversario espe-

cialmente radical del Estado, llegó a escribir en 

una carta “Que mis amigos construyan, yo no 

tengo más sed que la destrucción, porque estoy 

convencido de que construir con unos materia-

les podridos sobre una carroña es trabajo per-

dido y de que tan sólo a partir de una gran des-

trucción pueden aparecer de nuevo elementos 

vivientes, y junto con ellos, elementos nuevos” 58. 

El anarquismo se refiere así a una entropía esta-
tal y una sintropía extraña a ella 59. En cambio, el 

anarcocapitalismo puntualiza que solo hay sin-

tropía en el capitalismo. Por esto es mucho más 

opuesto al humanismo del sentido complejo ca-

tólico y liberal básico de la cultura argentina 60.  

16. Las diferencias entre el pensamiento 

de Marx y el de Stammler en cuanto a los condi-

cionamientos económicos de la juridicidad y los 

condicionamientos jurídicos de la economía co-

rresponden a diversos sentidos predominantes 

de la entalpía 61. Los repartos de la Edad Media, 
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mejor denominada Edad de la Fe, se desarrolla-

ban en una entalpía pasiva muy notoria con las 

distribuciones de la religión; los de la Moderni-
dad y la actual nueva era evidencian una entalpía 

pasiva muy evidente con las distribuciones de la 

economía 62. 

La energía es en gran medida constitutiva 

de las bases de una cultura.  El mundo actual es 

todavía fruto de la Revolución Industrial, viabili-

zada por la energía del carbón y el petróleo.  

17. Los repartos tienen límites necesarios 

surgidos de la naturaleza de las cosas. Son pre-

sencias de entropía y tienen caracteres físicos, 

psíquicos, lógicos, sociopolíticos, socioeconómi-
cos y vitales. Los límites indican que no siempre 

querer es poder.   

La máxima expresión de límites físicos es 

la posible entropía final del Universo, que debe-

mos tratar de evitar, pero cuya exclusión, en caso 

de existir, escapa a nuestras posibilidades. Los lí-

mites vitales consisten en que cuando nos re-

sulta en juego la vida repensamos los repartos. 

La entropía final del Universo es un límite vital 

para nuestra existencia como especie y por eso 

debemos pensarla en todos nuestros repartos. 
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Las simplificaciones de todos los fanatis-

mos, por ejemplo, de la Inquisición, el nazismo, 

el fascismo, el comunismo y el capitalismo radi-
calizado, del antisemitismo y del sionismo, resul-

tan entrópicas frente a la complejidad que por 

vías de sintropías, suelen buscar sus opositores 
63. Si en la Argentina se considera el “quiro-

guismo” de “Religión o Muerte” y el rosismo ma-

zorquero, opuesto a la constitucionalización e in-

diferente u hostil a la ciencia, se advierte con cla-

ridad que las pretensiones de ambos grupos, real 

o supuestamente federales, eran entrópicas y 

quienes constituyeron el país, aunque a través de 

algunos errores, buscaban al fin cierta sintropía.  

18. En relación con la anterior atención a 

las categorías básicas de la dimensión socioló-

gica, la entropía significa relativa negación de la 

finalidad objetiva de los acontecimientos, las po-

sibilidades e incluso la causalidad. Esto paraliza 

las posibilidades de finalidades subjetivas y de 

cultura, de modo que se intensifica el sentido de 

“negación” de lo humano. La sintropía, en cam-

bio, tiende a afirmarlo.  

 

b) Dimensión lógica 
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19. La dimensión lógica del mundo jurí-

dico, principalmente normológica 64, es también 

un esfuerzo por generar sintropía que tiene en sí, 
no obstante, fuertes posibilidades de entropía. 

Los esfuerzos “sintrópicos” son, por ejemplo, los 

que se encaminan a la fidelidad, la exactitud, la 

adecuación conceptual de las normatividades, la 

ordenación constitucional, el funcionamiento 

normativo, la diversidad de instancias adminis-

trativas y judiciales, etc. pero, a su vez, esas pers-

pectivas poseen posibilidades contrarias, entró-

picas, v. gr., cuando se producen infidelidades, 

inexactitudes, inadecuaciones conceptuales, 

desorden constitucional y funcional, carencias 
normativas, etc.  

20. En cuanto a las fuentes formales, si 

bien en la teoría siempre la energía se proyec-

taba desde la Constitución formal a las otras 

fuentes, durante mucho tiempo esa influencia en 

realidad era muy limitada; en tiempos recientes 

los neoconstitucionalismos la han hecho mucho 

más intensa. Se ha pasado de una sintropía que 

en los hechos a veces culminaba en la ley a otra 

dominada por la Constitución. Por otra parte, 

han crecido entalpías entre las fuentes formales, 
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con “diálogos de fuentes”. Se debate con qué al-

cances de esta entalpía resultan consecuencias 

valiosas o disvaliosas.  

El Derecho Comparado suele tratar diver-

sas fuentes formales del Derecho de la Energía, 

que oscilan entre muy altos y mínimos grados de 

intervención estatal 65.  

21. La sintropía y la entalpía suelen re-

querir conceptos complejos, no complicados, 

pero abarcadores de una diversidad integrada. 

Uno de los mayores bastiones de la referencia a 

la complejidad es el concepto de persona. Es 

riesgoso, en cambio, emplearlo de manera no su-

ficientemente diferenciada para personas “hu-
manas” y “jurídicas”, sobre todo si éstas no se 

constituyen con el vivir humano.  

El Derecho atiende a entropías con con-

ceptos como caducidad, prescripción y peren-

ción y con las sucesiones, sobre todo cuando son 

mortis causa. Una manifestación muy clara de 

entropía son los conceptos negativos “no hu-

mano”, “no femenino o masculino”, “no docente 

(o “nodocente”)”, etc. Si no se sabe lo que se es, 

al punto de no poder darle un nombre específico, 

resulta más difícil ser de manera consciente.  
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22. En cuanto a las posiciones respecto 

del funcionamiento normativo, la teoría de la exé-

gesis puso especial énfasis en evitar la entropía 
sometiendo a las otras fuentes a la legislación. La 

teoría “pura”, fundada por Kelsen, disimula la en-

tropía con la logicización de lo que suceda. “Sin-

tropiza” lógicamente las posibles entropías 

reales. Los jusnaturalismos aprioristas libran ba-

talla por excluir la entropía sometiendo los he-

chos y las normas a los valores, aunque los resul-

tados obtenidos son con frecuencia distintos de 

los declarados.  A menudo, las teorías críticas 

promueven la entropía de los regímenes que cri-

tican. El trialismo presenta, a nuestro parecer, 
una complejidad que reconoce y trata de encau-

zar la entropía en sintropía. 

En el funcionamiento normativo mos-

trado por el tridimensionalismo trialista, las ca-

rencias de normas, sobre todo cuando son 

dikelógicas, corresponden a entropías jurídicas. 

Sus soluciones por autointegración o heterointe-

gración corresponden a búsquedas de sintropías 

y a entalpías.  



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

132 

Entre los principios del Derecho de la 

Energía se mencionan los de seguridad del sumi-

nistro, eficiencia económica, sostenibilidad me-
dioambiental, responsabilidad y accesibilidad, 

referidos, a su vez, a los principios comunes del 

Derecho, que culminan en la justicia 66. 

El funcionamiento, principalmente nor-

mativo, de las captaciones lógicas de los repartos 

proyectados específicos de energía ha de estar a 

cargo de repartidores calificados, conscientes de 

los principios del Derecho de la Energía. 

23. En el ordenamiento normativo, cons-

truido con la pretensión de afirmar la sintropía, 

las relaciones horizontales de contenido entre 
las normatividades, donde se debe realizar el va-

lor infalibilidad, son muestras de entalpías posi-

tivas entre las mismas. Por ejemplo: las normas 

legales que sancionan penalmente el hurto y el 

robo dan energía a las normas civiles sobre la 

propiedad, aunque el acierto de éstas da a su vez 

energía a las normas sobre hurto y robo.  El con-

junto del ordenamiento normativo realiza el va-

lor coherencia que, encaminado a la justicia, es 
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armonía 67. Existen subordenamientos normati-

vos, entre los que cabe mencionar el del Derecho 

de la Energía. 

 

c) Dimensión dikelógica 

24. La legítima coadyuvancia entre valo-

res significa sintropía, a menudo generada por 

entalpías favorables. Las sustituciones de valo-

res, que son legítimas, corresponden a sintropías 

y a algunas entalpías. Por el contrario, los se-

cuestros axiológicos, donde unos valores preva-

lecen ilegítimamente sobre otros, son generado-

res de desorden, es decir de entropías y entalpías 

disvaliosas. En la Edad de la Fe hubo entropía 
por secuestro del material estimativo de la justi-

cia por la santidad; en el capitalismo radicali-

zado hay entropías por secuestro del material 

estimativo de la justicia por la utilidad 68. Las en-

talpías deben integrarse en sintropías y junto a 

éstas han de integrarse con el valor humanidad. 

Uno se los senderos seguros para superar la en-

tropía es recordar, con palabras que inmortalizó 

Terencio: “homo sum: humani nihil a me 

alienum puto” 69. La humanidad es una categoría 
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pantónoma que los miembros de la especie de-

ben realizar en la mayor medida posible. Consi-

deramos valioso salvar a la humanidad de la en-
tropía universal y el Derecho ha de ser un instru-

mento para satisfacer dicho objetivo.  

El Derecho de la Energía ha de lograr que 

el valor justicia se nutra con la coadyuvancia de 

la verdad y la utilidad, especialmente presentes 

en la técnica, es decir con medios para las reali-

zaciones humanas. También en este caso ha de 

producirse la integración de los otros valores 

con el valor humanidad. 

25. Las sintropías y las entalpías de la 

energía han de lograrse con los recorridos de las 
clases de justicia que la esclarezcan y los equili-

brios de los desfraccionamientos y los fracciona-

mientos de la pantonomía de la justicia necesa-

rios. Por ejemplo, la energía debe pensarse en 

términos circunstanciadamente equilibrados de 

justicia particular, que se refiere al bien de los in-

dividuos y está más presente en el Derecho Pri-

vado, y de justicia general, que se orienta al bien 

común y es más característica del Derecho Pú-

blico. En cambio, se producen entropías cuando 
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se utilizan de manera abusiva las clases de justi-

cia y los fraccionamientos o los desfracciona-

mientos de los valores. Las radicalizaciones en-
trópicas del manejo de la energía pueden deno-

minarse de manera respectiva “privatismo” y 

“publicismo”. Debemos desfraccionar, como 

siempre en la mayor medida posible, todos los 

manejos justos de la energía, sobre todo en 

cuanto tiendan a evitar una entropía final. 

26. El principio supremo de justicia exige 

adjudicar a cada individuo, como tal y como 

miembro de la humanidad, la esfera de desarro-

llo pleno, para que se convierta en persona. 

Desde nuestra perspectiva presente, se trata de 
adjudicarle el desarrollo energético pleno. 

27. Las sintropías y las entropías han de 

buscarse con legitimidades de los elementos de 

los repartos: con autonomía y aristocracia de los 

repartidores; atención a los méritos de la con-

ducta y los merecimientos de los recipiendarios 

beneficiados y responsabilidad y posibilidad de 

aportar de los recipiendarios gravados; conside-

ración de la plenitud de la vida, la creatividad, la 

comunidad, la compañía, etc.; audiencia y prueba 

para decidir y fundamentación de lo decidido. De 
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modos particularmente importantes, las decisio-

nes deben ser adoptadas con la integración de 

las legitimidades de la autonomía de los intere-
sados (por ej. contractual), la infraautonomía de-

mocrática, la criptoautonomía del acuerdo even-

tual de los interesados futuros y del porvenir 70 

y la aristocracia científico-técnica; atendiendo a 

los méritos y los merecimientos y a la responsa-

bilidad. Son destacables el respeto a la opinión 

conjetural de las generaciones que vendrán y el 

uso responsable de la energía.  

Existen sintropías y entalpías entre títu-

los de legitimidad: por ejemplo, en cuanto a 

vínculos de la justicia de los repartidores, los re-
cipiendarios beneficiados y los recipiendarios 

gravados, en relaciones entre la aristocracia, los 

méritos y la responsabilidad y entre la democra-

cia, los merecimientos y las posibilidades de 

aportar. Los repartidores aristocráticos suelen 

percibir mejor los merecimientos y la responsa-

bilidad; los democráticos, los méritos y las posi-

bilidades de aportar. Los repartos injustos pri-

van de sentido y son entrópicos. 
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Con las mismas pautas han de pensarse 

las legitimidades de los repartos específica-

mente referidos a la energía. 

28. El régimen ha de ser humanista, con 

sintropía en el sentido de tomar a cada indivi-

duo, como tal y como parte de la especie, en cali-

dad de fin. Esto significa entalpías positivas en-

tre los individuos. Se produce, en cambio, entro-

pía si en el orden de repartos se sustituye el hu-

manismo por el totalitarismo. Todo “ismo” que 

no sea significable al fin como humanismo es un 

factor de confusión y consiguientemente de en-

tropía.  

La sintropía y la entalpía positiva han de 
equilibrar el abstencionismo y el intervencio-

nismo; la unicidad, la igualdad y la comunidad y 

los medios de protección de los individuos. Hay 

entropía cuando en lugar del despliegue debido 

del humanismo se abusa del abstencionismo o 

del intervencionismo; se desequilibran la unici-

dad, la igualdad y la comunidad o se emplean in-

debidamente los medios que han de servir para 

la protección de los individuos.  

Entre las vertientes más graves de la en-

tropía están las mescolanzas del igualitarismo y 
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del populismo y del engreimiento, que destruyen 

la complejidad. Hay que evitar la glorificación 

igualitarista del hombre mediocre, que el libera-
lismo político y la “res publica” pueden contri-

buir a equilibrar 71. Se ha de evitar la glorifica-

ción unitarista del hombre engreído, que la de-

mocracia y la “res publica” pueden contribuir a 

ajustar.  

Ocurren entropías en el resguardo des-

viado contra los demás, como tales o como régi-

men; en la protección exagerada contra los mis-

mos individuos y en el amparo desbordado con-

tra todo “lo demás” (enfermedad, ignorancia, ru-

tina, soledad, desempleo, etc.). Entre estos usos 
indebidos de la protección cabe recordar los des-

víos que abandonan las divisiones del poder en lo 

material, espacial, temporal y personal. La divi-

sión material de los tres poderes tradicionales 

debe ser un instrumento de sintropía, cuando es 

legítima, pero puede producir entropía, si es ile-

gítima, por ej., por avances indebidos de un po-

der sobre otro, como ocurre hoy en la Argentina 

con los avances del poder ejecutivo sobre el le-

gislativo  72. Las líneas diferenciadoras son difíci-

les de establecer, pero cabe recordar que, v. gr., 
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la división de poderes puede desembocar entró-

picamente en la parálisis de los gobiernos y la 

concentración puede llegar, de manera también 
entrópica, a las dictaduras 73.  

A veces los títulos de legitimidad de los 

regímenes de justicia se desvían ocupando espa-

cios que no les corresponden y generando entro-

pías, por ejemplo, en el contractualismo radical, 

el democratismo, el aristocratismo, etc. 

Con las mismas pautas han de pensarse 

las legitimidades de los órdenes de repartos es-

pecíficamente referidos a la energía. 

Toda adjudicación de energía exige, en 

cuanto a valores, la protección mediante y contra 
ella. De modo destacado, contra la entropía. 

 

2) Especificidades 

29. En cuanto a las especificidades mate-

riales, si bien el complejo de las ramas jurídicas 

debe resultar con sintropías y entalpías de recí-

proco apoyo, considerables de modo destacado 

en la Teoría General del Derecho abarcadora, 

hay ramas y marcos de relaciones entre ramas 

con ciertos grados más intensos de entropías.  
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Algunas ramas jurídicas se orientan con 

mayor fuerza a generar sintropía. Entre ellas 

aparecen, por ejemplo, el Derecho Constitucio-
nal, el Derecho Civil y el Derecho de la Educación. 

Otras tienden a enfrentar entropías, como el De-

recho Penal o el Derecho de la Seguridad Social. 

Hay sintropías relativas, por ejemplo: el Derecho 

de la Integración procura generar sintropía res-

pecto de la internacionalidad.  

En la Argentina actual, el Derecho de la 

Seguridad Social, acosado, por ejemplo, por el 

ajuste económico impuesto por el gobierno ac-

tual, es un marco de particular entropía. Tam-

bién hay despliegues relevantes de entropía en 
el Derecho Tributario, donde la multiplicidad y 

variación de las normas hacen muy selectivo el 

desempeño profesional. A veces entre el Dere-

cho de Fondo y el Derecho Procesal se producen 

entropías de modo que quienes deberían resul-

tar exitosos por el primero no obtienen lo que les 

corresponde por interferencias procesales.  

Consideramos que la superación de la en-

tropía a través de sintropías y entalpías requiere 

que las ramas jurídicas tradicionales sean enri-

quecidas con otras nuevas que atiendan a los 
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desafíos, sobre todo científicos y técnicos y de 

derechos humanos, del tiempo presente. Más 

que en una edad, se ha ingresado en una nueva 
era histórica. Así, son necesarios, v. gr., los desa-

rrollos del Derecho de la Salud, el Derecho de la 

Ciencia y la Técnica, el Derecho del Arte, el Dere-

cho de Niños, Niñas y Adolescentes, el Derecho 

de Adultos Mayores, el Derecho de la Educación, 

el Derecho Ambiental, el Derecho Espacial, el De-

recho de la Energía, etc.  

La complejidad por yuxtaposición mate-

rial desemboca a veces en entropía. Así sucede, 

v. gr., cuando las Universidades funcionan como 

meras “federaciones” de Facultades, sin adhe-
sión a la unidad institucional. 

30.  Hay espacios más sintrópicos y entró-

picos y múltiples entalpías. La paz es cercana a la 

sintropía y a la entalpía positiva, la guerra, sobre 

todo cuando es atómica, tiende a entropizar al 

enemigo. De cierto modo se trata de la práctica 

de la antinomia “amigo-enemigo” 74. El Derecho 

Internacional y sobre todo el Derecho de la Inte-

gración tienden en general a producir sintropías 

espaciales y entalpías de colaboración y solidari-

dad entre los Estados. El tema de la obra de Hugo 
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Grocio “Derecho de la guerra y de la paz”, de 

1625, es una muestra nítida de la importancia de 

la entropía y la sintropia 75. Luego de entropías 
que se concentraron en las dos Guerras Mundia-

les, hoy la Unión Europea es un espacio sintró-

pico. Hay marcos particularmente entrópicos, 

por ejemplo, los de contactos entre Asia y Eu-

ropa, donde se suceden guerras desde tiempos 

muy remotos. Actualmente tenemos el choque 

entre la euroasiática Rusia y la europea Ucrania, 

impulsada por los Estados Unidos de América y 

la OTAN y entre la menos asiática Israel y la más 

asiática Palestina. Hay entropías espaciales en 

las migraciones forzosas. La globalización/mar-
ginación, negadora de la universalidad respe-

tuosa de las particularidades, es una expresión 

grave de la entropía en nuestra nueva era 76.   

Argentina viene padeciendo diversas en-

tropías espaciales, por las dificultades de su inte-

gración territorial desde la formación del Virrei-

nato del Río de la Plata y, en los últimos tiempos, 

por ejemplo, por causas económicas, a través del 

parasitismo, la burocracia y la inflación y en lo 

político por el populismo, con desbordante ex-

pansión de la asistencia social. De tales modos el 

país no puede aprovechar las posibilidades de su 
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muy extenso y rico territorio 77. Urge que la Ar-

gentina encuentre más senderos de sintropía y 

entalpía de desarrollo en equilibrio solidario. 

El manejo de la energía del espacio extra-

terrestre es una posible conquista, que suele ser 

discutida, pero a la que el Derecho debería aten-

der 78.  

31. La ubicación de la energía en el tiempo 

plantea, por ejemplo, los debates respecto de las 

fuentes no renovables y las renovables y el ma-

nejo de la energía en diversos momentos 79.  La 

humanidad ha transcurrido largos tiempos de 

sintropías de última afirmación de la vida, pero 

quizás quepa hacer referencia a otros momentos 
entrópicos, donde las energías de la historia o la 

naturaleza parecen haberse detenido. Sin desco-

nocer que el concepto “entropía” es de la Edad 

Contemporánea, ni ignorar las discusiones al 

respecto, tal vez sean casos de una época entró-

pica los de los primeros siglos de la Edad de la Fe 

y, en especial, con un proceso naturalmente en-

trópico, el centrado en 536, de la llamada “noche 

perpetua” 80.  Quizás quepa admitir al respecto la 

noción “petrarquiana” de “años oscuros” 81. Las 
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revoluciones tienen sentidos temporales entrópi-

cos, pero a menudo significan “partos” de nuevas 

sintropías y entalpías solidarias. Las evoluciones 
son más sintrópicas. Tal vez las entropías supre-

mas estén en la anterioridad y el fin del Universo. 

Para comprender la dificultad de apreciar el co-

mienzo, vale recordar que habría ocurrido hace 

aproximadamente 13.800 millones de años 82.  

32. Cada persona es un complejo energé-

tico que varía con la historia, la biología, la psico-

logía, el género, la biografía, etc. Uno de los ám-

bitos de sintropías y de entalpías más intensos 

son las familias. El erotismo capitalista consu-

mista de las últimas décadas ha contribuido en 
gran medida a la gigantesca entropía actual 83. 

Quizás partes muy amplias de las juventudes de 

nuestra nueva era se encuentren con un mundo 

capitalista que les resulta entrópico y no saben 

sintropizar. Cabe hacer referencia a las entropías 

de las crisis psíquicas y al fin físicas “finales”, que 

concluyen con la muerte; de los enfrentamientos 

de clases radicalizados; de los despliegues de las 

“redes sociales”, que se han hecho en gran me-

dida reinos de la confusión, la mentira y la agre-

sión; de la vejez y la adolescencia; de los conflic-

tos familiares, etc.   
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3) El conjunto 

33. El orden de repartos, el ordenamiento 
normativo, el régimen de justicia y las doctrinas 

de la complejidad, como el trialismo, son esfuer-

zos para lograr entalpías y sintropías, pero las di-

mensiones también pueden generar entropías.  

Al fin, las dimensiones y las ramas del De-

recho se desenvuelven en procesos de aproxima-

ción y distanciamiento, de orden y desorden, de 

concordancias y discordancias, en nuestro caso, 

de sintropías, entropías y entalpías. El trialismo 

presta relevante consideración a las entalpías in-

terdimensionales y entre las especificidades, de-
talladamente, entre ramas, espacios, tiempos y 

personas. Así, v. gr., la dimensión sociológica es 

una proveedora de energía de particular intensi-

dad para las dimensiones lógica y dikelógica; el 

Derecho Constitucional, el Derecho Penal, el De-

recho de los Contratos y el Derecho Procesal son 

grandes proveedores de energía para las otras 

ramas; el Derecho de la Energía puede ser un 

gran promotor de sintropía y entalpías positivas, 

etc.  
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III. Filosofía Jurídica Mayor 

34. La entropía, la sintropía y la entalpía 

se muestran también desde las perspectivas de 
relacionamiento externo del Derecho con el resto 

del Universo, que se consideran en la Filosofía 

Jurídica Mayor a través de las relaciones de la ju-

ridicidad con los horizontes. Como parte del Uni-

verso, el Derecho se desenvuelve en interrela-

ción con el resto de éste. Todo es en entalpía; se 

relaciona con todo. 

 

1) Perspectiva general 

a) Dimensión sociológica 

35. La dimensión sociológica tiene entro-

pías, sintropías y entalpías en vinculaciones con 

los horizontes de la Astronomía 84, la Geografía 85, 

la Biología 86, la Psicología 87, la Sociología 88, la 

Economía 89, la Religión 90,  la Ciencia 91, el Arte 
92, la Educación 93, etc. Su construcción responde 

en parte a la presencia de ellas que, por la fuerza 

de las exigencias vitales, no puede ser ignorada. 

A veces las entalpías de esos horizontes en el De-

recho culminan en el positivismo sociológico, lla-

mado realismo. 
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En cuanto a la Astronomía, las posibilida-

des de irrupción de otros cuerpos celestes en 

nuestro planeta significan entropía. Si bien el Sol 
presenta enormes condiciones de sintropía y en-

talpía positiva con su sistema, que incluye, en lu-

gar para nosotros destacado, a la Tierra y, en es-

pecial, en nuestro caso, la humanidad y la juridi-

cidad 94, alguna vez el colapso de nuestra estrella 

producirá la entropía del final de la Tierra y, qui-

zás, si no salimos de ella, de nuestra especie y 

también del Derecho.  Se suele hacer referencia 

a la muerte térmica del Universo como expresión 

última de la entropía 95.  

La estabilidad y la inestabilidad del suelo, 
que refiere la Geografía, producen sintropías, en-

tropías y entalpías para la juridicidad. Tal vez 

quepa referir que una de las máximas expresio-

nes de entropía sea la producida por la erupción 

del Vesubio en agosto (u octubre) de 79, que in-

terrumpió los sentidos vitales de Pompeya, Her-

culano y Estabia, sepultándolas. La vida jurídica 

de las tres ciudades, con importantes expresio-

nes urbanísticas, comerciales y gubernamenta-

les, quedó destruida.  
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En cuanto a las relaciones con la Econo-

mía, las armonías y los conflictos de ese marco 

suelen corresponder a sintropías, entalpías y en-
tropías, etc. en el mundo jurídico que son tam-

bién de gran relevancia. Por ejemplo: los conflic-

tos de clases de Francia culminaron a partir de 

1789 con la Revolución, la Declaración de los De-

rechos del Hombre y del Ciudadano, las Consti-

tuciones, la Codificación, etc. 

 

b) Dimensión lógica 

36. La dimensión lógica, integrada de ma-

nera principal por normatividades, tiene entro-

pías, sintropías y entalpías receptoras en vincu-
laciones con los horizontes de Lingüística gene-

ral, Gramática, Lógica y Metodología. Su cons-

trucción responde a la presencia de éstas que, 

por la fuerza de las exigencias vitales, principal-

mente de la razón, no puede ser ignorada. Por 

ejemplo, las lenguas en general tienen reglas que 

brindan sintropía y aportan, mediante entalpías 

receptoras, relevantes enfoques a la juridicidad 
96. Diversas lenguas, entre las que cabe referirse 

al francés y el español, poseen Academias que, en 
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despliegues de entalpías, contribuyen con espe-

cial intensidad a la sintropía en el Derecho 97. La 

entalpía de la lógica en el Derecho es tan fuerte 
que se ha llegado a su exageración identificán-

dolo con ella, como lo hizo de modo destacado 

Hans Kelsen.  

El funcionamiento de los despliegues lógi-

cos, principalmente normativos, de esta dimen-

sión se desenvuelve con entalpías receptoras de 

datos que brindan horizontes de diversas disci-

plinas relacionables con las tres dimensiones: 

v.gr., a través de los elementos gramatical, lógico, 

histórico y sistemático; la referencia a carencias 

(lagunas) históricas y dikelógicas; la autointe-
gración por recurso a la justicia formal y la hete-

rointegración por recurso a la justicia material, 

etc. En diversos casos se trata de entalpías con 

horizontes de la dimensión lógica.  

La entalpía entre las distribuciones de los 

juegos de intereses, por ejemplo, económicos, re-

ligiosos, científicos, artísticos, etc., y las teorías 

del alcance del Derecho y el funcionamiento nor-

mativo son evidentes. Por ejemplo: la teoría de la 

exégesis defiende de modo frontal los intereses 
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poderosos y la teoría pura lo hace de manera su-

brepticia. El análisis económico del Derecho de-

fiende los intereses económicamente poderosos. 
Las escuelas críticas se enfrentan a ellos con in-

vocaciones radicalizadas. Al alejarse de la voca-

ción tridimensional orientada por la justicia, es-

tas entalpías dominantes son negativas para la 

complejidad del mundo jurídico.  

 

c) Dimensión dikelógica 

37. La dimensión dikelógica, integrada de 

manera principal por un complejo de valores que 

culmina en la justicia, tiene entropías, sintropías 

y entalpías receptoras en vinculaciones con los 
horizontes de Moral y Filosofía de la Justicia. En-

tre la dimensión dikelógica y sus afinidades mo-

rales hay relevantes entalpías, en las que pueden 

enriquecerse recíprocamente. Sin embargo, tam-

bién hay, a nuestro parecer, entropías que mez-

clan los sectores, por ejemplo, muchos han lle-

gado a creer que el Derecho es para la Moral.  

La exigencia milenaria de vivir honesta-

mente, expresada por Ulpiano, y de lo bueno, que 

había manifestado Celso 98, son muestras de en-

talpías receptoras positivas en la que la Moral 
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produce sintropías jurídicas. Si bien el Derecho 

no es para la Moral, en gran medida es en res-

guardo de ella, por ejemplo, cuando exige buena 
fe 99. 

 

2) Especificidades 

38. Es importante el equilibrio valioso de 

la energía, superador de las entropías en senti-

dos de sintropías y entalpías, en diversas especi-

ficidades, por ejemplo, materiales, espaciales, 

temporales y personales. 

39. En cuanto a las especificidades mate-

riales, las ramas del mundo jurídico suelen guar-

dar entalpías y sintropías con diferentes aspec-
tos de la vida y la cultura, por ejemplo, con la 

energía (Derecho de la Energía100), el comercio 

(Derecho Comercial), la economía (Derecho Eco-

nómico), la salud (Derecho de la Salud), la Cien-

cia y la Técnica (Derecho de la Ciencia y la Téc-

nica), las cuestiones ambientales (Derecho Am-

biental), el Arte (Derecho del Arte), la educación 

(Derecho de la Educación), etc. Los desarrollos 

de las nuevas ramas jurídicas, que suelen enri-

quecer transversalmente a las tradicionales, 
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contribuyen a incrementar la sintropía y dismi-

nuir la entropía. 

40. Sin perjuicio de despliegues mucho 
más amplios, se suele sostener que el Universo 

tiene cuatro dimensiones: ancho, alto, profundi-

dad y tiempo 101.  

En lo espacial, el tamaño físicamente ob-

servable es de unos 93.000 millones de años luz, 

se dice que es comparable con 900.000 vías lác-

teas en línea 102. Esta extensión debe producir 

enorme efecto de entalpía, sintropía y entropía 

en todas las construcciones que se hagan del ob-

jeto jurídico. Ante tales magnitudes el Derecho y 

la humanidad pueden parecer como una nada, 
casi como una entropía, pero a su vez, pensándo-

los en sí, son impactantes sintropías 103. 

Hay espacios, como el Occidental, donde 

el Derecho guarda más entalpía con la Economía 

y otros, como el Musulmán, en los que la entalpía 

es mayor con la Religión.  

Quizás en Argentina en los últimos tiem-

pos hubo entropía por secuestro de material de 

la utilidad por la invocación de justicia espontá-

nea (sin “contraprestación”), en particular, por 

retroceso de la Economía y avance del Derecho. 
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Tal vez ahora haya entropía por falta de cumpli-

miento de normas asistenciales y abuso de la jus-

ticia conmutativa (con “contraprestación”), en 
particular, por retroceso del Derecho y avance 

de la Economía. Quizás ahora antes hubo ental-

pía por secuestro de material estimativo de la 

utilidad por la justicia y ahora haya entalpía por 

secuestro de material de la justicia por la utili-

dad.  

41. En cuanto a las particularidades tem-

porales, es relevante atender a la antigüedad del 

Universo, posiblemente de 26.700 millones de 

años y a que es posible no solo que en cierto mo-

mento no podamos permanecer en la Tierra, 
sino que el Universo se “extinga” 104. Estas tem-

poralidades agregan una carga de entalpías, sin-

tropías y entropías de las que el Derecho no 

puede prescindir.  

El Derecho de la Edad de la Fe (Edad Me-

dia) tuvo una fuerte entalpía con la Religión, que 

se concretó, por ejemplo, en el Derecho Canó-

nico, en tanto el Derecho de la Edad Contempo-

ránea y el de la nueva era actual posee una fuerte 

entalpía con la Economía. 
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Es relevante atender a equilibrios espa-

ciales y temporales de la energía. El mundo y la 

Argentina en particular han tenido crisis al res-
pecto 105.  

42. Respecto a las especificidades perso-

nales, la complejidad de lo humano tiene ental-

pías, sintropías y entropías con el Derecho de las 

que éste no puede prescindir. Es posible apreciar 

perfiles jurídico-energéticos de las personas. Tal 

vez la humanidad sea, al menos para los mismos 

humanos, el misterio más grande del Universo.  

En cuanto a las diversidades personales, 

por ejemplo: la constitución jurídica de la perso-

nalidad de un profesor universitario tiene más 
entalpía con la Ciencia y la Pedagogía que la de 

un comerciante, cuya entalpía jurídica se inten-

sifica respecto de la economía. 

 

IV. El conjunto 

43. La energía es un despliegue de desta-

cada importancia vital y jurídica. Para conocer 

los significados cabales externos del Derecho en 

sus tres dimensiones y sus especificidades y, de 
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modo destacado, decidir estrategias vale consi-

derar, también en este aspecto, la mayor canti-

dad de despliegues de entropía, sintropía y en-
talpía posibles respecto de lo no jurídico. 

44. Cuando las personas humanas y las 

instituciones se cargan de demasiados objetivos 

tienden a generar entropía. Así ocurre, por ejem-

plo, cuando las instituciones educativas se hacen 

comedores y lugares de revolución social y las 

Universidades terminan sacrificando sus objeti-

vos nucleares de investigación, docencia y for-

mación profesional en aras de la promoción so-

cial, que ha de ser un objetivo legítimo pero se-

cundario, consecuencial 106. 

 

V. Estrategia 

45. El cuadro de situación interno y ex-

terno del Derecho tiene sintropías que lo fortale-

cen, entropías que lo debilitan y amenazan y en-

talpías que lo fortalecen, lo debilitan y lo amena-

zan. El Derecho debe ponderar los costos y los be-

neficios de sus decisiones en los tres aspectos sa-

biendo que debe hacer lo mejor posible. La su-

peración de las entropías jurídicas y el logro de 
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sintropías y entalpías favorables requieren ta-

reas de fortalecimiento de la juridicidad, relacio-

namiento con otras áreas vitales, como la ciencia, 
el arte, la educación, etc., y eventuales enfrenta-

mientos de las tendencias amenazantes. La con-

ciencia jurídica eficaz respecto de la problemática 

de la energía es de gran valor. 

 

VI. Conclusión 

46. En Filosofía, pero también en Dere-

cho, quien desea no ocuparse de un tema debe 

dar buenas razones para ello. La verdad y la jus-

ticia, como la humanidad, son categorías pantó-

nomas. Es cierto que para responder a la pleni-
tud del Universo no tenemos mejor remedio que 

construirlo, pero también lo es que esa construc-

ción debe tener siempre la mayor amplitud posi-

ble. Quien desee no ocuparse jurídicamente de la 

energía, debe dar buenas razones para sostener 

la exclusión. El trialismo, en cambio, viabiliza la 

imprescindible conciencia energética del Dere-

cho. Creemos que la opción por ignorar el Uni-

verso, con su energía, sus entalpías, sincronías y 

entropías, tiene rasgos de “lesa humanidad” (que 

hieren a la humanidad).  
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46. Tal vez la pregunta máxima sea si el 

Universo tiende a la entropía o a la sintropía, 

pero solo nos caben conjeturas al respecto. Se-
gún nuestra construcción, la tarea última del De-

recho ha de ser asegurar en su tensa relación, 

para el tiempo que corresponda, la supervivencia 

de los individuos y la especie humana. Esto re-

fuerza la necesidad de ocuparnos jurídicamente 

de la energía. La entropía final del Universo es un 

límite vital para nuestra existencia como especie 

y debemos pensarla en todos nuestros repartos. 

47. La Teoría General del Derecho, o Filo-

sofía Jurídica Menor, y la Filosofía del Derecho, o 

Filosofía Jurídica Mayor suelen ser instrumentos 
para evitar la entropía y generar sintropía y en-

talpía positiva.  

La Teoría General del Derecho busca esas 

realizaciones energéticas cuando integra las di-

mensiones comunes al Derecho y atiende a sus 

especificidades, v. gr., sus diversas ramas. Es re-

levante, en este marco, que la energía tenga una 

rama específica: el Derecho de la Energía. Todas 

las adjudicaciones tienen sentidos energéticos, 

pero también hay adjudicaciones específica-
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mente energéticas a integrar en esta rama. La Fi-

losofía del Derecho procura dichos logros 

cuando integra la juridicidad con el resto del Uni-
verso. La Teoría General del Derecho y la Filoso-

fía del Derecho han de ocuparse del despliegue 

energético valioso de la humanidad en sus indi-

vidualidades y su conjunto 107.  

48. Tradicionalmente el Derecho se con-

cibe como un despliegue ordenado y ordenador 

del Universo, tendiente a la superación de la en-

tropía.  También lo son, a menudo, la Economía, 

la Religión 108, el Arte, etc. No es imaginable el fin 

de la entropía y en consecuencia ésta es otra 

perspectiva por la que no es aceptable el fin del 
Derecho.  

49. Aunque no hay que trasponer los sig-

nificados entre las disciplinas de manera directa, 

es esclarecedor atender a las líneas de investiga-

ción de unas para nutrir a las otras. En este caso, 

se trata de tomar sentidos del desarrollo de las 

ciencias naturales, como los de entropía, sintro-

pía y entalpía, para enriquecer las perspectivas 

de la ciencia jurídica. 
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50. La revolución que la ciencia, principal-

mente en el campo de la Astronomía, ha produ-

cido en la Cosmología, impone al Derecho tener 
permanente y profunda conciencia del puesto 

que él y la humanidad ocupan en el Universo. Es 

relevante atender, con conciencia tridimensio-

nal estratégica, a los sentidos universales de la 

juridicidad. La aptitud para asumir desde el De-

recho temas de tanta trascendencia como los que 

aquí nos ocupan es otra demostración del valor 

de la teoría trialista del mundo jurídico. 

                                                                                              

 
1 El futuro es próximo y el porvenir lejano.  
Se puede ampliar en nuestro libro El puesto del Derecho en el Universo, Rosario, Fde-
rEdita, 2024, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/13u 
7QgFvyHmwcDJ8kNs7h2cflHeOUPtvy/view, 19-11-2024 
2 C. REAL ACADEMIA, op. cit., “energía Del lat. tardío energīa, y este del gr. ἐνέργεια 
enérgeia. 1. f. Eficacia, poder, virtud para obrar. Sin.: fuerza, vigor, potencia, contun-
dencia, dinamismo, pujanza, brío, ímpetu, intensidad, empuje, firmeza, vivacidad, 
garra, ánimo, resolución, poder2, poderío, vida, coraje, ñeque. 2. f. Fís. Capacidad 
que tiene un sistema para realizar un trabajo, y que se mide en julios. (Símb. E). Sin.: 
electricidad, combustible, calor, carburante, petróleo, gas. energía alternativa 1. f. 
energía procedente de fuentes distintas a las habituales como el carbón, el petróleo 
o el gas; p. ej., la energía eólica. energía atómica 1. f. energía nuclear. energía cinética 
1. f. Fís. energía que posee un cuerpo por razón de su movimiento. energía de ioni-
zación 1. f. Fís. energía mínima necesaria para ionizar una molécula o átomo. ener-
gía fotovoltaica 1. f. Electr. energía obtenida a partir de la radiación del Sol para 
generar electricidad mediante paneles específicos. energía mareomotriz 1. f. ener-
gía obtenida a partir del movimiento de las mareas. energía nuclear 1. f. energía ob-
tenida por la fusión o fisión de núcleos atómicos. energía oscura 1. f. Fís. energía de 
naturaleza desconocida, responsable de acelerar el proceso de expansión del uni-
verso. energía potencial 1. f. Fís. Capacidad de un cuerpo para realizar trabajo en 
razón de su posición en un campo de fuerzas. energía radiante 1. f. Fís. energía exis-
tente en un medio físico, causada por ondas electromagnéticas. 2. f. Fís. energía cau-
sada por una corriente de partículas, como electrones, protones, etc. energía solar 
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1. f. energía obtenida a partir de la radiación del Sol y utilizada para usos térmicos 
mediante colectores o para generar electricidad con paneles fotovoltaicos. energía 
termonuclear 1. f. Fís. energía generada por reacciones de fusión nuclear. energía 
termosolar 1. f. energía obtenida a partir de la radiación del Sol, utilizada, mediante 
colectores, para producir calor y electricidad. cuanto de energía Sinónimos o afines 
de energía fuerza, vigor, potencia, contundencia, dinamismo, pujanza, brío, ímpetu, 
intensidad, empuje, firmeza, vivacidad, garra, ánimo, resolución, poder2, poderío, 
vida, coraje, ñeque. electricidad, combustible, calor, carburante, petróleo, gas.”, 
https://dle.rae.es/energ%C3%ADa, 1-12-2024. “Energía”, Concepto, https://con-
cepto.de/energia/, 1-12-2024. La energía es un medio de producción, un recurso 
que permite a los productores efectuar su trabajo. 
3 El a veces escurridizo concepto de entropía fue introducido por primera vez por 

Rudolf Clausius (1822-1888) en 1865. V. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario 

de la lengua española, “entropía Del al. Entropie, y este del gr. ἐντροπή entropḗ 

'cambio', 'giro' y el al. -ie '-ía'. 1. f. Fís. Magnitud termodinámica que mide la parte 

de la energía no utilizable para realizar trabajo y que se expresa como el cociente 

entre el calor cedido por un cuerpo y su temperatura absoluta. 2. f. Fís. Medida del 

desorden de un sistema. Una masa de una sustancia con sus moléculas regular-

mente ordenadas, formando un cristal, tiene entropía mucho menor que la misma 

sustancia en forma de gas con sus moléculas libres y en pleno desorden.”, 

https://dle.rae.es/entrop%C3%ADa, 16-11-2024; “Entropía”, Dictionary, Merriam-

Webster, https://www.merriam-webster.com/dictionary/entropy, 4-12-2024; 

HOROWITZ, Tamara, “entropy”, en AUDI, Robert (ed.) The Cambridge Dictionary of 

Philosophy, 2ª. reimp., 1997, Cambridge, Cambridge University Press, pág. 229; 

DRAKE, Gordon W.F., “entropy”, en Britannica, https://www.britannica.com/scienc 

e/entropy-physics, 19-11-2024. “A esa tendencia de las cosas a dispersarse y des-

ordenarse, los científicos le han dado un nombre: entropía. Según esa idea, el uni-

verso estaría inexorablemente obligado a marchar por un camino de disolución. El 

sol en algún momento tendría que fallarnos, rompería su delicado equilibrio, se des-

bordaría su energía, y un calor abrazador liquidaría cualquier rasgo de vida en la 

tierra. - Pero este planteamiento no solo es aplicable al mundo físico, el ser humano 

también tiene un comportamiento eminentemente entrópico. - La verdad, es que 

nadie puede saber si el universo es un sistema cerrado o abierto, si se cumple o no, 

la ley de la entropía.” (Entropía y filosofía. Un debate abierto, https://ste-

emit.com/castellano/@perseo3/entropia-y-filosofia-un-debate-abierto, 17-11-

2024); “Entropía”, Concepto, https://concepto.de/entropia/, 16-11-2024 (“En fí-

sica se habla de entropía (usualmente simbolizada con la letra S) para referirnos al 

grado de equilibrio de un sistema termodinámico, o más bien, a su nivel de tenden-

cia al desorden (variación de entropía). Cuando se produce una variación de entro-

pía positiva, los componentes de un sistema pasan a un estado de mayor desorden 

que cuando se produce una entropía negativa. - También puede decirse que la en-

tropía es el cálculo de la energía interna de un sistema que no es útil para realizar 

un trabajo, pero que existe y se acumula en un sistema determinado. Es decir, la 

energía excedente, desechable.”). Además se pueden v., por ej., ¿Qué es la entropía?, 

Canal UNED, https://canal.uned.es/video/5a6f4803b1111f510e8b4b60#:~:text= 
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Entrop%C3%ADa%20es%20sin%C3%B3nimo%20de%20desorden,trabajo%20-

%C3%BAtil%20por%20el%20sistema, 26-11-2024; “La palabra «entropía» pro-

cede del griego (ἐντροπία) y significa evolución o transformación.” (Entropía, Wiki-

pedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Entrop%C3%ADa, 17-11-2024); Entropía – 

Desorden Universal, https://www.equiposylaboratorio.com/portal/articulo-am-

pliado/entropia-desorden-universal, 20-11-2024; “Visión general creada por IA - 

Más información … La entropía es un concepto de la física que tiene un significado 

filosófico relacionado con la idea de que hay procesos que son imposibles sin violar 

la ley de conservación de la energía. - En filosofía, la entropía puede interpretarse 

como: Una forma de codificar matemáticamente la idea de que algunos procesos son 

imposibles. Un camino hacia el autoconocimiento, ya que la lucha con la entropía 

genera sabiduría de vida y conciencia de otros modos de existencia. Un factor que 

contribuye a la evolución de la existencia orgánica, inorgánica, emocional y espiri-

tual. - En física, la entropía es una medida del desorden de un sistema, o de la canti-

dad de energía que no puede realizar trabajo útil en un proceso termodinámico. La 

segunda ley de la termodinámica, también conocida como "Ley de la Entropía", es-

tablece que el universo se vuelve más desordenado con el tiempo. - El término en-

tropía proviene de una palabra griega que significa "vuelta" o "transformación". Fue 

acuñado por el físico Rudolf Clausius en el siglo XIX.”, https://www.google.com.ar/ 

search?sca_esv=ce1e5b86bac9726b&sxsrf=ADLYWIJIn41Tz9JJdtOn-UMttIHGHnT 

aZA:1731847322915&q=Entrop%C3%ADa+significado+filo-s%C3%B3fico&sa=X 

&ved=2ahUKEwjS_PKDsuOJAxUBpZUCHdtEGqwQ1QJ6BAhrEAE&biw=1920&bih=

911&dpr=1, 17-11-2024; "Entropía”, Diccionario filosófico, Manual de materialis- 

mo filosófico, https://www.filosofia.org/enc/ros/entr.htm, 17-11-2024; GREVEN, 

Andreas y otros (eds.), Entropy, Princeton y Oxford, Princeton University Press, 

1956, es posible v. https://books.google.as/books?id=o_ocBAAAQBAJ&printsec=fr 

ontcover#v=onepage&q&f=false, 26-11-2024; FREIRE, Noelia, “Descubre el verda-

dero significado de la entropía más allá del caos”, en National Geographic España, 

16 de febrero de 2024, https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/descubre-

verdadero-significado-entropia-mas-alla-caos_21521, 17-11-2024; Entropy, MDPI, 

https://www.mdpi.com/journal/entropy, 19-11-2024; ¿Qué es eso de la entro-

pía?”, Cienciaenelbar, 21 de junio de 2016, https://www.google.com.ar/search?sca_ 

esv=ce1e5b86bac9726b&tbm=vid&sxsrf=ADLYWIJIn41Tz9JJdtOn-UMttIHGHnTaZ 

A:1731847322915&q=entrop%C3%ADa&sa=X&ved=2ahUKEwjS_PKDsuOJAxUB-

pZUCHdtEGqwQ8ccDegQIehAD&cshid=1731847557407018&biw=1920&bih=911 

&dpr=1#fpstate=ive&vld=cid:5eab88fb,vid:x428YjvpvtU,st:0, 17-11-2024. Cabe c. 

asimismo: “Uno de los patrones fundamentales de comportamiento que encontra-

mos en el mundo físico es la tendencia de las cosas a desgastarse y agotarse. Los 

edificios se derrumban, la gente envejece, las montañas y las costas se erosionan, 

los recursos naturales se agotan, y todo sin retorno. - Originariamente la palabra 

entropía viene del griego em que significa sobre, en y cerca de; y sqopg que significa 

giro, alternativa, cambio y evolución. …” (CARMONA COLLADO, D. C., “Fractal At-

traction”, tesis Licenciatura. Artes Plásticas. Departamento de Artes Plásticas y Tea-

tro, Escuela de Artes y Humanidades, Universidad de las Américas Puebla., 2003, 

Entropía. Caos y orden, https://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lap/c 
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armona_c_dc/capitulo1.pdf,12-11-2024). La palabra “entropía” fue empleada por 

primera vez en 1850 por el físico alemán Rudolf Julius Emmanuel Clasius. La noción 

de entropía se utiliza también en Psicología (v. por ej. MANZANO CALLEJO, José Ma-

ría, “Entropía: la incertidumbre en nuestras vidas”, en nuevatribuna.es, 21 de mayo 

de 2022, https://www.nuevatribuna.es/articulo/cultura---ocio/psicologia-entro-

pia-incertidumbre-desorden-ansiedad/20220521074853198817.html#:~:text=La 

%20entrop%C3%ADa%20es%20un%20concepto,pueden%20llegar%20a%20ser 

%20desagradables., 26-11-2024). El Diccionario de Filosofía de José Ferrater Mora 

remite la voz “Entropía” a “Energía” (v. FERRATER MORA, José, Diccionario de Filo-

sofía, con la colaboración de Josep-Maria TERRICABRAS, “Energía”, t. II, Barcelona, 

Ariel, 1994, págs. 1030 y 1013/1016, esp. 1015, y 1030). 
4 “La neguentropía, negentropía o negantropía, también llamada entropía negativa 
o sintropía, de un sistema vivo, es la entropía que el sistema exporta para mantener 
su entropía baja; se encuentra en la intersección de la entropía y la vida. - La ne-
guentropía se puede definir como la tendencia natural de que un sistema se modi-
fique según su estructura y se plasme en los niveles que poseen los subsistemas 
dentro del mismo. Por ejemplo: las plantas y su fruto, ya que dependen los dos para 
lograr el método de neguentropía.” (Neguentropía, Wikipedia, https://es.wikipedia 
.org/wiki/Neguentrop%C3%ADa#:~:text=La%20neguentrop%C3%ADa%20se% 
20puede%20definir,lograr%20el%20m%C3%A9todo%20de%20neguentrop%C3 
%ADa., 17-11-2024). La sintropía, inversa a la entropía, corresponde a un avance 
del orden. V. en relación con el tema LEÓN MOLINA, Jorge Enrique. "El tangram del 
derecho: neguentropía y proceso jurídico", en Novum Jus, 18, núm. 1, 2024, págs. 
127/154, https://novumjus.ucatolica.edu.co/article/view/5297/5221, 16-11-2024. 
“En pocas palabras, la sintropía es el opuesto complementario de la entropía. Mien-
tras que la entropía rige las transformaciones termodinámicas que liberan energía 
a expensas de la complejidad, la sintropía rige la vida, que acumula y organiza la 
energía. La agricultura sintrópica se basa en los procesos acumulativos de la vida 
(tendencia sintrópica) para restaurar la fertilidad de los agroecosistemas.” (AN-
DRADE, Dayana – PASINI, Felipe, ¿Qué es la agricultura sintrópica y cómo pueden 
beneficiarse de ella los agricultores?, Wikipfarmer, https://wikifarmer.com/es/que-
es-la-agricultura-sintropica-y-como-pueden-beneficiarse-de-ella-los-agricultores/, 
21-11-2024) 
5 REAL ACADEMIA, op. cit., “entalpía 1. f. Fís. Magnitud termodinámica de un cuerpo, 

igual a la suma de su energía interna más el producto de su volumen por la presión 

exterior.”, https://dle.rae.es/entalp%C3%ADa?m=form, 16-11-2024.  “La entalpía 

es una magnitud de termodinámica simbolizada con la letra H, la variación de en-

talpía expresa una medida de la cantidad de energía absorbida o cedida por un sis-

tema termodinámico, o, lo que es lo mismo, la cantidad de energía que tal sistema 

puede intercambiar con su entorno. … Definición ampliada: entalpía es el nombre 

dado a una función de estado de la termodinámica donde la variación permite ex-

presar la cantidad de calor puesto en juego durante una transformación isobárica 

(es decir, a presión constante) en un sistema termodinámico (teniendo en cuenta 

que todo objeto conocido puede ser entendido como un sistema termodinámico), 

transformación en el curso de la cual se puede recibir o aportar energía (por ejem-
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plo la utilizada para un trabajo mecánico). Es en tal sentido que la entalpía es nu-

méricamente igual al calor intercambiado con el ambiente exterior al sistema en 

cuestión.- ” (“Entalpía”, Química.es, https://www.quimica.es/enciclopedia/Entalp- 

%C3%ADa.html#google_vignette, 17-11-2024); “La entalpía es la cantidad de ener-

gía que un sistema termodinámico intercambia con su medio ambiente en condicio-

nes de presión constante, es decir, la cantidad de energía que el sistema absorbe o 

libera a su entorno en procesos en los que la presión no cambia. En física y química, 

se suele representar esta magnitud con la letra H y se la mide en julios (J). - De 

acuerdo a esto, todo proceso o transformación puede clasificarse en dos tipos: En-

dotérmicos. Aquellos que consumen calor o energía del medio ambiente. Exotérmi-

cos. Aquellos que liberan calor o energía hacia el medio ambiente. - El físico holan-

dés Heike Kamerlingh Onnes, descubridor de la superconductividad y ganador del 

Premio Nobel de Física en 1913, fue el primero en utilizar este término. - Entalpía 

de formación. Es la cantidad de energía necesaria para formar un mol de un com-

puesto a partir de sus elementos constitutivos en condiciones de presión y tempe-

ratura estándares, es decir, 1 atmósfera y 25º C. - Entalpía de descomposición. A la 

inversa, es la cantidad de energía absorbida o liberada cuando una sustancia com-

pleja deviene en sustancias más simples. - Entalpía de combustión. Es la energía li-

berada o absorbida por la quema de 1 mol de sustancia, siempre en presencia de 

oxígeno gaseoso. -Entalpía de neutralización. Implica la energía liberada o absor-

bida siempre que una solución ácida y una básica se mezclen, es decir, cuando bases 

y ácidos se neutralicen recíprocamente. (“Entalpía”, Concepto, https://con-

cepto.de/entalpia/, 16-11-20204). 

Como en todos los casos, nuestras ideas respecto a la entropía, la sintropía y la en-
talpía son construcciones sobre cuya relación con la objetividad o la mera subjetivi-
dad no abrimos juicio, pero nos resultan esclarecedoras. 
6 C. Centro de Estudios de la Actividad Regulatoria Energética, UBA. Derecho, http:// 
www.derecho.uba.ar/investigacion/inv_inst_ceare.php, 8-12-2024. 
7 Cabe recordar LASK, Emil, Filosofía Jurídica, trad. Roberto Goldschmidt, Bs. As., 
Depalma, 1946, v. gr.  págs. 6 y ss.; RICKERT, H., Ciencia cultural y ciencia natural, 
trad. Manuel G. Morente, Madrid, Calpe, 1922; SCHELER, Max, El puesto del hombre 
en el cosmos, Librodot, https://www.jeanlauand.com/SchelerHombreCosmos.pdf, 
1-11-2024. En general v. FERRATER MORA – TERRICABRAS, op. cit., “Cultura”, t. I, 
págs. 762/766; 
8 En relación con el tema c. por ej. ĆIRKOVIĆ, Milan, M., “Kardashev's Classification 
at 50+: A Fine Vehicle with Room for Improvement”, en Serbian Astronomical Jour-
nal, N° 191, 2015, págs. 1/15, https://saj.matf.bg.ac.rs/191/pdf/001-015.pdf, 1-11-
2024; CAMPANARIO, Sebastián, “Escala de Kardashev, cambio civilizatorio y un de-
bate de ciencia ficción sobre el crecimiento económico”, en La Nación, 7 de octubre 
de 2022, https://www.lanacion.com.ar/economia/escala-de-kardashev-cambio-ci-
vilizatorio-y-un-debate-de-ciencia-ficcion-sobre-el-crecimiento-nid02102022/, 1-
11-2024; CONDOMÍ, Alfredo Mario, “Un doble juego entrópico en torno a la comple-
jidad jurídica”, en SAIJ, 2 de diciembre de 2021, https://www.saij.gob.ar/alfredo-
mario-condomi-doble-juego-entropico-torno-complejidad-juridica-dacf210214-20 
21-12-02/123456789-0abc-defg4120-12fcanirtcod?&o=13&f=Total%7CTipo%20 
de%20Documento/Doctrina%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTe 
ma/Derecho%20constitucional/jerarqu%EDa%20de%20las%20leyes/leyes%7C 
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Estado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=248, 1-11-2024; PRI-
GOGINE, Ilya, ¿Tan sólo una ilusión? Una exploración del caos al orden, trad. Fran-
cisco Martín, Barcelona, Tusquets, 1983, se puede v. https://www.biblioteca.org.ar 
/libros/6509.htm, 1-11-2024; VILLAR EZCURRA, José Luis, “Estructuras disipati-
vas, entropía negativa y Derecho, necesidad de reformar la estructura de los pode-
res públicos”, en 21 de febrero de 2020, https://www.linkedin.com/pulse/estruc-
turas-disipativas-entrop%C3%ADa-negativa-y-derecho-villar-ezcurra/, 3-12-
2024; Escala de Kardashov, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Escala_de_Ka 
rdashov, 1-11-2024. En general, cabe recordar el Future of Humanity Institute, 
https://www.futureofhumanityinstitute.org/, 7-12-2024. 
9 REAL ACADEMIA, op. cit., “confusión Del lat. confusio, -ōnis. 1. f. Acción y efecto de 
confundir (‖ mezclar). Sin.:desorden, desbarajuste, caos, embrollo, alboroto, ba-
rahúnda, guirigay, lío, batiburrillo, desquicio, berrodo. Ant.: orden. 2. f. Acción y 
efecto de confundir (‖ desconcertar). Sin.: desconcierto, perplejidad, desorienta-
ción, aturdimiento, turbación, desasosiego, confusionismo, tupición. 3. f. Perpleji-
dad, desasosiego, turbación de ánimo.4. f. Equivocación, error. Sin.: equivocación, 
error, fallo2, despiste, yerro. Ant.: acierto. 5. f. Abatimiento, humillación. 6. f. Der. 
Modo de extinguirse las obligaciones por reunirse en una misma persona el crédito 
y la deuda. 7. f. p. us. Afrenta, ignominia. Sinónimos o afines de confusión desorden, 
desbarajuste, caos, embrollo, alboroto, barahúnda, guirigay, lío, batiburrillo desqui-
cio, berrodo. desconcierto, perplejidad, desorientación, aturdimiento, turbación, 
desasosiego, confusionismo, tupición. equivocación, error, fallo2, despiste, yerro. 
Antónimos u opuestos de confusión orden. acierto.”, https://dle.rae.es/con-
fusi%C3%B3n, 3-12-2024; “sinsentido 1. m. Cosa absurda y que no tiene explica-
ción. Sin.: disparate, despropósito, necedad, sinrazón, barbaridad, atrocidad, ab-
surdo, absurdidad, dislate, incongruencia, incoherencia, burundanga.”, https://dle. 
rae.es/sinsentido?m=form, 5-1-2024. 
10 Cabe agregar COSSIO, Carlos, La teoría egológica del derecho y el concepto jurídico 
de libertad, 2ª. ed., Bs. As., Abeledo-Perrot, 1964, págs. 59/101.  
11 No sabemos, por ejemplo, si Beethoven descubría su música o la originaba. 
12 Pan=todo; nomos=ley que gobierna. Es posible ampliar en nuestro estudio Bases 
categoriales de la dinámica y la estática jurídico-sociales, Rosario, Instituto Jurídico-
Filosófico, Facultad de Derecho, UNL, 1967, https://drive.google.com/file/d/1JDjQ-
6LeP0Iolg8X2xw6d2xdasoI52w0/view, 30-11-2024. En términos de pantonomía 
de la categoría causalidad, se puede hacer referencia a los ya famosos efectos del 
vuelo de la mariposa que cambia el Universo. 
13 C. REAL ACADEMIA, op. cit., “caos Del lat. chaos, y este del gr. χάος cháos; propia-
mente 'abertura', 'agujero'. 1. m. Estado amorfo e indefinido que se supone anterior 
a la ordenación del cosmos.  
2. m. Confusión, desorden. Sin.: desorden, confusión, embrollo, vorágine, anarquía, 
desorganización, enredo, desconcierto, choricero1, berrodo, burundanga, lío. Ant.: 
orden, organización, claridad. 3. m. Fís. y Mat. Comportamiento aparentemente 
errático e impredecible de algunos sistemas dinámicos deterministas con gran sen-
sibilidad a las condiciones iniciales.”, https://dle.rae.es/caos, 20-11-2024. V. diver-
sas posiciones acerca del caos en GALBRAITH, James K., El fin de la normalidad. La 
gran crisis y el futuro del crecimiento, trad. Claudia Estevan Esteban y Laura de la 
Villa Alemán, Madrid, Traficantes de sueños, 2018, chrome-extension://efaidnbmn 
nnibpcajpcglclefindmkaj/https://traficantes.net/sites/default/files/pdfs/PC17_G-
albraith_web.pdf, 15-12-2024; NOÉ, Luis Felipe, “El caos que vivimos”, en Perfil, 15 
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de diciembre de 2024, https://www.perfil.com/noticias/domingo/el-caos-que-vi-
vimos.phtml, 15-12-2024; Asumir el caos. En la vida y el arte, Bs. A., El Cuenco de 
Plata, 2024; GUATTARI, Félix, Caosmosis, trad. Irene Agoff, Bs. As., Manantial, 1996, 
https://www.perfil.com/noticias/domingo/el-caos-que-vivimos.phtml, 15-12-2024; 
BALANDIER, Georges, El desorden. La teoría del caos y las ciencias sociales, trad. Bea-
triz López, 2ª. ed., Barcelona, Gedisa, 1994; GLEICK, James, Caos. La creación de una 
ciencia, trad. Juan Antonio Gutiérrez-Larraya, Barcelona, Crítica, 2012, se puede v. 
https://books.google.com.ar/books/about/Caos.html?id=PxCWRtrGi30C&printse 
c=frontcover&source=kp_read_button&hl=es-419&newbks=1&newbks_redir=0& 
redir_esc=y#v=onepage&q&f=false, 15-12-2024; PRIGOGINE, Ilya, Las leyes del 
caos, trad. Juan Vivanco, Barcelona, Crítica, 1997, https://archive.org/details/prigo 
gine-ilya.-las-leyes-del-caos-ocr-1997/page/n1/mode/2up, 15-12-2024; “Caos”, 
en Definición.de, https://definicion.de/caos/, 15-12-2024; STEWART, Ian, ¿Juega 
Dios a los dados?. La nueva matemática del caos, trad.  Miguel Ortuño y otros, Barce-
lona, Crítica, 1991, se puede v. chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglcle-
findmkaj/https://miaulario.unavarra.es/access/content/user/joaquin.sevilla/A-B 
AINV/1-Tema%201/Doc%20Auxiliar/JUEGA%20DIOS%20ALOS%20DADOS.pdf, 
15-12-2024. 
14 “Efecto mariposa: ¿El aleteo de una mariposa en Sri Lanka puede provocar un 
huracán en EE.UU?”, National Geographic, agosto de 2017, https://www.nationalge 
ographic.es/ciencia/el-efecto-mariposa, 30-11-2024. 
15 V. CARRERA SAAVEDRA, Cesar Eduardo, “El calentamiento global y su impacto 
antientrópico en los próximos 100 años”, en Boletín. Colegio de Geógrafos del Perú, 
3, págs. 53/62, https://cgp.org.pe/publicaciones/boletin3/B3-03.pdf, 20-11-2024. 
16 Entalpía de enlace y entalpía de reacción, Khan Academy, https://es.khanacadem 
y.org/science/ap-chemistry/thermodynamics-ap/enthalpy-tutorial-ap/a/bond-en 
thalpy-and-enthalpy-of-reaction, 17-11-2024. 
17 Se puede ampliar por ejemplo en nuestros trabajos "Hacia una teoría general de 
la recepción del Derecho extranjero", en Revista de Direito Civil, 8, 1979, págs. 73 y 
ss.; "Originalidad y recepción en el Derecho", en Boletín del Centro de Investigaciones 
de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, Nº 9, 1987, págs. 33/38, https://drive.google. 
com/file/d/1soSZzUEm6mUoP8s2qQ72JrOFiGQb3Tk7/view, 27-11-2024; “Nueva- 
mente sobre los efectos de la recepción en la cultura jurídica argentina”, en Revista 
del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, Nº 29, 2006, págs. 
49/61, Centro de Investigaciones … https://drive.google.com/file/d/1ClFytv34XD 
2fYKpcdobG1l_SM_WzbnX8/view, 2-12-2024; PAPACHRISTOS, A. C., La réception 
des droits privés étrangers comme phénomène de sociologie juridique, París, Librairie 
générale de droit et de jurisprudence, 1975, es posible c. https://books.google.com. 
ar/books?redir_esc=y&id=ui06AQAAIAAJ&focus=searchwithinvolume&q=Papach-
ristos, 27-11-2024; WATSON, Alan, “Aspects of Reception of Law”, 1996, Digital 
Commons, School of Law, University of Georgia, https://digitalcommons.law.uga.ed 
u/cgi/viewcontent.cgi?article=1664&context=fac_artchop, 27-11-2024. 
18 V. “Definición de Sinergia”, Definición.de, https://definicion.de/sinergia/, 30-11-
2024. 
19 En relación con el tema se puede ampliar en nuestro libro El puesto … cit. 
20 CAMUS, Albert, El extranjero, Libros Tauro, https://web.seducoahuila.gob.mx/bi 
blioweb/upload/Camus,%20Albert%20-%20El%20Extranjero.pdf, 3-12-2024; 
KAFKA, Franz, La metamorfosis, Biblioteca Virtual Universal, https://www.bibliote- 
ca.org.ar/libros/1587.pdf, 3-1-2024; El Proceso, Librodot, https://web.seducoahui 
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la.gob.mx/biblioweb/upload/Kafka,%20Franz%20-%20El%20Proceso.pdf, 4-12-
2024; MANRIQUE, Juan Francisco, “Camus y Kafka. Fundamentos de la Filosofía del 
absurdo”, en Perseitas, 10, 2022, págs. 323/349, https://revistas.ucatolicaluisamigo 
.edu.co/index.php/perseitas/article/view/4329/3707, 3-12-2024; RODRÌGUEZ, 
Luis H., “Albert Camus, el sentido de lo absurdo”, en Newtral, 7 de noviembre de 
2019, https://www.newtral.es/albert-camus-el-sentido-de-lo-absurdo/20191107 
/, 3-12-2024. Es relevante asimismo la consideración que se brinda desde la ciencia 
ficción que, en ciertos casos, corresponde al futuro/porvenir (v. CANALDA, José Car-
los, Entropía, Sitio de Ciencia Ficción, 10 de marzo de 2009, https://www.ciencia-
ficcion.com/glosario/e/entropia.htm, 1-11-2024). 
21 DISCÉPOLO, Enrique Santos, Cambalache, https://discepolintango.com.ar/letras 
/letra/c/cambalache.htm, 3-12-2024. 
22 En estos días la inauguración de la restauración de Notre Dame es una muestra 
de la capacidad del hombre de superar la entropía en los marcos de la religión y el 
arte (c. “En fotos: la impresionante restauración de Notre Dame cinco años después 
del incendio”, en CNN Viajes, 7 de diciembre de 2024, https://cnnespanol.cnn.com/ 
2024/12/07/fotos-impresionante-restauracion-notre-dame-trax/, 7-12-2024).  
23 SARTRE, Jean-Paul, El ser y la nada. Ensayo de ontología fenomenológica, trad. Juan 
Valmar, ed. Barcelona, Altaya, 1993, pág. 637, https://archive.org/details/sartre-
jean-paul.-el-ser-y-la-nada-ocr-1943-1993/page/n3/mode/2up?q=pasi%C3%B3n 
5-12-2024. 
24 “Efectivamente, los filósofos, los "espíritus libres", con lanoticia de que el "viejo 
dios ha muerto" nos sentimos como alcanzados por los rayos de una   nueva   ma-
ñana; con esta noticia, nuestro corazón rebosa de agradecimiento, admiración, pre-
sentimiento, espera.”, NIETSCHE, Friedrich Wilhelm, La Gaya Ciencia, librear, pág. 
136, https://latestadura.wordpress.com/wp-content/uploads/2021/06/wilhelm-
nietzsche-friedrich-de-la-gaya-ciencia.pdf, 5-12-2024. 
25 DÍAZ HERNÁNDEZ ROJAS, Rafael, “La entropía tiene que aumentar, ¡con un de-
monio (de Maxwell)!”, en nexos, 5 de diciembre de 2021, https://ciencia.nexos.com 
.mx/la-entropia-tiene-que-aumentar-con-un-demonio-de-maxwell/, 4-12-2024. 
26 O Introducción al Derecho. 
27  C. GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al derecho, 6ª. ed., 5ª. reimp., 
Bs. As., Depalma, 1987, págs. 79/80, https://derechocomplejo.wordpress.com/wp-
content/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt.-
pdf, 25-11-2024; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del Derecho, Bs. 
As., Astrea, 2020 (2ª. ed. de Una teoría trialista del mundo jurídico), págs. 74/75. 
28 V. en relación con el azar FERRATER MORA, op. cit., t. I, 1994, págs. 290/295. 
También cabe c. COHEN, John, Azar, habilidad y suerte. Fundamentos en el cálculo de 
la probabilidad, trad. Atanasio Sánchez, Bs. As., Compañía Fabril Editora, 1964 
29 V. Relación y diferencia entre fuerza y energía, https://www.youtube.com/watch? 
v=t3loIfr661A, 1-12-2024. Para vivir necesitamos energía, orientada en fuerza. La 
potencia es orientación de la energía para favorecer la vida. 
30 En cuanto a la vida y la sintropía v. por ej. BERGSON, Henri, “La evolución crea-
dora”, en Obras (rec.), trad. José Antonio Miguez, Aguilar, http://figuras.liccom.edu 
.uy/_media/figari:anexos:bergson_henri_-_la_evolucion_creadora.pdf, 3-12-2024; 
también RÍOS, Rubén H., “Filosofía en 3 minutos: Henri Bergson”, en Perfil, 11 de 
mayo de 2023, https://www.google.com/amp/s/www.perfil.com/noticias/amp/c 
ultura/filosofia-en-3-minutos-henri-bergson.phtml, 5-12-2024. 
31 A veces sus fuentes formales son llamadas legislación energética.  
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32 En los equilibrios vitales es importante también la sintrofía o alimentación cru-
zada (del griego syn que significa juntos, trophe que significa alimento). En ella los 
seres de una especie viven de los productos metabólicos de otra.  
33 La contaminación en sentido amplio afecta múltiples elementos: el agua, el aire, 
el suelo, los espacios visuales, las rutas, etc. (v. por ej. Contaminación, concepto, 
https://concepto.de/contaminacion/, 10-12-2024; JUSTE, Irene, “Contaminación 
visual: causas, consecuencias y soluciones”, en Ecología verde, 19 de septiembre de 
2022, https://www.ecologiaverde.com/contaminacion-visual-causas-consecuenci 
as-y-soluciones-32.html, 10-12-2024; GUZMÁN HENNESSEY, Manuel, La armonía 
que perdimos, Bogotá, Universidad del Rosario, 2020). 
34 LUCIANO DE SAMÓSATA, “El aficionado a la mentira o el incrédulo” (phi-
lopseudés), en Obras (rec.), trad. José Luis Navarro González, t. I, Madrid, Gredos, 
1988, págs. 195/225, esp. 222/223, https://ia800703.us.archive.org/23/items/Co 
leccionObrasGrecoLatinas1/113.LucianoobrasIi.pdf, 5-12-2024; “Trae una y otra 
vez/ más cubos y mucha agua,/ cientos de ríos, ay, ay, ay,/ sobre mí faz se derraman. 
…” GOETHE, J. W. v., El aprendiz de brujo, ideas waldorf, https://ideaswaldorf.com/ 
wp-content/uploads/2022/05/El-aprendiz-de-brujo.pdf, 5-12-2024. 
35 ROJAS, Raúl, La termodinámica y la angustia cósmica: Rudolf Clausius, Confabula-
rio, https://confabulario.eluniversal.com.mx/la-termodinamica-y-la-angustia-cos-
mica-rudolf-clausius/, 19-11-2024 (“Eventualmente el desorden del universo al-
canzará su máximo y ya no soportara procesos que localmente disminuyen la en-
tropía, entre ellos, la vida misma. Sería este el estado de equilibrio termodinámico 
del universo, a una muy baja temperatura. La alternativa sería que el mundo se re-
creara periódicamente, con un nuevo Big Bang, como en una especie de “eterno re-
torno” del que hablaban los filósofos estoicos y Friedrich Nietzsche. Es esta la inte-
rrogante cosmológica más profunda a la que nos enfrentamos en el siglo XXI.”).  
36 REBOLLEDO, Rolando, Complejidad y Entropía, https://www.mat.uc.cl/~rolando. 
rebolledo/cono/node3.html, 15-11-2024. Se suele afirmar que el azar, el destino, la 
suerte y el caos son los elementos principales que estudia la entropía. 
37 GOLDSCHMIDT, op. cit., págs. 79/80. 
38 WEBER, Max, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, trad. Luis Legaz 
Lacambra, 2ª. ed., Bs. As., Península, 1973, es posible v. trad. Denes Martos, La Edi-
torial Virtual, https://catedracesarpeon.wordpress.com/wp-content/uploads/-20 
09/08/weber-m-1905-la-etica-protestante-y-el-espiritu-del-capitalismo.pdf, 3-12-
2024. 
39 “La crisis económica en territorio palestino ocupado empeora mientras persiste 
el conflicto en Gaza”, ONUcomercio y desarrollo, 12 de septiembre de 2024, https:// 
unctad.org/es/news/la-crisis-economica-en-territorio-palestino-ocupado-empeor 
a-mientras-persiste-el-conflicto-en, 4-12-2024. 
40 ÚLTIMA HORA | Guterres: “El nivel de destrucción en Gaza no es comparable a otro 
que yo haya visto”, https://www.youtube.com/watch?v=JFKin0-VL_Q, 9-12-2024. 
41 Ya en 1848 Marx y Engels advertían que “La época de la burguesía se caracteriza 
y distingue de todas las demás por el constante y agitado desplazamiento de la pro-
ducción, por la conmoción ininterrumpida de todas las relaciones sociales, por una 
inquietud y una dinámica incesantes.  Las relaciones inconmovibles y mohosas del 
pasado, con todo su séquito de ideas y creencias viejas y venerables, se derrumban, 
y las nuevas envejecen antes de echar raíces.  Todo lo que se creía permanente y 
perenne se esfuma, lo santo es profanado, y, al fin, el hombre se ve constreñido, por 
la fuerza de las cosas, a contemplar con mirada fría su vida y sus relaciones con los 
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demás.” (MARX, K. – ENFELS, F., Manifiesto del Partido Comunista, Archivo Marx & 
Engels, https://www.marxists.org/espanol/m-e/1840s/48-manif.htm, 2-12-2024). 
42 “Una teoría crítica de la inteligencia artificial; Daniel Innerarity en Odisea Argen-
tina, Deberemos habituarnos a un entorno informativo caótico”, en La Nación, 2 de 
diciembre de 2024, https://www.youtube.com/watch?v=J-NGEoRZTKs, 2-12-2024. 
43 C. Obras Completas de Sarmiento (rec.), XXXVI, Condición del extranjero en Amé-
rica, Bs. As., Luz del Día, 1953; ALBERDI, Juan Bautista, Derecho Público Provincial 
argentino, Bs. As., Rosso, 1917, https://books.google.com.ar/books?redir_esc=y&id 
=xUleAAAAcAAJ&focus=searchwithinvolume&q=nacionalizarse, 1-12-2024; TE-
SIO, María Eugenia, “6. Polémica entre Sarmiento y Alberdi por la importancia de la 
nacionalización del inmigrante”, en Sarmiento y la construcción del ser nacional, Bs. 
As., Teseo, 2023, https://www.teseopress.com/sarmientoylaconstrucciondelserna 
cional/chapter/6-polemica-entre-sarmiento-y-alberdi-por-la-importancia-de/, 2-
12-2024, https://www.teseopress.com/sarmientoylaconstrucciondelsernacional/, 
2-12-2024, también v. por ej. “Segunda parte. Construcción del ciudadano y la im-
portancia de la nacionalización de los extranjeros en el pensamiento de Sarmiento 
y Alberdi”. 
44 V. NINO, Carlos, Un país al margen de la ley. La anomia como componente del sub-
desarrollo argentino, libro digital, Bs. As., Siglo XXI, 2023, https://books.google.com 
.ar/books/about/Un_pa%C3%ADs_al_margen_de_la_ley.html?id=61C1EAAAQBAJ-
&printsec=frontcover&source=kp_read_button&hl=es-419&newbks=1&newbks_r 
edir=0&redir_esc=y#v=onepage&q&f=false, 11-12-2024). 
45 ALBERDI, Juan Bautista, La omnipotencia del Estado es la negación de la libertad 
individual, CASI, https://www.casi.com.ar/sites/default/files/Alberdi%20La%20o 
mnipotencia%20del%20Estado%20es%20la%20negaci%C3%B3n%20de%20la- 
%20libertad%20individual.pdf, 1-12-2024 (Por ejemplo: “Una de las raíces más 
profundas de nuestras tiranías modernas en Sud-América es la noción greco-ro-
mana del patriotismo y de la Patria, que debemos a la educación medio clásica que 
nuestras universidades han copiado a la Francia.” “El “Contrato social” de Rousseau, 
convertido en catecismo de nuestra revolución por su ilustre corifeo el doctor Mo-
reno(a), ha gobernado a nuestra sociedad, en que el ciudadano ha seguido siendo 
una pertenencia del Estado o de la Patria, encarnada y personificada en sus Gobier-
nos, como representantes naturales de la majestad del Estad omnipotente.”). 
46 En 1845, en plena dictadura, Juan Bautista Alberdi escribió “Sé, por ejemplo, que 
Simón Bolívar no ocupó tanto el mundo con su nombre como el actual gobernador 
de Buenos Aires; sé que el nombre de Washington es adorado en el mundo pero no 
más conocido que el de Rosas; sería necesario no ser argentino para desconocer la 
verdad de estos hechos y no envanecerse de ellos.” (PIGNA, Felipe, El encuentro en 
Londres entre Rosas y Alberdi, en Clarín, 11 de noviembre de 2018, https://www.c 
larin.com/viva/encuentro-londres-rosas-alberdi_0_MsPm6TlG1.html?srsltid=Afm 
BOooPGxBf1sRvA9g_ulBQVMU9UxvCh86FQzh-RZHDw7k3Cb4LdoEC, 1-12-2024).  
47 Javier Milei: “Amo ser el topo que destruye al Estado”, A24com, https://www.you 
tube.com/watch?v=TgOidrSxrmM, 11-12-2024; V.  
48 El destino del cadáver es una manera de reacción respecto de la entalpía negativa 
y la entropía. El embalsamamiento es una resistencia mayor. También la cremación 
es una expresión de rechazo de la entalpía y la entropía. La resurrección es un 
triunfo de la sintropía sobre la entropía y la entalpía negativa, en gran medida por 
esto se la ha deseado con tanto empeño. La permisión del proceso de descomposi-
ción, sobre todo por el entierro, es más abierto a la entalpía negativa y la entropía. 
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Los panteones pretenden evitar que de cierto modo la entalpía negativa y sobre 
todo la entropía entren en las familias y otros grupos; en cambio, los mausoleos se 
limitan a tratar de evitar en alguna medida la entalpía negativa. 
49 V. FERNÁNDEZ LUZÓN, Antonio,” ¿Adónde fue a parar la plata que España extrajo 
de América?”, en La Vanguardia, 2 de noviembre de 2023, https://www.lavanguard 
ia.com/historiayvida/edad-moderna/20231102/9342112/adonde-parar-plata-es 
pana-extrajo-america.html, 2-12-2024; DÍAZ VILLANUEVA, Fernando,  “Cómo el te-
soro de las Indias arruinó a España”, en Libertad Digital, 17 de febrero de 2010, 
https://www.libertaddigital.com/opinion/historia/como-el-tesoro-de-las-indias-
arruino-a-espana-1276237490.html, 2-12-2024; CERVERA, César, “El mito que per-
sigue al Imperio español, ¿cuánto oro y plata se extrajo de América?”, en ABC Histo-
ria, 29 de junio de 2017, https://www.abc.es/historia/abci-mito-persigue-imperio-
espanol-cuanto-y-plata-extrajo-america-201706290110_noticia.html?ref-=https% 
3A%2F%2Fwww.abc.es%2Fhistoria%2Fabci-mito-persigue-imperio-espanol-cua 
nto-y-plata-extrajo-america-201706290110_noticia.html, 2-12-2024.  
Se ha debatido y a veces exagerado la importante relación entre el petróleo y la po-
lítica (v. por ej. Información Comercial Española, N° 886, 2015, https://dialnet.uni 
rioja.es/ejemplar/439727, 3-12-2024; MERDINIAN, Kevin, “¿Qué es la política ener- 
gética? Porqué es tan importante?”, en Greentech, https://www.greentecher.com/p 
olitica-energetica/?srsltid=AfmBOoqf7zui3dqFqfjUPwY1_osmtEzebmDFfVJQbpEb 
4LSB3sdeaCwC, 3-12-2024; Política energética, Wikipedia, https://es.wikipedia.or 
g/wiki/Pol%C3%ADtica_energ%C3%A9tica, 2-12-2024). 
50 Cabe recordar PRIGOGINE, Ilya, El fin de las certidumbres, trad. Pierre Jacomet, 5ª. 
ed., Barcelona …Santiago, Andrés Bello, 1997, https://losapuntesdefilosofia.com/w 
p-content/uploads/2018/03/el-fin-de-las-certidumbres.pdf, 25-11-2024. 
51 Tal vez sea acertado dar alcance general al párrafo “Un proceso reversible es real-
mente un proceso ideal que rara vez ocurre. Podemos hacer que ciertos procesos 
sean casi reversibles y, por tanto, utilizar las consecuencias de los correspondientes 
procesos reversibles como punto de partida o referencia. En realidad, casi todos los 
procesos son irreversibles y algunas propiedades del ambiente se alteran cuando 
se restablecen las propiedades del sistema.” (Física universitaria volumen 2. 4.1 Pro-
cesos reversibles e irreversibles, https://openstax.org/books/f%C3%ADsica-univer-
sitaria-volumen-2/pages/4-1-procesos-reversibles--e-irreversibles, 25-11-2024). 
52 REAL ACADEMIA, op. cit., “paz Del lat. pax, pacis.f. Situación en la que no existe 
lucha armada en un país o entre países. Ant.: guerra. f. Relación de armonía entre 
las personas, sin enfrentamientos ni conflictos. Sin.: concordia, armonía, concilia-
ción, acuerdo, amistad, unión, avenencia, entendimiento. Ant.: enemistad. f. Acuerdo 
alcanzado entre las naciones por el que se pone fin a una guerra. U. t. en pl. con el 
mismo significado que en sing.  Sin.: tregua, armisticio. f. Ausencia de ruido o ajetreo 
en un lugar o en un momento. Sin.: tranquilidad, sosiego, calma, serenidad, reposo, 
quietud. Ant.: intranquilidad. …”, https://dle.rae.es/paz, 15-12-2024. 
53 FERNÁNDEZ, Alba, “Geopolítica. Los gobiernos utilizan el precio del petróleo 
como arma para crear alianzas o perjudicar a la competencia”, en La Vanguardia, 8 
de octubre de 2019, https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/2019100 
8/47798443796/petroleo-poder-economia-politica-mundial.html, 6-12-2024; “La 
OPEP y su Influencia en el Mercado Mundial de Crudo”, Sectorial, https://sectorial.c 
o/articulos-especiales/la-opep-y-su-influencia-en-el-mercado-mundial-de-crudo/, 
9-12-2024.  
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54 MUSSOLINI (Benito), Spirito della rivoluzione fascista (rec.), 3ª. ed., Milán, Hoepli, 
1940, págs. 221 y ss., “Tutto nello Stato, niente al di fuori dello Stato, nulla contra lo 
Stato”, pág. 226, https://www.bdl.servizirl.it/bdl/bookreader/index.html?path=fe 
&cdOggetto=4513#mode/2up, 1-12-2024.  
55 Las veinte verdades del justicialismo, leídas por Juan Domingo Perón desde los bal-
cones de la casa de gobierno el 17 de octubre de 1950 (“8. En la acción política la 
escala de valores de todo justicialista es la siguiente: primero, la Patria, después el 
movimiento, y luego los hombres. 19. Constituimos un gobierno centralizado, un 
Estado organizado y un pueblo libre.”), https://backend.educ.ar/refactor_resource 
/get-attachment/24402, 1-12-2024. 
56 El anarquismo basa sus ideas en principios a menudo humanistas de solidaridad 
a veces colectivistas, mientras que el anarcocapitalismo, al fin antihumanista, se 
apoya en la base del individualismo en general egoísta y el capital. V. un discurso 
anarcocapitalista en ROTHBARD, Murray N., La ética de la libertad, trad. Marciano 
Villanueva Salas, Madrid, Unión Editorial, 1995, https://etica.uazuay.edu.ec/sites/e 
tica.uazuay.edu.ec/files/public/uazuay-etica-etica-de-la-libertad.pdf, 1-12-2024; 
Man, Economy, and State with Power and Market. 2ª. ed., Alabama, Ludwig von Mises 
Institute, 2009, https://cdn.mises.org/man_economy_and_state_with_power_and_ 
market_3.pdf, 1-12-2024. 
57 SAINT-SIMON, Catecismo político de los industriales, trad. Luis David de los Arcos, 
2ª. ed. en B. I. F., Bs. As., Aguilar,1964, págs. 134/135. 
58 FERRER, Christian, “Deicidio y disidencia”, prólogo a BAKUNIN, Mijail, Dios y el 
Estado, págs. 7/8, https://proletarios.org/books/Bakunin-Dios_y_el_Estado.pdf, 
11-12-2024. 
59 Además, es posible c. por ej. SPENCER, Herbert, El individuo contra el Estado, trad. 
A. Gómez Pinilla, Valencia, Sempere, https://archive.org/details/BRes091704/pag 
e/n1/mode/2up, 11-12-2024. 
60 ROTHBARD, Man… cit., “Since the problem of the nature of man has been raised, 
we may now turn briefly to an argument that has pervaded Roman Catholic social 
philosophy, namely, that the State is part of the essential nature of man. This Tho-
mistic view stems from Aristotle and Plato, who, in their quest for a rational ethic, 
leaped to the assumption that the State was the embodiment of themoral agency for 
mankind. That man should do such and such quickly became translated into the 
prescription: The State should do such and such. But nowhere is the nature of the 
State itself fundamentally examined.-  Typical is a work very influential in Catholic 
circles, Heinrich Rommen’s The State in Catholic Thought.”, págs.1335/1336. 
61 MARX, C., Prólogo a la Contribución a la Crítica de la Economía Política, Marxists 
Internet Archive, marzo de 2001, https://www.marxists.org/espanol/m-e/1850s/ 
criteconpol.htm, 18-11-2024, “No es la conciencia del hombre la que determina su 
ser sino, por el contrario, el ser social es lo que determina su conciencia. Al llegar a 
una fase determinada de desarrollo las fuerzas productivas materiales de la socie-
dad entran en contradicción con las relaciones de producción existentes o, lo que 
no es más que la expresión jurídica de esto, con las relaciones de propiedad dentro 
de las cuales se han desenvuelto hasta allí. De formas de desarrollo de las fuerzas 
productivas, estas relaciones se convierten en trabas suyas, y se abre así una época 
de revolución social. Al cambiar la base económica se transforma, más o menos rá-
pidamente, toda la inmensa superestructura erigida sobre ella. Cuando se estudian 
esas transformaciones hay que distinguir siempre entre los cambios materiales ocu-
rridos en las condiciones económicas de producción y que pueden apreciarse con la 
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exactitud propia de las ciencias naturales, y las formas jurídicas, políticas, religiosas, 
artísticas o filosóficas, en una palabra las formas ideológicas en que los hombres 
adquieren conciencia de este conflicto y luchan por resolverlo. Y del mismo modo 
que no podemos juzgar a un individuo por lo que él piensa de sí, no podemos juzgar 
tampoco a estas épocas de transformación por su conciencia, sino que, por el con-
trario, hay que explicarse esta conciencia por las contradicciones de la vida mate-
rial, por el conflicto existente entre las fuerzas productivas sociales y las relaciones 
de producción. Ninguna formación social desaparece antes de que se desarrollen 
todas las fuerzas productivas que caben dentro de ella, y jamás aparecen nuevas y 
más elevadas relaciones de producción antes de que las condiciones materiales para 
su existencia hayan madurado dentro de la propia sociedad antigua. Por eso, la hu-
manidad se propone siempre únicamente los objetivos que puede alcanzar, porque, 
mirando mejor, se encontrará siempre que estos objetivos sólo surgen cuando ya se 
dan o, por lo menos, se están gestando, las condiciones materiales para su realiza-
ción.”; STAMMLER, R., Economía y derecho según la concepción materialista de la 
historia, trad. W. Roces, Madrid, Reus, 1929, “… toda norma jurídica lleva siempre 
consigo, necesariamente, una regulación de la Economía social sobre que recae.”, 
pág. 202; v. asimismo La génesis del derecho, trad. W. Roces Suárez, Granada, Coma-
res, 2006, pág. 80; HIERREZUELO CONDE, Guillermo, “STAMMLER, Rudolf, La géne-
sis del Derecho (traducción del alemán por Wenceslao Roces Suárez y edición al 
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de Estudios Histórico-Jurídicos, XXIX, 2007, págs. 641/643, https://www.scielo.cl/sc 
ielo.php?script=sci_arttext&pid=S0716-5-4552007000100049, 18-11-2024. 
62 Si se emplean las nociones de igualdad y desigualdad en cuanto a equiponderancia 
y diponderancia de los repartos, equipolencia y dipolencia de la lógica y equivalencia 
y divalencia de los valores para analizar la entalpía resulta que en la Edad de la Fe 
la Religión tenía predominio en las tres dimensiones, o sea había diponderancia, 
dipolencia y divalencia a su favor, en tanto en la Edad Contemporánea hay una di-
ponderancia, dipolencia y divalencia en favor de la economía sobre el Derecho 
(“Equi”, igual, acuerdo; “di” disenso).  
63 La Inquisición impuso la entropía paralizante con múltiples recursos, por ejem-
plo, el homicidio en la hoguera. Conmueve la actualidad del pensamiento que Gior-

dano Bruno debió pagar, por ejemplo, por decir “Existen, pues, innumerables soles; 
existen infinitas tierras que giran igualmente en torno a dichos soles, del mismo 

modo que vemos a estos siete (planetas) girar en torno a este sol que está cerca de 
nosotros.” (BRUNO, Sobre el infinito universo y los mundos, trad. Angel J. Cappelletti, 
2ª. ed. en BIF, Bs. As., Aguilar, 1981, Elpino, pág. 106, https://ddooss.org/libros/Gi 

ordano_Bruno.pdf, 6-12-2024). En cuanto a las simplificaciones, c. por ej. BUR-
CKHARDT, Jacobo, Reflexiones sobre la Historia del Mundo, trad. Liuba Dalmore, Bs. 

As., El Ateneo, 1944; HINKELAMMERT, Franz J., “Solidaridad o suicidio colectivo”, 
en Rebelión, 29 de agosto de 2015, https://rebelion.org/solidaridad-o-suicidio-co-

lectivo/, 2-10-2021; GONZÁLEZ SEARA, Luis, “Los terribles simplificadores”, en La 
Razón, 29 de septiembre de 2003, http://www.lbouza.net/gsear2.htm, 2-10-2021.  
64 El principal despliegue lógico del mundo jurídico es normativo, como captación 
de repartos proyectados, pero también existe la lógica de las distribuciones. Ade-
más, vale atender a la lógica de los valores.  
65 V. por ej.  #EstadoyDerecho “Derecho Energético comparado”, UNAM, https://ww 
w.youtube.com/watch?v=9vtSkvdrzNw, 10-11-2024. 
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66 GUAYO CASTIELLA, op. cit., págs. 321/330. 
67 REAL ACADEMIA, op. cit., “armonía Tb. harmonía, p. us. Del lat. harmonĭa, y este 
del gr. ἁρμονία harmonía; propiamente 'juntura', 'ensamblaje'. f. Unión y combina-
ción de sonidos simultáneos y diferentes, pero acordes. Sin.: consonancia, cadencia, 
afinación, eufonía, euritmia, ritmo, musicalidad, acorde. Ant.: discordancia, disar-
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fructíferas (FERNÁNDEZ GARCÍA, Ayamel – HEIBLUM ROBLES, Alan, “El arte de lo 
simultáneo: hacia una ecología de la armonía”, en Tierra Adentro, https://tierra-
adentro.fondodeculturaeconomica.com/el-arte-de-lo-simultaneo-hacia-una-ecolo-
gia-de-la-armonia/, 15-12-2024 “La conclusión es inequívoca: pretender que en el 
cosmos reina la armonía, afirmar que un mosaico infinitamente sutil mantiene en 
quicio al mundo, anticipar la existencia de un orden preestablecido sea inteligible o 
intuitivo, no es solo fraguar una entelequia, es caer en el autoconsuelo de quien no 
soporta el desorden, un exceso antropocéntrico que Spinoza, no sin genio, ya había 
denunciado.”). 
68 V. por ej. Archives de Philosophie du Droit, t. 26, L’utile et le juste, París, Sirey, 1981. 
69 TERENCIO, Heautontimorúmenos (El atormentador de sí mismo), trad. Juan José 
Del Col, Acto I, Escena I, Cremes, verso 77, ““soy hombre; y por lo tanto, nada que 
sea humano me resulta extraño””, https://juan23.edu.ar/delcol/pdf/terencio_heau 
tontimorumenos.pdf, 3-12-2024. 
70 Vale recordar que el futuro es próximo y el porvenir es lejano. 
71 GOLDSCHMIDT, Werner, Filosofía autobiográfica, Bs. As., Astrea, 2022, pág. 436. 
72 “Para formar un gobierno moderado es necesario combinar los poderes, arreglar-
los, templarlos y hacerlos obrar; dar, digámoslo así, lastre al uno para ponerlo en 
estado de resistir al otro, y ésta es la obra sublime de la legislación que la casualidad 
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QUIEU, El espíritu de las leyes, México, Partido de la Revolución Democrática, 2018, 
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inion/el-azar-el-desorden-y-la-flecha-del-tiempo-nid759155/, 20-11-2024; en 
cuanto al Derecho: “…En ese juego, el abogado de la parte contraria, a diferencia de 
la naturaleza, puede y deliberadamente trata de introducir la confusión en los men-
sajes de sus opositores. … en los litigios hay ocasiones en las que el bluff, o sea, el 
envío de mensajes con el deliberado propósito de ocultar la estrategia propia del 
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nética y sociedad, trad. José Novo Cerro, Bs. As., Sudamericana, 3ª. ed., 1988, pág. 
104.  
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V. asimismo LEISS, Thiago, “¿La estrategia de Milei para gobernar sin Congreso?”, 
en El Estadista, 22 de octubre de 2024, https://elestadista.com.ar/politica/la-estra 
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DANI, Miguel Angel, “La integración, un camino para superar la globalización/mar-
ginación en la universalización”, en Derecho de la Integración, Nº 16, 2004, págs. 
31/37.  
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Edad Media?”, Durante 18 meses, a Europa la recubrió un velo denso y pesado, que 
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ros, 26-11-2024. 
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quence=1, 24-11-2024; BARREIRA, David, “Los culpables de que la Edad Media sea 
vista como una época bárbara, inculta y decadente”, en El Español, 6 de septiembre 
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dida, 4ª.ed., Bs. As., Gárgola, 2017, págs. 193/114 y 139/148. 
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merosos principios en la jurisdicción contencioso-administrativa, como «el princi-
pio de equidistribución de los beneficios y cargas […] que entronca con los princi-
pios generales de igualdad y de solidaridad, formulados ya en el antiguo brocardo 
suum cuique tribuere» (STS, 3.ª, 3-IX-2003, rec. 443/2000).” (Diccionario panhispá-
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condiciones de realizar largos viajes interestelares.”); “El fin del Universo tal como 
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107 ROBLES FARÍAS, Diego, “Entropía y Derecho”, en Revista Perspectiva Jurídica, N° 
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que aporta orden a la sociedad, por tanto, los abogados tenemos la obligación de 
introducir orden en el caos. Somos un elemento esencial en la lucha contra la entro-
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mente los abogados, cumpliéramos los tres principios propuestos por el gran jurista 
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Ius).”); JIMÉNEZ CLAR, Antonio J., “La entropía como propiedad jurídica y su rela-
ción con los sistemas de información registral inmobiliaria”, en Teorder, 2011, N° 
10, págs. 188/212, pág. 191, https://teoriayderecho.tirant.com/index.php/teoria-
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la neguentropía, en cambio, considera la energía como un medio que tiende a regu-
lar el comportamiento de la materia —hacia una mayor complejidad— para provo-
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llo, vol.38, no.149, abr./jun. 2007, https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sc 
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LA CONCIENCIA JURÍDICA 

 

 I. Ideas básicas 

1. El Derecho vive en la conciencia de las 

personas, por eso es de alta y no siempre bien 

atendida relevancia, considerar la conciencia 

jurí dica 1. Si bien hay construcciones del Dere-

cho que marginan el tema, para la complejidad 

pura tridimensional de la teoría trialista del 

mundo jurídico posee gran importancia y me-

rece destacada atencio n. La construccio n de la 

teorí a trialista se refiere en general a repartos 

(dimensión sociológica), captados lo gicamente 

por juicios que los describen e integran (dimen-
sión lógica) y valorados, los repartos y los jui-

cios, por un complejo de valores que culmina en 

la justicia (dimensión dikelógica). Esta composi-

cio n general abarca especificidades en cuanto a 

alcances, situaciones y dinámicas. Las dimensio-

nes y las especificidades resultan gran aporte 

para viabilizar estrategias con altas posibilida-

des de e xito 2.  
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2. Si bien toda referencia a la juridicidad 

debe ser integral, la conciencia respecto del De-

recho, individual y colectiva, varía conforme a 
diversas perspectivas, partes del conjunto 3, que 

en principio son ma s o menos consideradas. En 

todos los humanos hay una conciencia jurí dica 

ba sica, propia de los sujetos de que se trata, y la 

posibilidad de un desarrollo para perfeccionar 

sus alcances. Cada individuo se identifica por 

una conciencia jurí dica que debe ser desarro-

llada, sobre todo mediante la educación, y res-

petada en la mayor medida de las posibilidades.  

Es relevante conocer co mo se constitu-

yen y se desarrollan, de manera diferenciada, la 
conciencia y la personalidad jurí dica en los indi-

viduos y en el complejo social. Pueden prevale-

cer, por ejemplo, despliegues dimensionales, de 

especificidades y estrate gicos diferentes.  

Hay conciencias y personalidades jurí di-

cas ma s referidas a las dimensiones de la reali-

dad social, a la lo gica o a los valores; a algunos 

alcances u otros, a distintas situaciones y a di-

versas dinámicas. Existen conciencias y perso-

nalidades con diferentes posibilidades y des-

pliegues estratégicos.  
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La conciencia básica es relevante, aun-

que los sujetos tengan formacio n suficiente 

para desplegarlos de maneras distintas e inte-
grales. Existen un sí mismo ba sico, ajustes que 

buscan evitar frustraciones e integraciones que 

se adaptan ma s profundamente. El sí  mismo, en 

este caso jurí dico, es el nu cleo ma s peculiar-

mente personal 4. Así  se construyen diferentes 

personalidades jurídicas. En estos sentidos es 

significativo el aforismo que, segu n se dice, es-

taba grabado en el Templo de Apolo del ora culo 

de Delfos “cono cete a ti mismo” 5. 

Vale diferenciar la consciencia de la con-

ciencia. La consciencia, como capacidad del ser 
humano para percibir la realidad y reconocerse 

en ella, se relaciona ma s con las dimensiones 

sociolo gica y lo gica; en cambio, la conciencia es 

el conocimiento moral y valorativo de lo que 

esta  bien y lo que esta  mal. 

3. La conciencia jurí dica influye en las 

pra cticas y en la manera de enjuiciarlas. Diver-

sos factores, entre los que cabe sen alar ideas ju-

rí dicas reductoras, actuaciones jurí dicas des-

viadas, falta de comunicacio n y manipulacio n 
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de la informacio n, conducen a que la conciencia 

jurí dica sea a menudo insatisfactoria.  

4. En proximidad con la Psicologí a, cabe 
considerar que la conciencia se relaciona con el 

inconsciente 6, que se vive, pero no aflora en ella. 

Dentro del campo de la conciencia, hay una pro-

funda, que se es, y otra que se tiene, en ciertos 

casos, con mediacio n del autoengaño y la hipo-

cresía 7.  

La conciencia dominante en una socie-

dad aproxima a la nocio n de espí ritu del pueblo 
8. Existen en las sociedades climas y microcli-

mas de conciencia, que se exteriorizan en distin-

tos a mbitos: privados, tribunalicios, legislati-
vos, administrativos, universitarios, de medios 

de comunicacio n, redes sociales, etc.  

En la conciencia de ciertos paí ses, como 

suele ocurrir en la Argentina, se advierte una 

importante fractura entre el Derecho que se es 

y el que se tiene. 9 

 

II. Desarrollo  

1) Despliegue general 

a) Dimensión sociológica 
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5. La dimensión sociológica se constituye 

en el curso de intereses y de fuerzas, con adju-

dicaciones que son distribuciones producidas 
por la naturaleza, las influencias humanas difu-

sas y el azar, y repartos formados por la con-

ducta de humanos determinables. En su des-

pliegue hay construcciones de conciencia ma s 

orientadas a diversos aspectos.  

Existen conciencias jurí dicas ma s o me-

nos dependientes de distintas distribuciones y 

ma s o menos abiertas a ellas, es decir, con refe-

rencias co smicas, geogra ficas, biolo gicas, eco-

no micas, religiosas, cientí ficas y te cnicas, artí s-

ticas, histo ricas, etc. Las distribuciones han de 
considerarse en sus causas, sus recipiendarios, 

los objetos distribuidos y las razones, de donde 

surgen perspectivas de conciencia ma s atentas 

a distintos enfoques. Por ejemplo: una concien-

cia ma s geogra fica o religiosa puede inclinarse 

ma s a la razonabilidad establecida que otra eco-

no mica, con ma s despliegue dina mico. En la 

Edad Media la conciencia era fuertemente reli-

giosa; en la actualidad es predominantemente 

econo mica.  
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Existen conciencias jurí dicas ma s forma-

das con repartos y orientadas a ellos, es decir a 

adjudicaciones de la conduccio n humana. En 
detalle, esa relacio n puede orientarse ma s a los 

repartidores, los recipiendarios, los objetos, las 

formas o las razones respectivas. La conciencia 

jurí dica liberal se refiere ma s a quie nes repar-

ten; la socialista se interesa ma s en quie nes re-

ciben. Las medidas autosatisfactivas son consi-

deradas con ma s conciencia del objeto; el ga-

rantismo procesal tiene una conciencia ma s for-

mal.  

6. Los repartos pueden ser autoritarios, 

desarrollados por imposicio n, con realizacio n 
del valor poder, o autónomos, desenvueltos por 

acuerdos de todos los interesados, con satisfac-

cio n del valor cooperacio n. Las dos clases moti-

van conciencias jurí dicas diversas. Se suele de-

cir que el hombre “polí tico” puro pone al servi-

cio de su voluntad de poder todas las esferas de 

valor del derecho y de la vida 10. En cambio, el 

tipo “social” adopta una especie de actitud “in-

directa” ante la vida, no vive inmediatamente 

por sí  mismo, sino por medio de los dema s 11. 

Las conciencias jurí dicas de Luis XIV y San 
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Francisco de Así s resultaban notoriamente di-

versas; tambie n, v. gr., las del positivista Comte 

y el anarquista Saint-Simon. 

7. Los repartos pueden estar ordenados 

o desordenados. El orden se genera por planifi-

cación gubernamental en marcha o por ejempla-

ridad. La planificacio n indica quie nes son los 

supremos repartidores y cua les son los crite-

rios supremos de reparto, de modo que, al estar 

en marcha, realiza el valor previsibilidad. La 

ejemplaridad se desarrolla por el seguimiento 

de repartos considerados razonables y satisface 

el valor solidaridad entre los repartidores. El 

orden de repartos, tambie n llamado re gimen, 
realiza el valor homo nimo orden y, cuando e ste 

se encamina a la justicia, es paz. Hay concien-

cias jurí dicas ma s constituidas por planifica-

cio n y remitidas a ella y otras ma s constituidas 

por ejemplaridad y orientadas a ella. Existen 

conciencias jurí dicas ma s vinculadas al orden y 

otras al desorden. En general, la conciencia ju-

rí dica promueve y evita conflictos.  La concien-

cia jurí dica francesa es ma s afí n a la planifica-

cio n; la inglesa se orienta ma s a la ejemplaridad 
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jurisprudencial.  La conciencia jurí dica de Na-

poleo n era muy diversa de la de numerosos se-

guidores de Foucault. 

8. Los repartos pueden encontrar límites 

necesarios, surgidos de la naturaleza de las co-

sas, con caracteres físicos, psíquicos, lógicos, va-

lorativos, socioeconómicos, sociopolíticos y vita-

les. Los lí mites pueden estar diversamente pre-

sentes en la conciencia, porque la constituyen o 

son considerados. Los lí mites sociopolí ticos es-

taban muy presentes en la conciencia de Locke 

y en la de Montesquieu; tal vez muy poco en la 

de Stalin y la de Hitler. 

 

b) Dimensión lógica 

9. La dimensión lógica se desenvuelve a 

trave s de captaciones lo gicas de adjudicaciones, 

sobre todo de normatividades que captan re-

partos proyectados. Las captaciones deben ser 

fieles, es decir, expresar con acierto el contenido 

de lo pensado por los autores; exactas, porque 

se cumplen, y adecuadas, por usar conceptos 

que corresponden a las necesidades de los au-

tores y el resto de la sociedad. En Argentina 

suele ser escasa la conciencia de la importancia 
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de la exactitud. En la conciencia de la cultura oc-

cidental los u ltimos tiempos han mostrado la 

adecuacio n del concepto de derechos  12.  

10. Es relevante el funcionamiento de las 

captaciones lo gicas, principalmente normati-

vas. El funcionamiento requiere tareas de reco-

nocimiento, interpretación, determinación, ela-

boración, aplicación, síntesis y argumentación. 

La conciencia jurí dica de un juez de la exe gesis 

es diversa de la del juez que razona por princi-

pios; una es ma s cen ida a la interpretacio n de la 

intencio n del autor, la otra ma s hermene utica.  

 

c) Dimensión dikelógica 

11. La dimensión dikelógica se constituye 

con un complejo de valores que culmina en la 

justicia, el valor jurí dico supremo y, al fin, se en-

camina al ma s elevado valor a nuestro alcance, 

la humanidad. La justicia ha de recibir la coad-

yuvancia de otros valores, como el amor, la sa-

lud, la utilidad, la verdad, la belleza, la santidad 
13, etc. Cada valor puede ocupar lugares diferen-

tes en la conciencia jurí dica, por ejemplo, hay 
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personas que piensan la justicia con ma s afini-

dad con el amor, la utilidad, la verdad, etc. o a la 

inversa. 

12. La justicia puede ser pensada por di-

ferentes caminos, que constituyen clases. Por 

ejemplo: la justicia consensual o extraconsen-

sual; de roles o con consideración de personas; si-

métrica o asimétrica; monologal o polilogal; 

conmutativa o espontánea; “partial” o guberna-

mental; sectorial o integral; de aislamiento o de 

participación; relativa o absoluta; particular o 

general, legal o de equidad; de partida o de lle-

gada, etc. La conciencia jurí dica capitalista es 

ma s consensual, sin consideracio n de personas, 
sime trica, monologal, conmutativa, “partial”, 

sectorial, de aislamiento, relativa y particular 

que la sostenida en el organicismo cato lico.  

13. La justicia es una categorí a “pantó-

noma”, referida a la totalidad de sus posibilida-

des pasadas, presentes y futuras/porvenir 14. 

Como no podemos abarcarla en plenitud, por-

que no somos omniscientes ni omnipotentes, 

nos vemos en la necesidad de fraccionarla 

donde no podemos saber o hacer ma s, gene-

rando seguridad jurídica. Hay conciencias ma s 
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inclinadas, en diversos sentidos, al desfraccio-

namiento o el fraccionamiento productor de se-

guridad jurí dica. Existen personalidades con-
servadoras que tienden a desfraccionar el pa-

sado; actualistas; progresistas y ma s futurizas o 

referidas al porvenir. Juan Manuel de Rosas te-

ní a una conciencia restauradora, conservadora; 

la Generacio n del 37 era progresista. 

14. La justicia de los repartos debe con-

siderarse en todos sus elementos. Por los repar-

tidores son justos en despliegues de autonomí a 

o aristocracia. En cuanto a los recipiendarios be-

neficiados son legí timos en desarrollos de me -

ritos de la conducta o merecimientos de la ne-
cesidad. Respecto a los recipiendarios grava-

dos, hay sentidos de justicia en cuanto a respon-

sabilidad o posibilidad de aportar. En cuanto a 

los objetos se producen legitimidades por la for-

macio n de la vida, la creatividad, la compan í a, la 

soledad, la actividad, la propiedad, etc. La justi-

cia de la forma surge de la correccio n en la au-

diencia y la prueba. La legitimidad de las razo-

nes surge de la fundamentacio n. La conciencia 

jurí dica puede orientarse ma s, por ejemplo, a la 

legitimacio n por la autonomí a o por la aristo-

cracia; por los me ritos o los merecimientos, por 
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la responsabilidad o la posibilidad de aportar, 

etc. La conciencia tiene valor en sí  y a veces fun-

damenta objeción al cumplimiento de ciertos 
deberes. En la Argentina se han desarrollado 

tensiones importantes entre la conciencia jurí -

dica de las legitimidades de uno u otro tipo, so-

bre todo, en los u ltimos tiempos, por el desplie-

gue radicalizado de los merecimientos 15. 

15. La justicia del re gimen exige que los 

individuos sean tomados como fines y no como 

medios, es decir, que sean humanistas y no tota-

litarios 16. El humanismo puede ser abstencio-

nista y, subsidiariamente, intervencionista. Para 

realizar el humanismo es necesario integrar la 
libertad, la igualdad y la comunidad. Los medios 

a emplear en la concrecio n del humanismo han 

de ser la protección de los individuos contra to-

das las amenazas: de los dema s individuos 

como tales y como re gimen, excepcionalmente 

respecto de sí  mismos y contra todo “lo dema s” 

(enfermedad, rutina, ignorancia, soledad, des-

empleo, etc.). Todas estas perspectivas pueden 

prevalecer en la configuracio n y el desarrollo de 

distintos tipos de conciencia jurí dica. En la cul-

tura hispanoamericana, el sector hispa nico tra-
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dicional se refiere ma s a la conciencia interven-

cionista, de igualdad y comunidad, y de protec-

cio n contra “lo dema s”; el sector angloafrance-
sado se remite ma s a la conciencia abstencio-

nista, de libertad y de amparo respecto del re gi-

men 17. 

 

2) Especificidades 

16. En el despliegue de las especificida-

des de alcances materiales, por ejemplo, se pre-

sentan las ramas del mundo jurí dico, signadas 

por caracterí sticas tridimensionales, que culmi-

nan en especiales exigencias de justicia. Estos 

rasgos particulares aparecen en conciencias ju-
rí dicas diversas, por ejemplo, son diferentes las 

conciencias jurí dicas ba sicas de un civilista y un 

penalista. 

17. Las conciencias jurí dicas pueden en-

contrarse en situaciones de relativo aislamiento 

y de relacionamiento, sea e ste de coexistencia, 

dominacio n, integracio n o desintegracio n. A su 

vez, pueden tener dinámicas de avance (plus-

modelacio n) o retroceso (minusmodelacio n). 

En la Argentina, el enfrentamiento de las con-
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ciencias jurí dicas de los sectores hispa nico tra-

dicional y angloafrancesado produce una grieta 

que perjudica a la conciencia general. 

 

3) Estrategia 

18. La referencia a la conciencia jurí dica 

promueve y viabiliza estrategias. Vale relevar 

los cuadros de situacio n, los costos y los benefi-

cios y las decisiones de propio fortalecimiento, 

relacionamiento y enfrentamiento. Son de gran 

relevancia las tareas de los formadores de con-

ciencia jurídica especí ficos, por ejemplo, los do-

centes y las Facultades de Derecho. Las Casas de 

Estudios deberí an acentuar el cumplimiento de 
su misio n en estas actividades que, ma s que de 

“extensio n”, han de ser de integracio n social. 

 

III. Conclusión 

19. La conciencia jurí dica es un desplie-

gue de gran significacio n en la vida del Derecho. 

La teorí a trialista del mundo jurí dico brinda di-

versas perspectivas para reconocer las posibili-

dades de su formacio n y desarrollo y aprove-

charlas en una estrategia de mayor valor. 
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cio n social - El sentido jurí dico de la conciencia muchas veces coincide con el sen-
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UNA TEORÍA TRIALISTA DE LA ESPERANZA 

(APORTES PARA RECONSTRUIR LA ESPE-

RANZA) (*)
1 

 

Hay que esperar contra toda esperanza,  
“18 Esperando contra toda esperanza,  

Abraham creyó y llegó a ser padre de muchas naciones,  
como se le había anunciado: Así será tu descendencia.” 1 

"Lasciate ogne speranza, voi ch’intrate’. 
 

………………………………. 
Fama di loro il mondo esser non lassa; 

misericordia e giustizia li sdegna: 
non ragioniam di lor, ma guarda e passa". 2 

 

 

 1. La esperanza es una proyeccio n vital 

valiosa, es decir un despliegue cultural que, 

como tal, se comprende mejor desde una pers-

pectiva tridimensional fa ctica, lo gica y valorativa, 

sobre todo si se adopta el desarrollo que pro-

pone el trialismo 3. Todos los despliegues cultu-

 
1  

(*) Bases de la comunicacio n enviada al Espacio Virtual sobre Esperanza, Dikelogí a, 
Erologí a y Derecho en homenaje al 760° aniversario del nacimiento de Dante 
Alighieri y en consonancia con el An o Jubilar de la Esperanza organizado por el Cen-
tro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Nacional de Rosario. 
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rales son susceptibles de consideraciones de al-

cance menor, referidas a ellos mismos, y de al-

cance mayor, remitidas a su insercio n en el Uni-
verso. En tales proyecciones, desde la profundi-

zacio n filoso fica, son viables una Filosofí a Menor 

y otra Mayor. Son posibles una Filosofía Menor de 

la Esperanza, Teoría General de la Esperanza, que 

proponemos denominar Espesología, en home-

naje a la divinidad romana de la esperanza (o El-

pidologí a, con referencia a la divinidad griega 4) 

y una Filosofía Mayor de la Esperanza, Filosofía de 

la Esperanza 5. Nos ocuparemos especialmente 

de la primera. 

 La esperanza es una espera con sentido va-
lioso y se concreta en expectativas valiosas. La es-

peranza es el deseo de que algo salga bien. La ex-

pectativa es la posibilidad de que algo suceda. 

Hay que hacer que las esperanzas tengan expec-

tativas.6 Por diversas causas, sobre todo de de-

rrumbe de la religiosidad y predominio avasalla-

dor del capitalismo, la humanidad de nuestro 

tiempo ha perdido la esperanza, vivimos en dí as 

de, a veces disimulada, desesperanza. Para el 

desarrollo de la humanidad es imprescindible 

desenvolver una Filosofí a de la Esperanza 7. 
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    2. En la dimensión fáctica de la Espeso-

logí a hay sucesos y actos de esperanza. Los pri-

meros surgen de la naturaleza, las influencias 
humanas difusas y el azar; los segundos del 

obrar de humanos determinables. Solo compren-

diendo que la esperanza surge de sucesos astro-

no micos, geogra ficos, biolo gicos, psicolo gicos 8, 

econo micos, religiosos 9, lingu í sticos, cientí fico-

te cnicos, artí sticos, filoso ficos, de concepciones 

del mundo, etc., esperanzadores o no, podemos 

conocer su existencia y evolucio n.  Los sucesos 

de esperanza generan factores de esperanza que 

la condicionan. En la actualidad, dominada por el 

capitalismo radicalizado, la esperanza suele re-
ducirse a expectativas materiales que, por ejem-

plo, ante la esperanza de la vida eterna del cris-

tianismo, resultan demasiado pequen as y al fin 

angustiantes. 

 Los sucesos de esperanza deben ser estu-

diados en cuanto a sus causas, sus sujetos reci-

piendarios beneficiados (esperanzados) y grava-

dos, sus objetos de referencia  10 y las razones so-

ciales que alcanzan.  

Los actos de esperanza son condicionados 

por sucesos y actos de esperanza. Han de ser 
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considerados en cuanto a actores esperanzado-

res, recipiendarios beneficiados (esperanzados) 

y gravados (desesperanzados), objetos de refe-
rencia, formas en que se llega a decidirlos y razo-

nes, abarcando en este aspecto mo viles, razones 

alegadas y en su caso razones sociales (razonabi-

lidad de la esperanza). 

 Los actos de esperanza pueden ser plani-

ficados o espontáneos. Por ejemplo, el Credo, so-

bre todo en su versio n Niceno-Cosmopolitana 11, 

es una expresio n de dura planificacio n de la es-

peranza, reforzada en la Constitucio n Cunctos 

Populos y hoy en gran medida en crisis. La libre 

interpretacio n de la Biblia es una manifestacio n 
de relativa espontaneidad de la esperanza. Es 

significativo obrar desde diversas perspectivas, 

sanitarias, educativas, científicas, artísticas, eco-

nómicas, jurídicas, etc., para la esperanza. 

Hay actos de esperanza ordenados y des-

ordenados. Los o rdenes de esperanza realizan el 

valor homo nimo orden. Las religiones fueron 

grandes ordenadoras de esperanza; hoy lo es el 

capitalismo. Los o rdenes de esperanza valiosos 

constituyen paz.  
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Adema s de los condicionamientos, los ac-

tos de esperanza tienen límites fí sicos, psí quicos, 

lo gicos, sociopolí ticos, socioecono micos y vita-
les. Los riesgos de vida suelen generar, tambie n, 

replanteos de la esperanza, con resultados de 

afirmacio n o negacio n. Lí mites de la esperanza 

son la impaciencia, la indolencia y sobre todo la 

desesperanza. La esperanza se desví a en la uto-

pí a y choca con lo inesperado. El lí mite radical de 

la esperanza es la desesperanza 12. Los conoci-

mientos cientí ficos, en gran medida astrono mi-

cos, y el capitalismo han puesto lí mites psí qui-

cos, sociopolí ticos y socioecono micos a la espe-

ranza de las religiones “geoce ntricas”. Uno de los 
lí mites de la esperanza actual es, a nuestro pare-

cer, el riesgo de que la humanidad sea, no com-

plementada, sino sustituida, por los robots y la 

IA.  

En cuanto a las categorías básicas de la di-

mensio n sociolo gica la esperanza se constituye 

con finalidad subjetiva y se alimenta de cierta po-

sibilidad y cierta finalidad objetiva. Como la posi-

bilidad y la finalidad objetiva son categorí as pan-

to nomas (pan=todo; nomos= ley que gobierna) 

que solo podemos abarcar mediante fracciona-

mientos a producir cuando no podemos saber o 
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hacer ma s, generando certeza, la esperanza re-

sulta en general ma s de bil que las expectativas, 

donde la certeza es mayor. La esperanza sin po-
sibilidad es ilusio n. 

3. La dimensión lógica de la esperanza se 

constituye principalmente con juicios de espe-

ranza que captan actos de esperanza y pueden 

ser fieles, exactos y adecuados. Son fieles si expre-

san con acierto los contenidos de la esperanza de 

los esperanzadores y los esperanzados; son exac-

tos si se realiza lo esperado y son adecuados 

cuando se los capta con conceptos que corres-

ponden a las necesidades de quienes los viven-

cian. Son relevantes los conceptos de derecho a 
la esperanza 13 y deber de esperanza. A su vez los 

juicios pueden tener impactos diferentes. La es-

peranza de la resurreccio n de los muertos tení a 

un impacto mucho mayor que la de hacerse rico 

y e sta es ma s impactante que la de tener un buen 

automo vil. 

Las captaciones lo gicas de los actos de es-

peranza son juicios que tienen antecedentes, que 

captan las circunstancias, y consecuencias, que 

captan los contenidos de esperanza, con respec-
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tivas características positivas y negativas. Una ca-

racterí stica negativa del antecedente es el 

desa nimo; una caracterí stica negativa de la con-
secuencia es la decepcio n.  

Los juicios de esperanza tienen fuentes 

formales, expresadas, por ejemplo, en textos reli-

giosos, artí sticos, cientí ficos, etc. 

Los juicios de esperanza funcionan a tra-

ve s de tareas de reconocimiento, interpretación, 

determinación, elaboración, aplicación, síntesis y 

argumentación relativamente ana logas a las ta-

reas del funcionamiento normativo, pero ma s 

ela sticas. Hoy vivimos grandes carencias (lagu-

nas) de esperanza, necesitadas de elaboracio n 
(integracio n). Dada la gran novedad de ciertas 

circunstancias, nos sera  en ciertos casos difí cil la 

autointegracio n de la referencia a otras esperan-

zas y necesitaremos tambie n la heterointegra-

cio n de la remisio n a nuevos criterios de espe-

ranza, por ejemplo, dirigidos no solo al futuro, 

pro ximo, sino al porvenir, lejano, tal vez de aquí  

a miles de millones de an os.  

Hay ordenamientos lo gicos de la espe-

ranza que se enriquecen con la realizacio n del 
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valor coherencia, vale recordar que la coherencia 

valiosa es armoní a.   

4. La dimensión valorativa de la espe-
ranza, que en este sentido es un valor en sí  

misma, es referible a mu ltiples otros valores que 

se esperan: de salud, santidad, utilidad, justicia, 

verdad, belleza, etc. Todas las esperanzas debe-

rí an coadyuvar a la realizacio n del valor humani-

dad, la plenitud de nuestro ser. Suele tener im-

pacto negativo la expresio n sartreana de que el 

hombre es una pasio n inu til 14.  

La esperanza puede pensarse por diver-

sos caminos, denominables clases de esperanza: 

por ejemplo, absoluta y relativa. La esperanza es 
un enfoque de ampliación de otros valores como 

la justicia y el amor. 

Como valor, la esperanza vale, es decir, po-

see valencia, valora y orienta. La valencia indica 

“la esperanza debe ser”; la valoracio n indica 

“esto que espero debe ser” y la orientacio n se 

vale de criterios generales que encaminan espe-

ranzas, por ejemplo, debo esperar lo que mejore 

mi vida. 
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Hay sucesos, actos, o rdenes, juicios y or-

denamientos lo gicos de esperanza que son valio-

sos, cuya caracterizacio n referimos al fin a la me-
jor realizacio n de la humanidad. Por ejemplo: 

hay esperanzadores legitimados por la autono-

mí a o la aristocracia de la superioridad moral, 

cientí fica o te cnica; recipiendarios esperanzados 

valiosos por los merecimientos de su necesidad 

y los me ritos de su conducta; objetos legí timos 

por su aporte a la vida plena, la creatividad, la 

compan í a, la ocupacio n, la propiedad, etc.; for-

mas valiosas por el ana lisis que las acompan a y 

razones valiosas por sus mo viles, sus fundamen-

taciones, etc. Todos los humanos tenemos dere-
cho a la esperanza 15 y deber de esperanza, in-

cluso somos responsables por la esperanza. Hay 

personas con esperanzas especialmente vulnera-

bles: ancianos, nin os, sujetos con capacidades di-

ferentes, etc. Todos los individuos debemos es-

perar por nosotros mismos y por la especie hu-

mana, una maravilla del Universo. 

5. La esperanza tiene especificidades en 

cuanto a alcances, situaciones y dinámicas. Los al-

cances son materiales, espaciales, temporales y 

personales. Cada familia cultural y cada edad y 

era histo ricas son, en este sentido, despliegues 
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de la esperanza. Al fin, cada persona es compren-

sible tambie n como un complejo de esperanzas. 

De la limitacio n de la esperanza surgen debilida-
des de los adultos mayores. Las situaciones pre-

sentan esperanzas aisladas y relacionandas, co-

existentes, dominantes, integradas y desintegra-

das. Las dinámicas de esperanza son de avance 

(plusmodelacio n) y retroceso (minusmodela-

cio n). Hoy vivimos, en general, una crisis con mi-

nusmodelacio n de la esperanza. 

6. La Teorí a de la Esperanza (Espesologí a) 

tiene horizontes por sus dimensiones y su pleni-

tud con los que puede “dialogar” fructí fera-

mente. Por ejemplo: por la dimensión fáctica 
tiene horizontes de Astronomí a, Geografí a, Bio-

logí a, Psicologí a, Economí a, Sociologí a, etc., por 

la dimensión lógica posee horizontes de Lingu í s-

tica, Lo gica, Matema tica 16 y Metodologí a y por la 

dimensión valorativa tiene horizontes de Moral 
17, E tica y Filosofí a de los Valores. En general 

tiene horizontes en el Derecho, la Polí tica 18, la 

Cosmologí a, la Filosofí a y la Cultura.  

7. De esta manera se viabiliza una mejor 

estrategia de la esperanza, en la que hay que con-

siderar cuadros de situación, costos y beneficios y 
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decisiones de propio fortalecimiento, relaciona-

miento y eventual enfrentamiento. Para la huma-

nidad plena urge reconstruir y desarrollar la es-
peranza 19. 

 

 
1 Carta a los Romanos, 4:18, El Libro del Pueblo de Dios (La Biblia), traduccio n argen-
tina, 1990, La Santa Sede, https://www.vatican.va/archive/ESL0506/_INDEX.HTM, 
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media , trad. Bartolome  Mitre, Bs. As., Anaconda, pa gs.46/47 (se puede v. 
https://www.cervantesvirtual.com/obra/la-divina-comedia-2/, 21-1-2025).  
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ciona con la raí z spe, expandirse, tener e xito, Etimología de Esperanza, https://eti-
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ranzada. Sigmund Freud, tumblr, https://www.tumblr.com/belle-indifference/759 
11820259/expectativa-angustiada-y-expectativa-esperanzada, 25-1-2025. 
9 V. MORCIANO, Marí a Milvia, La esperanza, la más pequeña de las virtudes, pero la 
más fuerte, Vatican News, https://www.vaticannews.va/es/papa/news/2020-05/e 
speranza-virtud-pequena-pero-mas-fuerte-francisco.html, 22-1-2025; Esperanza 
(virtud), Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Esperanza_(virtud), 22-1-2025; 
OWEN, John Dr., “La esperanza es un don glorioso”, trad. Sofí a Ferna ndez Baker, Des-
cubriendo el Evangelio, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/h 
ttp://www.iglesiareformada.com/Owen_Esperanza.pdf , 22-1-2025; “… al hombre 
so lo le queda confiar en haber sido elegido ejerciendo una vida digna acorde con 
esta esperanza, puesto que tambie n la libe rrima eleccio n divina ha de respetar la 
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coherencia racional entre la salvacio n decretada y la vida e tica del elegido.” (Calvi-
nismo, Encyclopaedia Herder, https://encyclopaedia.herdereditorial.com/wiki/Cal-
vinismo, 22-1-2025).  El Cora n orienta a no desfallecer, no desalentarse, no desani-
marse, no desesperar: No desfallezca is ni os apene is, porque, si sois creyentes, se-
re is... (3:139), https://surahquran.com/language-Spanish-aya-139-sora-3.html, 
22-1-2025; 39: 53 “Di: “¡Siervos que habe is prevaricado en detrimento propio! ¡No 
desespere is de la misericordia de Ala ! Ala  perdona todos los pecados. E l es el Indul-
gente, el Misericordioso”, El Sagrado Corán, trad. Julio Corte s, El Salvador, Biblioteca 
Isla mica «Fa timah Az-Zahra», 2005, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcgl-
clefindmkaj/http://www.jzb.com.es/resources/el_sagrado_coran.pdf, 22-1-2025; 
“Cuando mantenemos estos dos elementos de esperanza y miedo equilibrados en 
nuestras vidas, podemos establecer expectativas adecuadas de nosotros mismos y 
mantener nuestra fe en Dios.”  (HUSAIN, Habeeba, Entre la esperanza y el miedo, 
whyslam.org, https://www.whyislam.org/es/between-hope-and-fear/, 22-1-2025). 
10 La esperanza consolida la persona, es un despliegue de potencia de gran impor-
tancia. V.  La Ciencia de la Esperanza, Escucha Primero, Oficina de Naciones Unidas 
contra la droga y el delito, https://www.unodc.org/unodc/es/listen-first/super-
skills/hope.html, 22-1-2025 (“La esperanza es una actitud o un estado de a nimo 
realista pero optimista, la creencia de que un cambio positivo es posible y la volun-
tad de establecer y trabajar para conseguir objetivos. Tener esperanza es crucial a 
la hora de establecer objetivos y tomar decisiones (autogestio n), mejora las relacio-
nes sociales y otros logros, como la escuela o el trabajo, y es esencial para alcanzar 
la satisfaccio n vital, incluida la salud mental y fí sica.”).  
11 “…/ y de nuevo vendra  con gloria/ para juzgar a vivos y muertos,/y su reino no 
tendra  fin. …Espero la resurreccio n de los muertos/ y la vida del mundo futuro. 
Ame n.” Credo de Nicea – Constantinopla (Credo Largo), aciprensa, https://www.acip 
rensa.com/recurso/477/credo-de-nicea-constantinopla-credo-largo, 21-1-2025. 
12 CRUZ CRUZ, Juan, “Quevedo, poeta de la temporalidad humana”, en Ley Natural, 
23 de septiembre de 2014, https://www.leynatural.es/2014/09/23/quevedo-
poeta-de-la-temporalidad-humana/, 22-1-2025. 
13 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIO N, 21 de noviembre de 2024, “Guerra, 
Sebastia n Alejandro y otros s/ incidente de recurso extraordinario”, CCC 
45877/2012/TO1/3/CS1, https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/v 
erDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8041581, 22-1-2025 (“Valoro  tam-
bie n que esas reglas se fundaban en el “derecho a la esperanza” del condenado a 
tener la oportunidad de rehabilitarse como aspecto fundamental de su humanidad, 
por lo que su cancelacio n tornaba degradante a la pena (voto concurrente de la jueza 
Ann Power Forde en “Vinter v. Reino Unido”, cit.).”). 
14 “… el hombre es una pasio n inu til.” SARTRE, Jean-Paul, El ser y la nada, trad. Juan 

Valmar, Barcelona, Altaya, 1993, pa g. 638, https://archive.org/details/sartre-jean-

paul.-el-ser-y-la-nada-ocr-1943-1993/page/636/mode/2up, 22-1-2025. No obsta- 

nte, se afirma que el existencialismo “No busca de ninguna manera hundir al hom-

bre en la desesperacio n.” SARTRE, Jean-Paul, El existencialismo es un humanismo, ed. 

Arlette Elkaí m Sartre, pa g. 87, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefind- 

mkaj/https://www.maristaslujan.edu.ar/files/3.-Filosofia_Sartre_El-existencialis 

mo-es-un-humanismo.pdf, 22-1-2025. 
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15 “El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha subrayado en repetidas ocasiones 
que todos los presos deben tener un horizonte realista sobre la obtencio n de su li-
bertad, y que esta no puede ser solo teo rica o ilusoria. Sin un "derecho a la espe-
ranza", no hay ninguna posibilidad de libertad, y esto constituye un trato inhumano, 
conforme al Artí culo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.” (PILP, El "de-
recho a la esperanza": cadenas perpetuas ma s humanas en Paí ses Bajos”, en Liber-
ties, 8 de septiembre de 2016, https://www.liberties.eu/es/stories/cadena-perpe-
tua-paises-bajos-dijkhoff/9822, 22-1-2025); FERNA NDEZ MEIJIDE, Graciela, en co-
laboracio n con Santiago Kovadloff, Derecho a la esperanza, Bs. As., Emece ,1997, se 
puede v. https://books.google.com.ar/books/about/Derecho_a_la_esperanza.html? 
id=RqxHAAAAYAAJ&redir_esc=y, 22-1-2025; 103. ¿Cómo rescatar el derecho a la es-
peranza? Razón de Estado con Dionisio Gutiérrez, https://www.youtube.com/watch 
?v=T_tPEkppnBM, 22-1-2025.  
16 “En matema tica, concretamente en la rama de estadí stica, la esperanza (denomi-
nada asimismo valor esperado, media poblacional o media) de una variable aleato-
ria X, es el nu mero E[X] o E[X] que formaliza la idea de valor medio de un feno meno 
aleatorio. Es un concepto ana logo a la media aritme tica de un conjunto de datos.” 
Esperanza (matemática), https://es.wikipedia.org/wiki/Esperanza_(matem%C3% 
A1tica), 22-1-2025.  
17 Ma s alla  del cara cter teologal, cabe referir la virtud de la esperanza.  
18 En relacio n con el tema v. RAMI REZ, Mario Teodoro, “Ontologí a y polí tica de la 
esperanza. De Ernst Bloch a Quentin Meillassoux”, en Revista de Filosofía Diánoia, 
vol. 64, no. 83 (noviembre de 2019–abril de 2020), pa gs. 165/180, https://dianoia. 
filosoficas.unam.mx/index.php/dianoia/article/view/1548/1755, 21-1-2025. 
19 Es posible ampliar en nuestros trabajos: “El Juez es una esperanza de paz”, tomado 

por Sergio Pravaz, en El Reporte, an o 6, Nº 31, Junio de 2015, pa gs. 3/7; "Compren-

sio n filoso fica de la ciudad, sus conflictos y esperanzas (La ciudad en tiempos de la 

globalizacio n y la marginacio n)", en  Investigación y Docencia, Nº 29, 1997, pa gs. 13 

y ss.;  “Uno, la tragedia de la desesperanza y la despersonalizacio n”, en Investigación 

… cit., N° 56, 2021, pa gs. 158/162, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.g 

oogle.com/file/d/1M3D4XTopBKXp-TDh-muQg274dTmwOz0M/view, 3-2-2024 

(comunicacio n a Espacio Virtual de homenaje a Enrique Santos Disce polo). 
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APORTES A UNA AXIOLOGÍA TRIALISTA Y 

SUS HORIZONTES.  

LA VALORIZACIÓN Y LA AXIOGÉNESIS.  
LA ENCICLOPEDIA DEL VALOR 

 

 

I.  Ideas básicas 

1. En la amplia proyeccio n de su pensa-

miento, Federico Nietzsche realizo  un aporte de 

destacada relevancia para el desarrollo de la 

Axiología, sentando bases con miras a la atencio n 

al problema de la formación de los valores: la va-

lorización 1, que cabe denominar axiogénesis. 

Aprovechando los desarrollos que en la concep-
ción tridimensional del Derecho y la Cultura en 

general ha logrado la complejidad pura de la teo-

ría trialista del mundo jurídico 2,  es posible 

desenvolver la Axiología en su conjunto y en par-

ticular la axiogénesis, incluyendo las dimensiones 

fáctica, lógica y valorativa de los valores y sus es-

pecificidades, cada una con sus horizontes, y el 

horizonte de la totalidad. Esta plenitud favorece 

la estrategia axiológica en general y, en nuestro 

caso, de la valorizacio n.  
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La complejidad pura de la axioge nesis 

trialista, no es solo el desenmascaramiento del 

poder, que han desarrollado, con aportes en 
parte esclarecedores, Nietzsche y sus continua-

dores, es la atencio n a la plenitud de la construc-

cio n de los valores.  

2. En la axiogénesis, la dimensio n fáctica 

de la Axiologí a se refiere a los hechos de las valo-

rizaciones presentando sucesos y actos de valori-

zación. Sus horizontes son, por ejemplo, de Cos-

mologí a, Geografí a, Biologí a, Psicologí a, Sociolo-

gí a, Religio n, Lingu í stica, Ciencia, Arte, Historia, 

Antropologí a y Concepcio n Cultural referidas a 

valores. La dimensio n lógica de la Axiologí a, se 
constituye aquí  con juicios que captan sucesos y 

sobre todo actos de valorizacio n. Sus horizontes 

son de Lingu í stica, Lo gica y Metodologí a del Va-

lor. Por su parte, la dimensio n valorativa de la 

Axiologí a, referida aquí  a la idealidad exigente de 

las valorizaciones, se constituye con la caracteri-

zación del valor, su forma y sus contenidos. Sus 

horizontes son de Moral y Filosofí a del Valor.  

Los planteos trialistas son de Filosofí a 

Menor, limitados a los objetos de referencia, pero 

abren mejores posibilidades a la Filosofí a Mayor 
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donde dichos objetos se integran en el Universo. 

En el campo del Derecho, por ejemplo, el tria-

lismo es Filosofí a Jurí dica Menor (o Teorí a Gene-
ral del Derecho), limitada a la juridicidad y di-

versa de la Filosofí a Jurí dica Mayor (o Filosofí a 

del Derecho) que la integra en el Universo. La Fi-

losofí a del Derecho es horizonte general de la 

Teorí a General del Derecho. En el a mbito del va-

lor, el trialismo es Axiología Menor (Teorí a Gene-

ral del Valor) limitada al campo de los valores, di-

versa de la Axiología Mayor (Filosofí a de los Va-

lores), donde los valores se integran en el resto 

del Universo. La Axiologí a Mayor es el horizonte 

general de la Axiologí a Menor.  

Como los humanos somos, de modo des-

tacado, seres que valorizamos y valoramos, o sea, 

que constituimos deber ser ideal exigente con es-

pecial intensidad, la Axiologí a esta  presente, al 

fin, en todo lo que vivimos. Cabe considerar, en 

este sentido, la formacio n de una Enciclopedia 

del Valor, Enciclopedia Axiológica, de gran impor-

tancia, por ejemplo, en la Filosofí a de la Cultura 

y la Antropologí a Filoso fica, marcos donde la 

axioge nesis es tema de relevancia. 
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3. En correspondencia con lo que sucede 

en el campo jurí dico, en el a mbito axiolo gico 

existen diversas posibilidades de construccio n 
del objeto, por ejemplo, adema s del tridimensio-

nalismo, que se refiere a hechos, lo gica y valores, 

son posibles y se presentan construcciones “in-

fradimensionalistas” (unidimensionalistas o bi-

dimensionalistas), corrientes crí ticas, de ana lisis 

econo mico, etc. Nietzsche considero  los valores 

en un unidimensionalismo referido a hechos; Mi-

chel Foucault lo hizo de manera crí tica 3, etc. Con-

sideramos que en caso de no aprovecharse la in-

tegracio n trialista, donde cada dimensio n se 

aclara y consolida con las otras, la Axiologí a co-
rre riesgo de marginacio n y desintegracio n. 

Como en otros aspectos de la Cultura uno de los 

grandes problemas es la escisión entre idealidad 

y realidad 4. 

El intere s por los valores esta  presente en 

diversas orientaciones jurí dicas: jusnaturalistas, 

“no positivistas”, tridimensionalistas, crí ticas, 

etc. En los u ltimos tiempos, de modo destacado 

en las orientaciones jurí dicas denominadas “no 

positivistas”, se han hecho importantes aportes 

al funcionamiento respectivo, sobre todo en 

cuanto los valores son expresados en principios a 
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ponderar 5. Algunos de los exponentes de esos 

aportes son, a veces, relativamente cercanos al 

tridimensionalismo 6. Sin embargo, con frecuen-
cia pertenecen a corrientes desenvueltas desde el 

positivismo, paradigma dominante durante de ca-

das, y esta circunstancia explica en parte su gran 

e xito 7.  

La ponderacio n resulta de intere s axiolo -

gico general, no solo para la ponderacio n de 

principios en el Derecho, pero los desarrollos 

axiolo gicos necesarios son ma s amplios. En 

nuestra posicio n tridimensionalista, abierta 

desde la base a los tres despliegues, es tambie n 

relevante considerar, por ejemplo, adema s de la 
ponderacio n, cómo nacen los valores, proceso 

e ste que puede denominarse axiogénesis.  

Nietzsche hizo un importante aporte a la 

“genealogí a” de los valores, pero la axioge nesis 

requiere, a nuestro parecer, una consideracio n 

ma s amplia. La limitacio n nietzscheana nos re-

sulta “ideolo gica” porque oculta una parte im-

portante de la problema tica a considerar. 

4. Parece notorio que la elevada referen-

cia a valores, que incluye la valorizacio n, es una 
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característica que califica a la sorprendente espe-

cie humana, lograda en tiempos relativamente 

recientes, a trave s de una muy larga evolucio n. La 
valorizacio n resulta así  un despliegue excepcio-

nal:  ocurre en el Universo, pero lo enjuicia, es en-

juicia ndolo. 

 Esa particular jerarquí a ilumina el al-

cance “Mayor” de la Axiologí a, a la que en princi-

pio pertenece; el alcance “Menor” de la propia 

Axiologí a y la Antropologí a Filoso fica. Importa 

aclarar la Axiologí a con todas las perspectivas po-

sibles.  

5. Creemos innecesario el debate acerca 

de si los valores son objetivos o subjetivos y con-
sideramos que esta cuestio n, sumamente difí cil 

de resolver, se supera considera ndolos construc-

ciones que enriquecen nuestras vidas y tienen a 

menudo grandes chances de ser compartidas 8.  

No negamos la objetividad, que sostuvo, 

por ejemplo, el fundador de la teorí a trialista, 

nuestro maestro Werner Goldschmidt 9, o la sub-

jetividad. No abrimos discusión sobre esa alterna-

tiva que atasca y contribuye, al fin, por estanca-

miento del debate, al triunfo fa ctico del subjeti-

vismo, cuyas consecuencias son perjudiciales 
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para la condicio n humana. Nos instalamos en la 

consideracio n de las graves consecuencias mora-

les y culturales en general de no atender a los va-
lores para adoptar una posicio n constructivista 

viable y fructí fera 10. 

Quienes no consideren los valores, por 

ejemplo, la verdad, la belleza, la justicia y la utili-

dad, con alguna solidez, sea e sta objetiva o cons-

truida, debera n admitir resultados que nos pare-

cen inadmisibles. Por ejemplo: aceptar que se 

niegan a rechazar como no verdaderas las meras 

opiniones individuales y cambiantes acerca del 

cara cter “plano” de la Tierra; como disparates 

respecto de la belleza la sustituibilidad de Monna 
Lisa de Leonardo 11 por papeles manchados con 

excrementos; como injusto el empleo de la ener-

gí a ato mica para acabar con la humanidad o 

como inu til la emisio n ilimitada de moneda, que 

causa hiperinflacio n. Podra n afirmarse fa ctica-

mente en admitir estas ideas, que a veces el capi-

talismo actual no tendrí a dificultar en aceptar si 

trajeran ganancias, pero debera n pagar costos 

vitales notorios.  



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

220 

Una vez construidos, los valores, mientras 

se sostengan, tienen alcances beneficiosos equi-

valentes a la objetividad. No es imprescindible 
considerarlos objetivos, ni siquiera conjeturar 

que lo son, basta con que resulten en principio 

compartidos y mantenidos y se puedan desen-

volver con cierto empleo de la razo n.  

Si construimos y compartimos, con sufi-

ciente claridad conceptual, que tendremos a la 

verdad, la belleza, la justicia y la utilidad en ca-

ra cter de valores y, sobre todo, si conseguimos 

avanzar, por ejemplo, en que la Tierra no es plana 

y tiene la redondez de un geoide; las obras men-

cionadas son bellas y los papeles manchados con 
excrementos no; el tra fico de personas, de dro-

gas, de armas, etc. y acabar con la humanidad son 

injustos, y la emisio n ilimitada es perjudicial, 

esas bases nos dan posibilidades de seguir avan-

zando con rigor equivalente a la objetividad, sin 

pensar si se trata de exigencias objetivas o subje-

tivas. Como nos es imprescindible valorar de ma-

nera razonable, tenemos que evitar empantanar-

nos en un debate que bloquea innecesariamente 

la atencio n. 
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6. La referencia a la formacio n de los valo-

res, en sucesos y actos de valorización, se com-

pleta con la atencio n a las valoraciones, es decir 
su aplicacio n, donde hay sucesos y actos de valo-

ración, alcance e ste que corresponde siempre te-

ner en cuenta, pero excede los lí mites de este es-

tudio.   

En general vale considerar que los valores 

tienen diferentes perspectivas segu n se trate de 

despliegues centrados en material estimativo ob-

jetivo, como ocurre en la Ciencia, el Arte, el Dere-

cho, la Economí a, etc., o en despliegues referidos 

a la subjetividad, conforme sucede en la Moral, 

atenta a virtudes y vicios. La E tica tiene, a su vez, 
sentidos subjetivos y objetivos 12. 

  

II. Desarrollo 

1) Parte General 

a) Dimensión fáctica  

7. En la dimensio n fa ctica la construccio n 

de los valores, o sea la valorizacio n, se produce 

en el curso de la vida humana a trave s de intere-

ses, de estimaciones e incluso de fuerzas 13. Las 

valorizaciones desarrolladas en esta dimensio n 
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ocurren en los hechos, son fa cticas y reales 14 y, 

en cambio, sus captaciones lo gicas y sus desplie-

gues de valor son ideales.  

La tendencia general es a que haya, aun-

que ma s no sea, coincidencias mí nimas entre los 

alcances de las estimaciones en sentido estricto y 

las valorizaciones, pero a veces se estima lo que 

no se valoriza e incluso se valoriza lo que no se es-

tima. Por ejemplo: se puede valorizar la belleza 

de una produccio n artí stica sin estimarla, v. gr., 

para llegar a escucharla u observarla 15; es posi-

ble estimar, como adicto, los estupefacientes sin 

valorizarlos, incluso considera ndolos desvalio-

sos; se puede valorizar la salud sin estimarla lo 
suficiente para cuidarla; se pueden estimar per-

sonas que no se valorizan, como suele ocurrir en 

las relaciones posesivas.  

Las estimaciones generan legitimidades 

“débiles”, en cambio, las legitimidades son ma s 

“fuertes” en el campo de las valorizaciones, sobre 

todo en la dimensio n valorativa de e stas 16. Es re-

levante que haya, sin embargo, correspondencias 

entre estimaciones y valorizaciones. Estimar lo 

que no se valoriza puede generar un desequili-

brio personal, por ejemplo, de autodesprecio. El 



El trialismo en la cultura 

 

223 

“ello” puede conducir a estimar lo que no se va-

lora; el “superyo ” puede valorizar lo que al fin no 

se estima. Hay personas que tienen una autoes-
tima diferente, a menudo ma s alta, que su propia 

valorizacio n.  

Como las posibilidades son ilimitadas y la 

vida es limitada, estimar e incluso valorizar sig-

nifican descartar, desestimar y al fin quiza s des-

valorizar, muchas otras estimaciones y valoriza-

ciones que eran posibles. El deber ser procura ser 

y como deber ser y como ser encuentra relacio-

nes a menudo tensas con otras posibilidades del 

deber ser y el ser. Por esta ví a la “angostura” de 

la vida suele generar angustia 17. La angustia su-
prema se produce normalmente en el angosta-

miento u ltimo del suceso de la muerte, con el 

avasallante avance del ser 18. El vivir incluye el 

estimar; el vivir humanamente incluye el valori-

zar, al fin, establecer deber ser ideal exigente, 

manejable racionalmente.  

El deber ser, en su cara cter exigente, en-

cuentra su hora mayor de la verdad en su incor-

poracio n al ser, a trave s de la valoracio n (aplica-

cio n al material estimativo) y su realizacio n. Aquí  
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se descubren las pseudovalorizaciones (valoriza-

ciones falsas, que son meras declamaciones), las 

criptovalorizaciones (valorizaciones ocultas), 
que no se expresan, pero incluso en realidad lle-

gan al ser y las hamartvalorizaciones 19 (valoriza-

ciones fracasadas).  En nuestro caso, la falsedad 

de las valorizaciones no se refiere a algo objetivo, 

de vida por ejemplo, como es la posicio n vita-

lista, sino a otras valorizaciones, sobre todo del 

mismo complejo.  No hay que confundir valoriza-

ciones falsas en relacio n con el ser y valorizacio-

nes hipo critas; falsedades objetivas, subjetivas y 

construidas.  

Adema s de la desestimacio n y la desvalo-
rizacio n corresponde considerar el repudio, es 

decir, el rechazo que en principio suele ser base 

de la desvalorizacio n. Con frecuencia el repudio 

conduce a la estimacio n de lo contrario y consi-

guientemente a su valorizacio n. La indignacio n 

nutre la dignificacio n opuesta; la falsedad ali-

menta la reaccio n a la verdad; la injusticia nutre 

la reaccio n a la justicia; la inutilidad promueve la 

reaccio n a la utilidad; la fealdad impulsa la reac-

cio n a la belleza, etc. En el Derecho se suele afir-

mar que es ante la injusticia que valoramos me-

jor la justicia.  
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8. Las valorizaciones fa cticas pueden ser 

sucesos de valorización 20, que nos imponen la na-

turaleza, las influencias humanas difusas o el 
azar 21, o actos de valorización producidos por la 

conduccio n de humanos determinables. Los ac-

tos de valorizacio n son condicionados por suce-

sos y otros actos que constituyen factores y cua-

dros de valorización, ana logos, por ejemplo, a los 

factores y cuadros de fuerza que intervienen 

condicionando los repartos en la juridicidad. 

Para comprender la valorizacio n hay que com-

prender sus causas y sus efectos. Como las valo-

rizaciones son construcciones del deber ser 

ideal, hay condicionamientos por el ser, el deber 
ser y la idealidad. El desborde del deber y el ideal 

sin engarce posible en el ser es utopía y el des-

borde del ser sin referencia al deber puede resul-

tar distopía.  

9. Entre los sucesos de valorización moti-

vados por la naturaleza esta n el instinto de con-

servación y las presencias del Sol, el equilibrio 

co smico general que mantiene las condiciones 

de la Tierra, el patrimonio genético, los desplie-

gues anatómicos, fisiológicos y psíquicos. No es 

sin cierta razo n que el Sol y la Tierra han sido di-

vinizados y la tierra, el aire, al agua y el fuego han 
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sido considerados como principios de todas las 

cosas 22. No es la misma, v. gr., la valorizacio n que 

puede predominar en un desierto o en una selva. 
Mucha es, asimismo, la relevancia de la genética 

que, v. gr., condiciona la inteligencia y la sensibi-

lidad valorativas 23. Si bien casos como el de la 

sordera de Beethoven muestran que las condi-

ciones de los sentidos no son siempre definito-

rias para referirse a la belleza auditiva y existen 

medios alternativos 24, es notorio que un sordo 

tiene en principio dificultades para estimar y va-

lorizar la mu sica mayores que las de las personas 

normales.  

En el campo psíquico las valorizaciones 
suelen referirse a los placeres y los displaceres y, 

ma s profundamente, a las pulsiones de vida, que 

corresponden al instinto de supervivencia, y a las 

pulsiones de muerte 25. Consideramos muy rele-

vante el impacto que la conciencia de la enormi-

dad del Universo tiene en la crisis de valorización 

que vive gran parte de la humanidad actual. Para 

una especie que hasta hace poco se creí a a me-

nudo creacio n selecta de un Dios u nico omnipre-

sente, omnisciente y omnipresente, encarnado 

en un hombre hace poco ma s de dos mil an os, es 

difí cil asumir que su pequen í simo planeta tal vez 
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tenga una antigu edad de 4.500 millones de an os, 

que el Universo tendrí a 13.700 millones, que po-

demos ser impactados por otros cuerpos celes-
tes y posiblemente la Tierra sea absorbida por el 

Sol en 5.500 millones de an os de modo que en 

gran medida nuestra esperanza esta  en abando-

narla 26.  

En cuanto a las influencias humanas difu-

sas, la economía tiene gran relacio n con las valo-

rizaciones, por ejemplo, por la influencia de la 

energí a 27; segu n se trate de un re gimen feudal o 

capitalista, y en correspondencia con la clase so-

cial. La valorizacio n puede estar impregnada de 

relaciones descendentes o ascendentes entre las 
condiciones de amo y “esclavo”, pero reducirla a 

e stas es, a nuestro parecer, una simplificacio n 

inaceptable. El capitalismo radicalizado ha des-

viado en su beneficio la mayorí a de las valoriza-

ciones de modo gravemente comprometedor de 

las grandezas de la humanidad. No se trata en el 

presente de una sociedad de vida y creatividad, 

sino “de consumo”. La agricultura y la industria 

son a menudo sustituidas por el comercio y las 

finanzas 28. La economí a ha puesto en crisis in-

cluso el deber ser de la continuidad vital de la re-
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produccio n humana. Tener hijos resulta una “in-

versio n” demasiado larga y aleatoria. La utilidad 

con alcances inmediatos domina las valorizacio-
nes presentes. 

Respecto a la religión, las valorizaciones 

son diversas segu n se trate, incluso dentro del 

cristianismo, de la mayor resignacio n cato lica en 

cuanto a la economí a y el anhelo de e xito en los 

negocios, predominante en el calvinismo 29. La 

valorizacio n cato lica de la santidad es mucho 

ma s distante de la utilidad que en el calvinismo. 

La lengua es fuertemente constitutiva de 

la persona y de sus valorizaciones: son diferen-

tes, por ejemplo, los sentidos utilitarios, este ti-
cos y filoso ficos del ingle s, el espan ol o el alema n. 

Es posible que la lengua tuviera influencia en la 

descollante valorizacio n que la Filosofí a y su ver-

dad profunda y sin fronteras tuvieron en Alema-

nia, por ejemplo, en los siglos XVIII y XIX 30.  

El estado de la ciencia expresa y viabiliza 

distintas referencias a las valorizaciones de ver-

dad. Ha diferido, por ejemplo, entre la Edad Me-

dia (Edad de la Fe), cuando se hallaban someti-

das a la santidad, y las edades Moderna y Con-

tempora nea, cuando la valorizacio n de la verdad 



El trialismo en la cultura 

 

229 

se autonomizo , hasta entrar luego, con el creci-

miento de la te cnica, en frecuente dependencia 

respecto del valor utilidad.  

Los estilos artísticos condicionan las valo-

rizaciones 31. Se afirma “De gustibus non (est) 

disputandum”, o sea sobre gustos no se disputa, 

pero es evidente que, por ejemplo, el barroco fa-

vorece la valorizacio n del poder, en el Estado ab-

soluto, y la santidad en la vertiente contrarrefor-

mada. 

Los relatos históricos influyen en las valo-

rizaciones: por ejemplo, las narraciones be licas 

promueven la valorizacio n del poder; las filoso fi-

cas y cientí ficas favorecen las valorizaciones de 
la verdad; las artí sticas encaminan las valoriza-

ciones de la belleza, etc.32 

El sentido de juridicidad influye en las va-

lorizaciones, por ejemplo, estableciendo y con-

servando tradiciones acerca de lo justo y lo in-

justo. No sin razo n la escuela histo rica se refirio  

al “espíritu” del pueblo. Es evidente que las valo-

rizaciones jurí dicas varí an, por ejemplo, entre 

las “familias” y “subfamilias” jurí dicas en el espa-

cio y el tiempo 33.  
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Tambie n son influencias humanas difusas 

que influyen en las valorizaciones las concepcio-

nes culturales, por ejemplo, en la herencia hispa -
nica de la Argentina, la pertenencia al sector his-

pánico tradicional o el angloafrancesado. El sec-

tor hispa nico tradicional es ma s cato lico de refe-

rencia medieval y contrarreformado, organicista, 

intervencionista y afí n al romanticismo. Su obra 

ma s representativa es “Martí n Fierro” 34. El se-

gundo es ma s afí n a la Reforma, pactista, y abs-

tencionista y se relaciona ma s con la Ilustracio n. 

Su obra ma s representativa es “Facundo” 35. Cada 

espacio valoriza la belleza, la verdad, la justicia, 

la utilidad, el amor, etc. en distintos niveles y con 
diferentes contenidos. Aunque el folklore agrade 

a los dos sectores, sus valorizaciones son ma s 

constitutivas en el hispa nico tradicional; pese a 

que la mu sica cla sica encuentre simpatizantes en 

los dos espacios, es notoria la mayor valorizacio n 

que ella encuentra en el sector angloafrancesado. 

El Teatro Colo n es un monumento a las estima-

ciones de belleza del sector angloafrancesado 

ubicado precisamente en la predominantemente 

angloafrancesada ciudad de Buenos Aires 36. Tal 

vez la grieta entre sectores e incluso el sentido 

del perdo n cato lico ma s hispa nico tradicional y 
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la sed sin lí mites de riqueza del capitalismo radi-

calizado (ahora difusor del anarcocapitalismo) 

en el espacio angloafrancesado, hayan influido 
en el desarrollo de valorizaciones no solo de in-

comprensio n recí proca, sino corruptas e irrespe-

tuosas, al punto que ha podido decirse que la Ar-

gentina es un paí s al margen de la ley, en cierto 

sentido, un paí s de la frecuente devalorizacio n, 

con escasa autoexigencia y demasiado habitual 

heteroexigencia 37.  

En general en el Planeta el sistema capita-

lista ha implantado la oquedad en lugar de las 

grandezas humanas de la vida y la muerte, quiza s 

en ví as de entregarnos a los productos de la te c-
nica 38. Así , cada vez ma s, las referencias que se 

generalizan no somos humanos sino mascotas 39 

e incluso robots e IA. Se ha pasado del amoroso 

respeto a la vida, el Planeta y el Universo todo, 

reflejo de la valorizacio n de la divinidad y la san-

tidad, expresada maravillosamente por el Santo 

que quiza s todas las religiones canonizarí an 40, a 

preferir perros a niños que serí an valorables 

como humanos, pero incluso podrí an ser como 

Aristo teles, San Francisco de Así s, Miguel A ngel, 

Galileo, Beethoven, Pasteur o Santa Teresa de 

Calcuta. 
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10. Al analizar los sucesos de valorización 

hay que considerar las fuerzas causantes, los be-

neficiados y los perjudicados, los despliegues “ob-
jetivos” de estimación y desestimación 41 y la ra-

zonabilidad que alcanzan. 

Los actos de valorización son decididos, 

en medidas relativamente mayores, por las con-

ductas de humanos determinables 42 que asumen 

o resisten los condicionamientos presentes. Los 

actos de valorizacio n adquieren ma s sentido en 

la medida que haya libertad 43. Si no la hay, resul-

tan de cierto modo, al fin, despliegues de sucesos 

y del ser. Sea en te rminos de descubrimiento, 

como se sostiene en el objetivismo, en te rminos 
de creacio n, segu n se afirma en el subjetivismo, 

o de construccio n, los actos de valorizacio n en 

sentido amplio dependen de las circunstancias y 

los actores 44. Como modelo de asunción de los 

condicionamientos es posible referir, v. gr., la 

descripcio n del sentido babilonio de la resigna-

ción, segu n se expresa en el relato de   Gilgamesh 
45; como ejemplo de resistencia, cabe mencionar 

la obra de inversión de valores (transvaloracio n) 

de Federico Nietzsche.  



El trialismo en la cultura 

 

233 

En el análisis de los actos de valorización 

se debe atender a los sujetos actores de la valori-

zacio n, es decir los valorizadores; los recipienda-
rios beneficiados y los perjudicados; los desplie-

gues “objetivos” de lo que se valoriza o desvalo-

riza; las formas o sea, los caminos, principal-

mente de observación, prueba y ponderación 46, 

por los que se llega a decidir las valorizaciones, y 

las razones, como móviles, razones alegadas y ra-

zones sociales, que tiene la sociedad cuando com-

parte las valorizaciones. Los valorizadores resul-

tan reflejados y nutridos por lo que valorizan. 

Para ejemplificar los elementos, cabe referir que 

en la nocio n de valorizacio n considerada “del 
pueblo” los sujetos actores y los recipiendarios 

esta n apenas diferenciados; en cambio en la va-

lorizacio n referida como “popular” se atiende 

ma s a los recipiendarios 47.  

La valorizacio n es ma s plena en cuanto se 

desea que lo valorizado sea valorizable y valori-

zado por otros. Los actos de valorizacio n se nu-

tren de las convicciones de quienes los realizan. 

Las convicciones de los valorizadores y los apli-

cadores de los valores, v. gr. juristas, cientí ficos, 

artistas, sacerdotes, o personas indiferenciadas, 



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

234 

etc., tienen gran relevancia axiolo gica. Se eviden-

cia así  la importancia de las “batallas culturales”  

48. 

En la forma y las razones de los actos de 

valorizacio n poseen gran valor la propaganda, la 

publicidad 49 y la educación. En nuestro tiempo 

adquieren gran relevancia las redes sociales. Los 

enormes recursos, no solo econo micos, que se 

dedican a la publicidad, contribuyen a explicar el 

avance arrollador de las valorizaciones de la uti-

lidad. 

Los actos de valorizacio n suelen motivar 

fines 50. Los fines tienen algu n valor para quienes 

actu an, pero no todo lo que tiene valor genera fi-
nes. En la medida que sea viable prescindir de la 

carga religiosa que suele acompan ar al te rmino, 

esta dimensio n de la Axiologí a podrí a ser deno-

minada, en parte, teleológica 51. Rudolf von Ihe-

ring sostení a: “ninguna accio n sin finalidad” 52, 

pero hay valorizacio n sin asuncio n. 

Los actos de valorizacio n establecen cua-

lidades. En los despliegues ma s “objetivos”, como 

los del Derecho, importan, sobre todo, los reci-

piendarios beneficiados y los perjudicados y lo 
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que se valoriza y desvaloriza; en los ma s “subje-

tivos” (como la Moral) son especialmente rele-

vantes los sujetos actores y, sobre todo, los mo vi-
les.  

Es relevante tener en cuenta las diferen-

cias entre los actos de valorizacio n, ocurridos en 

los hechos; los juicios de valorizacio n, desen-

vueltos en la idealidad lo gica, y las valoraciones 

de las valorizaciones de la idealidad exigente, 

por ejemplo, para advertir los casos en que las 

autobiografí as de los actos de valorizacio n, en las 

fuentes formales de los juicios de valorizacio n, 

no corresponden a lo que realmente se valoriza 
53. Por esta ví a de no correspondencia se desa-
rrolla la hipocresía 54. 

Un interrogante importante consiste en 

conocer la medida en que al valorizar, aunque 

sea sin advertirlo, nos valorizamos a nosotros 

mismos, en nuestras proyecciones. 

11. Los actos de valorizacio n se desen-

vuelven en despliegues de autoridad y autono-

mía y de planificación y espontaneidad. Tienden 

a formar órdenes de valorizacio n, que constitu-

yen, v. gr., estilos, edades histo ricas, culturas, etc., 
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y desórdenes, en estados de perplejidad valoriza-

dora.  

La dinámica de los o rdenes de valoriza-
cio n puede ser de revoluciones, evoluciones y per-

suasiones. En las revoluciones cambian los valo-

rizadores y los criterios de valorizacio n; en las 

evoluciones solo los criterios; en las persuasio-

nes solo los valorizadores 55. La ordenacio n de 

las valorizaciones suele tener dina mica de mi-

sio n cultural y la perplejidad se produce a veces 

en batallas culturales 56. Hay valorizaciones tran-

sitivas. Así , en la te cnica se valoriza la verdad 

para la utilidad. En el campo de la valoracio n, la 

sabidurí a popular expresa “se respeta por amor 
al amo”.  El desarrollo de las valorizaciones en-

cuentra sendas en la educación. La perplejidad 

puede expresarse en vacancia de valorizacio n.  

12. Los actos de valorizacio n tienen lími-

tes voluntarios y necesarios. Los lí mites necesa-

rios pueden ser físicos 57, psíquicos, lógicos, socio-

políticos, socioeconómicos y vitales 58. Los condi-

cionamientos encauzan la aparicio n de las valo-

rizaciones; en cambio, los lí mites restringen su 

desarrollo. Hay valorizaciones y circunstancias 

que limitan otras valorizaciones. El riesgo en 
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cuestiones vitales lleva a replantear valorizacio-

nes, sea con resultados de cambiarlas o mante-

nerlas. Las valorizaciones se nutren de estima-
ciones, valoraciones y realizaciones. Lo que no se 

puede estimar, valorar ni realizar tiende a no ser 

valorizado. 

La humanidad no puede asumir toda la 

plenitud valorativa que cabrí a construir en el 

Universo, siempre necesita recortarla, pero en la 

nueva era que vivimos el recorte se hace espe-

cialmente grave 59. La humanidad de este tiempo, 

que se siente mayoritariamente impotente ante 

la muerte de Dios y la enormidad del Universo, 

tiende a abandonar estimaciones de grandeza 
que antes sostuvo. Es frecuente la resignacio n a 

lo pequen o 60. A nuestro parecer, la mejor solu-

cio n ante la inmensidad del escenario universal 

y la limitacio n de los actores individuales es va-

lorizar en te rminos de ser individuos en la espe-

cie, cuya magnitud excede con gran amplitud a 

los individuos 61. Adema s del futuro, que consi-

deramos inmediato, hay que atender al porvenir, 

que consideramos lejano, pero el porvenir perte-

nece ma s a la especie que a los individuos. 
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Tal vez en el porvenir, si no sucumbimos 

ante nuestra obra, como de cierto modo nos ad-

virtieron Luciano de Samo sata y Johann W. von 
Goethe 62, y si no resultamos ví ctimas de inesta-

bilidades del Universo, seremos “como dioses”, 

como imagina bamos a los dioses. Hoy, sin em-

bargo, ante la “insignificación” capitalista, favore-

cida por crí ticas “de izquierda”, estamos en un 

momento de decadencia en que no nos valora-

mos y, por ejemplo, preferimos estimar mascotas 

a estimar humanos, es decir, desatendemos a se-

res que consideramos, todaví a, la mayor maravi-

lla del Universo conocido 63. Quiza s la mayor de-

bilidad que tienen las proyecciones humanas sea 
la simplificación economicista del capitalismo ra-

dicalizado 64, pero no hay que desconocer que el 

capitalismo se vale de las ingenuidades de la crí -

tica de “izquierda”. Para comprar barato, es u til 

deconstruir la solidez del adversario. 

Por esa senda de la simplificacio n se limi-

tan muchas posibilidades e incluso se habilita a 

quienes, ahora con promesas econo micas ma s o 

menos exitosas, se permiten destruir mu ltiples 

despliegues vitales relevantes, penetrar en lo 

profundo de las personas e incluso insultarlas 

con una ferocidad casi inimaginable.  
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13. Para valorizar utilizamos categorías 

básicas entre las que cabe destacar la causalidad, 
la finalidad objetiva que encontramos en los 

acontecimientos, nuestra finalidad subjetiva, la 

posibilidad y la realidad. Todas, menos la finali-

dad subjetiva, son “panto nomas”, es decir se re-

fieren a la plenitud de sus posibilidades 

(pan=todo; nomos= ley que gobierna). La causa-

lidad de la valorizacio n es relevante, pero en u l-

tima instancia e sta es ma s pro xima a la finalidad. 

El deber ser y la finalidad son relativamente “fu-

turizos” 65. El cara cter panto nomo no esta  a 

nuestro alcance, porque no somos omniscientes 
ni omnipotentes, de modo que nos obliga a frac-

cionar los despliegues categoriales donde no po-

demos saber o hacer ma s, generando certeza.  

El desarrollo de la posibilidad respecto de 

la valorizacio n se concreta en la “valorizabili-

dad”. El fraccionamiento ha de ser siempre pro-

visorio, atendiendo a los dos lados, lo que se toma 

y lo que se deja 66. Los grandes realizadores de 

los valores son grandes desfraccionadores de es-

timaciones, en alguna medida “creadores” 67 de 

valorizabilidades 68. 
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La sustentabilidad de la valorizacio n de-

pende de las circunstancias: valorizar la utilidad 

y la cooperacio n como valores supremos en el 
anarcocapitalismo tiene, en un paí s capitalista, 

un sentido diverso que el que posee en otro que 

no tiene este desarrollo y puede ser despeda-

zado por el capitalismo externo 69. El anarcocapi-

talismo en un paí s dependiente es imperialismo.  

Lo expuesto para la valorizacio n puede 

ser de utilidad para considerar la desvaloriza-

ción, denominada a veces lisa y llanamente, aun-

que no sin diferencias, “destruccio n” y en otros 

casos “deconstruccio n”70. La desvalorizacio n es 

en ciertos casos necesaria, pero mucho del des-
ví o del antihumanismo actual se debe a esas co-

rrientes. 

 

 b) Dimensión lógica 

14. La dimensio n lo gica incluye la capta-

ción ideal enunciativa de la facticidad de las valo-

rizaciones, sobre todo los actos de valorización 

proyectados a efectivizar, mediante la idealidad 

de juicios de valorización 71. A menudo los juicios 

de valorizacio n son normas, reglas, principios, 

imperativos, instrucciones, etc. desenvueltos en 
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los a mbitos artí sticos, cientí ficos, sanitarios, ju-

rí dicos, econo micos, religiosos, etc. Estas capta-

ciones contienen deber ser referido a la realidad 
captada. 

Cuando los principios son tomados como 

comienzos de la valorizacio n, son particular-

mente relevantes por su proyeccio n al resto de la 

misma. El principio “de partida” entonces consti-

tuye la trama ba sica y solo suele ser “excepcio-

nado” por otras consideraciones. Por ejemplo: es 

muy diferente, en las bases y las frecuentes con-

secuencias, tomar como principio la justicia, el 

amor, la utilidad, etc.; la justicia como libertad, 

igualdad, comunidad, etc. En este caso, la ausen-
cia de igualdad, de libertad o de comunidad to-

madas como principios ba sicos ten ira  de injusti-

cia los me ritos de quienes partieron de una posi-

cio n mejor. En el igualitarismo, que ahora parece 

estar en retirada ante la libertad, la desigualdad 

en los puntos de partida se consideraba capaz de 

demoler los me ritos de quienes habí an comen-

zado en condiciones mejores, incluso margi-

nando esfuerzos muy excepcionales.  
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En algunas a reas la importancia general 

de los principios es grande, de modo que, con fre-

cuencia de manera elogiosa, pero no carente de 
riesgos de esclerosis y alienacio n, se hace refe-

rencia a “personas de principios” 72. En nuestra 

valorizacio n, admitimos la importancia de la 

coherencia para advertir las pseudovalorizacio-

nes y las criptovalorizaciones, pero su desarrollo 

puede ser, como indicamos, una senda de escle-

rosis y alienacio n.  

15. Los juicios de valorizacio n tienen 

fuentes materiales y formales. Las fuentes mate-

riales son los actos de valorizacio n captados; las 

fuentes formales son autobiografías 73 hechas 
por los sujetos valorizadores, por ejemplo, decla-

raciones, protocolos, guí as, tutoriales, prospec-

tos, constituciones, tratados, leyes, reglamentos, 

sentencias, etc. 74  

16. Los juicios de valorizacio n deben ser 

fieles, reflejando el pensamiento de quienes los 

formulan; exactos, manifestando la realidad de 

las valorizaciones captadas, y complementaria-

mente su cumplimiento, y adecuados, mediante 

el empleo de conceptos que sirven a las necesi-

dades de sus autores y receptores. Una manera 
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de averiguar la exactitud como realidad de las va-

lorizaciones es la coherencia con las valoracio-

nes y su cumplimiento. Hay que estar en guardia 
contra las pseudovalorizaciones y las hamartva-

lorizaciones y atender a las criptovalorizaciones. 

Existen teorí as y conceptos pseudovalorizadores 

que esconden criptovalorizaciones. La teorí a 

pura del Derecho, fundada por Hans Kelsen y sus 

continuidades analí ticas usan su valorizacio n lo-

gicista para esconder valores de los que no acep-

tan hablar; el concepto “no positivista” es otra 

manera de abrir camino al ocultamiento axiolo -

gico. No creemos suficiente conceptualizar a algo 

o alguien como “no”. 

Los juicios de valorizacio n no solo descri-

ben sino integran los actos de valorizacio n, incor-

porando sentidos, de modo que generan mate-

rializaciones personales y reales. Son materiali-

zaciones personales, por ej., los artistas, mar-

chands, observadores, investigadores, difusores, 

me dicos, enfermeros, pacientes, legisladores, ad-

ministradores, jueces, abogados, justiciables, 

economistas, productores, consumidores, etc. 

Son materializaciones reales las obras de arte, 

pinturas, esculturas, construcciones arquitecto -

nicas, etc.; las partituras; los libros, las revistas, 
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los archivos, los museos, las bibliotecas, las uni-

versidades, etc.  

Las fuentes formales suelen recibir valo-
rizacio n propia, por ej. en lo subjetivo, se consi-

dera que leer enriquece las facultades mentales 
75 y en lo objetivo, v. gr., en la remisio n a libros, 

cuyas materialidades tienen gran significacio n 

en el desarrollo de la cultura 76. La sujecio n, que 

consideramos debida, de los juicios a los actos 

valorizadores y en definitiva a los valores se ma-

nifiesta, por ejemplo, en las “deudas de valor”; en 

cambio, la primací a de los juicios sobre los actos 

de valorizacio n, y al fin respecto de los valores, 

se muestra, v. gr., en las llamadas “deudas de di-
nero 77.   

17. Los juicios de valorizacio n tienen una 

estructura compleja formada por el antecedente, 

que capta lo valorizado y la consecuencia, que 

capta la valorizacio n. Uno y otra tienen caracte-

rísticas positivas, que deben estar presentes, y 

características negativas, que han de estar au-

sentes. Entre las caracterí sticas negativas de los 

antecedentes suele estar el rechazo del fraude y, 

entre las caracterí sticas negativas de la conse-
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cuencia, el rechazo de lo valorizado por preser-

vacio n de la identidad valorizadora. Se reflejan 

así  las valorizaciones y sus lí mites. Por ejemplo: 
“La belleza (caracterí stica positiva del antece-

dente), salvo que sea “falsa” 78 (caracterí stica ne-

gativa del antecedente), debe ser (caracterí stica 

positiva de la consecuencia), a no ser que afecte 

a la salud (caracterí stica negativa de la conse-

cuencia)”.  

18. Los juicios de valorizacio n funcionan, 

por ejemplo, a trave s de tareas de reconocimiento 

como tales; interpretación, que le asigna senti-

dos; determinación (donde se completan juicios 

incompletos); elaboración, que colma lagunas, 
etc.  Así , por ejemplo: suelen requerirse tareas de 

reconocimiento de la autenticidad y subsistencia 

de la valorizacio n de referencia; interpretacio n 

de la valorizacio n (v. gr., establecer que  se en-

tiende por las valorizaciones de belleza, bondad, 

justicia, etc.); determinacio n (desarrollo de los 

contenidos de belleza, bondad, justicia, etc.); ela-

boracio n, en la que se plantea y resuelve la caren-

cia de una particular valorizacio n (por ejemplo, 

habra  que valorizar la humanizacio n de la robo -

tica o tal vez valorizar la robotizacio n), etc. Hay 

que determinar el valor supremo, la humanidad, 
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con el ma ximo nivel a nuestro alcance, sobre 

todo ante los avances capitalistas y tecnicistas. 

Esta determinacio n requiere valorizaciones de la 
salud, la verdad, la justicia, la belleza, la utilidad, 

el poder, el orden, etc. La valorizacio n se desen-

vuelve en el terreno ideal, generando valencias, 

pero la culminacio n del proceso ocurre a trave s 

del despliegue de la valoracio n, que aplica el va-

lor a su material estimativo, y la efectivizacio n en 

el ser 79. Los acuerdos sobre las valencias (deber 

ser ideal puro) suelen ser ma s difí ciles que los 

relativos a las valoraciones (deber ser ideal apli-

cado). El funcionamiento de los valores requiere 

medios y a menudo compromiso. Valorizar y al 
fin realizar requiere en cierto sentido amor, sen-

tir que al valorizar “somos” ma s 80. 

19. Los juicios de valorizacio n forman or-

denamientos que constituyen estilos, movimien-

tos, paradigmas, modalidades, corrientes, etc. 81 

Por ejemplo: la valorizacio n de estilo barroco es 

diversa de la neocla sica. En el barroco la valori-

zacio n de la belleza se desarrolla, hasta llegar 

casi a su negacio n, al servicio de otras valoriza-

ciones como la santidad de la Contrarreforma y 

el poder eclesia stico y real 82. En el neocla sico la 
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belleza tiene lí mites que favorecen su integra-

cio n con la verdad y se distancia de la santidad e 

incluso, en cierta vertiente, del poder 83. 

 

c) Dimensión valorativa 

20. La dimensio n valorativa, que se puede 

considerar ma s específicamente Axiológica, se re-

fiere a valores, entendidos como entes ideales exi-

gentes 84. Por una parte, se trata el concepto de 

valor y luego la Axiologí a en sentido estricto, que 

aborda la forma de los valores, y la Axiosofía, que 

considera su contenido. Concepto, forma y mate-

ria han de enfocarse aquí  respecto de las valori-

zaciones. 

21. Decir que los valores son entes ideales 

significa que son abstractos, no tangibles, como 

los nu meros y las figuras geome tricas 85. Afirmar 

que son exigentes, que requieren su realizacio n, 

establece una diferencia con otros entes ideales, 

como los que recie n mencionamos, que son 

enunciativos y no tienen tal requerimiento.   

De cierto modo, el deber ser es ma s afí n al 

“a realizarse” de Hera clito que al ser de Parme ni-
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des. Toda valorizacio n, como la de la justicia, im-

plica una no valorización, como la no justicia, que 

reina en el mundo mineral, y una desvalorización, 
del deber ser ideal de su no realizacio n, la injus-

ticia no debe ser 86. La desvalorizacio n tiene un 

sentido negativo con referencia propia que suele 

denominarse antivalorización 87. Tambie n exis-

ten contravalorizaciones, entendidas como refe-

rencias a valores contrarios, por ej., el poder res-

pecto de la cooperacio n; la planificacio n en rela-

cio n con la ejemplaridad, etc.88 

Consideramos que toda valorización, sea 

cual fuera el valor que genere, tiene muchos 

otros sentidos respecto del resto de las valoriza-
ciones, al punto que, por ejemplo, una valoriza-

cio n de belleza resulta con sentidos de valoriza-

ciones de utilidad, justicia, verdad, amor, bondad, 

humanidad, etc.; una valorizacio n de utilidad re-

sulta con sentidos de valorizaciones de belleza, 

justicia, verdad, amor, bondad, humanidad, etc. 89 

Segu n lo advirtio  ya, con genial profundi-

dad, Hermann Lotze, nuestro principal problema 

es, sobre todo en la nueva era en que ahora vivi-

mos, el lugar y la dignidad de lo humano en el 

resto del Universo, enorme, con una magnitud 
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casi abrumadora. En este marco problema tico el 

valor en general y la valorizacio n en particular 

son perspectivas de gran importancia 90. 

22. Segu n las posiciones valorizadoras y 

las diversidades que e stas pueden referir los va-

lores pueden ser considerados objetivos (como lo 

hizo Werner Goldschmidt, fundador del tria-

lismo, con los valores “naturales”), subjetivos o 

construidos. Al ubicarnos en general en la cons-

trucción no ingresamos al debate sobre objetivi-

dad o subjetividad. La construccio n, a diferencia 

de la mera subjetividad, abre una lógica propia.  

Así  como podemos llegar a entes ideales 

enunciativos como los nu meros, las figuras geo-
me tricas o los conceptos, que no reclaman su 

realizacio n, tambie n podemos referirnos a entes 

ideales exigentes, es decir valores, como la ver-

dad, la justicia, la belleza, el amor, la utilidad, la 

salud, etc., que reclaman ser realizados. Decir 

que uno ma s uno da como resultado dos, es 

enunciativo; decir que es verdad, es referirse al 

valor verdad, a la solucio n de una exigencia. Ex-

presar que Juan y Pedro contrataron es enuncia-

tivo; decir que es verdad que Juan y Pedro con-

trataron o que es justo que Juan deba pagarle a 
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Pedro es resultado de exigencias y se ubica en el 

mundo del valor.  

23. Los valores pueden ser absolutos o re-
lativos. Los primeros siempre valen; los segun-

dos solo valen respecto de otros; en principio va-

len, pero al fin pueden valer o no. Segu n nuestra 

construccio n, por ejemplo: la humanidad, la ver-

dad, la justicia, la belleza, el amor, la utilidad y la 

salud son valores absolutos; la destreza, el poder, 

la cooperacio n, la previsibilidad, la ejemplaridad, 

el orden, la coherencia y la eficiencia, son valores 

relativos. El valor absoluto por excelencia, segu n 

nuestra construccio n, es la humanidad, el deber 

ser pleno de nuestro ser. Tomando un despliegue 
de la Axiologí a Mayor, sostenemos que, como lo 

intuyo  Kant con referencia a la ley moral, debe-

mos valorizar la grandeza humana excepcional 

en la enormidad del Universo 91.  Tenemos el de-

ber supremo de construir la mejor humanidad po-

sible en el Universo 92. Esta valorizacio n enca-

mina a las otras valorizaciones.  

Los valores pueden ser construidos, valo-

rizados, por diversos caminos. Hay senderos ma s 

recortados o ampliados, como ocurre, en las re-

ferencias absolutas o relativas. Las referencias 
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absolutas tienden ma s a resolver los problemas 

porque valen por sí , son satisfactorias, pero sue-

len presentarse como insuficientes porque re-
quieren contribucio n de otras exigencias (la jus-

ticia y la utilidad son absolutas, plantean solucio-

nes que valen por sí , pero son insuficientes); las 

referencias relativas no valen por sí , suelen gene-

rar problemas de asimilacio n respecto de las ab-

solutas, son menos satisfactorias, pero ma s sufi-

cientes (el poder y la cooperacio n son exigencias 

relativas, ma s suficientes en sí , pero menos satis-

factorios) 93. 

24. Las valorizaciones construyen valores 

que, como tales, tienen tres despliegues: valen, 
valoran y orientan. Construir un valor es ba sica-

mente generar una valencia, valorizar. Aplicarlo 

a su material estimativo es valorar. A menudo la 

valoracio n es auxiliada por criterios generales 

orientadores. Los alcances amplios de la valoriza-

cio n se advierten cuando se tienen en considera-

cio n los tres despliegues del valor.  

La valencia es un deber ser ideal puro. Así  

“la verdad debe ser” y “la justicia debe ser” son 

expresiones de valencias. Cuando el valor se 



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

252 

aplica a su material estimativo se genera una va-

loración, con un deber ser ideal aplicado. “Esto, 

que es verdad, debe ser” y “esto, que es justo, 
debe ser” son valoraciones. En el constructi-

vismo, quien valoriza da, genera, valor; quien va-

lora reconoce un valor (que en este caso tenemos 

como construido). Los valores pueden realizarse 

mediante sucesos de valorizacio n, sin sujetos in-

dividualizados actores, pero para realizarse me-

diante actos dependen de la valoracio n, de quie-

nes valoran.  

Segu n las pretensiones evidenciadas en 

las valoraciones, hay valores monónomos, recor-

tados (mono=uno; nomos=ley que gobierna), y 
otros pantónomos referidos a la totalidad de sus 

posibilidades (pan=todo; nomos=ley que go-

bierna). La belleza es mono noma, puede apre-

ciarse relativamente, pero sus realizaciones son 

recortadas. La belleza del David de Miguel A ngel 

es en sí  misma, aunque se la estime mejor en re-

lacio n con otras. En cambio, el valor justicia es 

una categorí a panto noma referida a la totalidad 

de sus posibilidades de pasado, presente y fu-

turo/porvenir. Como no podemos abarcarla con 

esos alcances, nos vemos en la necesidad de frac-

cionarla donde no nos es factible saber o hacer 
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ma s, produciendo seguridad jurí dica. Fraccionar 

no quiere decir desentenderse de lo que se 

aparta, que siempre debe ser tenido en relativa 
consideracio n con miras a alcanzar eventuales 

posibilidades de desfraccionamientos 94. En sen-

tidos de legitimidad, es irrenunciable la concien-

cia del fraccionamiento. Es ma s: al fin en el Uni-

verso hay cierta pantonomía que exige estar per-

manentemente abiertos a todas las posibilidades 

de valoracio n. De aquí  la superioridad que atri-

buimos al “filo sofo”, ma s abierto a la valorizacio n 

y el desfraccionamiento, sobre el “profeta”, ma s 

cerrado y referido a la opcio n “valorizacio n vs. 

desvalorizacio n” y al fraccionamiento 95. Hay exi-
gencias de valor ma s abiertas o cerradas. La ver-

dad en Historia tiene ma s posibilidades de diver-

sas versiones que en Matema ticas.  

El resultado de la valoracio n es un deber 

ser ideal aplicado. Adema s del deber ser ideal 

aplicado impersonal de que el valor se realice y el 

desvalor cese, existe el deber ser ideal aplicado 

personal para quienes pueden concretarlo y en la 

medida que pueden hacerlo 96. Cuando se trata 

de valores panto nomos, para quienes no pueden 

realizar los actos valiosos, que esta n al alcance 

de otros, surge el valor de los ma s valiosos actos 



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

254 

a su alcance, por ejemplo, quienes no pueden ha-

cer los repartos justos pueden hacer lo ma s justo 

a su alcance, que es justificado.  

Las valorizaciones se han de efectuar por 

diversas vías donde suelen confluir la observa-

cio n, el sentimiento, la razo n, etc. La justicia, por 

ejemplo, ha de pensarse mediante la observacio n 

y un sentimiento racional, que obedece a razo-

nes; no por sentimentalismo, o racionalismo, sin 

perjuicio de lo muy respetables que los senti-

mientos o las razones sean 97.  

La fundamentacio n de las valorizaciones 

y las valoraciones puede reconocerse mejor me-

diante el método de las variaciones, que modifica 
imaginariamente los valores y los materiales es-

timativos para conocer cua les son las razones de 

las mismas. A menudo los valores se reconocen 

mejor ante las falencias en su valorizacio n, su 

aplicacio n y su realizacio n. Por ejemplo: integrar 

o no justicia, amor, verdad y utilidad; valorar la 

justicia por la injusticia, el amor por el odio, la 

verdad por la falsedad, la utilidad por la inutili-

dad, etc. La grieta cultural que afecta a algunos 

paí ses promueve valorizaciones, fraccionamien-

tos y valoraciones radicalizados.  
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Las ví as de valorizacio n y valoracio n se 

han revolucionado con los enormes avances en la 

informacio n y las posibilidades te cnicas en gene-
ral. Consideramos importante, no obstante, la re-

ferencia de los valores a la humanidad “de carne 

y hueso”, evitando que sean utilizados al margen 

de ella 98.  

Es importante que lo que se estima se va-

lorice y se valore y lo que se valorice y se valore se 

estime 99. Los entes ideales suelen servir de ma s-

caras para ocultar la realidad y esto sucede con 

especial intensidad con los valores. A menudo se 

los invoca para esconder realidades desvaliosas. 

Por ejemplo: quienes ma s invocan la verdad, la 
justicia, la bondad o el amor, son a menudo los 

que menos los cumplen 100.  

La orientación se produce a trave s de cri-

terios generales que a menudo favorecen las va-

loraciones pero pueden ser falsos o inadecuados 

para los casos 101.  

 25. Conforme a nuestras construcciones, 

los valores pueden encontrarse en diferentes re-

laciones de coadyuvancia y de oposición por sus-

titución, que son legí timas, y de oposición por se-

cuestro, que son ilegí timas. La coadyuvancia 



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

256 

puede ser vertical, en contribución ascendente o 

descendente, y horizontal, en integración. La 

oposicio n ilegí tima, es decir el secuestro, puede 
ser ascendente, por subversión; descendente, por 

inversión, y horizontal, por arrogación del mate-

rial de un valor por otro. Como consideramos 

que el valor cooperacio n es inferior al valor utili-

dad, pueden presentarse contribuciones ascen-

dentes y descendentes y subversiones e inversio-

nes entre ambos. Como consideramos a la utili-

dad y la justicia en el mismo nivel, entre ambos 

valores son posibles relaciones de integracio n y 

de arrogacio n del material estimativo de un valor 

por otro 102. Así , por ejemplo, como el anarcoca-
pitalismo en su calidad de anarquismo valora es-

pecialmente el valor cooperacio n realizado en la 

autonomí a de los interesados y el valor utilidad 

por el capitalismo, en su posicio n se hace espe-

cialmente relevante la contribucio n entre los dos 

valores; tal vez en cambio un jurista podrí a con-

siderar que se trata de una subversio n de la 

cooperacio n contra la utilidad y la justicia y de 

una arrogacio n del material estimativo de la jus-

ticia por la utilidad. En la eleccio n de la profesio n 

de economista o de abogado hay una sustitucio n 

en la relacio n de los valores utilidad y justicia 103. 
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En el despliegue de su calificacio n y relaciona-

miento los valores a valorizar se ponderan 104. 

 Se ha dicho, no sin razo n, que la justicia es 
un “valor franciscano” que vale para que se reali-

cen los otros valores 105. La apreciacio n detallada 

de las relaciones entre valores se logra a trave s 

del ana lisis trialista, por ejemplo, teniendo en 

cuenta los alcances que la coadyuvancia, la susti-

tucio n y el secuestro se producen en cuanto a los 

actos de valorizacio n respectivos. Hay que aten-

der las vinculaciones respecto a quie nes valori-

zan y se benefician o perjudican, en que , co mo se 

decide y cua les son las razones. ¿En qué aspectos, 

v. gr., de valorizadores, recipiendarios beneficia-
dos o perjudicados, objetos, formas y razones, 

hay coadyuvancia contributiva, subversio n o in-

versio n entre la cooperacio n y la utilidad? ¿En 

qué aspectos, v. gr., de valorizadores, recipienda-

rios beneficiados o perjudicados, objetos, formas 

y razones, hay sustitucio n entre la utilidad y la 

justicia? ¿Por ejemplo: quie nes se benefician o se 

perjudican y en que  aspectos si se elige ser eco-

nomista o abogado? Con estos alcances amplia-

dos se pueden ponderar de manera ma s precisa 

las valorizaciones.  
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26. Los valores tienen a veces presuncio-

nes proyectivas, por ejemplo, la belleza suele ha-

cer presumir bondad. So crates vinculo  la verdad 
con la bondad, la utilidad y la felicidad 106. El va-

lor belleza suele ser empleado como presuncio n 

de bondad, justicia, santidad, etc. 107 La Inquisi-

cio n, en gran medida orientada por el cardenal 

Roberto Belarmino 108, comprendí a que la ver-

dad que buscaba Galileo, sobre todo por la ma-

nera en que investigaba, se proyectaba negativa-

mente sobre la santidad que ella defendí a 109. Se 

afirma, a veces, que la justicia deriva del bien 110.  

Segu n nuestra construccio n, todos los 

otros valores han de coadyuvar con el valor hu-
manidad, el deber ser cabal de nuestro ser 111. 

Por la preeminencia del valor humanidad, de la 

dignidad humana, se presume a los humanos va-

liosos en todos los casos, al menos hasta que se 

pruebe lo contrario. En principio es relevante 

atender a la frase de Terencio “homo sum: hu-

mani nihil a me alienum puto” 112 Tal vez quepa 

parafrasear a Pestalozzi diciendo que, mientras 

mayor número de valorizaciones empleamos, me-

jor es la relación con los objetos a valorar 113. 
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27. Proponemos como principio supremo 

del contenido de la Axiosofía que ha de orientar 

tambie n a la valorizacio n, la exigencia de adjudi-
car a los humanos, individual y colectivamente, 

el mayor desarrollo de valores posible. Los indi-

viduos existen en la especie y e sta existe en sus 

individuos.  

Los actos de valorizacio n se legitiman o 

deslegitiman de manera aislada o en sus o rde-

nes; en sus juicios y sus ordenamientos. 

28. Los actos de valorización valiosos han 

de serlo por los sujetos valorizadores, los reci-

piendarios beneficiados y gravados, los objetos, 

las formas y las razones. Como las valorizaciones 
parten de humanos valorizadores para llegar a 

los valores, las legitimidades suelen tener dos 

perspectivas, la de lo ma s puramente humano y 

la del desarrollo del valor.  

Los sujetos valorizadores se legitiman por 

su autonomía, es decir su consenso, o su califica-

cio n aristocrática, apoyada en superioridad mo-

ral o cientí fico-te cnica. La autonomí a es plena si 

abarca a todos los interesados; es paraautono-

mí a si el acuerdo se refiere solo a quie nes han de 

valorar, como en el arbitraje; es infraautonomí a 
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si surge del acuerdo de la mayorí a de los intere-

sados, como en la democracia, y es criptoautono-

mí a, si emerge del acuerdo eventual de interesa-
dos que no conocen lo decidido, segu n ocurre a 

veces en la gestio n de negocios ajenos sin man-

dato. Durante un largo perí odo, la valorizacio n 

fue decidida en gran medida por invocacio n de 

aristocracia en te rminos de santidad. Es intere-

sante considerar a la democracia como una ma-

nera de valorizar por el acuerdo de la mayorí a.   

Los receptores beneficiados con la valori-

zacio n se legitiman por sus necesidades, genera-

doras de merecimientos y sus conductas, produc-

toras de méritos. Los receptores gravados se legi-
timan por la responsabilidad por lo no valoriza-

ble o la posibilidad de aportar a la valorizacio n. 

Todos los humanos tienen derecho a valorizar y 

a recibir valorización. La alta jerarquizacio n de la 

santidad en la Edad Media y a comienzos de la 

Edad Moderna fue, en muchos casos, una manera 

no legí tima de beneficiar a sectores eclesia sticos, 

a veces corruptos, y perjudicar a quienes podí an 

aportar a la valorizacio n de otros valores. La a 

menudo excluyente valorizacio n de la utilidad en 

el capitalismo actual conduce, con frecuencia, a 

ignorar legitimidades de merecimientos por la 
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justicia. Las valorizaciones racistas generan res-

ponsabilidades ante el desarrollo de las valoriza-

ciones de justicia. 

Los objetos de los actos valorizadores han 

de estar ma s pro ximos a la afirmacio n ba sica de 

la vida y de la creatividad. Los actos de valoriza-

cio n implican respeto a lo valorizado. En tanto la 

Inquisicio n hipertrofiaba la valorizacio n de la 

santidad, con detrimento de la verdad, Galileo 

defendí a la valorizacio n de la verdad que, noto-

riamente, serví a a la vida y la creatividad. Desde 

esta perspectiva adquieren especial calificacio n 

las valorizaciones de la salud, la verdad, la be-

lleza, la justicia, la utilidad, etc., culminando en la 
valorizacio n de la humanidad. 

Los caminos previos para arribar a las de-

cisiones valorizadoras, denominados formas de 

los actos, se legitiman por la observacio n, la au-

diencia y la prueba. El debate democra tico es una 

forma valiosa de llegar a resolver los tí tulos de 

valorizacio n.  

Las razones legí timas de la valorizacio n 

abarcan los móviles de los actores; las razones 

alegadas, que van de los sujetos a la sociedad, y 

las razones sociales, donde la sociedad valoriza 
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los actos. La presencia y la fundamentacio n de 

las razones de la valorizacio n es muy relevante. 

Quien valoriza debe dar “buenas razones” para 
hacerlo. El significado de las valorizaciones es un 

gran movilizador de la cultura y la vida 114. 

29. Los órdenes de actos de valorizacio n, 

que pueden ser denominados regí menes de va-

lorizacio n, han de tomar a cada individuo, en la 

especie humana, como un fin y no como un me-

dio, es decir, deben ser humanistas. Esto significa 

que, tambie n en este aspecto, en cuanto a la va-

lorizacio n se ha de partir de los humanos para 

llegar a los valores a trave s de senderos prefe-

rentes de abstención y subsidiariamente de inter-
vencio n y atendiendo a la libertad, la igualdad y 

la comunidad en la valorizacio n. Hay que prote-

ger a los individuos en la especie como valoriza-

dores contra todas las amenazas: respecto de 

otros individuos, excepcionalmente de los mis-

mos individuos valorizadores y de “todo lo de-

ma s” (la naturaleza, las influencias humanas, di-

fusas o no, y el azar; en particular, por ej., contra 

la enfermedad, la ignorancia, la rutina, la sole-

dad, el desempleo, etc.).  
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De manera especial, hay que proteger la 

educación, en la que las valorizaciones se desa-

rrollan, y bloquear el avance de los antivalores. 
Cabe recordar que la palabra “humanitas” podrí a 

haber sido traduccio n de la “paideia” griega, la 

educacio n 115.  

Como las valorizaciones pueden desbor-

darse, es necesario proteger mediante ellas y 

contra ellas 116. El totalitarismo, al radicalizar sus 

valorizaciones cerrando la apertura del mundo 

del valor, que caracteriza a la humanidad, es una 

amenaza a la especie y una regresio n co smica.  

 

 2) Parte Especial (especificidades) 

 30. Las especificidades de la Axiologí a, en 

este caso en cuanto a valorizaciones, incluyen al-

cances, situaciones y dinámicas.  

31. Los alcances pueden son materiales, 

espaciales y temporales. En cuanto a materiali-

dad, existe diversidad de valorizaciones, a me-

nudo expresadas en te rminos e ticos: cientí ficas 
117, jurí dicas 118, me dicas 119, artí sticas 120, peda-

go gicas 121, etc. Hay, adema s, distintos desarro-

llos valorizadores segu n las culturas que existen 



Miguel Ángel Ciuro Caldani 

 

264 

en el espacio y el tiempo y las personas 122.  Cada 

persona posee una constitucio n valorizadora 

propia.  

Surgen, así , la Axiología Comparada, la 

Historia de la Axiología y la Prosopoaxiología. 

32.En cuanto a la Axiología Comparada, es 

evidente, por ejemplo, que en el Occidente capi-

talista, que fue cristiano, la utilidad tiene una va-

lorizacio n muy superior a la que posee, por ejem-

plo, en el Islam, el budismo o las culturas de los 

pueblos originarios de Ame rica 123. 

33. Respecto a la Historia de la Axiología, 

donde las valorizaciones emergen, permanecen 

y se eclipsan, cabe referir, por ejemplo, la evolu-
cio n desde la gran consagración valorizadora es-

tablecida en el Credo Niceno 124, donde la proyec-

cio n a una divinidad enorme era acompan ada por 

una grandiosidad humana, con un alma inmortal, 

a la actual decadencia de la valorizacio n humana, 

favorecida por el derrumbe de la divinidad.  Tal 

vez la evolucio n resulte muy diversa, al menos en 

este momento, de lo que algunos creyeron serí a 

la marcha hacia el “superhombre” nietzscheano. 

Creemos que “Dios ha muerto” pero, como era 
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una proyección enorme, que sustentaba a lo hu-

mano, hoy la humanidad, enfrentada a la enormi-

dad del Universo y de la muerte, vive valoracio-
nes pequen as y, por ejemplo, en lugar de tener 

hijos cuida mascotas. Quiza s alguna vez, en cam-

bio, en la diale ctica histo rica, se valorice y realice 

una superhumanidad 125. 

34. En cuanto a la Prosopoaxiología, cada 

persona es, en el sentido que nos ocupa, un com-

plejo de valorizaciones cuyo reconocimiento re-

sulta de gran importancia para el desarrollo in-

dividual y de la especie 126.  

35. Las situaciones de la valorizacio n 

muestran valores en condiciones de mayor aisla-
miento o relacionamiento y, dentro de e ste, en 

condiciones de coexistencia independiente, domi-

nación, integración y desintegración. Por ejem-

plo, los valores absolutos dominan a los relati-

vos. Sin desconocer sus ví nculos, la justicia y la 

belleza se encuentran en ma s afinidad con la co-

existencia de valorizaciones que la justicia y la 

utilidad, donde la integracio n ha de ser mayor. La 

Edad Media fue un tiempo de fuerte dominacio n 

de la valorizacio n de la santidad; a partir de e l se 
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desarrollaron algunos siglos de avance de la va-

lorizacio n de la humanidad, al punto que el 26 de 

agosto de 1789 se declararon los derechos del 
hombre y del ciudadano. La nueva era actual es 

un tiempo de creciente dominacio n de la valori-

zacio n de la utilidad respecto del resto del com-

plejo axiolo gico, incluso la humanidad.  

36. Los actos de valorizacio n suelen co-

rresponder a una dinámica, de cierto modo “dia-

le ctica”, de permanencias, expansiones (plusmo-

delaciones) y retrocesos (minusmodelaciones). 

Las expansiones son plusvalorizaciones; los re-

trocesos minusvalorizaciones (desvalorizacio-

nes).  

Los actos de valorizacio n vinculan en sen-

tidos de externalización, con resultados de ex-

pansio n y vaciamiento y de recepción, con resul-

tados de asimilacio n y rechazo 127. El 27 de fe-

brero de 380, mediante el Edicto de Tesalo nica 

(Cunctos Populos, A Todos los Pueblos) se pro-

dujo una enorme expansio n (plusvalorizacio n) 

de los valores santidad y divinidad, en detri-

mento (minusvalorizacio n) de las otras valoriza-

ciones 128. En la nueva era actual, por el capita-
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lismo radicalizado y la globalizacio n/margina-

cio n impuestos desde distintos lugares de la Tie-

rra 129, hay una expansio n abrumadora de la va-
lorizacio n de la utilidad y una notoria retraccio n 

de la santidad y otros valores. Asimismo, se pro-

duce una gran minusmodelacio n actual del valor 

humanidad. Contra la valorizacio n de este deber 

de la plenitud de nuestra especie se suelen exa-

gerar impugnaciones de “especismo humano”, 

acompan adas, por ejemplo, con avances de la ca-

ninidad, y a menudo tambie n de la animalidad en 

conjunto, de la naturalidad en general, de los va-

lores de la robo tica, la IA, etc. 

 

3) Estrategia de valorización 

37. A trave s de las consideraciones prece-

dentes se esclarecen posibilidades para la estra-

tegia de valorizacio n, atendiendo a los cuadros de 

situación (con fortalezas, debilidades, amenazas 

y oportunidades), la apreciacio n de costos y be-

neficios y las decisiones de propio fortaleci-

miento, relacionamiento y enfrentamiento.  En la 

nueva era actual se requieren la revalorizacio n y 

el despliegue de la humanidad, con fortaleci-

miento de la autoestima de la especie. En paí ses 
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como la Argentina, en situacio n de gran cambio, 

la estrategia de valorizacio n tiene particular sig-

nificacio n.  

 

III.  Conclusión 

38. Es importante elaborar una teorí a de 

la valorizacio n, o sea de la axioge nesis, que enri-

quezca el desarrollo de la Axiologí a. El tridimen-

sionalismo de la teorí a trialista del mundo jurí -

dico resulta al respecto un instrumento enrique-

cedor como complejo de referencia que especial-

mente permite desarrollar la Axiologí a Menor, 

centrada en el valor, en nuestro caso, en la valo-

rizacio n, y diversa de la Axiologí a Mayor, que 
ubica al valor en el Universo.  

La teorí a trialista de la valorizacio n in-

cluye, en general, sucesos y actos de valorizacio n 

(dimensio n fa ctica), juicios que captan estos ac-

tos (dimensio n lo gica) y valoraciones de las va-

lorizaciones (dimensio n valorativa); todo con es-

pecificidades en cuanto a alcances, situaciones y 

dina mica y con horizontes en los despliegues co-

munes y particulares y el conjunto. La dimensio n 

fa ctica trata las valorizaciones como son, la di-
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mensio n lo gica capta esas valorizaciones descri-

bie ndolas e integra ndolas y la dimensio n valora-

tiva trata las valorizaciones que deben ser. Los al-
cances de las valorizaciones son materiales, es-

paciales, temporales y personales; las situacio-

nes son de aislamiento y relacionamiento, en 

este caso de coexistencia, dominacio n, integra-

cio n y desintegracio n, y la dina mica es de plusva-

lorizacio n y minusvalorizacio n. A trave s de la 

comprensio n amplia brindada por el trialismo se 

enriquecen mu ltiples perspectivas, como las re-

laciones entre la complejidad de las valorizacio-

nes y la ponderacio n respectiva. El trialismo es 

una metodologí a de ponderacio n de destacado 
valor. Mediante este complejo teo rico se podra n 

enriquecer, en general, las posibilidades de la es-

trategia axiolo gica. 

El aporte de la Axiologí a trialista ilumina, 

asimismo, la importancia de la Enciclopedia Axio-

lógica.  
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vincula a una raí z indoeuropea *aios- (metal). Una hipo tesis es que esta formacio n 
se explicarí a a partir de un compuesto de aes y la raí z indoeuropea *tem- (cortar), 
de manera que el verbo vendrí a de un *aestemos o *aestomos que harí a referencia 
al que corta el bronce segu n una medida y valor previamente establecido, y de ahí  
derivarí a aestimare. No todos aceptan esta explicacio n como definitiva. -  La raí z 
*tem- esta  representada en latí n en ciertas formas como templum (templo, espacio 
seccionado) y contemplari (contemplar), así  como en el verbo tondere (cortar el 
pelo), de donde por ejemplo tundir y tonsura. Es la misma que en griego produce 
τό μός ("tomos", corte, pedazo cortado) de donde tomo, a tomo, epí tome y todas las 
operaciones quiru rgicas cuyo nombre acaba en -tomí a para indicar corte y extirpa-
cio n, como en mastectomí a por ejemplo.”, Estimar, en Etimologí a de Estimar, 
https://etimologias.dechile.net/?estimar#:~:text=El%20verbo%20estimar%20vi 
ene%20del,e%20incluso%20juzgar%20y%20opinar., 31-12-2024; “La estima es la 
consideracio n que se tiene de algo o alguien. Se trata del afecto, la simpatí a o el 
apego que surgen por las caracterí sticas o la calidad de aquel o aquello que se es-
tima. Por tanto, podemos determinar que entre los sino nimos de estima se encuen-
tran palabras tales como consideracio n, aprecio y estimacio n. Por el contrario, entre 
sus anto nimos esta n te rminos como odio e incluso desprecio.” (Definicio n de Es-
tima, en Definicio n.de, https://definicion.de/estima/, 31-12-2024). 
14 V. en este despliegue por ej. HEINICH, Nathalie, Des valeurs, Parí s, Gallimard, 2017. 
15 JIME NEZ, Ana, ¿Está envejeciendo el público de música clásica?, https://www.link 
edin.com/pulse/est%C3%A1-envejeciendo-el-p%C3%BAblico-de-m%C3%BAsica-
cl%C3%A1sica-ana-jim%C3%A9nez/, 30-12-2024). 
16 Es posible ampliar en nuestro trabajo “Meditaciones trialistas sobre la legitimi-
dad”, en La justicia en la Filosofía Jurídica y Social Argentina, Rosario, Fundacio n para 
las Investigaciones Jurí dicas, 1983, pa gs. 55/70. 
17 REAL ACADEMIA, op. cit., angustia “Del lat. angustia 'angostura', 'dificultad'. … 7. 
f. p. us. Estrechez del lugar o del tiempo.”, https://dle.rae.es/angustia, 2-1-2025. 
18 Gran parte de la cultura ha pretendido, sin embargo, valorizar la muerte, al punto 
que Santa Teresa de Jesu s llego  a decir “muero porque no muero”. 
19 Usando hamart como error al blanco.  
20 REAL ACADEMIA, op. cit., suceder, “Del lat. succede re. … 4. intr. Dicho de una cosa: 
Hacerse realidad. Los cambios sucedieron muy deprisa. Sin.: ocurrir, acontecer1, 
acaecer1, avenir, pasar, sobrevenir, efectuarse, producirse, realizarse, cumplirse. …”, 
https://dle.rae.es/suceder, 1-1-2025. 
21 “¿bajo que  condiciones invento  el hombre esos juicios de valor del bien y del mal? 
(NIETZSCHE, La genealogía … cit., pa g. 3). 
22 El Sol ha sido venerado, v. gr., en las culturas egipcia, mesopota mica, griega, in-
caica, china, japonesa, hinduista, etc. (REGAMEY, Constantin Prof. Dr., “Las religiones 
de la India”, en KO NIG, Franz Dr. (dir.), Cristo y las Religiones de la Tierra, t. III, 2ª. ed., 
Madrid, La Editorial Cato lica, 1970, pa gs. 82/83; PRU MM, Karl Prof. Dr., “La religio n 
del helenismo”, en KO NIG, op.cit., t. II, 2ª. ed., Madrid, La Editorial Cato lica, 1968, 
pa gs. 210/211; Dios solar, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Dios_solar, 12-
12-2024. Gea (Gaia), Tellus, Pachamama, Tlaltecuhtli, etc. son nombres que en dife-
rentes culturas ha tenido la diosa Tierra. En el cristianismo, por ej. San Francisco de 
Así s compuso un himno referido al Sol y la Tierra. Tales de Mileto entendio  que el 
agua es el principio de todas las cosas, Anaxí menes penso  que era el aire, Jeno fanes 
lo refirio  a la tierra y Hera clito propuso el fuego. 
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23 TERRAZAS, Brenda, “Algunos datos interesantes del cerebro“, en UNAM Global Re-
vista, 19 de septiembre de 2019, https://unamglobal.unam.mx/global_revista/al-
gunos-datos-interesantes-del-cerebro/#:~:text=Es%20responsable%20de%20la 
%20inteligencia,respiraci%C3%B3n%20y%20el%20ritmo%20card%C3%ADaco., 
4-1-2025; Conectome Coordination Facility, https://www.humanconnectome.org/, 
6-1-2025;  Todo lo que debes saber sobre... Everything You Need to Know..., Episodio 
2 El cerebro, Discovery Science, https://mi.tv/ar/canales/discovery-science, 6-1-
2025. 
24 DELGADO, Sandra – MEDINA, Frank, “¿Co mo disfrutan la mu sica las personas sor-
das?”, 21 de septiembre de 2023, UNAM Global TV, https://unamglobal.unam.mx 
/global_tv/como-disfrutan-la-musica-las-personas-sordas/, 28-12-2024. 
25 Cabe recordar: FREUD, Sigmund, Más allá del principio del placer, 1920, Edi-
cio n electro nica de www.philosophia.cl / Escuela de Filosofí a Universidad ARCIS, c 
hrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.philosopia.c 
l/biblioteca/freud/Freud%20-%201920%20-%20Mas%20alla%20del%20princi-
pio%20del%20placer.pdf, 1-12-2024; “El yo y el ello (1923)” en FREUD, Sigmund, 
Obras Completas (rec.), Vol. 19, El yo y el ello y otras obras (1923-1925), trad. Jose  L. 
Etcheverry, 2ª. ed., 4ª. reimp., Bs. As., Amorrortu, 1992, pa gs. 1 y ss., chrome-exten-
sion://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.srmcursos.com/archivos 
/arch_57c42ae56e1df.pdf, 1-12-2024. Siguiendo en parte a Freud se suele hacer re-
ferencia a Eros y Ta natos. En cuanto al debate respecto a la propuesta freudiana cabe 
c. por ej. TRIGLIA, Adria n, “El ello, el yo y el superyo , segu n Sigmund Freud. El padre 
del psicoana lisis propuso estos tres conceptos, conocidos como 'instancias psí qui-
cas'.”, en Psicología y Mente, 13 de octubre de 2016, https://psicologiaymente.com/ 
psicologia/ello-yo-superyo-sigmund-freud, 5-1-2025. Es posible recordar asi-
mismo por ej. MATA, Eduardo A., “Valores, neurociencia y personalidad”, en Alcmeon, 
Revista Argentina de Clínica Neuropsiquiátrica, an o XII, vol 10, N° 2, septiembre de 
2001, https://www.alcmeon.com.ar/10/38/mata.htm, 5-1-2025. Tambie n, en 
cuanto a las raí ces profundas de las valorizaciones, cabe mencionar JUNG, Carl Gus-
tav, “La dina mica de lo inconsciente” (rec), en Obras Completas (rec.), vol. 8, edicio n 
bajo el cuidado de la Fundacio n C. G. Jung, Madrid, Trotta, 2004, https://es.scribd.co 
m/document/437705570/Jung-Carl-Gustav-Obra-Completa-08-La-Dinamica-de-l 
o-Inconsciente, 5-1-2025.  
26 V. en relacio n con el tema por ej. Futuro de la Tierra, https://es.m.wikipe-
dia.org/wiki/Futuro_de_la_Tierra, 10-1-2025. Se puede ampliar en nuestro libro El 
puesto del Derecho en el Universo y otros estudios, Rosario, FderEdita, 2024, 
https://drive.google.com/file/d/13u7QgFvyHmwcDJ8kNs7h2cflHeOUPtvy/view, 
5-1-2025. Hay que ayudar a la construcción generalizada de una nueva valorización 
con conciencia universal. 
27 Se suele destacar la importancia de convertir el capital en energí a, de tener capital 
con valor energe tico (GONZA LEZ COLUNGA, Alfredo, “El patro n energí a es la nueva 
fuente de valor”, en Tendencias, 25 de julio de 2005, https://tendencias21.levante-
emv.com/el-patron-energia-es-la-nueva-fuente-de-valor_a702.html, 22-12-2024). 
28 V. ME NDEZ GUTIE RREZ DEL VALLE, Ricardo, La telaraña financiera. Una geogra-
fía de la financiarización y su crisis, Santiago, RIL, 2018, https://estudiosurba-
nos.uc.cl/wp-content/uploads/2020/01/9789560105820-M%C3%A9ndez-2018-
La-telara%C3%B1a-financiera.pdf, 2-1-2025; BONANNO, Alessandro, “Financiariza- 
cio n”, en Diccionario del agro iberoamericano, 2020, https://www.teseopress.com/ 
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diccionarioagro/chapter/financiarizacion/, 24-12-2024; VOGL, Joseph, “The As-
cendancy of Finance: money sovereignity, and politics”, en Artforum, Vol. 55, N° 10, 
verano de 2017, https://www.artforum.com/features/the-ascendancy-of-finance-
money-sovereignty-and-politics-234363/, 20-12-2024. Tal vez la pretensio n de ex-
pansio n territorial del presidente Donald Trump signifique un intento de reafirma-
cio n de lo concreto (se puede v. “La agenda expansionista de Trump crece y no des-
carta el uso de la fuerza militar ni econo mica para incorporar Groenlandia, Canada  
y el canal de Panama ”, en La Nación, 7 de enero de 2025, https://www.lana-
cion.com.ar/el-mundo/la-agenda-expansionista-de-trump-crece-y-no-descarta-el-
uso-de-la-fuerza-militar-ni-economica-para-nid07012025/?gad_source=1&gclid= 
Cj0KCQiAkoe9BhDYARIsAH85cDMdu6DBNmceBcgiT1eCcupc2v8mv77Ii-tHCMvpd 
TWWL3_nZCdyghIaAjy6EALw_wcB, 10-1-2025). 
29 WEBER, Max, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, trad. Jose  Cha vez 
Martí nez, https://www.solidaridadobrera.org/ateneo_nacho/libros/Max%20Web- 
er%20-%20La%20etica%20protestante%20y%20el%20espiritu%20del%20capit 
alismo.pdf, 10-12-2024. V. no obstante “El Papa: No nos resignemos a la tristeza, en 
la fragilidad brilla la estrella de Jesu s”, en Vatican News, 7 de enero de 2025, https:// 
mail.google.com/mail/u/0/?pli=1#inbox/WhctKLbVZWJsxwHCZTWVvScddvzvbv 
FxlVZXjsdJHNBhTnPlTXblmbXpdtsxHddfjlZWCGG, 8-1-2025. 
30 C. por ej. SINGH, Monvir, “How Much Does Our Language Shape Our Thinking?”, 
en The New Yorker, 23 de diciembre de 2024, https://www.newyorker.com/magazi 
ne/2024/12/30/how-much-does-our-language-shape-our-thinking, 28-12-2024. 
31 C. v. gr. el interesante material resumido obrante en Historia del Arte, https://histo 
ria-arte.com/movimientos, 28-12-2024. “Comprender las variaciones de la catego-
rí a de obra de arte a lo largo de la historia.”  Objetivo en Taller de Historia del Arte, 
Facultad de Derecho, UBA, http://www.derecho.uba.ar/extension/cursos/pro-
grama/arte-y-expresion/historia-del-arte/1142, 28-12-2024; Historia del Arte, En-
ciclopedia Significados, https://www.significados.com/historia-del-arte/, 27-12-
2024. 
32 Consolidar o atacar el relato fundacional con sus valorizaciones es consolidar o 
atacar lo hondo de una cultura. 
33 SAVIGNY, F. de, De la vocación de nuestro siglo para la legislación y para la ciencia 
del derecho, Madrid, La Espan a Moderna, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 
https://archive.org/details/BRes091675/mode/2up, 5-1-2025. Se puede ampliar 
en nuestro libro El Derecho Universal (Perspectiva para la ciencia jurídica de una 
nueva era), Rosario, Fundacio n para las Investigaciones Jurí dicas, 2001, Centro de 
Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1th8ElC68xAm8qmlZ3RbD 
SkuucCO2lVLc/view, 12-1-2025. 
34 HERNA NDEZ, Jose , Martín Fierro, 7ª. ed., Bs. As., Losada, 1950. 
35 SARMIENTO, Domingo F., Facundo o Civilización i Barbarie en las Pampas argenti-
nas, Parí s, Hachette, 1874, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, https://www.cer-
vantesvirtual.com/obra/facundo-o-civilizacion-i-barbarie-en-las-pampas-argenti-
nas--0/, 7-1-1025. 
36 Es posible ampliar en la bibliografí a que hemos producido en la lí nea tema tica de 
"La escisio n de la conciencia jurí dica y polí tica argentina", publicado en Revista de 
la Universidad de Buenos Aires, publicacio n en homenaje al profesor Rafael Bielsa, 
vol. VI, 1983, pa gs. 21 y ss. 
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37 Es posible v. BERMOLE N, Marcelo, Argentina retrocedió 4 lugares en el ranking 
global que mide la corrupción en el último año, Universidad Austral, Escuela de Go-
bierno, Prensa, 30 de enero de 2024, https://www.austral.edu.ar/argentina-retro-
cedio-4-lugares-en-el-ranking-global-que-mide-la-corrupcion-en-el-ultimo-ano/, 
30-12-2024; NINO, Carlos Santiago, Un país al margen de la ley, Bs. As., Emece , 1992. 
Tambie n cabe c.  VENTURA, Adria n, “Una nacio n al margen de la ley”, en La Nación, 
17 de octubre de 2002, http://www.reforma-politica.com.ar/rp/index.php?pagina 
=DOCS-PaperVentura, 17-1-2022. Se trata de un medio donde, para asegurarse el 
lucro, parte de la poblacio n permite que se insulte groseramente a muchos de sus 
conciudadanos. 
Por otra parte, una tendencia argentina que pudo advertir sabiamente Jose  Ortega 
y Gasset es el debate sobre el deber ser sin conexio n con la realidad: ““Argentinos, a 
las cosas”, una frase que nacio  entre diagonales”, en El Día, 2 de marzo de 2020, http 
s://www.eldia.com/nota/2020-3-2-2-19-14--argentinos-a-las-cosas-una-frase-qu- 
e-nacio-entre-diagonales-la-ciudad, 7-1-2025. (“¡Argentinos, a las cosas, a las co-
sas!” De jense de cuestiones previas personales, de suspicacias, de narcisismos. No 
presumen ustedes el brinco magní fico que dara  este paí s el dí a que sus hombres se 
resuelvan de una vez, bravamente, a abrirse el pecho a las cosas, a ocuparse y preo-
cuparse de ellas directamente y sin ma s, en vez de vivir a la defensiva, de tener tra-
badas y paralizadas sus potencias espirituales, que son egregias, su curiosidad, su 
perspicacia, su claridad mental, secuestradas por los complejos de lo personal.”). Se 
puede ampliar tambie n en nuestro artí culo “El hombre autoexigente” en Estudios de 
Filosofía Jurídica y Filosofía Política, t. I, Rosario, Fundacio n para las Investigaciones 
Jurí dicas, 1982, pa gs. 192/197, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.goo-
gle.com/file/d/1ryrSnl3lY48ajjh4Wh93dWD5fsMd1zUv/view, 29-12-2024. 
38 El capitalismo radicalizado empobrece la grandiosidad humana. Se esta  cum-
pliendo la “ignorancia de la muerte” que advertimos hace varias de cadas. Se puede 
v. nuestro artí culo “La ignorancia de la muerte” en Estudios de Filosofía Jurídica … 
cits., t. I, pa gs. 266/273. Para degradar nuestra vida a trave s del ocultamiento de 
nuestra muerte se sustituye la evolucio n co smica del cuerpo del difunto por la cre-
macio n. V. MORIN, Edgar, ¡Despertemos!, trad. Nu ria Petit, Barcelona, Paido s - Pla-
neta, 2024, https://planetadelibrosar0.cdnstatics.com/libros_contenido_extra/57/ 
56964_Despertemos.pdf, 11-1-2025; adema s “Hacer retroceder el lucro: manual va-
liente para reorientar el rumbo del mundo”, en El País, 14 de mayo de 2024, 
https://elpais.com/ideas/2024-05-14/hacer-retroceder-el-lucro-manual-valiente-
para-reorientar-el-rumbo-del-mundo.html#?rel=mas, 10-6-2024. 
39 En te rminos de valor: no se trata de excluir el amor a las mascotas sino de que no 
desvíen la estimación de lo humano. “El papa Francisco critico  a quienes prefieren 
tener mascotas y no hijos”, en Perfil, 12 de diciembre de 2023, https://www.per-
fil.com/noticias/sociedad/el-papa-francisco-advierte-sobre-la-crisis-de-natalidad-
en-italia-los-perros-ocupan-el-lugar-de-los-ninos.phtml, 28-12-2024; LAMB, Chris-
topher, “El papa Francisco vuelve a decir que algunas personas prefieren mascotas 
antes que nin os”, en CNN, 5 de septiembre de 2024, https://cnnespanol.cnn.com/20 
24/09/05/papa-francisco-algunas-personas-prefieren-mascotas-antes-que-ninos-
trax, 28-12-2024. Se pueden v., por otra parte, sobre caninidad WINOCUR, Manuel, 
“El perro intervenido. Tecnociencia y alteridad en Sirio de Olaf Stapledon y Corazo n 
de perro de Mikhaí l Bulga kov”, I Encuentro Internacional de Arte y Pensamiento so-
bre Animalidad,11 al 13 de junio de 2019, Eventos Acade micos, Facultad de Filosofí a 
y Letras de la Universidad de Buenos Aires, http://eventosacademicos.filo.uba.ar/i 
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ndex.php/EIAPA/IEIAPA/paper/viewFile/4347/2732, 25-12-2024; Amor excesivo 
a los animales, Psico logos de Chile, https://psicologoschile.com/psicologia/amor-
excesivo-hacia-los-animales/, 31-12-2024; “Relaciones sociales de perros”, en Bar-
banza, Centro Veterinario, 23 de marzo de 2016, https://www.centroveterinario-
barbanza.es/relaciones-sociales-de-perros_fb8855.html, 31-12-2024; FRY, Naomi, 
“The animals that made it all worth it”, en The New Yorker, 7 de diciembre /31 de 
diciembre de 2024, https://www.newyorker.com/culture/2024-in-review/the-ani 
mals-that-made-it-all-worth-it?utm_source=nl&utm_brand=tny&utm_mailing=TN 
Y_Daily_Free_123124&utm_campaign=aud-dev&utm_medium=email&utm_term=t 
ny_daily_digest&bxid=67707efbfc3d966e6b073455&cndid=&hasha=13c9b93410 
3cc73a79245d21c997da19&hashb=b78e57d05511bfc081da1b15ca8b8557cbfad
331&hashc=d9b8b4319b8c31d5d5f9f4b46d84894e5329e38bc6e7f97e205262c7
f33b8d3c&esrc=bx_multi1st_dailyext&mbid=CRMNYR012019, 31-12-2024; Re-
speto al dueño, Atencio n canina, com, https://atencioncanina.com/El_Re-
speto_al_Dueno.pdf, 31-12-2024. Hay personas que necesitan tener adhesio n de 
manada. La estimacio n excesiva suele ser denominada petofilia y puede llegar a ser 
una obsesio n.  
40 “…Alabado seas, mi Sen or,/ en todas tus criaturas, /especialmente en el Sen or her-
mano sol,/ por quien nos das el dí a y nos iluminas. … Alabado seas, mi Sen or, /por 
la hermana nuestra madre tierra,/la cual nos sostiene y gobierna/ y produce diver-
sos frutos con coloridas flores y hierbas. …” (El cántico de las criaturas de San Fran-
cisco de Asís, ACI Prensa, https://www.aciprensa.com/recurso/1524/el-cantico-de-
las-criaturas-de-san-francisco-de-asis, 13-1-2025). V. asimismo JO RGENSEN, Johan-
nes, San Francisco de Asís, Bs. As., Fontis, 1979, pa gs. 549/550. 
41 Que  se valoriza o desvaloriza. 
42 Cabe c. GASCO N, Daniel, “Breve historia de los valores humanos”, en Letras Libres, 
9 de febrero de 2017, https://letraslibres.com/politica/breve-historia-de-los-valor 
es-humanos/, 25-12-2024. 
43 Con miras a la valorizacio n de la libertad cabe ampliar en nuestra tesis El libera-
lismo político desde el punto de vista jurídico, Rosario, Facultad de Derecho y Cs. Po-
lí ticas de la UNR, 1969, Centro de Investigaciones … cit., https://centrodefiloso-
fia.org/el-liberalismo-politico-desde-el-punto-de-vista-juridico/, 1-1-2025. 
44 Decí a Jose  Ortega y Gasset “Yo soy yo y mi circunstancia, y si no la salvo a ella no 
me salvo yo.” ORTEGA Y GASSET, Jose , Meditaciones del Quijote, https://ministeriod 
eeducacion.gob.do/docs/biblioteca-virtual/HSTg-ortega-y-gasset-jose-meditacio-
nes-del-quijotepdf.pdf, 4-8-2024. 
45 V. por ej. ZAVALA MEDINA, Pa vel Ernesto, “Gilgamesh y las meta foras de la resig-
nacio n”, en Euphyía - Revista de Filosofía, VII, 13, pa gs. 89/105, https://www.resear-
chgate.net/publication/332340840_Gilgamesh_y_las_metaforas_de_la_resignacion, 
7-1-2025. 
46 REAL ACADEMIA, op. cit., ponderar “ponderar Del lat. pondera re. 1.tr. Determinar 
el peso de algo. 2. tr. Examinar con cuidado algu n asunto. Sin.: sopesar, considerar, 
calibrar, analizar, estudiar, examinar. … 4. tr. Elogiar, alabar. Sin.: alabar, elogiar, en-
salzar, enaltecer, encomiar, encarecer, aplaudir, celebrar, exaltar. …”, 
https://dle.rae.es/ponderar, 27-12-2024. El verbo ponderar (pesar, considerar, exa-
minar, alabar) viene el latí n ponderare (pesar, estimar el peso) (Etimología de PON-
DERAR, Etimologí as … cit., https://etimologias.dechile.net/?ponderar#:~:text=El% 
20verbo%20ponderar%20(pesar%2C%20considerar,%2D%20(estirar%2C%20hi 
lar), 25-12-2024. 
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47 HAUSER, Arnold, Introducción a la Historia del Arte, trad. Felipe Gonza lez Vice n, 
3ª. ed., Madrid, Guadarrama,1973, pa gs. 367/368. 
48 V. por ej. GRAMSCI, Antonio, Cartas desde la cárcel, trad. Mario Segre, Caracas, 
Fundacio n Editorial el perro y la rana, 2006, https://www.marxists.org/espanol/g 
ramsci/cartas-de-la-carcel/cartas-de-la-carcel-gramsci.pdf, 1-12-2024; Cuadernos 
de la cárcel I. Cuadernos 1-5 (1929-1932), trad. Jose  Anto n Ferna ndez, Tres Cantos, 
Akal, 2023; t. I, trad. Ana Marí a Palos, 2ª. ed., Era – Beneme rita Universidad Auto -
noma de Puebla, 1999, https://proletarios.org/books/Gramsci-Antonio-Cuader-
nos-de-la-Carcel-1.pdf, 1-12-2024. tambie n Hegemonía y lucha política en Gramsci 
(comp. Gasto n A ngel Varesi), Bs. As., Luxemburg, 2015, https://www.memoria.fahc 
e.unlp.edu.ar/libros/pm.4613/pm.4613.pdf, 26-12-2024; BURAWOY, Michel, La do-
minación cultural, un encuentro entre Gramsci y Bourdieu, trad. y adaptacio n Josafat 
Herna ndez Ferna ndez, en Gazeta de Antropología, 30, 1, 2014, artí culo 14, 
http://www.gazeta-antropologia.es/wp-content/uploads/GA-30-1-14-Michael-Bu 
rawoy1.pdf, 10-12-2024. Aunque no se comparta la crí tica, incluso cabe c. ROJAS, 
Ricardo, “Una apostilla sobre la “batalla cultural””, en Infobae, 29 de septiembre de 
2020, https://www.infobae.com/opinion/2020/09/29/una-apostilla-sobre-la-bat 
alla-cultural/, 26-12-2024. 
49 Se puede ampliar por ej. en nuestro artí culo "Comprensio n del significado trialista 
de la propaganda y la publicidad con miras a la proteccio n del consumidor", en Bo-
letín del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, Nº 17, 1994, 
pa gs. 9/15, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1WEj 
ZU8lzEZpSwKSK3uL4pfON4keZ9JMV/view, 2-1-2025; tambie n v. por ej. 
WIEVIORKA, Michel, “¿Por que  ya (casi) nadie es crí tico con la publicidad?”, en El 
País, 19 de mayo de 2024, https://elpais.com/ideas/2024-05-19/por-que-ya-nadie 
-es-critico-con-la-publicidad.html, 2-1-2025; Publicidad: Qué es, elementos e impor-
tancia, CEUPE, https://www.ceupe.com/blog/publicidad.html#:~:text=Importan-
cia%20de%20la%20publicidad&text=Su%20importancia%20rdica%20en%20da 
r,clientes%20y%20mejorar%20su%20imagen., 2-1-2025. 
50 REAL ACADEMIA, op. cit., fin, “…3. m. Objeto o motivo con que se ejecuta algo. Era 
u. t. c. f. Sin.: intencio n, finalidad, propo sito, objeto, objetivo, meta, destino, motivo.”, 
https://dle.rae.es/fin, 1-12-2024. 
51 En relacio n con el tema es posible v. “Teleologí a”, “Teleolo gica (prueba)” y “Te-
leolo gico (juicio), en FERRATER MORA, op. cit., t. IV, pa gs. 3457/3462. 
52 IHERING, Rudolf von, A finalidade do direito, trad.Jose  Anto nio Faria Correa, Rí o 
de Janeiro, Rí o, 1979, t. I, pa g. 2. 
53 V. KRU GER, Gu nther, Wenn Werte Worte suchen: Von den Werten und dem Werten, 
Hamburgo, Tredition, 2019. 
54 C. REAL ACADEMIA, op. cit., hipocresí a, “Del gr. ὑ πόκρισι α hypokrisí a. f. Fingi-
miento de cualidades o sentimientos contrarios a los que verdaderamente se tienen 
o experimentan. Sin.: falsedad, fingimiento, doblez, cinismo, fariseí smo, insinceri-
dad, disimulo, simulacio n, santurronerí a, comedia, abulencia. Ant.: sinceridad.”, 
https://dle.rae.es/hipocres%C3%ADa, 30-12-2024.  V. no obstante Z IZ EK, Slavoj, 
Hipocresía, trad. Marí a Paulina Vasile, Bs. As., Godot, 2023. Tambie n se puede am-
pliar en nuestro artí culo "La "hipocresí a" de turno en la Filosofí a de nuestro 
tiempo", en Boletín del Centro de Investigaciones … cit., Nº 20, 1995, pa gs. 77/78. 
Cabe recordar: “218. La hipocresí a es un homenaje que el vicio tributa a la virtud.” 
(de LA ROCHEFOUCAULD, François de la, Máximas, el bibliote.com, https://acro-
bat.adobe.com/id/urn:aaid:sc:VA6C2:6eaf5f09-0ab5-4df2-9464-eb7b36df3bbc?vi 
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ewer%21megaVerb=group-discover, 31-12-2024); HEINICH, Nathalie, Des valeurs, 
Parí s, Gallimard, 2017, se puede v. https://shs.cairn.info/des-valeurs-une-appro-
che-sociologique--9782070146406?lang=fr, 24-12-2024; “La falsificacio n como re-
veladora de la autenticidad”, trad. Marí a Unceta Satru stegui, en Revista de Occidente, 
N°345, Febrero de 2010, pa gs. 5/27, https://ortegaygasset.edu/wp-content/upload 
s/2020/04/RevistadeOccidente_Febrero2010_Nathallie-Heinich_ok.pdf, 23-12-2024. 
55 En relacio n con el tema cabe recordar KUHN, Thomas S., La estructura de las revo-
luciones científicas, trad. Carlos Solí s Santos, 2ª. ed., 2ª. reimp., Me xico Fondo de Cul-
tura Econo mica, 2004, https://perio.unlp.edu.ar/catedras/mmpcat3/wp-content/ 
uploads/sites/210/2023/03/La-estructura-de-las-revoluciones-cientificas-TK_co 
mpressed.pdf, 30-12-2024, trad. Agustí n Contí n, Me xico, Fondo de Cultura Econo -
mica, 1971, se puede v. https://www.icesi.edu.co/blogs/antro_conocimiento/fi-
les/2012/02/kuhn.pdf, 30-12-2024. 
56 V. por ej. WEBER, Alfred, Historia de la cultura, trad. Luis Recase ns Siches, Me xico, 
Fondo de Cultura Econo mica, 1968, pa g. 133. 
57 Un ciego de nacimiento tiene dificultades para estimar la belleza visual. 
58 Cuando esta  en juego la vida repensamos las estimaciones.  
59 V. HARTMANN, Nicolai, Ontología, trad. de Jose  Gaos, 2a ed., Me xico, Fondo de Cul-
tura Econo mica, 1965, t. I, pa g. 357. 
60 Cabe recordar ROJAS, Enrique, El Hombre Light. Una vida sin valores, Bs. As., Pla-
neta Argentina, 2000, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/htt 
ps://easnicolas-bue.infd.edu.ar/sitio/estetica-y-filosofia/upload/rojas__el_hombr 
e_light.pdf, 4-1-2025. 
61 Franco ‘Bifo’ Berardi: “Hoy el fascismo de Trump, Meloni o Milei es un fascismo de 
impotentes”, en Perfil, 29 de diciembre de 2024, https://www.msn.com/es-ar/noti 
cias/argentina/franco-bifo-berardi-hoy-el-fascismo-de-trump-meloni-o-milei-es-u 
n-fascismo-de-impotentes/ar-AA1wDQ49?ocid=msedgdhp&pc=LCTS&cvid=c4e8f 
58f9a6646ebaabc2efa920cd117&ei=45, 29-12-2024. 
62 LUCIANO DE SAMO SATA, “El aficionado a la mentira o el incre dulo” (phi-
lopseude s), en Obras (rec.), trad. Jose  Luis Navarro Gonza lez, t. I, Madrid, Gredos, 
1988, pa gs. 195/225, esp. 222/223, https://ia800703.us.archive.org/23/items/Co-
leccionObrasGrecoLatinas1/113.LucianoobrasIi.pdf, 5-12-2024); “Trae una y otra 
vez/ ma s cubos y mucha agua,/ cientos de rí os, ay, ay, ay,/ sobre mí  faz se derraman. 
…” (GOETHE, J. W. v., El aprendiz de brujo, ideas waldorf, https://ideaswaldorf.com/ 
wp-content/uploads/2022/05/El-aprendiz-de-brujo.pdf, 5-12-2024).  
63 Es posible ampliar en nuestro artí culo "Cultura, civilizacio n y decadencia en el 
mundo jurí dico", en Boletín del Centro de Investigaciones..." cit., Nº 5, 1985, pa gs. 
9/19, Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1DW5YJa-
InIsHUGbDv4OTepjLG4NqxNq2/view, 31-12-2024. La Argentina es un paí s en de-
cadencia en un Occidente en decadencia. Una de las evidencias mayores de la deca-
dencia es la retraccio n de la vida, por ejemplo, en cuanto a la cantidad de poblacio n. 
Todo, tal vez, en la senda de la claudicacio n ante la te cnica. 
64 En cuanto a las simplificaciones, c. por ej. BURCKHARDT, Jacobo, Reflexiones sobre 
la Historia del Mundo, trad. Liuba Dalmore, Bs. As., El Ateneo, 1944. 
65 Ihering llego  a decir que la causa pertenece al pasado y la finalidad al futuro (IHE-
RING, op. cit., t. I, pa g. 2).  
66 Es posible ampliar en nuestro libro Metodología … cit. (Cabe reiterar, por ejemplo: 
“La justicia y la injusticia de los casos expanden y reciben despliegues de valor o 
“disvalor” en relacio n con todo el Derecho. Transitar las fronteras producidas por 
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los fraccionamientos, sobre todo en los recortes hechos en las normatividades, sin 
tener un adecuado conocimiento del “exterior” es encerrarse en una “burbuja”, cuyo 
sentido al fin no se puede comprender.”, pa g. 114).  
67 Es debatible si son descubridores o generadores de despliegues del Universo. 
68 Miguel A ngel veí a y estimaba esculturas donde otros veí an y estimaban solo pie-
dras y a través de la belleza valorizaba a Dios y el Universo todo (V. ZO LLNER, Frank 
– THENES, Christof, Miguel Ángel 1475-1564, trad. Pablo A lvarez y otros, Colonia, 
Taschen 2017). 
Se puede v. en el horizonte sociolo gico VAZQUEZ, Gonzalo Javier, “La sociologí a de 
los valores de Nathalie Heinich y sus aportes para el derecho”, en Anales de la Cáte-
dra Francisco Suárez, 57, 2023, pa gs. 237/262, https://revistaseug.ugr.es/in-
dex.php/acfs/article/view/26086/25196, 24-12-2024. En relacio n con la dimen-
sio n fa ctica de las valorizaciones, desde el punto de vista econo mico, cabe recordar, 
por ej. SMITH, Adam, La riqueza de las naciones, trad. Carlos Rodrí guez Braun, 1ª. 
reimp., Madrid, Alianza, 1996, Libro I, capí tulo 5, pa gs. 64/85,  http://www.iunma.e 
du.ar/doc/MB/lic_historia_mat_bibliografico/Fundamentos%20de%20Ecnom%C
3%ADa%20Pol%C3%ADtica/194-Smith,%20Adam%20%20La%20riqueza%20d 
e%20las%20naciones%20(Alianza).pdf, 25-12-2024; en sentido filoso fico:  
69 V. por ej. ROTHBARD, Murray N., Poder y mercado. El gobierno de la economía, trad. 
Mariano Bas Uribe y Eduardo Ferna ndez Luin a, epublibre, Internet Archive, https:/ 
/archive.org/details/poder-y-mercado-el-gobierno-y-la-economia, 1-12-2024; CA- 
PARRO S, Martí n, “La palabra anarocoapitalismo”, en El País, 13 de enero de 2024, 
https://elpais.com/eps/2024-01-13/la-palabra-anarcocapitalismo.html, 8-1-2025. 
70 “…cuando se haya llevado a cabo la destruccio n de la tradicio n ontolo gica …” (HEI-
DEGGER, Martin, Ser y Tiempo, trad. Jorge Eduardo Rivera, Escuela de Filosofí a Uni-
versidad Arcis, Introduccio n, §6, pa g. 36, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcaj 
pcglclefindmkaj/https://www.philosophia.cl/biblioteca/Heidegger/Ser%20y%20 
Tiempo.pdf, 1-1-2025); DERRIDA, Jacques, La diseminación, trad. Jose  Marí a Aran-
cibia, 7ª. ed., Madrid, Fundamentos, 1997, “…la regla segu n la cual cada concepto 
recibe necesariamente dos sen ales semejantes —repeticio n sin identidad—, una en 
el interior, la otra en el exterior del sistema deconstruido, debe dar lugar a una doble 
lectura y a una doble escritura. Aparecera  en su momento: a una doble ciencia.” pa g. 
8, chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.philoso-
phia.cl/biblioteca/Heidegger/Ser%20y%20Tiempo.pdf, 1-1-2025. 
71 Tambie n existe la posibilidad de la captacio n lo gica de los sucesos valorizadores.  
Sobre todo, a partir de Bolzano y de las referencias de Nicolai Hartmann, la lo gica, 
con su idealidad, se emancipo  definitivamente de toda subjetividad y de toda refe-
rencia a la realidad, pero cuando capta una realidad queda relacionada con ella. Por 
un lado, es auto noma, por otro, debe relacionarse con lo que capta (v. en relacio n 
con el tema  por ej. SALMERO N, Fernando, “El ser ideal en la Metafí sica del conoci-
miento de N. Hartmann”, en Diánoia, Vol. 11, N° 11, 1965,  pa g. 81, https://dianoia.fi-
losoficas.unam.mx/index.php/dianoia/article/view/1198/1157, 2-1-2025).  
72 Se puede v. TEIN, Gualberto, “¿Que  se entiende cuando decimos que una persona 
es ‘de principios’?”, en Valores humanos, 5 de junio de 2022, https://tein.science/qu 
e-se-entiende-cuando-decimos-que-una-persona-es-de-principios/, 5-1-2025. 
73 Puede decirse los relatos. 
74 Cabe c. Información esencial antes de comprar una estatua o escultura, Gallerease 
Magazine, https://gallerease.es/es/revista/articulos/informacion-esencial-antes-
de-comprar-una-estatua-o-escultura__b9ffc8b80a5a, 30-12-2024. 

http://www.iunma.e/


El trialismo en la cultura 

 

281 

 
75 Se dice que leer y pensar realizan valores por sí  mismos al modificar nuestra or-
ganizacio n cerebral 
76 Es interesante la evolucio n de las formalizaciones de las ideas y su estimacio n, v.  
por ej. VALLEJO, Irene, El infinito en un junco. La invención de los libros en el mundo 
antiguo, 3ª. reimp., Bs.As., Grupal, Madrid, Siruela, 2020. 
77 Se puede ampliar en nuestro trabajo "La indexacio n en el Derecho Internacional 
Privado argentino y comparado", en El Derecho, t. 69, 1977, pa gs. 861/866 y en 
GOLDSCHMIDT, James, “La crisis de la revalorizacio n”, trad. Roberto Goldschmidt y 
Carlos Pizarro Crespo, en Estudios de Filosofía Jurídica, Bs. As., TEA, 1947, pa gs. 
198/199. V. “deuda de valor - Civ. y Merc. Obligacio n en la que se pacta que el deudor 
ha de abonar al acreedor al momento del vencimiento una suma de dinero con el 
mismo valor adquisitivo que la fijada en aquella. - «Dice la sentencia de 26 de octu-
bre de 1987 que “segu n tiene declarado este Tribunal, la indemnizacio n conducente 
a la reparacio n de dan os y perjuicios tiene el cara cter de deuda de valor y su cuantí a 
ha de determinarse con referencia no a la fecha en que se produzca la causa deter-
minante del perjuicio, sino a la fecha en que se liquido  su importe en el perí odo de 
ejecucio n de sentencia, con mayor razo n si el perjuicio es continuado o permanente 
en el tiempo”» (STS, 1.ª, 28-XI-1998, rec. 2038/1994). - nominalismo, valorismo”, en 
ASOCIACIO N DE ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAN OLA, Diccionario panhispánico 
del español jurídico, https://dpej.rae.es/lema/deuda-de-valor, 11-12-2024. 
78 En el sentido de falsificar la representacio n del original, no en el de ser predomi-
nantemente imaginativa (se puede v. RODRI GUEZ, Rau l, “Así  es 'Belleza falsa', la 
cuenta de Instagram que muestra la verdadera cara de los famosos (literalmente)”, 
en El Español, 10 de octubre de 2023, https://www.elespanol.com/corazon/famo-
sos/20231010/belleza-falsa-cuenta-instagram-muestra-verdadera-cara-famosos-
literalmente/800670070_0.html, 6-1-2025). 
79 El funcionamiento lo gico de las valorizaciones y los valores es referido a veces en 
crí ticas sobre la tiraní a de los valores (v. por ej. SCHMITT, Carl, “La Tyrannie des 
valeurs [ou : Le chemin de l’enfer est pave  de valeurs]”, en Société, droit et religión, 
5, 2015, pa gs. 5/20, https://droit.cairn.info/revue-societe-droit-et-religion-2015-
1-page-5?lang=fr, 1-1-2025; La tiranía de los valores, trad. Sebastia n Abad, Bs. As., 
Hydra, 2009, https://es.scribd.com/document/439707133/Schmitt-Carl-La-tirani 
a-de-los-valores-2009-pdf, 1-1-2025). La “tiraní a de los valores” no es ma s que el 
funcionamiento indebido del valor. Es imposible no vivir en relacio n con valores.  
80 Es posible ampliar por ej. en nuestro artí culo "Dimensiones del amor", en Boletín 
del Centro de Investigaciones..." cit., Nº 12, 1989, pa gs.  25/27, Centro de Investiga-
ciones …. cit., https://drive.google.com/file/d/1osOJgb25BqGiYFZurCT5OD-sM1sC 
f-dk/view, 12-1-2025; tambie n en Derecho y política, Bs. As., Depalma, 1976, 
https://drive.google.com/file/d/1lzIfn0_X_-J0lFyw5b0U2M0gwYToQT0J/view, 12-
1-2025. Es sorprendente que ante el incendio de su casa, donde se supone que esta  
gran parte de las materialidades que ma s valora, un humano pueda reaccionar como 
se dice que lo hizo el actor Mel Gibson (MORALES, Bruno, “La casa de Mel Gibson se 
quemo  completa y su reaccio n fue que "se sintio  aliviado de la carga"”, en Rock&Pop, 
12 de enero de 2025, https://www.rockandpop.cl/2025/01/la-casa-de-mel-gib-
son-se-quemo-completa-y-su-reaccion-fue-que-se-sintio-aliviado-de-la-carga/, 12-
1-2025) (en concordancia con la necesidad de valorizar amando v. ORTEGA Y GAS-
SET, Meditaciones … cit.; ROJAS, Enrique, op. cit.). 
81 V. por ej. GONZA LEZ DE NAVA, Enrique, Sobre el estilo, en Arte & Investigación, 8, 
pa gs. 112/120, https://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/39760/Docu 
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mento_completo.pdf?sequence=1&isAllowed=y, 30-12-2024 (“Estilo, en general, es 
la impronta o registro que produce, en una serie o en un conjunto de obras cultura-
les, el funcionamiento de una matriz aní mico-espiritual localizada en un pueblo, en 
un grupo o en un individuo.“, pa g. 113); GONZA LEZ PORTO-BOMPIANI, Diccionario 
Literario, t. I, Movimientos Espirituales,  2ª. ed., Barcelona, Montaner y Simo n 1967; 
KUHN, op. cit.; WEBER, A., op. cit. 
82 Se puede ampliar en VALVERDE, Jose  Ma., “Barroco” en GONZA LEZ PORTO – BOM-
PIANI, Diccionario literario, t. I, 2ª. ed. 1967, Barcelona, Montaner y Simo n, pa gs. 
71/72; GUARI N, Juan David, “Introduccio n: el barroco un perí odo viciado por su en-
torno”, en LINARES, Juan Nicola s, La belleza en el Barroco, https://www.behance.ne 
t/gallery/17778817/La-belleza-en-el-Barroco, 6-1-2025. 
83 “Neoclasicismo” (arts. de Mario PRAZ, Virgilio GUZZI y Jose  Ma. VALVERDE), en 
GONZA LEZ PORTO – BOMBIANI, op. cit., pa gs. 345/362); Neoclasicismo, Mas-
dearte.com, https://masdearte.com/movimientos/neoclasicismo/, 6-1-2025. 
84 REAL ACADEMIA, op. cit., valor “valor …  Del lat. tardí o valor, -o ris. … 10. m. Fil. 
Cualidad que poseen algunas realidades, consideradas bienes, por lo cual son esti-
mables. …”, https://dle.rae.es/valor?m=form, 25-12-2024; “Valer” proviene del latí n 
Vale re, ser fuerte, vigoroso, potente, estar sano, tener tal o cual valor (COROMINAS, 
op. cit., t. V, 1983, pa gs. 733/734); “La palabra valor deriva del latí n valere que sig-
nifica “ser fuerte” y de donde tenemos el verbo “valer”. Lleva el sufijo -or que signi-
fica efecto o resultado…”, Etimología de VALOR, Etimologí as de Chile, https://etimo-
logias.dechile.net/?valor, 25-12-2024; GOLDSCHMIDT, W., Introduccio n … cit., pa gs. 
367/370. 
85 En la filosofí a escola stica se suele hacer referencia, en relativa analogí a, a entes de 
razo n.  
86 Por otra parte, en cuanto a las preferencias desvaliosas v. por ej. KANG, Han, Actos 
humanos, trad. Sunme Yoon, Random House, 2024.   
87 Por ej. verdad/falsedad (en lo subjetivo, mentira); belleza/fealdad; justicia/injus-
ticia; bondad/maldad; amor/odio, etc. V. “Diferencias entre valores y antivalores”, 
Enciclopedia de ejemplos, https://www.ejemplos.co/diferencias-entre-valores-y-
antivalores/, 21-12-2024. Por la exigencia del valor el desvalor tiende a hacerse an-
tivalor. V. ASOCIACIO N DE ACADEMIAS, op. cit., “desvalor Pen. Desmerecimiento o 
desatencio n de una conducta o comportamiento exigidos por una norma, que son 
jurí dicamente reprobables.” https://dpej.rae.es/lema/desvalor#:~:text=Desmerec 
imiento%20o%20desatenci%C3%B3n%20de%20una,norma--%2C%20que%20s 
on%20jur%C3%ADdicamente%20reprobables.,23-12-2024; ---COSSIO, Carlos, 
“Los valores jurí dicos”, Anuario de Filosofía del Derecho, Nº IV, Sociedad Espan ola de 
Filosofí a Jurí dica y Polí tica, Madrid, 1956, pa gs. 27/91, https://www.carloscossio.c 
om.ar/wp-content/uploads/2013/05/1956_valores_juridicos.pdf, 21-12-2024; 
YNOUB, Roxana Cecilia. “La axiologí a jurí dica de Carlos Cossio: revisio n teo rica para 
la adaptacio n a categorí as descriptivas de la psicoge nesis de la experiencia norma-
tiva”, en XIV Jornadas de Investigacio n y Tercer Encuentro de Investigadores en Psi-
cologí a del Mercosur, Facultad de Psicologí a - Universidad de Buenos Aires, Buenos 
Aires. 2007, https://www.aacademica.org/000-073/466.pdf, 21-12-2024; REAL 
ACADEMIA, op. cit., desvalor “… 2. m. desus. Falta de me rito o de estimacio n.”, 
https://dle.rae.es/desvalor, 2-1-2024; Antivalores, en concepto, https://concepto.d 
e/antivalores/#:~:text=para%20el%20bienestar.-,%C2%BFQu%C3%A9%20son- 
%20los%20antivalores%3F,da%C3%B1inas%20y%20negativas%20para%20otro 
s., 20-12-2024; Antivalores, en concepto, https://concepto.de/antivalores/#:~:tex 
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t=para%20el%20bienestar.-,%C2%BFQu%C3%A9%20son%20los%20antivalores 
%3F,da%C3%B1inas%20y%20negativas%20para%20otros., 20-12-2024. “Un 
caso paradigma tico de antivalor es el del Diablo, que representa el ma ximo antiva-
lor.”, Antivalor, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Antivalor, 21-12-2024. 
Es interesante considerar la posible diale ctica de contradiccio n entre valores y des-
valores. Es frecuente que del desvalor surja nueva fuerza para el valor, de la falsedad 
la estimacio n y valorizacio n de la verdad; de la fealdad la estimacio n y valorizacio n 
de la belleza; de la injusticia la estimacio n y valorizacio n de la justicia, etc. “En lo gica, 
una contradiccio n es una incompatibilidad entre dos o ma s proposiciones. Por ejem-
plo, las oraciones «llueve y no llueve» y «ni llueve ni truena, pero llueve y truena» 
expresan contradicciones lo gicas.” Contradicción, Wikipedia, https://es.wikipe-
dia.org/wiki/Contradicci%C3%B3n, 24-12-2024. No es de nuestro caso ingresar al 
estudio de las posibilidades axiolo gicas paraconsistentes. (Se pueden v. Principio de 
no contradicción, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Principio_de_no_con-
tradicci%C3%B3n, 24-12-2024 “Las lo gicas conocidas como "paraconsistentes" son 
lo gicas tolerantes a la inconsistencia en el sentido de que, desde P junto con ¬P, no 
implica que se siga ninguna proposicio n. De hecho, se viola en un sistema de lo gica 
diale ctica.”; “Una lo gica paraconsistente es un sistema lo gico que intenta tratar las 
contradicciones en forma atenuada. Alternativamente, la lo gica paraconsistente es 
un campo de la lo gica que se ocupa del estudio y desarrollo de sistemas lo gicos pa-
raconsistentes (o "tolerantes a la inconsistencia"). (En este artí culo el te rmino es 
utilizado en ambas acepciones.)”; Lógica paraconsistente, Wikipedia, https://es.wi-
kipedia.org/wiki/L%C3%B3gica_paraconsistente, 24-12-2024 “Se llama lo gica ter-
naria o lo gica trivalente a cualquier sistema lo gico multivaluado en el que hay tres 
valores de verdad, indicando Verdadero, Falso y algu n otro valor indeterminado. 
Esto contrasta con las ma s comunes lo gica bivalentes (sic.) (tales como la cla sica 
lo gica proposicional o la lo gica booleana), que contemplan u nicamente Verdadero o 
Falso. La idea fundamental de la lo gica trivalente fue formulada por Łukasiewicz, 
Lewis y Sulski. Despue s de ellos, fue reformulada de forma axioma tica y algebraica 
por Grigore Moisil, y extendida a lo gicas n, valuadas en 1945.” Lógica trivalente, Wi-
kipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%B3gica_trivalente, 24-12-2024. 
88 A veces se usa “contravalor” para referirse a lo que se da por lo valioso que se 
recibe. 
Es posible ampliar en nuestro artí culo “Nota sobre la asuncio n y la desercio n “con-
vertidoras” de valores”, en Investigación y Docencia, Nº 39, 2006/2007, pa gs. 133/4, 
https://drive.google.com/file/d/1QXUpKj8X7QP9DbjPFL0bZAQSyqM2YKJl/view, 
24-12-2024 (reedicio n de trabajo aparecido en Estudios de Filosofía Jurídica ... cits., 
t. II, pa gs. 36/9). 
89 No afirmamos ni negamos una teorí a del todo. 
90 LOTZE, Hermann, Microcosmus: An essay concerning man and his trelation to the 
world., trad. Elizabeth Hamilton – E. E. Constance Jones, Edimburgo, Clarck, 1885, t. 
I, Internet Archive, https://archive.org/details/microcosmusessay01lotzuoft/page 
/n7/mode/2up, 24-12-2024 (“But as the growing farsightedness of astronomy dis-
sipated the idea that the great theatre of human life was in direct connection with 
divinity, so the further advance of mechanical science begins to threaten with simi-
lar disintegration the smaller world, the Microcosm of man.” pa g. XV, “What signifi-
cance have man, and human life with its constant phenomena, and the changing 
course of history, in the great whole of Nature, to the steady influence of which the 
results of modern science have made us feel more than ever in subjection ?” pa g. XVI 
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“If we choose to sum up under the name of the Infinite that which stands opposed 
to particular finite manifestations, we may say that the capacity of becoming con-
scious of the Infinite is the distinguishing endowment of the human mind, and we 
believe that we can at the same time pronounce, as a result of our considerations, 
that this capacity has not been produced in us by the influence of experience with 
all its manifold content, but that having its origin in the very nature of our being, it 
only needed favouring conditions of experience for its development.”, pa g. 714), t. II, 
Internet Archive, https://archive.org/details/in.ernet.dli.2015.31712/page/n7/m 
ode/2up, 24-12-2024) 
91 “Dos cosas llenan el a nimo de admiracio n y respeto, siempre nuevos y crecientes 
cuanto ma s reiterada y persistentemente se ocupa de ellas la reflexio n: el cielo es-
trellado que esta  sobre mí  y la ley moral que hay en mí .” (KANT, Immanuel, Crítica 
de la razón práctica, trad. J. Rovira Armengol, Bs. As., Losada, La Pa gina, 2003, Con-
clusio n, http://www.manuelosses.cl/VU/kant%20Immanuel_Critica%20de%20la- 
%20razon%20practica.pdf, 31-12-2024). Pascal nos habí a considerado una nada y 
un todo (PASCAL, Pensamientos, 7ª. ed. Madrid, Espasa-Calpe, Biblioteca Virtual Mi-
guel de Cervantes, https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/pensamientos-
1/html/ff08eee4-82b1-11df-acc7-002185ce6064_2.html, 8-1-2025). 
92 En relacio n con el tema se puede ampliar en nuestro libro El puesto … cit. 
93 Se puede ampliar en nuestros artí culos "Notas sobre los valores inherentes al 
"funcionamiento" de los valores", en Investigación… cit., Nº 4, 1987, pa gs. 39 y ss.; 
“Werner Goldschmidt y las proyecciones sistema ticas de la “pantonomí a” de la jus-
ticia”, en Boletín del Centro de Investigaciones … cit., Nº 22, pa gs. 39/63, Centro de 
Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1353LyVgwMIR3dvgaaeo_G 
E_u9oPvvTuh/view, 6-1-2025. 
94 V. GOLDSCHMIDT, Werner, Justicia fraccionada, en Anuario de Filosofía del Dere-
cho, N° 2, 1954, pa gs. 41/87, https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/139167, 1-12-
2024. En general cabe c. por ej. GOLDSCHMIDT, W., Introducción…  cit.; La Ciencia … 
cit. 
95 GOLDSCHMIDT, Werner, “El filo sofo y el profeta”, por ej. en Justicia y verdad, Bs. 
As., La Ley, 1978, pa gs. 122/123, se puede v. https://estaciencia.wordpress.com/w 
p-content/uploads/2017/04/5-goldschmidtfilc3b3sofoyprofeta.pdf, 2-1-2025. Los 
profetas son ma s proclives a los “ismos” radicalizados y suele caberles la adverten-
cia de Nicolai Hartmann “… en seguida se transporta lo descubierto ma s alla  de los 
lí mites de su dominio original, a los dominios vecinos, y finalmente se extiende a la 
totalidad del mundo, o sea, a estratos del ente que en verdad tienen categorí as del 
todo distintas.” (HARTMANN, Nicolai, Ontología, III. La fábrica del mundo real, trad. 
Jose  Gaos, Me xico, Fondo de Cultura Econo mica, 1959, pa g. 96). 
96 GOLDSCHMIDT, W., Introducción … cit., pa gs. 393/396. 
97 V. por ej. “Viviam Perrone le respondio  a Marcela Pagano por su denuncia contra 
el a rea de Tra nsito del Gobierno porten o. La fundadora de la organizacio n “Madres 
del Dolor” apunto  a la diputada de La Libertad Avanza: “Usted tiene a su hija cerca, 
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ron la Ley Vial”, dijo.”, en Perfil, 26 de diciembre de 2024, https://www.perfil.com/n 
oticias/sociedad/viviam-perrone-le-respondio-a-marcela-pagano-por-su-denunci- 
a-contra-el-area-de-transito-del-gobierno-porteno.phtml, 27-12-2024. 
98 Compartimos que el “espí ritu” implica la materia y la lo gica, pero es superior a 
ella. Sin ser creyente cristiano lamentamos la agoní a del cristianismo pleno, que es 
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encarnado, como lo presenta el catolicismo. Su sí mbolo no es la cruz vací a, es el cru-
cifijo. El vací o de la cruz es afí n al actual vaciamiento financiero e intelectual de la 
vida. Cabe tener en cuenta por ej. UNAMUNO, Miguel de, La agonía del cristianismo, 
Madrid, Renacimiento, 1930, Elejandrí a, https://www.efuturo.com.br/materialbi-
bliotecaonine/2233La-agonia-del-cristianismo.pdf, 2-1-2025. No es por azar el ho-
rror del Sanedrí n ante la posibilidad de la encarnacio n y tampoco lo es que en el 
mundo capitalista se pretendio  la imposicio n de la filosofí a analí tica radicalizada. La 
referencia a la materialidad evita la disolucio n de los valores que ahora conduce al 
posible predominio lo gico, de la inteligencia artificial. V. en relacio n con el tema BO-
NANNO, op. cit.; VOGL, op. cit. 
99 Los valores pueden ser verdaderos o falsos. Son verdaderos en la objetividad, si 
son reales, en la subjetividad si los sujetos los sostienen y, en la construccio n, si han 
sido valorizados. De lo contrario, son falsos. Parece que, v.gr., en la Argentina la com-
praventa de nin os es al menos todaví a, afortunadamente, un valor falso.  
100 Nos hemos referido ya a la hipocresí a.  
101 “¿En que  basas tu percepcio n de la belleza?”, CNN en español, 29 de marzo de 
2012, https://cnnespanol.cnn.com/2012/03/29/en-que-basas-tu-percepcion-de-l 
a-belleza, 2-1-2025. 
102 En cuanto a la integracio n de la belleza y la justicia se ha llegado a afirmar, por 
ejemplo, que “El arte no es muchas veces otra cosa que una forma de venganza o de 
resarcimiento por la injusticia que ha sufrido el artista.” (HAUSER, op. cit., pa g. 153). 
103 Se puede ampliar en nuestro artí culo “Ubicacio n de la justicia en el mundo del 
valor”, en Investigación ... cit., Nº 39, 2006/2007 pa gs. 149/160, https://drive.google 
.com/file/d/1QXUpKj8X7QP9DbjPFL0bZAQSyqM2YKJl/view, 24-12-2024 (reedi-
cio n de trabajo publicado en Estudios de Filosofía Jurídica ...  cits., t. II, pa gs. 16/35). 
104 V. lo expuesto precedentemente sobre la ponderacio n. 
105 REALE, Miguel, Filosofía do Direito, 5ª. ed., San Pablo, Saraiva, 1969, t. II, pa g. 626. 
106 Se puede ampliar en nuestras Lecciones de Historia de la Filosofía del Derecho, 
Rosario, Fundacio n para las Investigaciones Jurí dicas, t. I, 1991, pa rrafos 28 y 29, 
Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1ZdKnCOINZsXR 
GtPtuyhRNzOZ1NtdMLdQ/view, 31-12-2024. Tambie n es posible c., v.gr., MORA, Pa-
blo, “La felicidad, segu n la filosofí a de So crates”, en muy interesante, 1 de diciembre 
de 2023, https://www.muyinteresante.com/historia/62423.html, 23-12-2024; en 
relacio n con el tema v. asimismo por ej. SANDERSON, Catherine A., Social Psichology, 
Hoboken NJ, Wiley, 2010, se puede v. https://books.google.com.gt/books?id=e1mL 
pivtC3IC&printsec=frontcover&source=gbs_atb#v=onepage&q&f=false, 2-1-2025. 
107 V. por ej. GARROCHO, Diego S., “Notre Dame o la belleza”, en El País, 9 de diciem-
bre de 2024, https://elpais.com/opinion/2024-12-09/notre-dame-o-la-be-
lleza.html, 15-12-2024; WMAGAZI N, “Notre Dame y la belleza creada por muchos 
tiempos, segu n Victor Hugo”, en WMagazín, 15 de abril de 2019, https://wmagazin.c 
om/relatos/notre-dame-y-la-belleza-de-muchos-tiempos-segun-victor-hugo/, 12-
12-2024. 
108 Santo Roberto Belarmino, Doctor de la Iglesia. Roberto Belarmino, Wikipedia, 
https://es.wikipedia.org/wiki/Roberto_Belarmino, 1-1-2025. Lamentamos la dis-
tin-ción. 
109 Se puede c. por ej. SANTILLANA, Giorgio de, El Crimen de Galileo, trad. Juan Ro-
drí guez Chicano, Bs. As., Zamora, 1960. 
110 TORRES LACROZE, Federico, “La justicia legal en Santo Toma s”, en La justicia en 
… cit., pa gs. 139/146; ARISTEGUI, Abel Javier, “La justicia como principio derivado 
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del bien”, en La justicia en… cit., pa gs. 17/25. Se suele vincular a la justicia con el 
bien de la humanidad (BORGA, Ernesto Eduardo, “La justicia” en La justicia en … cit., 
pa gs. 27/34). 
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defendemos el superhumanismo, no la sustitucio n de lo humano, de modo que quie-
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ni el posthumanismo. Se dice que “La condicio n posthumana viene dada por la crí -
tica a la nocio n del hombre como medida de todas las cosas y superior jera rquico 
respecto a otras especies.”, precisamente creemos en el hombre como ser superior a 
todas las otras especies.  V. no obstante KOZAC ROVERO, Gisela, “Humanismo y post-
humanismo. Frente a la revolucio n tecnolo gica y la crisis ambiental, es preciso des-
centrar el humanismo para liberar su potencial polí tico y e tico.”, en Letras Libres, 16 
de noviembre de 2022, https://letraslibres.com/ideas/gisela-kozak-humanismo-
posthumanismo/, 1-1-2025. Es relevante c. GAVIRIA, Alejandro, En defensa del hu-
manismo, Me xico, Ariel, 2021, https://www.perlego.com/es/book/4295334/en-
defensa-del-humanismo-reflexiones-para-tiempos-dificiles-pdf, 1-1-2025, ORE-
JUDO PEDROSA, Juan Carlos, “Defensa del humanismo y de los derechos humanos: 
la figura del sujeto y su historia.”, en Eikasia. Revista de Filosofía, II, 7, noviembre 
2006, pa gs. 43/58, https://old.revistadefilosofia.org/defensa.pdf, 10-1-2025; DE-
CLERCQ, Catherine – SANZ-BAS, David (eds.), Persona y sostenibilidad ecolo gica, 
Madrid, Dykinson, 2023, https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?co-
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dato-Si-ES.pdf, 1-1-2025. Se hace referencia asimismo al “ecohumanismo” del Papa 
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112 TERENCIO, Heautontimorúmenos (El atormentador de sí mismo), trad. Juan Jose  
Del Col, Acto I, Escena I, Cremes, verso 77, ““soy hombre; y por lo tanto, nada que 
sea humano me resulta extran o””, https://juan23.edu.ar/delcol/pdf/terencio_heaut 
ontimorumenos.pdf, 3-12-2024. 
113 V. PESTALOZZI, Cómo Gertrudis enseña a sus hijos, trad. Jose  Tadeo Sepu lveda, Bs. 
As., Centro Editor de Ame rica Latina, 1967, pa g. 132. 
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116 Cabe c. DEWEY, John, Teoría de la valoración, trad. Marí a L. Balseiro, Madrid, Si-
ruela, 2008, tambie n trad. Aurelia Di Berardino y A ngel Manuel Faerna, Madrid, 
Nueva, 2008.  
117 La ética de la ciencia, Confederacio n de Sociedades Cientí ficas de Espan a, 
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bre de 2019,  http://www.derecho.uba.ar/derechoaldia/notas/seminario-de-tica-
profesional-tica-de-la-magistratura/+3246, 13-1-2025; VIGO, “E tica profesional : 
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a/, 2-1-2025.  
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ción entre dos mundos, trad. Jose  Pose, Bs. As., Americalee, 1944. 
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zar y valorar) los poemas home ricos (VALLEJO, op. cit., pa g. 89). 
123 V. por ej. Centro de Estudios en Culturas Comparadas, Universidad de Girona, 
https://culturascomparadas.com/home-1/presentaci%25252525C3%25252525 
B3n/, 11-1-2025. 
124 Credo de Nicea-Constantinopla (Credo de Nicea o Credo Niceno), Loyola Press, 
https://www.loyolapress.com/catholic-resources/espanol/oracion/oraciones-tra- 
dicionales/credo-de-nicea-constantinopla/, 1-1-2025; Catecismo de la Iglesia Cató-
lica, La Santa Sede, https://www.vatican.va/archive/catechism_sp/p1s1c3a2_sp.ht 
ml, 1-1-2025. Acerca de Constantino I y el Concilio de Nicea v. por ej. DURANT, Will, 
César y Cristo, trad. Luis Tobí o, 2ª. ed., t. II, Bs.As., Sudamericana, 1955, pa gs. 
424/426. 
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126 V. por ej. SCHELER, Max, El santo, el genio, el héroe, trad. Elsa Tabernig, Bs. As., 
Nova, 1961, https://es.scribd.com/document/378620850/Scheler-Max-El-santo-
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u nica del Padre, del Hijo y del Espí ritu Santo bajo el concepto de igual majestad y de 
la piadosa Trinidad. Ordenamos que tengan el nombre de cristianos cato licos quie-
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al Profesor Miguel Angel Ciuro Caldani, Bs. As., La Ley, 2005; tambie n v. g. BURGIS, 
Ben, “Elon Musk inaugura una era de millonarios en el gobierno”, en Realidad Eco-
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